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P R E F A C I O • 

El desarrollo de la técnica corre paralelo al desarrollo -
histórico de la sociedad formando parte de ella como ele-
mento dinarnizador y como factor de cambio social. 

La apadci6n do la técnica corno p1·oducto del devenir hist.Q 
rico del hombre, primero como ente individual y posterior
mente como parte integrante de un grupo social, se encuen
tra motivada por los procedimientos que utiliza mediante -
la aplicación de su inteligencia pilra la satisfacción de -
sus necesidades biológicas indispensables para sobrevivir_ 
en el medio que lo rodea, y posteriormente y a través de -
su facultad creativa para proveerse de situaciones y pla-
nes que no son esencialmente para su superviviencia. 

La técnica se desarrolla cuando el nomnre se ve en la nec!< 
sidad de allegarse loa medios o elemenlos de que carece el 
medio donde se desenvuelve, ya aplicnndo Lécni.ca parn so-
brevivir modificnndo el medio cuando ésto ha sido posible_ 
(implantación de sistemas agrícolas sedentarios, riego por 
canal, etc.), o bien cuando ésto no ha sido posible bus--
cando los medios para adaptarse a ~l (vestido, fuego, etc.) 

La técnica evoluciona con el propio hombre, al principio -
se manifestó como simples formas artesanales de arte, rell 
gión, guerra, etc., simplicidad que reflejaba la sencillez 
de los grupos humanos a los que pertenecieron (tribus, el-ª 
nes, hordas, etc.) . 

. Asi y en la medida en lUº el hombre fue desarrollando téc
nicas, fue allegándose cada vez y en mayor cantidad satis
factores a sus crecientes necesidades, ,pero cuando tanto -
el hombre como la sociedad a la que pertenece utiliza a la 
técnica como instrumento u ubjeto de comercialización, SU.f. 

gen una serie de problemas derivados de la relación entre_ 
adquirente y proveedor. 

A pesar de que es reciente la preocupación que las nacio--
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nes receptoras o adquirentes de tecnología han manifestado 
respecto a las condiciones en que se ha venido adquiriendo 
é s ta, es indudable que uno do los factores más importan
tes del desarrollo moderno está vinculado a la invcstiga-
ci6n, la ciencia entendida como investig<1ción h:-ísica y la 
técnica y la tecnología como aplicación parcial y de con-
junto de aquellas, por la proyección que ésta tiene desde_ 
su punto de origen y aplicación concreta en los paisco ge
neradores y proveedores de tecnología, a los países o enti 
dades que bu•can beneficiarse de ella, ya sea mediante su
adquisici6n, negociación o importaci6n. 

El propósito de éste trabajo es el de realizar un análisis 
descriptivo del fenómeno de la técnica, primero como resul 
tado de la actividad individual dentro de la historia de -
la humanidad, y posteriormente como objeto de transaccio-
nes y aún de influencia respecto de otras entidades tanto_ 
individuales como colectivas. 

La tecnología puede ser adquirida por varios procedimicn-
tos pagándose a través de diversos mecanismos, al tránsito 
entre el adquirente y el que vende una te~nología se le d~ 
nomina comunmente como transferencia de tecnología. 

El estudio de la tecnología y su comercialización o trans
ferencia implica necesariamente aspectos interdisciplina--
rios (económicos, jurídicos, políticos, ideológicos, soci~ 
les, industriales, etc.), que deben ser en todo momento -
considerados para efectos de no perder el contexto en que
ae desarrolla y en consecuencia caer en juicios parciales_ 
o erróneos. El análisis del problema visto desde un solo
aspecto o enfoque, lejos de permitir su mejor y más adecu~ 
da comprensión, corre el inminente riesgo de conducir a -
falsas conclusiones. 

consideramos que la originalidad de éste trabajo puede con
sistir en que se ha tratado no sólo de analizar el problema 
de la transferencia de tecnología desde el punto de vista -
de una sola disciplina, sino que se han incluido notas y -
consideraciones de ubicación del tema tanto dentro del ámbi 
to nacional y los mercados internacionales de tecnología, : 
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como de aus tratamientos a nivel sub-regional, regional y 
mundial. 

En función de la impor-tancia que ha tenido y tiene el fac
tor capitalismo dentro de lA historia de la humanidad, se 
tratarj de cstnblecar un desarrollo esquem~tico de ~ste -
a is tema económico y sus implicacionen con b creación y d,!2. 
sarrollo de la tecnología y su transferencia, aai como el
papel que estos factores tienen en el desarrollo económico 
del mundo. Por lo tanto se busca a través de este análi-
sis hist6rico establecer paralelamente a la aparición y 
constitución del cnpitalismo, las bases y proyecciones de 
la tecnología y su tronsmisión. 

r.a trans fercncia de tccnologia adquit1re en la actualidad -
nuevas dimcns iones al vérsele asociadü con otros elementos 
como son subdesarrollo, desarrollo, vías de desarrollo, d~ 
pendencia, autonomía, desarrollismo, industrialismo, estr~ 
tegia de industrialización, etc. 

Por lo tanto puede rorrnltar útil tra t:ar de establec1;:1r el -
papel y la influencia que la transferencia -de tecnOlogfo :.:: 
tiene dentro de la dicotomia del mundo entre el desarrollo 
y el subdesarrollo, en función del importante papel que é~ 
te factor puede tener como vínculo de dependencia o como -
elemento de crecimiento y de independencia de las naciones 
atrasadas o en desarrollo. 

Es igualmente importante buscar y analizar aspectos rela-
cionados con las mecánicas de adquisición o transferencia_ 
de tecnologia, como son el de si reülmente es débil la po
sición negociadora del adquirente tecnológico en función -
de las caracteristicas tan peculiares del mercado interna
cional de tecnología, etc. 

por otro lado durante las últimas décadüs, se ha venido h~ 
ciendo cada vez más urgente la necesidad de que los países 
subdesarrollados y dentro de éstos los latinoamericanos, -
aumenten en forma ostensible sus niveles exportadores de -
productos tanto manufacturados como semi-manufacturados, -
para de esta forma participar más activamente dentro de --
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loe mercados internacionales, aumentado sucompetitividady 
desarrollando capacidades tecnológicas propias lo suficie~ 
temente fuertes y diversificadas que le permitan continuar 
con sus procesos de industrialización, generación de em--
p,leo y aumento de sus niveles de producción agropecuaria. 

Sin embargó existen fundadas razones para pensar, qua los
resultados hasta ahora obtenidos en los procesos de indus
trialización en los países en vias de desarrollo como es -
el caso de México, pueden ser juzgados como decepcionantes 
o agotados respecto a sus expectativas de desarrollo, si-
tuaci6n atribuida en algunos casos a la falta o ausencia -
de una política concreta en materia de ciencia y tecnolo-
gb. 

México como país en vías de desarrollo, no ha sido ajeno a 
la problemática de la transferencia de tecnología, el est~ 
dio de sus políticas industriales durante los últimos 25 -
a~os, nos permitirá establecer las actitudes tanto ofi-
ciales como empresariales respecto a la adquisición de te~ 
nología, y que culmina con la integración de una política
científica y tecnológica a nivel nacional de la cual forma 
parte fundamental una ley mexicana sobre el registro de la 
transferencia de tecnología y el uso y explotación de pa-
tentes y marcas, cuyo análisis es parte integrante de este 
trabajo. 
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l.- UBlCAC!ON HISTORICA, [\PARIClON Y DESARROLLO DEL PROBLE 
Ml\ DE lA TECNOLOGIA EN EL Mtn!DO Cl,\,PITALIST/\. 

Difícil en realidad seria realizar un estudio lo suficien
temente amplio, que nos permitiera conocer la trayectoria_ 
histórica exacta de las diversas instituciones sociales -
qué concluyeron con la aparición de lo que hoy se puedo co_!l 
siderar como capitalismo. L.<1 dificulti1d rüdica en que son 
múltiples las causas y factores que incidieron en este pro 
ceso, así como el hecho de que en cada latitud geográfica-;
la evolución de las instituciones económicas y políticas -
adquirieron características específicas y particulares di
ferentes entre si, lo que hace imposible aplicar al tema -
generalidades en tiempo y en csp.:icio. 

Sin embargo y a pesar de que dicho proceso fue muy comple
jo, intentaremos establecer o construir brevemente a tra-
vés de sus más representativas características el marco -
hist6rico donde aparece y se desarrolla el capitalismo, al 
gunas de sus características que influyeron directa o indi 
rectamente en dicha evolución, y algunos de los efectos 
que su aplicación produjeron y siguen produciendo hasta -
nuestros días. 

A primera vista, se podria considerar que el fenómeno es-
tructural conocido como capitalismo es de reciente apari-
ción en el mundo económico y social. Sin embargo, como se 
podrá observar a lo largo de esta breve descripción del t~ 

ma, el proceso de desarrollo y transformación eetructural
de distintas instituciones hasta llegar al capitalismo mo
derno, se realizó a lo largo de más de siete u ocho siglos 
(S. X hasta el XVIII) de nuestra historia. 

como se verá en el transcurso de este breve análisis, el -
problema tecnológico aparece, se desarrolla y hace crisis_ 
paralelamente al desenvolvimiento del capitalismo en el -
mundo occidental, toda vez que los primeros problemas sobre 
tecnología se van originando a medida que el capitalismo -
financiero e industrial se introduce en diversas regione~, 
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en base a la desigual evolución que éste va teniendo. LO 
anterior se observa fácilmente cuando se analiza que las -
primeras manifestaciones problemáticas entre naciones de -
la I-;uropa occident,11 en cuunto a tecnología se refiere, las 
encontramos entre los paises que representan la vanguardia 
capitalista industrial ~y tecnológica~, y los países cu
yo rezago económico, político y aún social se evidencia al 
transcurso de la historin, siendo obvio que en muchos en-
sos exista una relación directa entre la evolución de las
estructu•as económicas y sociales do muchos Estados, y la 
evolución del propio capitalismo. 

Para el efecto de ubicar el tema es conveniente analizar,
segdn diferentes autores que se entiende por capital, y -
por capitalismo, todu vez que la pa labrn capital nació ba§.. 
tante tarde en el lenguaje económico, y únicamente servia
para designar a la suma destinada a ser colocada o inverti 
da para que produjera un interés. 

Al respecto el autor Werner sombart (1) incJica, que el ca
pital es un conjunto de bienes o una suma de dinero ~la 
que siempre puede convertirse en bienes~ quo su propieta
rio emplea con el fin de procurarse una ganancia. 

para LOucks (2), es capital cualquier cosa tangible hecha
por el hombre o por la na tu raleza gue no sa tisfoce directs., 
mente las necesidades humanas, pero que puede emplearse en 
la producción de otras que sí las satisfocen. 

Por lo que respecta al significado de capitalismo, para we.r, 
ner sombart (3) ''es un sistema económico significativamen
te caracterizado por el predominio del capital". 

Según LOucks "El capitalismo es un sistema de organización 
económica cuyo rasgo distintivo es la propiedad privada, y 
el uso, con fines da beneficio privado de capitales hechos 
tanto por el hombre como por la naturaleza". (4) 

Definiciones: 

Capitalismo: "Régimen econ6mico fundado en el predominio -
del capital". (5) 
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Capitalismo: ttRigimen econ6mico,.fundamentado en el predo
minio del capital como elemento de producción y creador de 
riqueza". (6) 

Capitalismo: "Sistema económico, caracterizado por el domi 
nio de la propiedad privada, la producción de mercaderías
para la renta y la institución del crédito bancario". (7) 

Capitalismo: "Régimen económico en el que los medios de -
producción pertenecen a los que h~n invertido capital".(8) 

De las definiciones antes senaladas se pueden desprender -
elementos que según varios autores son esenciales para CO!!. 

siderar a un régimen como de economía capitalista: así, P9.. 
ra algunos el elemento distintivo del capitalismo consiste 
en ser un sistema económico cuya finalidad es la obtención 
del lucro: para otros es el hecho de que el ca pita 1 sea de 
propiedad privada. 

No obstante, podemos considerar que como común denominador, 
el régimen capitalista presupone el hecho de que el capi-
tal rinda ganancias para su propietario en función del cu~ 
dro de instituciones dentro del cual se aplica. 

A.hora bien, la generalidad de los autores y tr:itadistaa 
del tema reconocen que para que el capitalismo exista es
condición necesaria el desarrollo de un proceso de acumul~ 
ción de capitales. Sin embargo, como se podrá observ~r al 
transcurso de éste somero estudio, la dimensión, importan
cia, causas y efectos de un fenómeno tan importante para -· 
la vida económica y social occidental como lo es el capit~ 
lismo, dista mucho de poderse contener en un concepto u -
origen único. Por lo tanto, es necesario proceder a reali 
zar una evaluación en el devenir histórico de las diversas 
causas, factores y elementos para poder estar en condicio
nes de saber que ha sido, que es y que futuro tiene el ca
pitalismo en el mundo moderno, así como el papel que ha d~ 
sempe~ado en el estado actual de las cosas. 
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2.- EL CAPITALISMO.-_;xdvenimiento, Origr.n v Desarrollo. 
El Capitalismo en ln cdnrl m0diD. 

Antes de tratar de nborclur y ¡¡n;1li;:ar sucintamcnt•~ y en .. -
forma directa l . .:is primeruu manifcstncioncs del capitalismo 
en la Edad Media, es necesario prcpnrar el marco histórico 
y social previo, de cuyos antecedentes se vendrá a nutrir_ 
el mundo del medioevo y el renacimiento. 

Las comunidades antiguas (previas a la Edad Media) estaban 
organizadas principalmente paru la guerra. Sus cstructu-
ras sociales y políticas eran relativamcnt1) simples si las 
analizamos a la. luz del Mundo Moderno. 1..:i vida cconómica
descansaba por lo general, en instituciones como lu escla
vitud. Se vivía --dentro del concepto económico actual--, 
en un estado de subsistencia constantemente influido por -
las costumbres, la religión y sist~..mas sociales de castas. 
LOs grupos intelectuales de la época generalmente simpati
zaban y aún pertenecían a las clases dominantes, resultan
do en consecuencia estructuras económico-sociales estre--
chas y limitadas. 

11hora bien, es fácilmente observable que a pesar de la len_ 
ta evolución de las instituciones económicas y sociales -
del mundo antiguo, no puede dejar de reconocérseles el va
lor que en su justa dimensión surge al simple análisis de_ 
costumbrismos, instituciones y leyes como los contenidos -
en el Código de Hanunurabi (año 2000 a.c.), en la filosofía 
de confucio (551-470 a.c.), en las doctrinas de los profe
tas del Viejo Testamento, etc., donde se vierten conceptos 
de indiscutible valía referentes a la propiedad, al culti
vo de la tierra, la administración agrícola, los méritos y 
deméritos de diversas ocupaciones, la reglamentación de -
precios, el trabajo y los salarios, la aparición del mono
polio por oposicion a la competencia, dinero y banca, im-
puestos y programas de reforma social y económica, etc. 

La importancia de éstos conceptos estructurales a pesar de 
lo simple que pudiese parecer a la luz del mundo actual, -
radica fundamentalmente en la contribución que todos ellos 
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hicieron a la formaci6n de la corriente de pensamiento que 
nutrido a través de décadas en dimensión e importancia dió 
base a la cultura mcdioeval. 

Para efectos de ubicar en su dimensión histórica al capita 
lismo, se podrían encontrar algunas de sus manifestacione; 
incipientes en el mundo antiguo. sin embargo como corrien 
te económica aparece (por lo menos en sus formas primiti-: 
vas, es decir, como capitalismo comercial en la Edad Me--
dia), cuando a raíz de las cruzadas (siglo XI), se incre-
menta el comercio entre oriente y occidente, fundamental-
mente practicado por los comerciantes de las ciudades li-
bres italianas (genoveses, pisanos y venecianos), quienes 
a través del tráfico inician el proceso de acumulación de: 
grandes fortunas, situación que genera una de las condici2 
nes básicas para el proceso de constitución de un régimen
capitalista. 

A pesar de lo anterior, algunos autores consideran que aün 
en esta época no se puede hablar de que imperara un "régi
men capitalista en el sentido moderno de la palabra". (9) 

El lento desarrollo no sólo del capitalismo sino de todas
las instituciones políticas, económicas y sociales en la -
Edad Media, tiene su explicación si consideramos el estre
cho campo en que se tenían oue desarrollar todas las acti
vidades de los habitantes de los feudos, actividades que -
se veían restringidas a los grandes dominios rurales, te-
niendo el comercio y la industria una muy limitada impor-
tancia, practicándose éstos en forma muy rudimentaria. 

La importancia que tuvo para el origen y desarrollo del C.2., 
pitalismo el período comprendido a partir del siglo XI y -
que se le conoce como baja Edad Media, es que una vez sup,!! 
rado el oscurantismo de los siglos V al IX, anuncia la ªP.2.. 
rición de las bases de una nueva etapa económica y social
pa ra el mundo. 

En este lapso histórico (medioevo), se estableció una rel.2.. 
ción de explotación a la que estaban sometidos todos los -
integrantes de la clase social conocida como "siervos" por 
su se~or, aquellos estaban obligados a la prestación de -
trab:tjos gratuitos en los campos del feudo propiedad del_ 
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sei'íor, asi como al pago de tributon que tomaban diversas -
formas (entrega de p;i rtc de la propfa cosecha, tr.:ibajos en 
las bodegos del señor fr.,ida 1, ele.), a ct1mbio dt' L·i "pro-
tección" contríl l<i!"i b.:i1•d.1:~ de dc:precbclot·c!:; que prolifuraban 
en la 6poca, y del uso de aperos ~yricnlas y animales de -
10branz<1. 

A6n ante el evidente estado do sumi21.0n y explotación a -
que se encontrnba r;t~rnatido cuto 1nipo snd:.J, lo::; sicn'O!"i_ 
lo consideraban tolcr.:iblc en función d1: 1:1:; condiciones im 
perantes da la 6poca: inseguridad, faltíl de organización -
política, escasez, etc., no dcjiíndolcs n.ltcrn21tiva posi.ble. 

1\1 transcurso del ticmpoy o.>1Y.J pcquefios núcleos de desarro
llo, surgen los ll<1mados hur9os, pcquüfias a ldeils s itu.:ic1;;1s_ 
generalmente en loo limitc3 de los feudos o muy alejados -
de éstos, situación que les permitió gozilr de cierta inde
pendencia y donde se daban cita los cumpcs inos, quienes se 
dirigían a él con el fin de intcrcilmbfor los excedentes -
que de sue mermadas cosechi.ls les habían qu~dado por algu-
nas mercaderías. 

"Precisamente esos nacleos urhJnos constituyeron los fer-
mentes de desintegración que a la poztrc acnburon con el -
sistema feudal". (10) 

"l...-'ls ciudades (o burgos) alcanzaron dcsilrrollo en muchos -
paises, y sus habitantes (los ciudadanos o burgueses) for
maron progresivamente gobiernos libres, electos t;or ellos
mismos. Los reyes en cuyos territorios se h<1lL:ib.1n tales_ 
ciudades procuraban en general darles su apoyo, como medio 
para contar con a liados en su lucha contru la nobleza feu
da 1 ". (11). 

Eh los burgos se ubicaban así mínmo pequeños artesanos los 
cuales en contra de lo que ocurría en los feudos donde la 
actividad económica era escasa, desarrollnron lo que SfJ -

puede considerar los inicios de la institución artesanal -
denominada corporación o gremio, agrupándose Sf~gún la esp~ 
cialidad a que se dedicaran. 

LOs gremios agrupabun a pequei'íos grupos de artesanos (eba
nistas, pasteleros, alba~iles, etc.), que se dedicaban fun 
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damentalmente a regular la actividad profesional, sin em-
bargo estas agrupaciones lejos de fomentar el lucro pros-
cribían toda forma de propagunda y competencia fijando los 
precios de las obras, y criticando duramente la búsqueda -
desenfrenada de g~nancias a trav6s de cualquier actividad. 

No obstante, como factor dinamiz~dor de la vida econom1ca
del medioevo, surgen algunos elementos como el llamado me~ 
cader ambulante y las ferias, que ubicados dentro del de-
senvolvimiento incipiente de l~ vida url~na of reccn las -
primeras manifestaciones del capitalismo a lo menos en su_ 
forma puramente comercial, principalmente localizadas en -
las regiones d~ las repúblicas municipales de Italia y en
algunas ciudades en los Países Bajos. 

Respecto a las ferias podemos decir que en términos gcner~ 
les eran los lugares en donde se daban cita los mercaderes 
del medioevo con la finalidad de comprar y vender sus mer
caderías. De estas ferias fueron famosas en su época las_ 
de Lyon, Génova, etc., así mismo en estas ferias a partir_ 
del siglo XVIII las primitivas operaciones de trueque o -
cambio de mercancías se ven desbordadas, dando paso al uso 
de la moneda y más tarde por la diversidad de productos, -
surgen grupos de comerciantes dedicados al cambio: los cam 
bistas. Estos empiezan a utilizar las denominadas letras_ 
de feria y letras de cambio, de gran importancia en el de
sarrollo del derecho mercantil, y que tenían la finalidad_ 
de activar el intercambio comercial mediante la extinción 
de deudas por medio de la compensación. En las ferias la; 
mercancías y el dinero dejan de ser objetos de consumo y -
se convierten en capitales. 

"En la formaci6n del derecho mercantil influyeron también
las ferias principalmente en Francia (Lión, La Charnpafia), 
que atraían comerciantes de muy remotas regiones. Hay que 
considerar que en ellas se origin6 la letra de cambio, y -
es indudable la influencia que sobre su régimen jurídico -
ejercieron". (12). 

Papel trascendental para la evolución de la economía feudal 
lo representaron también los mercaderes ambulantes. "son-
aventureros, hombrea al margen de la sociedad, singularmcn 
te enérgicos, astutos y emprendedores, que primero con la-
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piratería, y luego con atrevidas operaciones comercialcs,
acumulan capitales". (13) 

Estos a trav¿s del comercio en Florencia, Pisa, Venecia y 
G&nova principalmente, sirvieron de vínculos para el tr~fi 
co de las mcrcancias entre oriente y occidente. Es así -
que como consecuencia y resultado de este constante merca
deo, Florencia ~;econvierte en el emporio comercial de occ..!. 
dente proliferando algunas instituciones como los cambie-
tas y algunos comerciantes, los cuales al diversificar sus 
actividades comercitilcs (Jana, seda, et.e.), y una vez acu
mulada una buenzi i::;intid<ld de riquoza, co~plcmcntan su ncti 
vidad a trav6s de funcionen de l~nqucros realizando toda -
clJsc de trJnsaccionos c~ncrcialcs, cambios y expediciones 
de metales preciosos, dcp6silos, pr&etamos sobre prendas e 
hipotecas, emitían letras de cambio y de cr~dito, asegura
ban navíos, etc. 

En este lapso hist6rico se empieza a constituir lo que se 
puede en nsiderar como los antecedentes de la actual socie
dad an6nima a trav6s de las llamadas societ~s, las cuales
tomaban dos formas; la sociedad en ln que todos los asoci~ 
dos participaban en la dirección, y otra denominada commen 
da de características ac:nejantes a la sociedad en comandi
ta actual. 

"Hizo su aparici6n el comienzo de lo que hoy dfo se denorni 
na capitalismo mod.,;rno, an las acumulcicinnes privndas de -
capital, obteniendo toda clase de empresas, legitimas e -
ilegítimas. I..il pcrson<.t lidad se disoció de los negocios, -
surgieron nuevas formas de negocios y de instrumentos, flQ. 
reci6 la especulación y los grandes fraudes y asumió la di 
rección una nueva clnse: los banqueros. En resumen, con -
el triunfo de la competencia sobre los ideales socializan
tes de la Edad Media se transformó la vida económica''. (14) 

La importancia comercial de los capitalistas italianos lle 
g6 a ser tan grande, que en un momento dado iniciaron la : 
ampliación de sus negocios en Francia, Es pana, Portugal e
Inglaterra, ocupando un importante renglón de su e:-:pansión 
la fabricación y exportación de géneros florentinos. 

sin embargo a fines del siglo XVI se inicia en Italia un p~ 
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riada de decadencia comercial, debido a la importnntc com
pct<;·ncia de Francia asi ccmo dP lau potencias ::turiti.mns de 
occidente, realiz&ndosa un imporLanto traslado de los cen
tros comerciales de los puertos dol Moditerr~noo al ~tl~n
tico. 

En la regi6n de Flandes (Paises Bajou), al 1yual que en -
It.:ilia, el c;-ipitali1;mo se rnaniUest.~i o:m la Edad Media f~n -
forma puramente comercial. No obst¿¡nte en ambas r0~rioncs_ 
donde se inici<rn L:is primcr.ds Luws del C<'pit.:il.ismo comer
cial es donde se aplica ~stc a la industria, a trav6s do -
la denominada "industria doméstLca", <>istc1~1a productivo -
evidentemente nuevo paru la ópoca, consi!n;cnte en la orga
nizaci6n por parte del comerciante exportador de poqueílos
talleres de artesanos, quienes pif!rdcn de ost.'1 mannra dcf..! 
nitivamente el contacto con el público adquirente. 

Es de hacerse notar. que el advenimiento y desarrollo del -
capitalismo en la Ednd Media fue un pro<:l'f;o lento y lleno_ 
de obstáculos. Micntrns se observa su aparición en Italia 
y los Paises Bajos en este siglo, en 0tras regiones como -
en Francia se manifiesta de unu manera muy incipiente. EJ! 
to se debió quiz&s a que no existian on osa época las con
diciones necesarias para un desarrollo social y económico 
continuado. Por el contrario, las Vias de comunicación -
eran deficientes y cxistin un clima de inseguridad politi
ca y social, por otr.:i parte lo:; centros urbanos importan-
tes no eran muchoB. 

En Espai'\a aparecen en la Edad Media algunas manifcstacio-
nes de capitalismo, generadas fundamentalmente por la ac-
ci6n de genoveses y judios, 

3.- EL CAPITALISMO EN INGLATERRA, 

La estructura socio-poHtica de Inglaterra en la Edad Me-
dia obedece a las caractcristiéas generales de toda la Eu
ropa continental; feudalismo, predominio de la agricultura 
sobre las demás actividades, pequefta artesania reservada a 
los pocos centron urbanos. Pero por otro lado, muestra co-. 
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mo característica especifica el que su comorcio se <::ncon-
traba en manos extranjeras. 

No es sino hasta el siglo XIV Cllfli10o el grupo de almaceni.§. 
tas maritimos inician la participación de nacionales en el 
comercio internacional principalmente en la comercializa-
ción de la l~na 1n~lcsa 1 dando origen do esta manera a las 
primeras manifostnciones del capitalismo comercial, y a -
las grandes fortunas. 

En términos gcnori'llcs el desarrollo y organización de la -
industria rural y domóstica en Inglaterra tiene particular 
importancia, sus odgencs son anterior!;!s a la del resto de 
Europa. El auge del comercio intornacional de la lana in
glesa asi cumo el importante desarrollo de la industria de 
telas en el siglo XV, da una muestra clara de la influen-
cia que ejerció en Europa la actividad comercial y la act1 
vidad induGtrial para el dasonvolvimirnto del capitalismo. 

"La primera etapil de esta evolución se distingue por la a_s 
ción de los comorciantas-cmprcsarios, cuyos esfuerzos para 
aumentar sus utilid.:Jdcs los hicieron buscar el control d~
la industria rural y doméstica''. (15), 

4.- EL CAPI'l'i\LISMO í:'INANCIEHO, 

Los inicios del capitalismo financiero so sitQan en la --
Edad Media cuando a 6stc so le da un carlcter de sucedáneo 
del capitalismo comercial. Los pequeños industriales u o,r. 
febres solian a veces prestar dinero ejerciendo de esta m~ 
nera funciones de banqueros y cambistas. 

Surge entonces la clase de los financieros, sujetos dedic_2 
dos a los empréstitos con altas tasas de interés cuyo con.§_ 
tante financiamiento a príncipes, instituciones ecleciAst_i 
cas, señores y simples burgueses les permite acumular gran 
des volúmenes de capital, adquiriendo cada vez m~s impor-
tancia e independencia las operaciones de indole financie
ro. 

Por otro lado aparecen los cambistas, grupos de financie-
ros dedicados no sólo al cambio de monedas de diversos pa_! 
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ses, sino a especular con los sensibles y frecuentes cnm-
bios de valor de las monedas en los distintos lugares, así 
corno con las variaciones en las tasas de intcrós. 

Particular import;;incia parn el desarrollo del capitalismo
financiero tiene tambi6n ln institución del préstamo a r6-
dito. Durante la Edad Media subsistió durante mucho tiem
po el principio de la doctrina canónica que condenaba la -
usura, o sea el pr6stamo a intcr~s. Sin embargo las ere-
cientes necesidades d~ capitales d~ los reyes y scnorcs -
feudales y de la propia iglesia para sufragar sus gastos,
detcrmin6 quo dicha norma se fller<i haciendo cada vez más -
flexible en la medida en que las necesidades de capital se 
fueron haciendo cada vez milyorcs. Es as.t '1tle los propios __ 
soberanos católicos cspanolco Carlos V y Felipe II tuvie-
ron que reconocer lo lcg5.timo del intcré'.l siempre: que fi.:. -· 

se "relativamente tnodcrildo" y no excediera del 12;,;. 

El gradual reconocimiento de ln lcgit1~1Jad del pr6stamo _ 
interés se ve consolidado con la poatura qua 3 ese respec
to determina la rAforma religiosa calvinista. 

"Y el pr6atamo a 1ntcr6s es, sino la fuente principal, al
menas manifestación esencial del capitalismo'', (16) 

A partir de este cambio paulatinamente el Cilpitalismo co-
mercial y financiero aumenta su esfera de ilcción en la vi
da económica de las postrimcd.ns del medioevo, es asi quc
algo que indudablemente debe reconocerse, es que la expan
sión del capitalismo contribuyó de alguna manera al auge_ 
del Renacimiento ya qtic no fue sólo la riqueza y el lujo -
lo que permitió a los mecenas fomentar las artes, sino tal!! 
bién la independencia de espiritu que la organización eco
nómica favorecia a su vez. 

"El Renacimiento, ya lo consideramos como la última fase -
de la moribunda época medieval, o con más propiedad, como
el renacer del interés por las cuestiones intelectuales,c~ 
yas raiccs se extienden hasta la Edad Media, se difundi6 -
de Italia a la mayor parte de Europa durante los siglos -
XIV y XV". (17) 

Es necesario subrayar una-vez más el hecho de que el capi-
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talismo en la Edad Media sólo se le encuentra en su forma 
puramente comercial. El capitalismo en su forma indus--
trial ~orno lo conocemos en el sentido moderno de la pala
bra prácticamente no 0xlsti6 en ~sa 6roca. 

5 .- EL CAPITALISMO EN LOS INICIOS DE LOS 'I'IEMPOS MODERNOS 

Un aspecto import:rntc respecto a la génesis del capitali.§ 
moa es destacado por algunos autores corno Wcrncr Sombnrt, 
quienes sostienen que el comercio t.:il como era practicado 
en la Edad Media fue incapaz de generar la acumulación de 
capitales que daria lugar al surgimiento dn una sociedad_ 
capitalista. (18) Que el capitalismo nació principalmen
te de la propiedad rural de los senores, asi como del au
mento de las propiedades urb.:inas y de las rentas de las -
tierras acapar;id<ts por (!l patriciado de ~.::is ciudades (19) par 
sonajes que percibian impuestos y contribuciones por cuci} 
ta de la Santa Sede, de los reyes, o bien de las rentas -
de los grandes dueños de tierras, eclesiásticos o laicos), 
asi como por el préstamo a rédito como lo practicaban lo.m 
bardos y judios. 

Es indudable que la forma en que según Sombart se originó 
el capitalismo en la Edad Media es unn importante fuente_ 
de la aparici6n de una sociedad capitnlista. Sin embargo 
no puede dejar de reconocerse jerarquia a otras fuentes -
muy importantes que contribuyeron de forma directa e indl 
recta al advenimiento y desarrollo del régimen capitalis
ta, tales como el gran comercio del dinero que éste prod~ 
jo. 

En los albores de los tiempos modernos se acelera el pro
ceso de acumulación de capitales en función de las altas_ 
tasas de interés que llegaron a veces a ser del 501o, las 
grandes fuerzas financieras de las regiones se vieron re
forzadas por el desarrollo de las sociedades comerciales, 
sindicatos y monopolios, as1 como por el surgimiento de -
una nueva figura comercial: Las lonjas o bolsas (dentro -
de las cuales podemos mencionar a las de Amberes y Lyon) • 
Estas instituciones cuya aparición coincide con el esta-
blecimiento del comercio permanente vienen a sustituir a 
las medioevales ferias de temporal duración. En las lon
jas o bolsas las mercancías no se encontraban materialme.n 
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te en el lugar ele la transucci6n, sino que únicamente se_ 
traficaba con los valores o docu~antos que las representa
ban. 

"La creación ac los grandes Estados nacionales al comenzar 
la Edad Moderna va aparejad~, corno es obvio, a la decaden
cia de los gremios de mercaderes,que habian llegado a asu
mir ~n toda su plenitud, facultades propias del poder p6-
blico". (20). 

Posteriormente a partir de la primera mitad del siglo XVI, 
toma especial auge dentro del desarrollo dal capitalismo -
financiero una constante tendencia do espcculaci6n sobre -
los capitales (mercado de prima), que se manifiesta a tra
vés de formas taleb ceno la apue:sta sobre los precio~; y -
lo::i tipo.': di! c::unbio, el arbitr;iJc, cte. La rrincipnl in-
fluencia que ejcrci6 la cspcculaci.6n sobro los capitales -
en esa época fue una constcinte movilización de los c;;1pita
lús, asi. como <:d uso 9(•neraliz¿1do de la transacción de rne.r 
cancias a trciv8s de los valor0s que las representaban. 

Podemos decir que el comercio maritimo y la especulación -
son otros de los factores que junto con otros elementos o.~ 

tructurales económicos preexistentes de gran importancia,
permiten la continuación del proceso de const.ituc.l.ón y de
sarrollo del capitalismo, sin que esto quiere decir que -
propiamente sean las únic<1s fuentes dol rninrno, ya que no -
podrían haber bastado por si solao para generar las estru_s 
turas económicas ··-comple:jaa ya de por si-, lo suficient.s 
mente sólidas para el desarrollo del sistema. 

Tal es el ejemplo de Inglaterra en la segunda mitad del si 
glo XVI. El desarrollo de la industria y del capitalismo_ 
comercial determina la necesidad de capitales para aurnen-
tar la producción en su rama textil, capital~s que fueron_ 
proporcionados por los comerciantes exportadores. 
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6.- EL CAPITALISMO EN EL SIGLO XVI.- La Expansión Colonial 
Los Grandes Descubrimientos. 

Una de las fuentes más importantes que contribuyen al rápi 
do desarrollo de la estructura capitalista en el siglo --
XVI fueron sin duda los grandes descubrimientos geográfi-
cos en los que participaron act.ivamcnte portugueses y esp.§! 
ñoles, y que condujeron al establecimiento do coloni<1s de
ultramar de donde la metrópoli se proveia de materias pri
mas dando origen al denominado comercio colonial, cuya ba
se de realización era la expropiación de las tierras descE_ 
biertas y la explotación de los pueblos conquistados. 

El enorme flujo de productos coloniales venido de las pos_e;_ 
sesiones españolas y portuguesas permiten el surgimiento -
de puertos como Amberos y Ct1diz, donde también se concen-
traban los articulas manufacturados q1,;: serian vendidos a_ 
las colonias españolas~ 

"No era menos lucrativa la práctica del trabajo forzado -
que los europeos cxigian a los indígenas en las colonias,
comercio criminal, pero que dejaban enormes utilidades". 
(21) • 

"Hechos innumerables, cuyo detalle seria prolijo mencionai; 
demuestran que el comercio colonial y la explotación de -
los indígenas acrecentaron en proporciones enormes la can
tidad de capitales que luego se esparcieron por Europa". 
(22) • 

Una vez establecido el llamado pacto colonial, Holanda, -
Francia e Inglaterra se ven obligadas a realizar sus oper~ 
cienes comerciales con las colonias a través de los puer-
tos españoles. 

El desarrollo lento pero constante del comercio y la indu~ 
tria holandesa, francesa e inglesa obliga a éstas naciones 
a buscar salida a sus productos y manufacturas. Sin embaI 
go a raiz del establecimiento del pacto colonial entre Es
paña y sus posesiones, ese comercio se tiene que realizar_ 
a través de los puertos espai'loles (Cádiz y Sevilla) princ1 
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palmente. Mientras los paises europeos se dedicaban a ma
nufacturar y comercializar sus product0s 1 Espa~a se cons
treflia Gnicamentc al acarreo de estas mercancías, situa--
ci6n que provocó al estancamiento de su industria y que lo 
traerla cons~cuencias económicas y ~)llticas desastrosas a 
la postre. 

Otro de los efectos del descubrimiento de nuevas regiones
geográficas que tuvo una importante influencia para el de
sarrollo del capitalismo fue la afluencia de metales prc-
ciosos, acrc.•centada a mcdüi<1 que se :_·u e ron .:1br iendo nuevas 
zonas minoras a la explotación en las colonias espanolas. 

Mientras tanto en 2ur0pa, al vers0 nutr1~a~ las corricnt •.. 
financicrar. ccn 1.os m<!talcs pr(:C.i•)Sou prr;v•:nientcs del N1.;.:::, 
vo ~1undo se suscita una creciente corri<::nte de ,,Gpecula--
ción que provoca un acrec0ntamiento del CJpttal moLiliario. 

Muchos comcrc1antes deJaro11 a un !~do SJ actividad de tra
ficantes de mercancias, dodicándosc de lleno al tr~fico de 
dinero. Sin emb~rgo esta situación le)os de porJudicar al 
comercio, repe:rcuti6 favor.:iblemcnte tanto pura él como pa
ra la industria que se encontraba en pleno desurrollo. 

Este cambio estructural de la cconoml.a en el siglo XVI re
percute en la aparición de tendencias generalizadas en los 
paises de la Europa occidental, y que se manifestaron a ~
través de: 

a) Un proteccionismo: toda vez que en las Metrópolis sur-
gi6 la necesidad de consolidar su poderío colonial con el 
fin de tener mercados abiertos para sus manufacturas y --
fuentes de aprovisionamiento de materias primas, la politl 
ca a seguir fue el establecimiento del llamado pacto colo
nial, que buscaba asegurar a la metrópoli un verdadero mo
nopolio comercial e industrial respecto de sus posesiones
de ultramar y; 

b) El surgimiento de una política mercantilista como cons~ 
cuencia de la importante afluencia de metales preciosos a 
Europa y el desarrollo comercial entre las propias nacio-
nes europeas, etc. De ahi proviene (según los defensores_ 
de ésta política), la necesidad de constituirse cáda Esta-
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áo de forma tan independiente, autarquic,1 y poderosa como
fuese posible sobre las bases do un creciente nacionalis-
mo. 

"Los mercantilistas atribuyeron importancia principal a -
los metales preciosos simplemente porque parocian ser, y -
de hecho lo eran, L1s formas más ilcept.:ibh!s de riqueza que 
entonces existian". (23) 

Otro hecho importante que se registra durante la segunda -
mitad del siglo XVI y comienzos del X'VII de trasccndcntal
importancia para la cvoluci6n del capitalismo en Europa, -
es la consolidación de nuevas y poderosas instituciones -
económicas tales corno las socied<1dc·s por acciones que tie
nen un importante desarrollo sobre todo en Inglaterra, a -
pesar de que en Italia existió un nnteccdcnte inmediato 
desde la Edad Medi~ con las llamadas socictés. 

7 .- EL CAPI'rALISMO COMERCIAL Y FINANCIERO EN EL SIGLO XVII 

Este siglo marca desde sus inicios un hecho muy significa
tivo, se acentúa cada vez más y en forma definitiva el de
clive del poderío colonial español. El comercio que en al 
gún momento monopolizó con sus colonias a través del pacto 
colonial se ve totalmente dislocado debido a que por un 1,2 

do,se encontraba incapacitada estructuralmente para pro--
veer de manufacturas españolas a sus posesiones por su po
bre desarrollo industrial, y porque naciones europeas ma-
yormente industrializadas como Holanda, Inglaterra y Fran
cia, la habían ido desplazando de los mercados internacio
nales progresivamente. El problema hace crisis en el ---
transcurso del siglo XVIII cuando España se ve obligada a 
ceder su puesto de hegemonía mundial a favor de Holanda, -
Inglaterra y Francia principalmente. 

Es en el propio siglo XVIII cuando Holanda pasa a formar -
parte de la vanguardia capitalista en Europa, su poderio -
se encontraba primordialmente cimencado en un aparato ce-
marcial muy completo ocupando un lugar destacado dentro de 
éste sus puertos y flota maritima, asi como por la funda-
ción de la Compafiía de las Indias Orientales en 1602, con~ 
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titu1da como una sociedad por acciones cuyo fondo primiti
vo de 600,000 florines fue aumentando a 6.300,000 florines 
haciendo posteriormente una emisión de bonos por valor de 
12'600.000 florines. 

"Hay que reconocer que la organización de la Compa1'11a de -
las Indias Orientales sirvió de modelo a la mayor parte de 
las compa1'11as comerciales privilegiadas que se crearon en
otros paises durante los siglos XVII y XVIII". (24) 

Dentro de estas sociedades por acciones es importante oh-
servar el proceso de evolución y concepción que de la idea 
de asociaci6n comercial se fue teniendo, primero a trav6a
de la denominada Moscovy Company (1551) y la Corporación y 
Compan1a de loa Merchant y Adventurea, en donde la existe,n 
cia de la compat\1a se limitaba a un viaje y los beneficios 
eran repartidos al final de cada viaje en proporción al C.! 
pital invertido por cada uno de loa asociados, para poste
riormente adquirir un carActer permanente en Inglaterra -
con la denominada Joint Stock Company, donde la concepci6n 
de la sociedad anónima obedec1a ya a una serie de caracte
riaticas mAa identificables con la sociedad an6niraa IQOder
na tales conao1 la utilizaci6n de acciones (las cual•• po-
d1an ser negociadas), continuidad en 1u1 funciones (no••
taban ya limitadas a la realización de una sola operaci6n 
comercial), formación de un ente legal separado y con per
sonalidad jur1dica propia, etc. 

El aparato comercial holandés se encontraba apoyado a su -
vez por un aparato financiero de gran importancia (entre -
otros representado por el Banco de .zunsterdam, fundado en 
1908). El Banco según finalidades, debia ocupar el lugar
de los cambistas particulares cuya actuaci6n e interven--
ci6n e~a considerada ya como d&nina, de tal manera que to
do negociante debla tener dinero en depósito en este banco 
en cuenta corriente, ya que las letras de cambie de pa1--
ses extranjeros y nacional.es debian hacer~• efectivas a tr.1 
vés de ese banco. 

Ea en esta plaza (coraz6n financiero de la Europa occiden
tal en este siglo), donde con m&a regularidad •• neqocia-
ban letras de cambio y letras de comercio y en general se_ 
realizaban toda clase de operaciones financieras. 
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Al respecto Werner Sombart apunta: "Holanda fue la que más 
contribuy6 a comercializar la vida económica, a hacer que
el crédito se volviera impersonal, condición indispensable 
tanto para la expansión y el triunfo del capitalismo cuan
to para la formación de la mentalidad capitalista". (25) 

No obstante en el transcurso de este siglo, Holanda tuvo -
que enfrentar el grave problema que le constituia el no 
tener la suficiente estructura industrial que le garantiz,2 
ra un abastecimiento constante de mercancias viéndose obl.L 
gada a depender cada vez m!s del comercio internacional de 
las manufacturas provenientes de otros paises, inici~ndose 

a fines del siglo XVII y principios del XVIII su lenta p~ 
ro progresiva decadencia económica y comercial, siendo de_! 
plazada a un segundo plano de importancia, cediendo su lu
gar de primac1a econ6mica y comercial a Inglaterra y Fran
cia. 

8.- Et. CAPITALISMO EN INGLATERRA EN EL SIGLO XVIII 

Durante el siglo XVII Inglaterra distaba mucho de ser una
verdadera potencia comercial como ya lo era Holanda. Sin
embargo empezaba a tener ya en ese siglo un destacado pa-
pel en el desarrollo de sus pequenas industrias domésticas 
y rurales de telas. Ya a fines de ese siglo y principios
del XVIII se anuncia un periodo de florecimiento financie
ro ingl6s caracterizado por constantes fundaciones de com
pat\1as dedicadas a diferentes manufacturas: papel, texti-
les, etc. En el aspecto financiero se fundan varias inatl 
tuciones bancarias tanto en Inglaterra como en Escocia, se 
inicia la fiebre de la especulación, los juegos de bolsa y 
las crisis económicas que siguen a periodos de prosperidad. 

El constante desarrollo del capitalismo en Inglaterra en -
el siglo XVII se ve sostenido por tres pilares principa--
les: el desarrollo lento pero constante de una peque~a in
dustria (principalmente canalizada al exterior), una nota
ble expansión de su comercio maritimo y colonial {ejercido 
a través de la Compafiia de Indias Orientales) y ya en el -
siglo XVIII un acrecentamiento y fortalecimiento en el de
senvolvimiento de su capitalismo financiero que si bien s~ 
fre un periodo de depresión comercial por la guerra civil, 
con el inicio de la Restauración logra superar sus dif icul-
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tades erigi6ndose como modelo de capitalismo m!s avanzado
para su 6poca. 

Todav1a durante la primera mitad del siglo XVIII la influen 
cia del capitalismo comercial es patente. No obstante el -
proceso de acumulaci6n de capitalea por parte de los comez 
ciantes (principalmente ingleses), anunciaba ya el adveni
miento de una nueva etapa de la vida económica en el mundo 
del capitalismo, que en su forma financiera viene en la s~ 
gunda mitad del siglo XVIII a marcar el definitivo predoJl\! 
nio de este sobre el capitalismo comercial, preparando el 
financiero a su vez las basea sobre la• que se vendr1a a -
sustentar mi• tarde la tercera y 6ltima forma de capitaliJ! 
me>& el capitaliamo industrial. 

Durante eata segunda mitad del siglo XVIII el predominio -
capitalista inglé• (ya en su forma financiera) se consoli
da por la aupreaacia maritima comercial inglesa ejercida -
entonces, y por la expanRi6n colonial que regiatr6. Batas 
situaciones y la lenta pero progresiva decadencia del cap.! 
talismo comercial holandés, permitieron a Inglaterra con-
vertirse paulatinamente en el nuevo centro financiero de -
Europa en el siglo XVIII. 

9,- EL CAPITALISMO EN FRANCIA. 

La evoluci6n y desarrollo del capitalismo tanto comercial
como financiero en Francia durante loa siglos XVII y XVIII 
fue mucho mAs lenta que en Holanda e Inglaterra, debido -
quiz~a a que el comercio mar1timo y colonial francés fue -
mucho menos floreciente que en aquellos paises. 

Las funciones financieras en Francia en dichos siglos no -
fueron realizadas por banqueros sino 6nicamente por comer
ciantes, recaudadores generales, recaudadores de los Esta
dos, etc., provocando que el proceso de acumulaci6n de ca
pitalea fuese lento y la circulaci6n de dinero poco acti-
va. 

Buacando una explicaci6n que determine las causas por las
cualea el capitalismo comercial y financiero tuvo un desa-
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rrollo más dinAmico en Holanda e Inglaterra que en algunos 
otros paises como Francia y Espafla, Werner Sombart (26) lo 
atribuye a la presencia de factores activadores económicos 
tales como la presencia de los judios que se establecieron 
en Holanda en siglo XVI y en Inglaterra en el siglo XV!!. 
Otros autores sostienen que el desarrollo del capital~a~o
en todas sus formas se debió a la instalaci6n en ellos de 
algunos otros grupos humanos tales como los calvinistas, -
puritanos, etc. 

Es de reconocer la importancia que cada grupo social de -
los antes mencionados pudieron tener aisladamente o en co,n 
junto para :a evolución del capitalismo. Sin •mbargo, no -
puede de ninguna manera atribuirse a ninguno de ellos en -
particular el papel de factor dinamizador exclusivo del -
proceso de desarrollo del capitalismo, ya que corno afirma
Henri See (27), 6stos pahea eran ya de si illpOrtantes ec.,g 
n6micamente antes del establecimiento de lo• judíos en --
ellos. 

Lo que si puede considerarse ea que estoa grupos humanos -
paaaron a formar parte junto con otros factores tales como 
la acumulación de capitales, la intenaificaci6n del comer
cio, elp:estamo a interés, la ~speculación comercial y fi
nanciera, la especulación sobre valores mobiliarios, los -
bancos, el comercio maritimo y colonial, la afluencia de -
metales preciosos del nuevo mundo, el aumento de stocks m.,g 
netarios, las soc¡edadea por acciones y comanditadas, el -
seguro de flete, la explotación colonial y local, la publl: 
cidad, etc., como elementos integrantes del proceso de con 
formación del capitalismo comercial, fin&nciero e indus--
triaL 

10.- EL CAPITALISMO Y Ek DEBILITAMIENTO D8k SIST§MA COLO-

~· 

A pesar de que el capitalismo evoluciona vertiginosamente 
en los siglos XVII y XVIII, no es sino a finales de éste
último, cuando una serie de acontecimientos vienen a modi
ficar de base las estructuras económicas sobre las cuales
se desarrollará el capitalismo moderno. Batos aconteci---
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mientas tienen particular importancia porque marcan el ini 
cio y desarrollo de un proceso de debilitamiento del poder 
colonial de las metrópolis europeas sobre sus posesiones,
americanas principalmente. 

Espal'\a sufre en el transcurso del siglo XVIII una constan
te afectación de sus intereses comerciales y politicos con 
sus colonias americanas. La insoportable carga que repre
sentaba a éstas el llamado pacto colonial, aunado a la in
capacidad de Espafia de proveer a sus colonias en la canti
dad requerida de articulas manufacturados y algunas otras
causas de indole social y político, precipitaron al comer
cio colonial al fomento del fraude y el contrabando que -
concluirla en menos de un cuarto de siglo después, con un 
proceso de descomposición politica de la Espana Colonial y 
en la pérdida para ésta en forma progresiva de sus colo--
nias americanas. 

En las colonias inglesas sucedia algo similar, la metr6po
li en plena expansi6n industrial se encontraba ante la ne
cesidad de a•egurar por un lado, la colocación de sus pro
ductos manufacturados y por la otra, la de establecer un -
flujo constante y asegurado de materias primas. Nace den
tro del seno de esta politica económica inglesa el sistema 
mercantil cuyos postulados eran el equilibrio de la balan
za comercial entre importaciones y exportaciones y el mon2 
polio comercial reservado a los negociantes metropolitanos. 

"Tales reglas significaban que las colonias no deben dedi
carse a aquellas manufacturas o cultivos que las pongan en 
rivalidad con la metropoli1 tampoco deber~n consumir artí
culos extranjeros, ni comprar mercancias de otros paises
si pueden obtenerlas de la madre patria. Las colonias no
deben dedicarse mAs que a la agricultura, y el transporte
de sus productos debe estar reservado a los marinos ingle
ses". (28), 

Cabe no obstante considerar que dado que las colonias in-
glesas eran muy extensas y se hallaban muy alejadas de un
verdadero control politico por parte de la metr6poli y a -
pesar de que la agricultura constituía todavia la activi-
dad preponderante, se generó en ellas una vida econ6mica -
muy independiente. As1 lo demuestra el importante desarr_g 
llo que adquirió su industria (principalmente la canstruc-



- 27 -

ci6n de barcos en Nueva Inglaterra y de ron con az6car en 
las Antillas). Tuvo tarnbión un importante desarrollo la 
evolución de su comercio que ayududo por el contrabando -
practicado por los holandeses, determinó el que a pesar -
do que la metrópoli dictara leyes restrictivas respecto a 
la creación de industrias en las colonias (hilados, teji
dos, sombrerer1a, etc.), éstas resultaran poco menos que
letra muerta. 

Es de mencionarse que a pesar de que la industria colo--
nial americana se encontraba en plena etapa de desarrollo 
en el siglo 1.'VIII, repre&rrntaba dentro del sistema econó
mico colonial un papel secundario respecto del comercio,
motivada esta situación quizás por la carencia de capita
les necesarios para su desarrollo. 

Asl es como en el transcurso del siglo XVIII cuando la -
acumulación de restricciones comercL:iles e l.ndustriales,
las imposiciones tributarias aunaáas c1 factores sociales
y políticos, contribuyen a prccipl.tar los ;¡contccl.mtentos 
que darían origen a la ravoluci6n americana. 

"Mientras más próspero era el comercio, más insoportables 
e irritantes r•:isultaban los intentos de la rw~tr6poli para 
estorbarlo o regl;;,mcntarlo. De modo que para el desarro
llo económico de L~s colonias eru necesaria su completa
independenci.:;". (29). 

El fenómeno de ::-e:..icli6n man1fostddo en la l..inórica Colo--
nial a través de sus colonl.as inglesas, CD?~ílolas y aGn -
francesas, se encuentra motivado f'ºr el deseo de estas i.!} 

cipientes naciones de poner fin ü más de siglo y medio de 
dominación metropolitana y surge como consccuenc!.2' de la 
revolución que en el ámbito económico desarrollan estos -
pueblos en sus primeros pasos dentro del capitalismo mo-
derno, asi corno por las inquietudes sociales propias de -
la época. 

Cabe hacer notar que mientras que las colonias emancipa-
das en América (principalmente los Estados Unidos de Nor
teamérica) abrian nuevos campos de acción al capitalismo_ 
permitiendo que éste se desarrollara r&pidamente entrando 
en competencia con las metrópolis europeas, en éstas el -
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proceso de desarrollo tuvo periodos de estancamiento y de
regresi6n. 

El advenimiento de la gran industria o sea del capitalismo 
industrial que nacido del capitalismo comercial viene a -
dar base al desarrollo de una nueva sociedad moderna, da -
por terminada la subordinación a que estaba sujeto el capl 
talismo industrial por parte del comercial, estableciéndo
se a partir de este siglo la hegemonía que en lo sucesivo
la industria ejercer~ sobre la actividad comercial. 

11.- EL CAPITALISMO INDUS'rRIA.L 'l LA GRAN INDUSTRIA. La Re
volución Industrial i el Maguinismo. 

"La expresión Revoluci6n Industrial se aplicó hace pocas -
décadas por el economista inglés Arnold Toynbee y otros, a 
esos cambios revolucionarios que afectaron a Inglaterra d.J! 
rante las tres o cuatro d~cadas anteriores y posteriores a 
1800. Otros autores han runpliado tanto el concepto de es
ta expresi6n que consideran esta "revolución" simplemente, 
como una continuaci6n de las tendencias en la técnica y O.E: 
ganizaci6n en Europa, perceptibles, ya a partir del siglo -
XVII, y que comprende todos los c~ios económicos que de.§ 
de entonces han formado la cultura material del presente". 
(30) • 

Ya en la segunda mitad del siglo XVIII y como efecto del -
impulso econ6mico ejercido por el capitalismo comercial, -
el capitalismo industrial acelera su evolución consolidán
dose de una manera definitiva a través del fen6meno conocl:, 
do como la revolución industrial. 

Tiene especial relevancia dentro de los efectos de la apa
rición de la llamada revolución industrial el hecho de que 
se producen importantísimas modificaciones en las estructj! 
ras y sistemas de producción, co~ercio, etc .• dado que el
fen6meno de referencia origina que se.intensifiquen el co-
mercio gracias a que los transportes registran importantes 
mejoras, permitiendo la movilización tanto de enormes can
tidades de grupos humanos en proporciones hasta entonces -
inimaginables, como de materias primas hacia los mercados.:.. 
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Surgen y !le rnodi.ficiln nuevas instituciones bancari<is y erg 
diticins, se s¡encr.:rn nuevas formas <le orqanizaci6n indus-
tri'11 en 9r'-ln csc::l 1.1 con tcndcnc í.;1::; ;;1ono¡jolíst Leas, :1p.:in~

ccn <:lsi mismo el ll:;:~1;1do fcn6men<) de lo!i consumos masi·1os 
de bienes y servicios, se aplic:t con intcnsill<1d la explot_!! 
ción rnccSnica del campo, cte. 

Coora especial importanciu para efectos del estudio del c_2 
pita1ismo industrial el nccno de que la revolución indus-
trial surge primeramente en Inglaterra co~o producto de un 
esfuerzo espont.'.'1nC'o y como conro;ecur;ncia de la constante a~ 
pli·1c.ifo1 del ccmci-c10 mad. timo. Dt! nid. L.1 tendcnci~1 se -
extiende vigorosnrnentc a otros paises como Francia, sin e!}} 
bargo en estos paiHc& la adopción da la gran industria y -
el ll\.:1Cjlll.tllf:mo se •.:Jerc'1 m<is como i.nflucnc1a de politica CJ.!;! 

bernu.mcnt:il ..:¡ue cc;t;o llo.!Cesióad com,~rc1c1l o inJustr i:ü, si
tuac1.6n q11e influy0 en '"'l lento f'r.ogreso de este fenómeno_ 
ocon6mico en estns naciones. 

DiverRB& causas coadyuvaron para que sea Inglaterra el 
pais dende se regi~trn con mSa intensidad la aparición de 
1<1 llamada Revoluc16n lnciu!;trial. Entre ellas podcmot> en.!:). 
merar el hecho de que en Inr¡l;1terra la quü tiene un par.ti, 
cular dcaarrollo en lo que a comercio internacional se ra
f iert~. toda VC!Z qu .... d<:"r.aparcc•~n r:lpidnmcnte l;:is barre.r~\S -
aduanalee entre sus ciudades, su ~islamiento gcogr5fico, -
ln suprcmacia en los mares, sus qranc~s reservds de carbón 
y de hierro, su cl1nw favorable p;:¡ra el desarrollo de Las
ind~istr.Lrn tc>:tilr:;i, fül dps;:irrollado sistema Cinc1nciero -
~si como un clima reinante de seguridad religiosa y sociJl 
es lo 1uc permiten a Inglaterra convertir9c en el siglo -
XVIII en el emporio de la Hcvolución Industrial. 

La cor:soli.dación en el plano económico del capit<llismo .in
dustrial contribuye t¡11rc1)iGn ;;ü proceso de acurnulaci6n d·;: -
c,1¡nt:alos, condición necesaria -como ya se ha visto an--
tes-para el desarrollo del cupitalismo. 

"Por lo tanto, pued1~ estimarse que la Revolución Indus---
trial juz9ada con mucha amplitud, '::omprende tres fases: --
1) ca:nbios en la técnica de fabricación, transporte y con!:,! 
nicaci6n, incluyendo la ~ontinua sustitución de las he.~a
mient<is manuales por la máquina mecánica; 2) el nacimient.n 
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del sistema fabril y la consecuente sustitución de la pr.Q 
ducci6n domiciliaria en pequena escala por la producción -
en gran escala en la fábrica; y 3) reacciones provocadas
por el nuevo sistema tecnológico y fabril en todo el mundo 
civilizado". (31). 

Es asi como la gran industria inicia.su primera etapa de -
desarrollo a través de la llamada concentración industrial. 
Esta surge en virtud de la necesidad de racionalizar la -
producción y como resultado de la confluencia de diversos_ 
factores y necesidades dentro de los cuales se pueden men
cionar, el agrupamiento de los obreros en los centros de -
trabajo (talleres, edificios, etc.) la división del traba
jo (anterior a la propia concentración industrial y motiv,2. 
da por la necesidad de diversificar la manipulación que d~ 
be efectuarse dentro del propio taller), la especializa--
ci6n de la mano de obra, etc. 

La aparición de la denominada Revolució:: Industrial cobra -
especial importancia, si analizamos que su influencia no -
sólo se limitó en el plano técnico-económico a la implantl!. 
ci6n de nuevos métodos y técnicas para la producción (sus
titución de instrumentos y talleres artesanales por m~qui
nas y fábricas), sino que también tuvo importantes reperc.!:! 
siones en el ámbito social, ya que originó importantes cam 
bias en sus estructuras, al provocar movimientos de grupos 
humanos del campo a los centros industriales transformando 
al campesino en obrero, surgiendo nuevas estratificaciones 
sociales creándose por un lado el proletariado y por el 
otro la burguesía industrial, asi como introduciendo al -
régimen nuevas formas de explotación humana. 

"El proceso de industrialización exigi6 en sus etapas ini
ciales grandes sufrimientos de las masas pobres, que duran 
te los siglos XVIII y XIX fueron objeto de una·explotación 
tan cruel como la que padecieron los siervos durante el -
feudalismo; pero también cantidades considerables de aho-
rro, de privación de consumo. Cierto que la clase capita
lista ahorraba con fines de reinversión parte de sus pin--
9Ues ingresos, no obstante la vida c6moda que llevaba; pe
ro· la obligaéión social de ahorrargravit6 principalmente -
sobre la clase trabajadora. Esta no ahorraba por su volu.n 
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tad, sino porque su consumo lindante con la miseria era rs 
ducido a niveles 1nfimos a causa de los baj1simos salarios 
que se le pagaban. (32) 

"Al producir cosas con trabajo mfls reducido y barato, va -
probablemente a obligar al hombre a inventar artes y maqui 
narias que permitan producir otras cosas con trabajo m~s -
reducido y barato, de ~oda que pueda abatirse el precio de 
los productos au~que no se reduzca el salario de los obre
ros". (33) 

Ahora bien la concentración industrial no hubiera generado 
por si misma el progreso y el desarrollo de la Revoluci6n
Industr ial sino gracias también a la aparición del impor-
tant1simo factor conocido como el maquinismo. 

Los inicios del maquinismo los podemos ubicar en la prime
ra mitad del siglo XVIII, cuando se empezaron a utilizar -
máquinas para el torcido de la seda. Sin embargo no es sl, 
no hasta la segunda mitad del siglo XVIII cuando el avance 
e instalaci6n del maquinismo es definitivo a intenso prin
cipalmente enla industria textil. Es en Inglaterra (cen-
tro financiero y comercial europeo en este siglo), donde -
se empiezan a realizar las primeras inversiones técnicas-
al introducir la mecanización en los procesos productivos
fabriles. 

La causa por la cual es precisamente en la industria algo
donera donde se implantan las primeras medidas de mecani-
zaci6n se debe a que con el aumento del comercio, cada vez 
fueron mayores los requerimientos que de hilados y tejidos 
de algod6n necesitaba la industria. Asi, la primera inve~ 
ci6n fue la llamada lanzadera volante de Kay en el ano de-
1733. Posteriormente el telar mec~nico de Hargreaves Je-
nny en 1767 y el telar continuo de Arkwright en 1768 que -
permiti6 el paso de la tejeduria a mano a la tejedur1a me
cánica. La mecanización de la industria lanera fue m6s -
lenta. 

No obstante que es en Inglaterra donde se ubica principal
mente la aparición y desarrollo del maquinismo, no se le -
puede dar la exclusividad del mismo. Simultáneamente en -
otros paises de la Europa continental, se realizaban es---
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fuerzos de desarrollo y mejoramiento de las t~cnicas de m~ 
canizaci6n. 

"Reconocer que en toda creación o innovación, grande o pe
quei'ia, su agente es siempre y necesariamente el individuo, 
no quiere decir que todos los ingredientes de ella sean in 
dividuales. Por el contrario, en la producción de toda -
obra individual por el individuo figuran otras muchas cla
ses de ingredientes y de factores que no son individuales, 
sino que son de carácter social-histórico". (34) 

"Por otra parte, muchos inventos concebidos por un indivi
duo, necesitan, para sor llevados a cabo, del auxilio o -
cooperación de otras gentes". (35). 

El proceso de mecanización o maquinismo una vez estableci
do en Inglaterra se trasmite a otros paises continentales
como Francia y Holanda, los cuales sin embargo dado su po
bre desarrollo en esta materia pronto se vieron en la nec~ 
sidad de importar de Inglaterra no sólo la maquinaria, si
no también a los operarios para que las manejaran, origi-
n~ndose lo que se puede considerar como los primeros ante
cedentes concretos de transferencia de tocnologia que re-
gistra la historia econ6mica moderna. 

No obstante y a pesar de los obvios beneficios que la in-
troducci6n del maquinismo tuvo no sólo para el desarrollo
del capitalismo industrial sino en general para beneficio_ 
de la humanidad, su aparición marcó la manifestación de s~ 
ríos problemas sociales de sobreexplotaci6n humana, sobre
los cuales hubo de seguirse consolidando la acumulación -
de riqueza y el capitalismo. 

"Los nuevos inventos técnicos producen cambios en los mo-
dos de vida y suscitan ordinariamente transformaciones so
ciales de mayor alcance y profundidad que lo que supusie-
ron los inventores y quienes empezaron a servirse de los -
inventos. Cuando se inventó la máquina de vapor para que 
trabajase para el hombre, ni los inventores ni los usua--
rios sospechaban que su empleo iba a provocar enormes cam
bios sociales que trastornarían viejas costumbres e insti
tuciones y que cambiarían regímenes pollticos y antiguas -
creencias". (36). 
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"La máquina hace posible fijar a grandes masas humanas en 
lugares determinados. Despoblaba el campo y creaba una -
clase especial de los jornaleros, los cuales no tenian ya
como los "compañeros" de la Edad Media la posibilidad fun
damental de llegar a convertirse en maestros, sino que du
rante toda su vida habian de seguir siendo simples asala-
riados (37) 

"Los propugnadores de la nueva tendencia económica del ca
pitalismo industrial, que se colocaba ahora en el lugar -
del antiguo capitalismo comercial, no ten1an ya en cuenta_ 
para la necesidad de la sociedad y el derecho a trabajar -
de aquellos asalariados a los que habtan despojado de sus_ 
antiguas profesiones. Como el trabajo de las mujeres y de 
los niftos en las máquinas era posible y no estaba prohibi
do por ninguna ley, se desped1a a los hombres, cuyo n)vel
de salario era, naturallllente más alto". (38). 

"Las circunstancias en las fábricas eran, en el aspecto m_g 
ral y jurS.dico, u.1 descarado escándalo: niilos de 4 a 5 
aftas estaban encadenados a las máquinas para que no se qu,! 
daaen dormidos". (39) 

Dentro de este marco de explotación social al que estaban
sometidos grandes masas humanas el progrese de diversas rl!; 
mas industriales se evidenciaba. Asi, en la rama de la ll'!!l 

talurqia el desarrollo es importante sobre todo en la pri
mera mitad del siglo XVIII, debido principalmente a la ut_! 
lizaci6n del coque en sustituci6n de la lefta para los pro
cesos de fundición, y posteriormente en 1838 la aparici6n
del martillo de vapor obra de Deverel y Nasmyth. 

"En el afto de 1740 se explotaban en Inglaterra 60 hornos -
con una producci6n de 17,350 toneladas. En 1839 el n6mero 
era de 378 y la producci6n habia subido a 1'347,790 tonel-ª 
das". (40) 

En la rama de los transportes se verificaban tamhi6n impo~ 
tantes cambios: "La industrializaci6n necesitaba también -
nuevas posibilidades de transporte: en el afio de 1807 el -
austriaco Franz Josep t. Von Gerstner propuso la construc-
ción de un ferrocarril con tracción animal. En 1814 cons
truyó George Stephenson (1781-1848) la primera locomotora-
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utilizable. La inauguraci6n de la primera linea férrea -
con mftquina de vapor t.!n el trayecto do Stockton a Darling
ton ocurri6 el 27 de Sl~ptiembre de 1825. El primer fcrro
carri 1 alemán llevab.:.i ya el 7 de diciembre de 1835 a sus -
pasajeros desde Nuremberg a Furth". (41) 

En el período comprendido entre 1810 y lf345 la longitud de 
la red ferroviaria pan6 de 332 a 17.424 kilómetros. Tiene 
también particular importanci<i para la evolución del tran.e 
porte la aparición en Hi07 del primer barco ~fo vapor inve_!} 
tado por el ingeniero norteamericano Robert Fulton, ani c_g 
mo la aplicaci6n de la hélice para e 1 transporto mari timo -
en alta mar. 

Otro factor que tiene sel'\alada import<rncin parn e 1 d1~sarr_g 
llo del maquinismo fue la aplicación (muy lenta al princi
pio) de los motores o~cánicos. En Inglatorra y Francia se 
introducen en l::l primera mitad dol siglo XVIII los denomi
nados motores hidráulicos, sin embargo, en li1 segundu mi-
tad de ese siglo en Inglaterra, la máquina de vapor viene
ª reemplazar al motor hidráulico. Esta constante evolu--
ci6n tecnológica en Inglatet·ra le permite constituirse en
la vanguardia industrial de Europa. Mientras en este pa1s 
el motor hidráulic9 tuvo escasamente medio siglo de aplic~ 
ción, en el resto de Europa todavia se utilizaba a finales 
del siglo XVIII. 

"La máquina de vapor fue una de las primeras aplicaciones
de la ciencia a la industria; aplicaciones que h~n seguido 
de lejos a los inventos t6cnicos; fruto do intuiciones ge
niales o de dilatadas experimentaciones. Entra las cien-
cias fue la quimica la primera que contribuyó con mayor n& 
mero de ¡>erfeccionamümtos industriales, como es fácil ver 
desde principios del siglo XIXd. (42) 

Finalmente pero no por eso menos importante podemos mcnci_Q 
nar que si bien el maquinismo aceleró el proceflO de conso
lidaci6n del capitalismo industrial, no puede considertirs~ 
le a aquél como elemento de existencia para éstF:, toda vez
que el proceso de transformación del capitalismo comercial 
a capitalismo industrial se inició con anterioridad a la -
aparición del propio maquinismo. 
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La anterior consideración queda confirmada si observamos -
que el aceleramiento o expansi6n que dio origen a las gra.n 
des empresas industriales se verificó no donde el maquinl..!! 
mo se introduc1a y desarrollaba, sino en aquellas indus--
trias donde la inversión requerida era mli.s alta, de tal m.! 
nera que para que una empresa industrial estuviera en cap.! 
cidad de poder introducir a sus necesidades los adelantos
técnicos necesarios requer1a de necesidad contar con gran
des capitales ap+icables para ello. 

Otra característica indicativa del desarrollo tanto del C,! 
pitaliamo industrial como del maquinismo, es que accesori,! 
mente a ellos surgen algunos fenómenos tales como la espe
cialización de los obreros para el manejo de las m&q1.linas
dentro de los talleres, la proliferación de las filiales -
de las casas matrices, etc. 

Sin embargo hay que mencionar que a pesar de que en la pri 
mera mitad del siglo XIX Inglaterra podia considerarse 
la vanguardia en el desarrollo del capitalismo industrial
y el maquinismo al introducirse la mecanización y la con-
centraci6n industrial fundamentalmente en sus industrias -
metalúrgicas y textil primaria (hilanderias) de algodón, -
lino, etc., persisten aún viejas formas de pequena indus-
tria representadas por los pequeHos talleres rurales donde 
se seguian manufacturando tejidos y paHos. 

"No se puede decir que el capitalismo industrial haya triu.n 
fado totalmente en Inglaterra hacia 1850. Los pequenos ta-
llerea eran todav1a numerosos". (43) 

La influencia del capitalismo industrial en la Europa con
tinental •• hace aentir hacia la mitad del aiglo XIX de -
forma todav1a muy débil, aituaci6n motivada quiz6a por tr.! 
tarse de naciones donde la actividad preponderante conti-
núa siendo la agricultura, y en donde la introducción del
capitalismo industrial es obra generalmente de los gobier
nos. Al contrario de lo sucedido en Inglaterra donde su -
aparición es espontánea y EX"oducto de un lento pero cont.!. 
nuo proceso. 

Mientras tanto, en la primera mitad del siglo XIX en Esta
dos Unidos de Norteamérica se registran las primeras mani
festaciones de capitalismo industrial. Se multiplican lu~ 



-· J6 -

establecimientos fabriles, minores y metalúrgicos, etc. No 
obstante se puede consider . .1t· que durcJnto esta etapa exis-
t!a todavia en los Estados Unidos cior.to gr11tlo cte dependo!! 
cia económica respecto d,_. Europa, funcLunenti1lmcnte •~n ol -
rangl6n de producto:. . im;f:1cturaclo:;. 

ºSe puede decir que si el capit;tl.ismo se dt~s~rrolló m{~s 
lentamente en Estados Unidos quo en lo~; p<iiscs má~• ~1Vill1Z'1-

dos del viejo continento, la creciente acumulación de capá 
talea preparó el futuro capitalista de la gran rep6blica -
americana". (44} 

Es as! que a partir del segundo tercio dol siglo XIX, se -
registra en Estados Unidos un importante incremento on la
preparaci6n de una infraestructura económica manifestada a 
través de indicadores tales como la construcción y 11x:pan-
ai6n de aus ai•temas de comunicacio1ú1s (ferrocarrilüs, ca
rreteras, etc.), J.a runpliación de sus lini:,ias de navegación 
(introducción del barco de vapor, etc.), t.0do lo anterior
motivado por las crecientes necr.rnidades que <fo bienos y -
servicios reclamaban las constantes corrientes quo de gru
pos de inmigrados se dirig1an tanto a los centros urbanos 
del pa1s, como a los sectores en proceso de colonizaci6n, 

Algo que contribuyó notablemente al rápido desarrollo del
capitali•mo en lo• Estados Unidos fue sin duda la prolife
raci6n de aue aietemas financieros a trnvés de la fonda--
ci6n y expanei6n de sistemas bancarioa, asi como al número 
de faciil.idades que el gobierno otorgaba a toda e l;;.::i.~ de u.S 
tividad econ6mica. 

La conjunciOn de todos los elementos antes enumer<.H.lon, pe_;: 
miten con•olidar la base estructural ocon6rnica y social, -
sobre la cual habrá de desarrollarse ol capitalismo finan
ciero e industrial más importante del siylo XX. 

·Como se puede desprender de los conceptos vertidos con un
terioridad, en el origen y desarrollo del fonórneno capita·· 
lista· han intervenido un sinnúmero de elementos (rue han mQ 
ti vado una compleja estructura en su finalidad y fondamm1-
to. Quizás debido a esa complejidad, les estudiosos del t,Q 
ma no han logrado coincidir respecto a cuál o cuálei> han -
sido o son los elementos caracter1sticos del r6gimen. Al-
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gunos sostienen que la esencia del capitalismo la constit~ 
ye el supuesto necesario de una acumulaci6n de capitales:
otros que su aparición coincide con el desenvolvimiento de 
la riqueza mobiliaria y aún con el asentamiento de grupos
humanos. 

Algo muy importante de observar es que dentro de los ele-
men tos distintivos de un régimen capitalista está la nota
ble movilidad de sus capitales, que a pesar de los obstác~ 
los que se les han ido planteando tanto en tiempo como en
espacio a través de la historia económica moderna, han po
dido consolidar hasta hoy su existencia en diversas regio
nes geográficas. 

Con la finalidad más que de limitar de enunciar algunos -
f¡ :tores que de una u otra manera han influido en el ori-
gen y desarrollo del capitalismo, y a manera de resumen p~ 
demos mencionar: 

- La multiplicación de los contactos ~ociales y económicos 
que surgieron gracias a los comerciantes, quienes a tra
vés de la intensificación del comercio entre oriente y -
occidente permitieron se iniciara un proceso de acumula
ción de capitales (fortunas) • 

- Un lento pero constante proceso de integraci6n de laa n~ 
cionalidades, primero a nivel feudal, después regional y 
nacional. 

- Importantes modificaciones en las estructuras doctrina-
lea religiosas reapecto al reconocimiento gradual de al
gunas instituciones; licitud de las operaciones comerci.! 
lea, reconocimiento de las ganancias, el pr6atamo a int.! 
r6a, etc. 

- El asentantiento en puntos 9eogr!ficos de diversos grupos 
humanos con preeminencia económica (judios, lombardos, -
etc.) (Werner Sombart). 

- La creación y r~pido desarrollo de instituciones finan-
cieraa, como bancos, seguros de flete, sociedades por a~ 
ciones y comanditadas en Amsterdam, etc. 

- El incremento del comercio marítimo y colonial con las -
metrópolis. 



- 38 -

- Proliferaci6n de polos de desarrollo comercial (puertos
y ferias, lonjas, etc., en diversos puntos de Europa y -
Asia). 

La monetización de la vida social como consecuencia del
desenvolvimiento creciente del tr~fico mercantil, as1 cg 
mo el constante incremento de los stocks monetarios a -
través de la afluencia de metales preciosos provenientes 
del nuevo mundo, la especulación comercial y financiera. 

- La racionalización de la técnica que de empírica y tradJ: 
cional se volvió cient1fica. 

- La explotación colonial por conquista, y local a travéa
del maquinismo. 

- La aprici6n y desarrollo de la "publicidad''. 

- La conaolidaci6n del mercado debido al incremento de op_! 
racione• de intercambio de bienes y servicios. 

- La adopción por parte de los capitalistas, de una "ment_! 
lidad capitalista", que en el problema de la transferen
cia de la tecnología es muy significativa, toda vez que
en la hiatoria de cada uno de los adelantos técnicos o -
creaciones individuales (inventos) está la situación de
que iatoa no fueron adaptados por loa capitaliatas i.l'ldlJ.! 
trial••• sino hasta que se comprob6 que su utlizaci6n -
ora capaz de generar ganancias mayores de las que se ob
ten1an con loa procedimientos antiguos, o bien que se h.s, 
bian amortizado loa antiguos equipo• utilizados. 

Finalmente podemo• observar que la caracteriatica mAa im-
portante de una aociedad capitaliata actual, •• la de que
aua tres manifestaciones de capitalismo: el comercial, el
financiero y el industrial, funcionan de manera concurren
te a pesar de que el consenso general identifica al capit.s, 
liamo con el capitalismo industrial, debido quizás a que -
éste ha alcanzado gran preeminencia dentro del marco econ.§ 
mico del mundo actual. 

Sin embargo, de lo anteriormente analizado debemos consid~ 
rar ante todo que el régimen capitalista es el producto de 
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una realidad histórica culminación o consecuencia -según 
se quiere ver--, de un proceso histórico cuyas ralees se -
pueden ubicar inclusive en las organizaciones econ6micas -
en Grecia o Roma, y cuya complejidad explicativa impide en 
ciertos momentos diferenciar claramente entre efectos y -
causas de diversos fenómenos y aconteceres de la vida pol.!: 
tica y social de la humanidad. 
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Es en los siglos XVIII y XIX, cuando el desarrollo del ca
pitalismo alcanza su mayor auge fundamentalmente en los -
sectores m~s representativos tanto del occidente europeo,
como en algunos otros pabcs de tendencias ya capitalistas 
como Estados Unidos y Australia, estableciéndose a partir
de rntoncea una constante influencia económica y polltica -
por parte de estos paises capitalistas con un alto ind.Lce
de desarrollo hacia m6s de las dos terceras partes de la -
humanidad restante, representada por los denominados Pal-
ses o Regiones Subdesarrolladas. 

Estos Paises, a causa de su inestabilidad interna y exter
na se vieron afectados por una serie de influencias que al 
teraron directa e indirGctamente su desenvolvimiento y evg 
lución estructural en lo econ6mico, politice y aún en lo -
social, toda vez que estas naciones al encontrarse en ple
na etapa de conformación so vieron afectadas en función de 
las influencias que loa paises capitalistas y desarrolla-
dos determinaron por medio de sus relaciones comerciales y 
financieras. 

l.- REGIONES DESARROLLADAS Y REGIONES SUBDESARROLLADAS.
Procesos de Canform.aci6n. 

Resulta oportuno hacer mención que el largo proceso Preca
pit"lista mediante el cual muchas naciones se convirtieron 
en capitalistas, no fue un proceso rápido y muchas veces-
tampoco consciente, todo lo contrario, fue el producto de· 
una serie de aconteceres ~analizados brevemente en la prl 
mera parte de este trabajo--, fraguado a lo largo de más -
de siete u ocho siglos de historia. No fue sino mediante
la aparición de algunos pensadores politices y económicos, 
cuando dicha tendencia se vio orientada hacia el logro de_ 
metas definidas. 

No sucede lo mismo en lo que algunos autores denominan --
"Proceso Poscapitalista" (45), proceso mediante el cual -
los llamados paises o regiones subdesarrolladas can plena
conciencia colectiva se dan cuenta de suat:.raso y dependen
cia econ6mica, y se dan a la tarea de superar dichos pro--
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blemas con el fin de alcanzar no s6lo su independencia foL 
mal sino real en el contexto internacional, as1 como un -
desarrollo económicamente acorde con sus necesidades inte~ 
nas, sin embargo y como •e pretende plantear a lo largo de 
este capitulo dicho logró no ha resultado fácil toda vez -
que ese objetivo ha estado lleno de obstáculos representa
dos en lo interno por una serie de vicios y deformaciones
que conforman sus estructuras sociales, políticas y econó
micas, y en lo externo por una serie de presiones e inter~ 

ses de diversos origenes. 

Es importante para efectos del desarrollo de este tema, el 
poder delinear la .intima relación que existe entre el De-
sarrollo y el Subdesarrollo as1 como entre el Capitaliamo
y el Poacapitalismo, ya que dadas las actuale• condiciones 
existe una notable interinfluencia del uno con el otro. 

Como punto de partida al proceao que culmin6 con la insta~ 
raci6n del 6rden económico y politico mundial actual y en 
el cual podemos distinguir fundamentalmente a dos 1ecto-
res econ6micos; Regiones Desarrolladas y Regiones Subdesa
rrolladas, podemos tomar a la sarie de acontecimientos que 
derivan de la desintegración de los denominados imperios -
coloniales, dado que este hecho origina la aprición de na
ciones que nacen a la vida internaciOl"llllcomo consecuencia
de la proclama de su independencia, pern que su situaci6n
de naci6n subdesarrollada se encuentra caracterizada por -
una infraestructura económica, y aún pol!tica y aocial que 
las condena desde su nacimiento a la dependencia y al sub
desarrollo. 

Lo anterior puede ••r ampliado mediante el anUiail de los 
diferente• proceso• de conatituci6n que se regiatrui entre 
las nacion•• de•~rolladaa y las subdesarrollada•, ya que
m.ientraa en laa primeras el cambio eatructural-productivo_ 
de paises eminentemente agricolas a industrializados es r~ 
lativamente corto, los paises subdesarrollado• no han lo-
grado evolucionar de la misma forma ni con la mi•ma rapi-
dez produciéndose desde entonces un constante rezago que -
en muchos casos, lejos de estrecharse se ha venido amplill.!! 
do en perjui~io de los intereses de esas mismas naciones. 

.. 
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Otro acontecimiento de gran importancia que contribuye a -
delinear el actual esquema politico-econ6mico mundial, es 
l.a conclusi6n de la segunda guerra mundial hecho que acen
túa la división regional mundial en forma bipartita, termj,_ 
nando (mediante su aceptaci6n generalizada) con anteriores 
clasificaciones doctrinarias para reconocerse desde enton
ces la existencia de dos regiones en ol contexto mundialr
por un lado el grupo compuesto por Naciones Desarrolladas
º de alto indice de desarrollo, y por la otra la compuesta 
por las Naciones ·1nsmficienternente Desarrolladas, Atrasa-
das, menos Desarrolladas o Subdesarrolladas. 

Pero ahora bien, es necesario investigar y tratar de deli
near las causas de porqué y como se han generado estas de
sigualdades entre estos dos grandes bloques económicos mu~ 
diales, los motivos por loa cuales estas tendencias de de
sigualdad persisten y corren el peligro de acentuarse, asi 
como en un 6ltimo an~lisis encontrar los medios por los -
cuales se puedan revertir esas tendencias, juzgando final
mente el importante papel que representa la denominada --
Transferencia de la Tecnolog1a en la gran d.tcotomia desa-
rrollo - subdesarrollo. 

2.- TEORIA GENERAL DEL SUBDESARROLLO Y DEL DESARROLLO 

Es f&cilmente observable mediante análisis el hecho de la 
existencia actual dentro del mundo occidental de dos gran
des bloques económicos, en uno existe un nómero de paises_ 
a los que se les denomina desarrollados (PD) con niveles -
muy altos en su ingreso medio real por habitante ~paráme
tro tomado por muchos autores como indicativo para détermJ; 
nar el grado de desarrollo de un pais~ (46-47),dentro de 
este grupo podemos encontrar a Estados Unidos de Norteamé
rica, Canad6, Australia, Nueva Zelanda y los paises que r~ 
presentan a la Europa Central y Noroccidental. 

En el otro bloque ~los denominados paises subdesarrolla-
dos o en desarrollo (PED)~, el grupo es mucho mayor (más
de las dos terceras partes de la poblaci6n del mundo no S.Q 

vi6tico), encontrándose compuesto por paises cuyo ingreso_ 



- 44 -

real por persona representa una peque~a fracción del de -
los paises desarrollados, bloque compuesto principalmente_ 
por los pueblos do Africa, Asia no soviética, cercano y m~ 
dio oriente, así como por América Latina. 

Es en estos países subdesarrollados donde se da como pres~ 
puesto b6sico de sus políticas nacionales la necesidad de 
aplicar un desarrollo económico acelerado e ininterrumpido 
que les asegure a mediano y largo plazo su ideal de inte-
graci6n nacional. 

"El problema del desarrollo económico es, según una opi-
ni6n ampliamente difundida, el problema más agudo e impor
tante del mundo actual. En una época en que la igualdad -
de los hombres es el elemento central de las ideolog1as nA 
cionales o internacionales, el subdesarrollo expresa desi
gualdades intolerables en ol plano moral y politice". (48) 

Sin embargo estos paises tienen que enfrentarse ~y de he
cho se han enfrentado ya- a numerosos y complicados pro-
blemas como los representados ~como se mencionó anterior
mente--, por un bajo ingreso medio q\IC origina a su vez una 
deficiente formación de inversiones y capitales, altos in
dices de natalidad, etc., estas causas dan lugar a que és
tos paises carezcan de una expectativa económica clara 
atendiendo a que no cuentan con un buen indice de inversi..Q 
nes, capitales y conocimientos que les permitirían elimi-
nar paulatinamente el rezago económico que registran. 

Se puede observar también que muchos de éstos paises lejos 
de superar estos problemas se les han ido gradualmente --
agravando, encontr~ndose en verdaderos estados de estanca
miento provocados no solo por la imposibilidad de elevar-. 
ese ingreso medio, sino que éste se ha viato afectado por 
su disminución. 

Ahora bien, en otros paises pertenecientes a este universo 
del subdesarrollo se han logrado obtener algunos logros -
concretos mediante la aplicación de nuevas politicas, sin 
embargo estos beneficios desafortunadamente y dadas las -
distorsiones estructurales que registran en lo interno han 
sido desigua1és e ine1tables, obtenidos sólo por pequeños
grupos y comunidades (fundamentalmente metropolitanas), -
permaneciendo grandes grupos al margen de dicho progreso y 
en consecuencia en un estado de estancamiento y miseria 
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Con la finalidad de tratar de sistematizar las ideas vertj. 
das en los párrafos anteriores podemos concluir: 

a) Existe una bipolaridad mundial en el contexto económico 
ya que por un lado existen paises que gozan de un alto gr~ 
do de riqueza (Desarrollados), y por el otro un grupo mu-
cho mayor de paises que van de pobres a extremadamente po
bres (Subdesarrollados) . 

b) Los primeros o paises Desarrollados, continúan su pro-
greso basado o cimentado en un desarrollo económico conti
nuado: los segundos o paiscn Subdesarrollados registran un 
proceso de desarrollo más lento, lleno de obstáculos inte~ 
nos y externos en una lucha continuada por salir del subd~ 
sarrollo y con el peligro inminente de caer en cualquier -
momento en el estancamiento y la regresión de sus niveles
rnedios de ingreso. 

c) .En consecuencia, y dados los diferentes ritmos de desa
rrollo que presentan éstos dos grandes poloo económicos de 
la humanidad, la brecha económica que separa a éstas dos -
grandes regiones lejos de acortarse corre el grave peligro 
de ampliarse. 

Tomando en consideración que el grave desajuste econ6mico
que existe en el funbito mundial entre las regiones de•arr.Q 
lladaa y las subdesarrolladas corresponde generalmente al
reflejo de las desigualdades estructurales que éstas tie-
nen en lo interno, toca entonces el analista de estos pro
blemas buscar que ha originado dicha dicotomia mediante el 
estudio de las causas o mecanismos que le han permitido a 
un grupo de regiones un crecimiento equilibrado en sus ec.Q 
nomias y que se refleja en un alto grado de tecnificaci6n
y desarrollo, mientras que en el otro polo económico se -
agrupan regiones subdesarrolladas que oscilan entre siste
mas primitivos de existencia de pobre y escaso de•arrollo, 
hasta las denominadas en vias de desarrollo. 

Pero ahora bien ante el alto grado de complejidad esquem'
tica que reviste el problema del subdesarrollo y del desa
rrollo, resulta imposible pretender encontrar dentro del -
cuadro de factores que lo conforman un elemento l>A•ico,fu,n 
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damental, caracteristico, toda vez que éste cuadro se en-
cuentra compuesto por un conjunto heterogéneo de causales
que se entrelazan e .influencian reciprocamente; no siendo
l!stas en consecuencia única y necesariamente de tipo econ~ 
mico, sino tnmbHrn las hay de carácter no económico (soci_2 
les, pollticaa, culturales, etc.) 

"El punto central de este estudio es que no basta conside
rar los aspectos exclusivamente económicos de un pa1s sub
desarrollado, sino quo también hay que poner en relieve 
aua aapectos extra-económicos o sociales (en el sentido a_m 
plio del tlmnino) ". (49) 

E• por lo tanto una tarea de necesidad para el investiga-
dor dar un tratamiento integral al problema, mediante el -
estudio de los diversos factores que han determinado y de
terminan en su conjunto al cuadro del subdesarrollo, para
poder estar en condiciones de evaluar en un momento dado y 
en su justa dimensi6n las posibilidades y alternativas a -
tomar, as1 como las repercusiones que un cambio o modific_! 
ci6n de pol1tica o estructura puede tener sobre los demás
factoree que inciden en el problema. 

"Me parece que no se pueden estudiar los problemas del su.!;! 
desarrollo sin tomar en consideraci6n el contexto de la a_s 

.tividad econ6mica, las relaciones entre las estructuras de 
encuadramiento (estructuras sociales, estructuras politi-
cas, estructuras mentales)". (50) 

Para dicho eatudio es necesario analizar por lo menos en -
forma eencilla algunas de las causa• que han originado el
atraso econ6mico de las regiones subdesarrolladas, las ca
racterieticaa estructurales que registran, los par~troa
en que ee basan los tratadistas para saber ai un pais es o 
no subdesarrollado, las diferentes escalas o estadio• de -
subdesarrollo, las alternativas o posibilidades de desarr.,9 

· llo de dichas regiones, las condiciones o presupuestos que 
habrán de cumplir para garantizar dicha viabilidad y fina.! 
mente en este caso, el papel que desempe~a la denominada -
transferencia de la tecnolog1a en el contexto estructural
de los paises subdesarrollados en lo interno y en sus re-
laciones con las potencias desarrolladas, lo anterior nos 
llevar~ necesariamente a contituir las bases sobre las cu~ 
les se tendrá que fincar el modelo de desarrollo que permi 
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tirá a las naciones subdesarrolladas obtener condiciones -
semejantes a las que privan actualmente en el mundo desa-
rrollado. 

"El problema que se plantea a quienes estudian las econo-
mias que se reputan poco desarrolladas consiste precisamen 
te en eao: en analizar y explicar las causas de su <traso,
y con fundamento en ellas, descubrir la probable trayecto
ria que deberán recorrer antes de alcanzar el nivel de las 
naciones a las que se considera plenamente desarrolladas,
asi como los factores que favorecen o entorpecen su progr~ 
so". (51) 

Ahora bien, puede resultar oportuno hacer la siguiente re
flexi6n: de que si bien es necesario buscar f6rmulas de ~ 
aarrollo para laa regiones subdesarrolladas, éstas tendrán 
que girar necesariamente sobre bases especificas para cada 
caso, es decir no se deben tomar supuestos, puntos de par
tida o programas en abstracto que quizás so aplicaron en -
sociedades precapitalistas o de tendencia capitalista en -
el pasado, toda vez que éstas se basaron en condiciones y
circunatanciae diatintas a las que viven actualmente l_as -
sociedadee eubdeearrolladas o poscapitalistas, de tal ma~ 
ra que &atas deben de buscar modelos de desarrollo seg6n -
las particulares y especificas condicione• estructurales y 
jur1dicaa que presente cada una de ellas. 

"El cambio más importante que se ha operado en la pol!tica 
estatal de los paises subdesarrollados en tiempos recien-
tes es el convencimiento a que han llegado de que cada uno 
de ellos deberia contar con una pol1tica nacional de desa
rrollo económico". (52) 

Reepecto a que ee puede entender como una Naci6n Subdesa-
rrollada, el autor Samuelaon nos di el eiguiente par!metro: 

"Una naci6n subdesarrollada es simplemente aquella cuyo i.!l 
greso real per cápita es bajo en relación al ingreso per -
cápita de naciones como Canadá, los Estados Unidos, Gran -
Bretafia y la Europa Occidental en general" (53) 

Para efectos de la anterior def inici6n podemos considerar_ 
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que el ingreso per c!pita, es la cantidad de dinero que r~ 
presenta el valor de la parte que le corresponde a cada i,!l 
dividuo de la producci6n del total de los medios de satis
facción creados en un pa1s durante un cierto tiempo. 

"El producto por habitante es de unos 400 dólares anuales. 
Es más baja que la cifra de 500 dólares, la cual puede CO.!! 

siderarse como el lindero entre el concepto convencional -
del subdesarrollo y del desarrollo relativo". (54) 

No obstante seria err6neo considerar como única caracter1~ 
tica o caracteristica fundamental del subdesarrollo al ba
jo ingreso por cápita, toda vez que éate es en realidad --
1'.tnicamente un indicador, un indice, 1rn elemento más que -
viene a formar parto de los múl tip lfrn factores y resulta,rr
tes que incid1:m en un estado económico de subdesarrollo. 

La anterior aseveración se basa en ol hecho de que el indj 
cador del ingreso per c&pita es de car:··cter eminentemente_ 
econ6mico, en tanto que son factores no sólo económicos sJ,. 
no también de tipo social y pol1tico los que conforman los 
diferentes estadS.os de subdesarrollo. 

"La utilización del concepto puf.ses subdesarrollados implJ. 
ca un juicio de val~r: que constituye una meta aceptada de 
la poli t.ica pública el que los países as! designados deben 
desarrollarse económicamente". (55} 

3.- CARACTERISTICAS DEL SUBDESARROLLO. 

Para efectos de estudio sobre el s 11bdesarrollo es necesa-
rio enumerar algunas de las características estructuralea
m6s representativas en los ámbitos social y econ6mico de -
una región subdesarrollada, (~nicamente, y s6lo para efec
tos de ubicar en su dimensión al problema tecnol6gico nos
pe rmi tiremos extraer del esquema del subdesarrollo econ6mi 
co algunas de las caractertsticaa que pertenecen estricta
mente al ámbito de la problemátic~ del industrialismo en -
el mundo subdesarrollado, y que nos servir! de marco para_ 
ubicar en capítulos subsecuentes al problema de la transf~ 
rencia de la Tecnología en el Subdesarrollo)1 dentro de e~ 
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te conjunto de caracteristicas podemos seftalar: 

A.- DENTRO DEL MARCO ECONOMICO. 

1.-- Bajos Niveles de producto e ingreso absoluto y por ha
bitante (Ingreso per c~pita), que como ya se mencionó 
anteriormente no s6lo constituye una caracteristica -
del subdesarrollo, sino también un indicador del grado 
de desarrollo económico de un pais. 

2 .- un marcado predominio de la agr.i.cultura, agravado por_ 
los problemas motivados por un lado del latifundio y -
por el otro del minifundio. 

3.- Especial orientación de la actividad económica hacia -
la exportación, sin embargo en función de factores ta
les coll\O la escasa diversificación técnica e indus---
trial, los paises subdesarrollados se ven obligados a
convertirse en monoproductores y monoexportadores, li
mitando dicha producción a articules primarios o b6si
cos (materias primas agricolas, minerales, substancias 
alimenticias), asl como a la explotación de loa recur
sos del suelo y del subsuelo muchas veces realizadas -
éstas en forma directa o indirecta por naciones indua
trializadas o en beneficio de ellas. 

4.- Algunos renglones de recursos naturales explotados en
forma irracional y otros en total abandono por falta -
4e capitales, t6cnicas o mercados. 

s.- Loa producto• primario• objeto de exportación •ufren -
con•tante• fluctuacione• en aus precio•, aiendo estos
•ujeto• de un con•tante deterioro. 

6.- En las operaciones de importación predominan los art1-
culos manufacturados, que van desde bienes de consumo
personal y articulas de escasa industrialización, has
ta maquinaria, equipo y servicios de alta sofistica--
ci6n técnica. 
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7.- Una balanza de pagos constantemente deficitaria, y con 
constantes limitaciones para importar. 

8.- Para algunos autores (56) la estructura de la econom1a 
subdesarrollada es dual, o sea que registra sectores -
capitalistas y sectores precapitalistaa, rigiéndose º..!!! 
te último mAs por tradición y costumbre que por las m.,5! 
nifestaciones del mercado. 

9.- Coexistencia de dos sectores: una econom1a de mercado
con otra de subsistencia. 

10.- Bajos coeficientes de ahorro nacional e inversión lo -
que provoca una constante y significativa entrada de -
capitales extranjeros y de servicios, aa1 como una no
table desproporción entre los medios de producción ':l -
el nómero de población econ6micamente activa capaz de 
emplearlos. 

B) .- DENTRO DEL MARCO SOCI1\L: 

l.- Profundas desigualdades en los estratos humanos qµe. de 
termina a.su vez, una rigida estr~tificaci6n social"
(falta de movilidad social entre las diferentes capas
que. componen a la colectividad subdesarrollada, obsta
culiz!ndose la incorporación a niveles superiores de -
las capas de bajo poder económico y culturill) • 

2.- En términos generales imperan condicionas sociales por 
falta de infraestructuras existiendo altos porcentajes 
de analfabetismo, malas condiciones de salubridad, e~ 
vadas tasas de m::>rtalidad, cortos promedios de vida, -
déficits habitacionales, pobreza y aún miseria extrema 
en grandes grupos sociales. 

3.- Altos niveles de desocupaci6n total o disfrazada (sub
desempleos), tanto en las zonas urbanas como en el ca.m 
po. 

4.- Macrocefalia, caracterizada por una concentración gco-
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grifica de la economia de las poblaciones, del poder -
pol1tico y administrativo fundamentalmente en la o las 
ciudades. 

C.- DENTRO DEL Ml\RCO INDUSTRIAL: 

1.- Coexistencia de dos sectores: la industria fabril y el 
artesanado. 

2 .- Un atraso generalizado •.rn las técnicas productivas 
aplicadas a la actividad económica ycneral. 

3 .- Una baja productividad (Jl ob.:il, dotcr.mi1~ada por la au-
sencia o poco plane<Jci6n on L:i tec:ni fic;1ci6n y l.:i müCJ! 
nizaci6n en los ciclos productivos, con bajos consumos 
de energótícor; y m.:iterias primas. 

Hay autores tambiún qm~ atr1buyen " la accJ.6n del capita-
lismo cxistentl1 la caracterfst1cn de causal (•rn algunos C..§! 
sos principal) del estado de suixksarrollo de muelles pue-
blos. 

"Esta situación podr{1 resumirsi:i diciendo que el subdenarr.Q 
llo queda caracterizado por la f.:illa de i.nt(!9raci6n y movJ. 
lidad económica social, por profundos dcsequi librios es--
tructura.les (cámpo-ciudad, exportaci6n-conaumo interno), y 
estrangulamientos criticas en los niveles de ocupación, iB 
fraestructura, balance de divisas)''. (57) 

Raymond Barre (58) menciona como caracteristicas distinti
vas en el funcionamiento de una Economía Subdesarrollada:
ª la inestabilidad y a la dependencia: factores que se ma
nifiestan a través de: 

A) Una inestabilidad en la producción y las exportaciones 
y en¡ 

b) Una dependencia de las grandes empresas e~~tranjeras -
que explotan sus recursos económicos y aseguran la ma-
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yor parte de sus exportaciones; una dependencia en la
relaci6n de las importaciones de bienes manufacturados 
y de servicio y finalmente, una dependencia de las im
portaciones de capital procedente del extranjero. 

Sin embargo conviene apuntar que aunque se ha tratado de -
enumerar algunas de las caracteristicas más indicativas -
dentro del cuadrC? del subdesarrollo, esto se ha hecho úni
camente en forma enunciativa y no limitativa, en el enten
dido de que cada una de las caracteristicas del subdesarr2 
llo difieren en proporción y época en los diferentes esta
dos de subdesarrollo que guardan dichas regiones entre si. 

Es as1 como en el transcurso del anterior inciso se ha tr_s 
tado de reunir algunos de los razgos más significativos de 
lo que se puede entender como un pais subdesarrollado, tr..s 
tanda en dicha bósqueda realizar el planteamiento de lo -
que se puede considerar como "tipo" do país subdesarrolla
do, se ha buscado el destacar los razgos generales as1 co
mo los aspectos especificas de lo que se puede conRiderar_ 
como pals subdesarrollado. 

4.- EL PRINCIPIO DE LA CAUSACION CIRCULAR Y ACUMULATIVA. 

"La econom1a •ubde9arrollada se presenta con una estructu
ra primaria y dual; su funcionamiento se caracteriza por -
la ine•tabilidad y la dependencia: dif1cilmente puede rom
per el circulo vicioso de la pobreza". (59) 

Para tratar de explicar la actual dualidad existente entre 
las do• grande• regiones económicas mundiales, regiones d~ 
1arrolladaa y regiones subdesarrolladas, el autor Gunnar -
Myrdall (60) plantea la hipótesis por la cual trata de de-
mostrar que el actual estadio de cosas, obedece a un largo 
proceso acumulativo de causaci6n circular. 

Esta hipótesis parte de los supuestos de que no existieron 
interferencias en el juego de las fuerzas del mercado de -
una comunidad mundial organizada y que las politicas naci2 
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nales de los paises subdesarrollados no son diferentes a -
las que tradicionalmente han seguido los patses muy pobres. 

Para l!ste autor la actual situaci6n de desigualdad intern_e 
cional entre las dos grandes regiones económicas del mundo 
no son sino el reflejo del grado de desajuste que en sus -
estructuras intfirnas tiene un pais, de tal manera que mie_n 
tras que en los palees ricos existe un constante proceso -
de integración para la obtención de mojaros niveles de --
oportunidades mediante la nplic.:ición do polS.ticas impulso
ras de su economía nacional, en los paises sub~esarrolla-
dos se registran graves dceajustes estructuraleo internos
(económicos, politices y sociales) • 

De tal manera qu1> au incipiente o lento desarrollo cconom¿, 
ca no es otra cosa ~le la consecuencia de los bajoo indi-
ces de movilidad socLll, de sus comunic11cioncs y de su ed_ll 
cilci6n fundamentulmcnte a nivnl. popul<lr, dichas circunsta.n 
cias interrelacionadas conformnn un muro en el cual chocan 
los llamados efeclos impulnore8 expilnsionarios que buscan
propic1ar bases de desarrollo. 

Et> asi. que para el autor de referenciu; los efectos del c_g 
mercio, los movimientos de capital y la nQgraci6n, se conJ! 
tituyen en los indicadores más importantes que integrados
confluyen en un momt.01nto dado para confomar o bien un impuJ: 
so expansionario en los paises desarrollados, o bien como
factores de estancamiento en los paises subdesarrolladori, -
siendo éstos mismos tndices los que mas tarde y llevil.dos -
por los diferentes paises a sus relaciones internacionalo·: 
dan como resultado el estado actual de dualidad entre el -
desarrollo y el subdesarrollo. 

5 .- MECANISMOS DE DESIGUALDAD ECONOMICA NACIONAL .i:: INTERNA 

CIONAL. 

Según lo anterior y haciendo un sencillo análisis de la es
tructura interna de un pais subdesarrollado, podremos obse..r, 
var como lo indica Myrdall que la migraci6n opera en éstos_ 
no como elemento impulsor sino como elemento retardador del 
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desarrollo, toda vez que en las circunstancias en que por
causas naturales o sociales se generan secuelas de expan--
si6n en una región surgiendo grandes necesidades de mano -
de obra, capitales y servicios, ásto provoca a su vez movl, 
mientas hacia estos puntos de grandes masas de desocupados 
fundamentalmente provenientes de regiones m~s deprimidas -
económicamente, situación que a más de resolver un proble
ma de ocupación lo multiplica, en virtud de que dichas ne
cesidades de mano de obra resu_ltan ser de tipo selectivo,
por lo cual la absorción de trabajadores es menor que el -
número que de éstos llegan a las regiones en proceso de i.!l 
dustrializaci6n sucit6ndose en consecuencia por un lado, -
el problema qua queda representado por el hacinamiento hu
nmno en pequoftas superf iciea colindantes a las ciudades de 
grupos de desocupados (cinturones de miseria}, con todos -
los problemas que este hecho genera, y por otro lado las -
regiones de donde provinieron estos grupos humanos se de-
pr irnen aún más por la falta de mano de obra principalmente 
calí ficada. 

"El libre juego de las fuerzas del mercado tiene como con
secuencia que todo centro de expansi6n, industrial o co::ie_¡: 
cial, sea un centro de atracci6n de hombres de mercanc1aa
y de servicios, de capitales, de vida intelectual y social" 
(61). 

El caso mAs representativo del problema antes citado lo P.2 
demos observar en la Europa de los albores del industria-
lismo, y en los paises en desarrollo en su etapa de indus
trialización. 

El factor movimiento de capital opera de similar forma de.n 
tro de los paises en el subdesarrollo, donde los centroa -
de expansión al absorber constantemente mano de obra, nec_!! 
sitan continuamente de nuevas inversionés (capitales) para 
financiar nuevos requerimientos de bienes y servicios, los 
cuales generan a su vez altos ingresos dentro de sectores
sociales ·revertiéndose ésto en nuevas necesidades cada vez 
más vigorosas de más bienes y servicios, cuyo financiamie.n 
to se realiza a través de capitales compuestos básicamente 
por el ahorro doméstico,regional e internacional. 
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En los cent·ros de escaso impulso expansionado el flujo -
opera a la inversa, la demanda de capitales es baja, las -
necesidades de bienes y servicios es pobre en función del
bajo nivel de ingreso-medio entre sus habitantes, produ--
ciendo ésto finalm1.rntc e 1 que el esca.so ahorro de éstas r~ 
giones salga en busca de mejores mercados, de m&s atracti
vos y seguros rendimientos. 

ttLa escasez de capital y la falta de una fuerza de trabajo 
bien condicionada y entrenada han sido los dos obstáculos
principales que se opusieron a la rápida industrialización 
de esas fireas atrasadas". (62) 

Finalmente el comercio tiene igualmente y en general repe.r 
cusiones que lo n;,icen convertirse m~s en factor de estanc-ª 
miento que de desarrollo en las regiones subdesarrolladas
º de escaso desarrollo, ya que éste normalmente opera en -
favor de las regiones ricas y progresistas de manifiesta -
expansión económica donde se localizan generalmente las -
principales zonas industriales, comerciales y financieras, 
tocando a los centros de escaso desarrollo el pesado papel 
de proveedor de materias primas, mano do obra generalmente 
no calificada, etc. 

A óste tipo de movimientos generados por un módulo de des~ 
rrollo dentro de un país subdesarrollado, Barré (63) los -
denomina "efectos de empobrecimiento" en las regiones me-
nos favorecidas (backwash effects). 

"cuando loe paises estén mejor organizados internamente -
pueden encontrar también el camino hacia una cooperación -
internacional más estrecha". (64). 

Ahora bien, la anterior situación estructural interna (re
gional) de los paises subdesarrollados o de escaso desarr~ 
llo tiene plena vigencia transportada al plano internacio
nal donde las interrelaciones entre el bloque de países d~ 
sarrollados y los países subdesarrollados es en pleno, un 
reflejo de las condiciones que predominan en el plano do-
méstico de los subdesarrollados. 

"Si aplicamos este esquema a la econom1a internacional, -
comprobamos que las relaciones internacionales, los cam---
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bias de hombres, de productos y de capitales, so hacen en
favor de los centros desarrollados mientras que se mani--
fiestan en el sentido de un empobrecimiento progresivo de 
las regiones subdesarrolladas". (65) 

De tal manera que factores tales corno el comercio .interna
cional han contribuido directamente a conformar el estado_ 
actual de cosas que guardan ambas regiones entre si, toda_ 
vez que si bien es cierto que 1?1 comercio internacional ha 
producido el efecto benéfico de que las re9ionaa subdesa-
rrolladas hayan g~ncrado mnyoros volGmenes de producci6n y 
venta al exterior dmpli~ndo sus mercadas y en consecuencia 
sus ingr•~sos, dicho 1:.>fcclo d"·~c.:ifort.unadamcnle ¿¡H ve atempQ 
radci por l<~s con::>ect:•.mcías rn:cJat.lVilB que rud•~all a esta pr.Q 
ducción, que es gene.: r almen te de prud uc l0s pr i.mar ios (mate
rias primas), y dentro de cuy<:1s caract<nS stic•1s de merc:1tlo 
podemos mencionar; r.il~111;.rnJa int:·l[wi:H'd, fluc:t.tk<C.i.Úll conut.:1n 
ta de pr•~cios, cont.rol do !Jr..indcs C::·_.>m¡_:.:,Ji'iias l.!~<1nsnac1011<l-

lcs en la comerc.iali ;:ación óe csui;; ;i~ü :r.i.a:oi primas, esca
so desarrollo industrial, cstancamiunto t~cnol6yico y eco
n6mico, ate. 

"En estas cin .. :lrnslun2iús, las fuerz.;u; dul niei·c~1Jo t..-:nderán 
en forma acumula ti va, a acentuar las des1gualuades inte.r:niJ. 
cionales". (66). 

"La idea principal que quiero transmitir es que normalmen
te el juego de las fuerzas del mercado tiende a aumentar,
más bien que a disminuir, las desigualdades en tri;, las re-
giones". (67) 

Por lo que se refü:re a los movimientoB y flujos de capl_ 
tal, en términos g•.rnerales éstos tampoco benefician a -
las regiones subdesarrolladas por quedar fuera de su al
cance, al preHentar al mundo fint1nciero una imagen cara.E 
terizada por estructuras internas en constante desequ.i-
librio, débiles efectos en sus impulsos expansionarios, -
etc., esta situación se refleja por el hecho de que los -
paises subdesarrollados al no ser fácilmente objeto de cr! 
ditos se ven en la necesidad de recurrir con frecuencia a 
la adquisición de créditos en condiciones muy desfavora--
bles (créditos atados, altos intereses, etc.), produciénd.Q 
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se consecuentemente un proceso de descapitalización no s6-
lo de tipo económico, sino también tecnol6gico, industrial, 
etc. 

"Seria casi contrario a su naturaleza que el capital se m.Q 
viera voluntariamente, en gran escala, hacia los paises 
subdesarrollados". (68) . 

De lo anteriormente analizado podemos concluir, que míen-
tras que en las estructuras económicas de los paises ricos 
o desarrollados factores como el comercio internacional, -
el movimiento de capitales o la migración han realizado -
funciones de efectos impulsores expansionarios de sus eco
nomlas, estos mismos factores han cumplido bien poco como
funci6n dinamizadora en los paises subdesarrollados, y dij!_ 
tan en algunos casos de serlo, constituyéndose en esos ca
sos y de no modificarse m6s bien como elementos retardado~ 
res o retaróatarios de la expansión económica de estas re
giones. 

6.- TENDENCIAS ESTRUCTURALES EN AMERICA LATINA. 

Una vez que se ha tratado de plantear en forma sucinta un
panorama de algunas de las condiciones estructurales inteJ; 
nas y externas de las naciones subdesarrolladas en gene--
ral, trataremos con la ayuda de diversos autores de anali
zar o equiparar el esquema del subdesarrollo en general al 
contexto de los paises subdesarrollados latinoamericanos,
buscando encontrar dentro de las particulares caracteristJ; 
cas que en tiempo y en espacio tienen sus propias estruct~ 
ras el importante papel que juegan diversos factores de tJ; 
po político, económico y social, etc., y dentro de éstos -
el problema de la llamada transferencia de la tecnologta. 

Como fue ya expuesto en su oportunidad al tratar los pro-
blemas del subdesarrollo en general, el marco de éste reb.s 
sa en todo momento el campo puramente económico intervi--
niendo activamente factores de tipo no-económico en su CO.!l 

formación. 
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Tomando como base dichas consideraciones gran número de a~ 
tares latinoamericanos si:~ han dado a la tarea de buscar la 
f6rmula dentro de este esquema de subdesarrollo que qar<rn
tice u ofrezca la po~;Lbi 1 idad do ün dcsu.rrollo latinr.nmerl 
cano continuado y equilibrado dentro de sus propios marcos 
jud.dicos, la concresi6n d·~ dichas búsquedas s1; puede cor
porisar mediante un llarncido modelo válido de desarrollo. 

Dicho modelo deberá contener sog6n las caracteristic;dS es
ped.f icas de cad<i. regi6n o pais, -el conjunto de poHti-
cas estratégicas y camb.ios fundamentales que jurfd .. i.ccimcnte 
fundamentados hahrhn de re~lizar ustos paises en función -
de s11s tondenci.aH er;1:ructuro.l•:s actuales, ,:1sí. corno de sus 
poniblt:s alternnt.i•/i\!,:-, pc1r:1 logr<1r un derw.rrollo <1utóno
mo continuado ;1 cor~.o, mediano y larr30 pL1zo. 

l~l concr~pto de 1·tu~.cric1 ... 1·.í .. ~1 en nr.:te caso viene a confd.:.i ':'tti?:"sc 
en t1}emenlo f1incL1rnc::nt:•J.. e:;r:!:ci<:il, ;:;obro r.'l cu:;:l habr.5. de
crigirse todo m~lolo v~lido d~ dcsilrr0lla, cntcndi.~ndosc -
p;:ra t<1l <'fecto COIN' .3ut.onomL1 un;1 concepción du¡\l.; o se::1-
pQr un 1<1do la poni b il i d;:id de libre toma d•J decL1 iones fun 
da.11v.:intalcs para todo line<1.micnto o planoaci6n de desarro-
lloi y por el otro 1'1 <tlternilt.iv.1 de ildoptar. el modelo a,:: 
denurrollo que m~s s..-;, t1jtrnte con lus realidades y las nec_!l 
sidadcc; propias de cad::i región sin necesidad de tener que
rocurrir a cartabones ya establecidos de sistemas econ6mi
cos, loa cuales la mayor do la9 veces han sido superados,o 
bien demostrado a travós de su aplicación extralógic<:t 3U -

lotal inoperancia. 

Dentro del contexto del subdesarrollo analizado brevemente 
c·n incisos anterion~s., podemos extraer para efectmi de ;;inJ.! 
lisis estructural y con la ayud.:i de algunos autores (69) -
al9unoi; elementos importilntes. 

Para estos autores son tres las tendencias estructur~lee -
en América Latina qw~ determinan su cstndo de subdcsarro-
llo y quo obvi.:irnente dcller[rn de superar estas regiones pa
ra alcanzar un grado de Jcsarrollo: 

A} Un estado de estancarniento (económico, social y poli.ti
co), que es el resultado de la incidencia de factores t<e--
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les como el de una incontrolada explosión demogr~fica, ba
jos niveles de educación, cconomias primarias de exporta-
ci6n, excedentes de mano de obra no calificada, bajos niv~ 
les de subsistencia, "control oligopolitico del poder", -
etc., factores que como ya se vi6 en su oportunidad carac
terizan a toda sociedad subdesarrollada. 

B) Una constante marginalidad, caracterizada por varios -
de los indices extra.idos del cuadro general del subdesarr_g 
llor en el aspecto agrario: una agricultura de subsisten-
cia agravada por el rxoblema de la dicotomla latifundio-mi
nifundio, asi como el choque socio económico represcntado
por la tecnificación agr1.cola prematura de estas regiones
la cual en 6ltima instancia gonora desplazamiento de gran
des masas de mano de obra agd.cola, altor1 indices de sub-
empleo, inmigraci6n incontrolada de esa mano de obra a los 
sectores urbanos, etc. 

C) Un proceso de desnacionalización en los sectores estr_2 
tégicaa de las economias regionales (Helio Jaguaribe habla 
de la "deslatinoamericanización" de la región en su conju.n 
to). 

Dentro de este proceso podemos distinguir según el autor,
la desnacionalizaci6n económica consistente en el predomi
nio de loa capitales extranjeros en el campo económico na
cional que se ejerce en muchos casos a través de filiales -
de transnacionales y por mayoría de acciones en sectores -
claves de las economias regionales (siderurgia, alimentos_ 
b~sicos, maquinaria y equipo, etc.), relegando a un segun
do t6rmino a los capitalos nacionales. 

Un proceso de desnacionalizaci6n cientifico-tecnológico C,2 
mo producto del estrechamiento de contactos que latinoamé
rica registra a partir de la segunda guerra mundial con -
las naciones desarrolladas, y a partir del cual la inci--
pie.nte industria latinoamericana se lanza a una carrera -
por industrializarse sin planeación, sin infraestructura -
educativa y cíentifico-tecnol6gica1 toda vez que le resul
taba mSs reditua.ble la adquisici6n de patentes y marcas, -
maquinaria y equipo ya elaborado aún bajo el sistema de la 
asociaci6n con empresas extranjeras. 
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Es en este momento cuando el proceso de investigación cien 
tifico-tecnológico sufre un definitivo rezago respecto del 
proceso de industrialización latinoamericano, desajuste -
que con el tiempo produciria perjudiciales resultados para 
las economias regionales de los paises en desarrollo al no 
existir una relación equitativa entre investigación cient1 
fica regional o nacional, y la implantación y adquisici6n
de técnicas extranjeras en los procesos industriales naciQ 
na les. 

Como se ha visto anteriormente resulta importante para --
efectos de estudio sobrd el problema de la transferencia :ie 
la tecnologia, el proceso de desnacionalizaci6n cientifl-
co-tecnológico que se registra en latinoamérica por las -
obvias repercusiones que ésto produce. 

Finalmente y como tercer factor del llamado proceso de de~ 
nacionalización latinoamericana, Jaguaribo menciona una -
desnacionalización militar. 

7 .- EL PROBLEMA DE LOS LLAMAOOS PLAZOS HISTORICOS. 

Ahora bien una vez planteadas las tres caracteristicas es
tructurales del subdesarrollo latinoamericano para el au-
tor Helio Jaguaribe, se hace necesario considerar que sus 
efectos negativos dentro de las economias regionales dis-
tan mucho de haber concluido, todo lo contrario como factQ 
res dinámicos de una sociedad continúan produciendo efec-
tos y generando una problemática que al transcurso del --
tiempo puede llegar a constituirse en obstáculos insalva-
bles para las economías de los paises latinoamericanos en 
desarrollo o en vias de desarrollo. 

Es por lo tanto una necesidad insoslayable buscar las med! 
das en todos los órdenes que ayuden a allegarse f6rmulas y 
lineamientos generales de desarrollo que permitan ofrecer
ª corto, mediano y largo plazo soluciones a tan graves prQ 
blemas a los que se enfrentan y se enfrentarán las econo-
mias latinoamericanas en un futuro cercano, toda vez que -
el mantenimiento de los actuales status exige cada vez ma-
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yores sacrificios sociales y econ6micos, as1 como ofrece -
un sombrio panorama para un futuro desarrollo. 

Ante los graves problemas que afrontan los pueblos latino~ 
mericanos en la ilCtualidud, asi como tomando en considera
ción los antecedentes especificas de cada región o pals, -
el autor Helio Jaguaribe (70) plantea las alternativas a -
que puede llegarse a corto y mediano plazo, estas son: --
a) La Dependencia; b) La Revolución; y c) La Autonomia. 

Es necesario considerar que cualquiera que sea la fórmula
quc adopte cada pais en p.:1rticular para el logro de objetJ.. 
vos, no se lograr5 &sta sino mediante la ~dopción de un -
conjunto de decisiones fundamentales dirigidas en concreto 
a cada uno de los rcnglonco conformadores de la problem:iti 
ca nacional, los cuahrn posib.ili tarán los caminos para la
obtenci6n de las metas que se fijen. 

Como se mencionó ya con anterioridad, (!ste conjunto de de
cisiones fundamentales deberán tomarse inmediatamente por
lo menos en sus bases fundamentales a efecto de que éstas
pucdan constituirse en un esbozo y punto de partida de la 
estrategia económica y poli tica a ueguir, toda vez q\te los 
factores que hasta el momento se han constituido como es-
tancadores del desarrollo, pueden llegar a generar ~y de 
hecho lo están haciendo--, situaciones que a corto y mediA 
no plazo se pueden tornar en irreversibles y a~ imposible
soluci6n. 

Las anteriores necesidades de búsqueda de soluciones, se -
generan cuando a mediados de siglo se empiezan a manifes-
tar en forma alarmante en América Latina los efectos del -
subdesarrollo, surgiendo entonces la necesidad de analizar 
profundamente los procedimientos y medidas que hasta ento.n 
ces se venian aplicando en las políticas económicas de es
tos paises, buscando replantear dichas políticas con el o,!2 
jeto de buscar soluciones a mediano y largo plazo, antes -
de que problemas tales como la explosión demográfica y los 
estrangulamientos econ6micos y productivos dieran como re
sultado la imposibilidad de aplicación de cualquier medida 
correctiva. 

La importancia del planteamiento a corto y mediano plazo -
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de un modelo de desurrollo que. le garantice a los paises -
subdesarrollados latinoillllericanos soluciones a su grave -
problemática actual, radica en que si dichas decisiones -
fundamentales no son torn<:1das en un plazo relativamente CO,! 

to de aproximadamente (diez al'los), este plazo pnra tomar-
las vencerá irremisiblemente, quedándole a estas naciones
la grave alternativa de optar entre una dependencia o la -
revolución, con los consiguientcrn peligros que entrañan ª.!!! 
bas situaciones y que se caracterizan por una inestabili-
dad estructural de duración y de consecuencias imprevisi-
blos • 

. '.'Si el decenio transcurre sin talos modificaciones es pro
bable que dentro de algunos años, se cierren las posibili
dades para un destino aut6nomo de América Latina por v1a -
de las transacciones". (71). 

Lo anterior cobra ospecial import11nci.:i si consideramos que 
en la mayorla de los c.:isoo en los paises latinoamericanos 
poco o nada se ha hecno al respecto, toda voz que hasta la 
presente década se continúa consciente o inconscientemente 
aplicando pol1ticas quo conducen a la dopondcncL1. 

Sin embargo existen promisorias expectativas do viabilidad 
para su desarrollo en las naciones integrantes del Bloque
Latinoamer icano y espec1ficamente en México, éste optimis
mo no es gratuito sino que se basa en la observaci6n de -
las etapas de conformaci6n infraostructural, económica, iJ:! 
dustrial, educativa, etc., las cuales sectorialmente ha--
blando han alcanzado sino un desarrollo integral, si impo_r 
tantee logros los cuales una vez coordinados y unificados
mediante la adopción do pol1ticas estratégicas y basándose 
en decisiones fundamentales integrarán en su conjunto las_ 
bases para un desarrollo continuado, el cual mediante un -
impulso revitalizador ofrecerá posibilidades de desarrollo 
y autonom1a, incorporando a los bencf icios a todas las ma
sas sociales que lo componen. 

Ahora bien, es el momento de preguntarse ¿sobre qué bases_ 
o lineamientos deberá plantearse este conjunto de decisio
nes y estrategia.u de desarrollo?, indudablemente que la -
respuesta revisto un alto grado de complicación, <lada la -
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diversidad de factores cp.le intervienen y han intervenido -
en su conformación, sin embargo algunos autores (72) plan
tean un esquema de lo quü donominan ''problemas esenciales" 
que necesariamente deb8r:'I de resolver o bien reannl.izar y 
tratar de solucion~r todo paie subdesarrollado para ini--
ciar o continuw.i: su proceso de desarrollo; el indudable VJ! 
lor que tienen dichas sistem~tizaciones de la problemática 
del subdesarrollo qu{~ plantean estos autores radica en que 
tocan puntos neur~lgicos de todo sistema socio-económico y 
politice de todo pais subdesarrollado, mismos que una vez
examinados para cada caHo ospeci fico, tendr!ln necesuriamen 
te que conformar soluciones o probables soluciones que con 
juntadas darln como resultado el denominado "modelo válido 
de desarrollo". 

Para la conformación 0P. todo modelo válido de desarrollo y 
en consecuencia su upUcac.i6n para el logro de la d.inamizl! 
ci6n de toda econo:n.'i" subcles;:lrrollada, se deberá tener co
mo presupuesto básico ln solución entre otros de los si--
guientes problemas: 

l.- Necesidad de equilibrar la economia, esforzándose por 
reducir la aparente dualidad característica de las su.f? 
desarrolladas. 

Esto requiere: 

a) La reforma agraria. 

b) El fomento de la industria manufacturera 

c) La mejora integral de la técnica productiva y el -
correspondiente aumento de la productividad del -
trabajo en todas las ramas de la actividad econ6mj. 
ca. 

d) La creación interna, o la obtención afuera en con
diciones usuarias, del capital que exige la reali
zación de los propósitos anteriores. 

e) Liquidaci6n o absorción de los enclaves. 
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f) ta reducci6n al minimo de la desocupaci6n involun
taria, total o disfrazada. 

II.- Necesidad de mejorar y estabilizar las condiciones 
del comercio exterior, lo que a su vez requiere: 

a) La implantación de un sistema internacional, que
corrija o cuando menos atenúe los efectos perjud.i 
ciales para los paises atrasados del "deterioro"
de la relación de intercambio externa entre pro-
duetos básicos y articules manufacturados. 

b) La diversificación del comercio, tanto por lo que 
hace a la variedad de las mercancias que se pro-
duzcan par<1 la exportación, cuanto por lo que se
refiere al mayor número de las naciones con las -
que se comercia, 

c) Organización y fortalecimiento del intercambio de 
productos industriales entre los mismos pueblos -
en vias de desarrollo, mediante la creación de 6~ 
ganes y sistemas de integración económica regio-
nal. 

III.- Necesidad de crear condiciones sociopoliticas que f~ 

ciliten el crecimiento y contribuyan a impulsarlo y 
sostenerlo, para lo cual se requiere1 

a) Modificar las estructuras institucionales protec
toras de la supremacia de los estratos parafeuda
les (semejantes a los feudales) que impiden la m.Q 
vilidad vertical de las clases y, en consecuencia 
el ascenso de individuos de mentalidad moderna, -
capaces y deseosos de consumar la transformación_ 
social y politica que el progreso de la comunidad 
exige. 

b) Una reforma educativa que aún cuando tenga como -
una de sus metas la preparación tácnica de traba
jadores de todas las categorias, lleve como obje
tivo principal la elevación y modernización de la 
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enae~anza en todos sus niveles. 

e) Un ascenso de la norma general de vida (standard_ 
of livin<J), que al mismo tiempo que ofrezca a la 
mayoria de la población la oportunidad de disfru
tar do las ventajas fundamentales del progreso, -
la incite a cooperar de buen grado con el esfuer
zo colcct1vo que es preciso hacer para apresurar_ 
el crecimiento. 

IV.- Necesidad da racionalizar el desarrollo econ6mico y -
social mediant~ la concepción de un programa que aba.!, 
que la tota lid<'td, o cuando menor; las más importantes_ 
de las actividades que en el desarrollo se conjugan. 
Si la racionalización llega hasta concretarse en un 
plan o en una serie coordinada de pl.:lncs parcialás, 
el general y los seccionales tendrán que ser: 

a) Formulados no con lo mira de favorecer a loa gru
pos privilegiados, sino con L1 de beneficiar al -
pueblo entero. 

b) No utópicos y sin fundamentos positivos, sino rel! 
les basados en el mejor conocimient.o asequible de 
los hechos y de los recursos de que dispone el -
pa1s en el momento en que los planes se formulan. 

c) Sincera y efectivamente puestos en práctica 

d) Administrados con flexibilidad y honrudcz. 

El autor Jan Tinbergcm, (73) explica qu•~ toda "politica de 
desarrollo" debe tener cuatro objetivos principales: 

1.- Crear condiciones generales favorables al desarrollo; 

2.- Familiarizar al gobierno mismo, a la comunidad mercan
til y al público en general con las potencialidades y 
ventajas del desarrollo: 

3.- Hacer uná serie de inversiones por lo general del tipo 
básico: y 
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4.- Tomar medidas destinadas a facilitar y a estimular la
actividad y las inversiones privadas. 

8.- EL GOBIERNO Y EL DESJ\RHOLLO 

"Los últimos cincuenta a~os de la historia económica mun-
dial fueron fecundos en cambios, fundamentalmente algunos, 
significativos otros. Culmina el periodo de la incorpora
ción de las regiones subdesarrolladas a un sistema económj 
co mundial; regímenes socialistas aplican en la prActica -
los preceptos doctrinarios, tanto en materia de la propie
dad de los medios de producción como en la organización y 
manejo de la economía en su conjunto: sobre este terreno -
de la planificación se registra también la importante ex-
periencia de loa paises occidentales durante la guerra; -
cunden los conceptos sobre .la responsabilidad del estado -
por el bienestar social de los habitantes; vinculando asi -
estrechamente el campo económico y social; se imponen los 
avances tecnológicos con el uso dol petróloo, electricidad, 
materiales sintéticos -que desplazan a productos natura-
les agropecuarios y minerales-, nuevos metales y aleacio
nes, productos quimicos, etc. El mundo subdesarrollado -
-el "tercer mundo"- diversifica e industrializa su econ.s¡ 
miar toma conciencia de si mismo". (74) 

Consideramos que es importante observar, como en el seno -
de las estructuras de las naciones subdesarrolladas los -
sectores económicos e industriales que corresponderían a -
la iniciativa privada en muchos casos carecen de posibili
dad de desenvolvimiento dadas sus limitaciones primordial
mente económicas y financieras de constituirse en verdade
ros motores generadores de desarrollo, como lo fueron en -
un momento dado el empresario privado dentro del desenvol
vimiento histórico del capitalismo. 

"en los tiempos modernos el estado se ha convertido, de h~ 
cho en la principal manifestación de la sociedad organiza
da y ha establecido un mecanismo regulador de casi todas -
las interferencias provenientes de otros organismos y de -
grupos de poder dentro de los confines de un país". (7:.) 
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En función de dicha problemti.tica ha sido neceaario que de.!! 
tro de los esquemas económicos del subdesarrollo los go·-
biernos de éstas naciones hayan tenido que asumir un papel 
más activo, constituyéndose en indicador, guia y auxiliar_ 
en el desenvolvimiento económico nacional, abandonando la 
posici6n insostenible ya de simple administrador pol1tico, 
dadas las urgentes necesidades existentes para apresurar -
al desarrollo. 

La obligación polfticil de que los 1:;0biernos de las regio-· 
nes subdesarrollr:Jar, participaran activamente en la direc
ción y encauzamiento de la polltica ccon6mica nacional, se 
sustenta en diversas motivaciones que van desde la induda
ble responsabilidad que estos go!Jicrnos tienen de partici
par en los procesos de conformación y consolidación de las 
estructuras sociales, econ6rnicas, industriales, etc., de -
un país, hasta su intervención como elemento sustitutivo o 
complementario de la iniciativa privada dentro de los es-
quemas de actividades econ6micaa y pro• .:ctivas, campos que 
dentro de la teoría c15s:ca dQl capitalismo corresponde--
r1an estrictamente al sector empresarial privado. 

Es el caso de que muchos gobiernos dirigen su acción a la
apertura o consolidllci6n de activJdades directamente rela
cionadas con la infraestructura b6sica de un pais, en sus 
aspectos físicos (caminos, clectrificaci6n, ferrocarriles, 
etc.), o financieros (cuantiosas invorsiones); o mediante
la apertura de nuevas actividades consideradas como estra
tégicas, inexplotadas o de deficiente explotación aislada
mente, pero que analizadas en un conjunto desempenan un Pl! 
pel importante dentro del esquema del desarrollo evitando
de ésta forma se transfor;nen éstos en puntos de estrangulj! 
miento econ6~ico, industrial o productivo. 

El papel organü.ativo del gobierno en el contexto del sub
desarrollo y en cuanto a política económica se refiere, cg 
bra especial importancia si consideramo~ que el desarrollo 
econ6:nico actual se sustenta sobre bases diferentes a -··· 
las que históricamente correspondieron al origen y desarrg 
llo de una economia capitalista tradicional, es decir el -
progreso de las economías subdesarrolladas actuales no ti.!:!, 
ne ya como supuestos para su evolución las más de las ve-
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ces el descubrimiento de nuevas técnicas productivas, sino 
que consiste en gran medida en usar racionalmente las que
se aplican en naciones industrializadas, por tanto los go
biernos deben adquirir la responsabilidad que el conoci--
miento de la realidad en su dimensión nacional les permite, 
de analizar y orgnni?.nr la aplicación de dichos conocirnie_n 
tos en función de los factores que la conforman. 

Los presupuestos anteriores tienen plena vigencia cuando -
el estado en su car5ctcr da organizador y regulador de la 
economia nacional, interviene directamente en las denomin11 
das operaciones de transferencia de tecnologia,requisitan
do y sancionando mediante leyes especificas dichas opera-
cienes, actividad cuyo an~lisis especifico será motivo de 
capitulas posteriores. 

No obstante y a pesar de qtw como ya se ha mencionado en -
p6rrufos anLeriorcs el pnpel sustitutivo del gobierno en -
algunas &reas está plenamente justificado llegando a ser -
necesario,' de ninquna rnanor<1 puede considcirarse como la Pi! 
nace a a todos los problemas que ~1quc jan a las nac .i.one s flUE 
desarrolladas, todo lo contrario su intervención indiscri
minada en actividades productivao nacionales en muchos ca
sos y cntratándose de industrian controladas por el sector 
público (especialmente t1n 1\mérica Latina), tienen en cier
tas ocasiones repercusiones negativas al constituirse eri -
empresas deficitarias en la producción de bienes y servi-
cios, provocando accezoriamcnte involuntarias transferen-
cias de beneficios por medio del proteccionismo a otros -
sectores productivos generalmente privu.dos y de tr<insformj! 
ci6n, situación que en última instancia da como resultatlo
una distorsión estructural de los sistemas económicos na-
cionales en lo referente a producci6n y precios. 

Finalmente mencionaremos como algunos autores como Adolfo
Dorfman (7G) involucran como factor determinante en la si
tuación de subdesarrollo de algunos paises, a su escaso o 
incipiente desarrollo industrial, es asi como con un enfo
que quizás eminentemente industrialista determina que el -
desarrollo económico de una región o pais subdesarrollado_ 
dependerá de: 
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1.- Un punto de partida: estructura de la economía (en Pa.! 
tictllar de la economía industrial) en el momento en -
que se inicia el proceso. 

2.- Velocidad del desarrollo: las tasas totales, por habi
tante y por sector o agrupaciones complementarias int~ 
gradas. 

3.- Formas en gue se procede: distribución de inversiones
entre sectores o subscctores, regiones, origen y costo 
del capital. 

La anterior monci6n y enfoque se hace con la finalidad de -
plantear lo ·:¡ue pa:ra muchos autores en el elemento determi
nante del df:'senvolvimiento o avance de un país, su grado de 
desarrollo industrial. 
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Como se ha tratado de plantear en incisos anteriores en la 
estructuración de un esquema de subdesarrollo intervienen
diversos factores económicos, sociales, políticos, etc., -
que en función de su desenvolvimiento histórico han dado -
como resultado a trav6s del tiempo los diferentes estadios 
de subdesarrollo en los que se cncucntr.:in actualmente mu-
chas regiones del mundo; es por lo tanto presupuesto nece
sario para éstas regi0nes el que la mutación de factores -
que hasta este momento se han constituido en elementos es
tancadores, se conviertan en factores dinamizadores del -
progreso y desarrollo regional y nacional. 

Ahora bien para muchos analist;:is de la problcm.hica del -
subdesarrollo adquiere especial jorarquia dentro de f!Ste -
cuadro de factorou el referente a la base econ6~ica, que -
si bien -como ellos rn~_ <?:r.os lo refieren-, no es el el12me.n 
to fundamental, si tiene especial rclcvuncia como punto do 
partida por constituirsd esto factor en la espina dorsal -
de todo programa o modelo de dt~sarrollo, sobre la b<1se de
que el progreso de todo pueblo debe ciment.;rsc en un ade-
lanto económico; basándose éste a su vez en un constante -
proceso de industrüdi:~ación. (77) 

A pesar de que en un mo~cnto dado la producción y comerci~ 
lizaci6n de materias primas puede traer beneficios para -
los paises en desarrollo, ''factores económicos, sociológi
~os y politices pueden reforzarse el uno al otro en hacer 
de la industrialización una politica deseable para paises
en desarrollo". (78). 

"la industrialización constituye el eje del desarrollo ecQ 
nómico, y su médula es el fomento de las actividades estr-ª 
tégicas. Entre éstas ocupan lugares de singular importan
cia el desarrollo integral de cuencas hidrográficas (apro
vechando los recursos agrícolas, forestales, mineros, de -
energia) y la impldntaci6n de núcleos complejos (combina
dos) de industrias pesadas (dentro de las cuales cabe la -
metalurgia, primeras fases de elaboración de metales, in-
dustrias químicas, derivados o asociadas, etc.)" (79) 

"Los aetalles de la poU.tica de desarrollo estarán regidos 
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por la estructura de la economia del pais, determinada a -
su vez por sus recursos naturales, su clima y la situación 
geográfica, así como por los puntos temporales de estrang~ 
lamiento que puedan surgir". (80). 

Para estos autores un proceso econ6mico de rápida indus--
tr ializaci6n tiene múltiples finalidades, que van desde la 
búsqueda y aplicación de las mejores tecnologí.as producti
vas para aumentar su productividad, la generación de riqu.Q 
za y el constante aumento del ahorro interno, y on tórmi-
nos generales el desarrollo acelerado de la economia nacig 
nal. 

Es asi como se mencionó en el capitulo anterior como uno -
de los problemas fundam1rnt<iles que necesitan resolver los
paises subdesarrollados en su incorporación a metas supe-
rioros de desarrollo, cst~ representado por la necesidad -
de aquilibrar su economia mediante el fomcrnto de su indus
tria manufacturera en gcncrnl. 

Sin embnrgo el cii:nino y el proceso de i.lCl;'l.1.eraci6n en la i.!1 
dustrializaci6n en los paisas subdesarrollados no es fácil 
se encuentra llano de obstáculos y amonaz~s representadas
en muchos casos por el constante desequilibrio interno que 
sufren, por la conf lucncia de problemas inherentes a su -
propia condición de paises subdesarrollados y dentro de -
los que se pueden mcncionnr; la problemátic;:i i.lgraria, el -
desconocimiento de las fuentes de sus recursos naturales -
por las enormes extensiones territoriales que tienen algu
nos de ellos, falta de adecuadas infraestructuras económi
cas y sociales, elevada presi6n demográfica, escasez de CJ! 
pitalea y su inadecuada distribuci6n sectorial, etc. 

l.- SECTORIZACION DEL CAMPO INDUSTRIAL DENTRO DE LOS PAI
SES SUBDESARROLLADOS. 

El autor Adolfo Dorfman, plantea la existencia dentro del
plano industrial en los paises subdesarrollados de dos seg 
torea: 
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l.- "Por un lado, el más adelantado, tecnificado, capita
lizado que en las fases iniciales del desarrollo pro
duce para la exportación y s6lo mfia tarde incorpora -
también segmentos fabriles que funcionan para el mer
cado interno. 

2.- Por el otro, el sector atrasado, con baja capitaliza
ci6n y técnicas atrasadas o manuales, cuya función es 
proveer bienes para el mercado interno o dentro del -
ciclo de subsistencia, que se desenvuelve principal-
mente en las comarcas interiores y contribuye con ar
tS.culos simples de uso corriente". (81) 

A este respecto es necesario considerar que dentro do toda 
economía subdesarrollada indudablemente que no todos los -
sectores económicos crecen al mismo ritmo ni con la misma
intensidad, ui se observa como en el pasado el denominado_ 
sector exportaciones representó la clave dantro de toda -
economía subdesarrollada y de hecho lo sigue siendo, se P.2 
dr~ ver también como on general osas exportaciones consis
tían y consisten todavia en muchos caaos en materias pri-
mas, cuyo mercado se encuentra sujeto a infinidad de con-
tingencias, surgiendo en consecuencia de necesidad el que_ 
toda economía subdesarrollada en función de sus posibilid~ 
des y capacidades ponga especial atención dentro del sec-
tor industrial nacional, al robustecimiento de la produc-
ci6n de artlculos manufacturados 0 semi-manufacturados o -
complementarios, para que una vez abastecidos los mercados 
nacionales pasen éstos a formar parte integrante dentro de 
la actividad exportadora constituyéndose entonces en ele-
mentas propulsores del desarrollo. 

Ahora bien a pesar de que el proceso de industrializaci6n
debe considerarse como un importante factor dentro de una
estructura económica en desarrollo, no debemos tampoco ubl 
carla en última instancia como una finalidad de éste en si 
misma como único medio para alcanzar la independencia y el 
bienestar, debemos regresar una vez m~s a nuestra posición 
inicial en el sentido de que la industrialización forma -
parte quizás en mayor o menor proporción del conjunto de -
elementos que conforman un sistema o modelo de desarrollo, 
en consecuencia no debe de perderse de vista en ningún mo-
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mento que los esfuerzos de desarrollo públicos y privados -
no deben encaminarse en forma exclusiva a un solo secto1 -
económico (en este caso el industrial), sino que con la fi
nalidad de buscar un desarrollo armónico y equilibrado deb~ 
r~n impulsarse todos los sectores en el 6rden nacional en -
forma integral y proporcional según las particulares condi
ciones y necesidades de cada región subdesarrollada. 

"Por ft.erte que sea una industria, no es sinónimo de inda-
pendencia, sino, en el mejor de los casos, de un cierto gr-ª 
do de autosuficiencia". (82) 

La anterior consideración tiene especial importancia, toda
vez que las primeras teorias que trataban de estructurar -
los lineamientos o programas de desarrollo para los pa1ses
Latinoamericanos determinaban que el único camino para lo-
grar la autonomía económica y política de la región.debía -
de basarse en la aplicación de programas para una r&pida in 
dustrialización; política que dentro del marco de las ento.n 
ces existentes condiciones socio-econórni.cas de latinoaméri
ca dio cor.10 resultado el llamado "dosarroll.ismo". 

"Es necesario distinguir entre el concepto de desarrollo 
económico, y el de crecimiento econ6mico, toda vez, que el
primero presupone la transfer~ncia de recursos a lo• secto
res de mayor productividad marginal social, es decir postu
la un cambio de fondo en las estructuras". (83) 

No es sino hasta cuando los paises subdesarrollados y con-
cretamente los latinoamericanos se dieron cuenta que la --
aplicación indiscriminada y sin control de un industrialis
mo muchas veces desordenado e inconexo entre si estaba dan
do como resultado un gradual aumento de la dependencia eco
nómica e industrial nacional respecto a los llamados cen--
tros de poder mundial, aunado a las manifestaciones de des
contento nacional respecto de esa politica, cuando diversos 
sectores y los gobiernos mismos se dieron a la tarea de re
visar las políticas que respecto a industrialización se ve
nian aplicando. 
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2.- LA INDUSTRii\LIZACION EN AMERICA LATINA. 

como se ha pretendido esbozar en incisos anteriores, resul 
ta prioritaria la necesidad de que dentro de las est::uctu
ras económicas internas de los paises subdesarrollados asi 
como en sus programas de desarrollo, se inicie o en todo -
caso se aceleren los procesos de una industrialización or
denada. 

"Los objetivos de las politicas nacionales de fomento a la 
actividad industrial parten de reconocer que la industria
lizaci6n sigue constituyendo uno de los factores fundamen
tales del proceso de desarrollo de los paises comparativa
mente menos desarrollados". (84) 

Latinoamérica no es ajena a esta necesidad, sus actuales -
condiciones económicas de región subdesarrollada la colo-
can en la impostergable necesidad de buscar y allegarse -
los elementos que le procuren y le aseguren su desarrollo, 
ofreciéndole paralelamente fuentes de ocupación a sus cre
cientes masas de desempleados y la solución a·problemas tj! 
les como la constante fluctuación de aus niveles exportadQ 
res, asi como a sus déficits comerciales y de divisas. 

Sólo mediante la soluci6n de estos grandes problemas tipi
cos de toda región subdesarrollada, se podrán cubrir los -
caminos que puedan asegurar u ofrecer su tránsito hacia -
etapas superiores de desarrollo. 

Paralelamente a la problemática latinoamericana que se de!! 
prende del hecho de que sus economias dependan casi por -
completo de las exportaciones de materias primas a cambio
de productos industrializados, surge una corriente cada -
vez más fuerte de pensamiento politice en el cual se tra-
tan de plasmar las medidas que deberán de sustentar a un -
sistema o estructura econ6mica de mayor independencia. 

"Nuestras exportaciones, por la estructura y caracter1sti
cas del desarrollo industrial latinoamericano, son demasij! 
do frágiles y dependientes. Los llamados términos de in-
tercambio nos desfavorecen constantemente". (85) 
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Dentro de esas manifest.'lciones de pensamiento se menci.ona
constantemente que el libre juego de las fuerzas económi-
cas debe ser encauzado, ayud.Jdo, promovido, con el propósl. 
to de lograr finalmente superar los problemas que de atra
so y estancamiento generalizado adolecen muchas economias
latinoamericanas. 

Como se pudo ver en su oportunidad en las notas que sobre
la influencia de la problemática del subdesarrollo tiene -
la industrialización y de las cuales no escapa latinoamérl. 
ca, la activación del proceso de industrialización en Amé
rica Latina coadyuvar~ necesariamente a la solución de prQ 
blemas tales como el desempleo, la urbanización, la gcner~ 
ci6n y diversificación de la economia en lo que a sectores 
primarios de producción se r~fiere al requerir nuevas y m~ 
yores cantidades de m~t~rias primas, el surgimiento de --
perspectivas de inici,1r la producción de .nrticulos manufa~ 
turados o semi-manufacturados que permitirian en algunos -
casos aliviar la deficitaria balanza de pagos de un pals,
etc. 

No obstante debe considerarse en todo momento que la indu.§. 
trializaci6n por si misma, no podria ~y de hecho no pue-
de--, erigirse como la solución a todo problema de subdesJ! 
rrollo ya que si bien puede ofrecer promisorias expectati
vas de desarrollo como las que se mencionaron en el párra
fo anterior, su alcance es limitado y en algunas ocasiones 
genera algunos otro• problemas, es asi que si bien multi-
plica las fuentes de trabajo, resulta prácticamente imposl. 
ble que ésta generación sea en la proporción necesaria o -
deseada para proveer a una abultada oferta de mano de obra 
que se hace m!is representativa en los casos de industrial.! 
zaciones incipientes, asl mismo y entratándose de los pro
cesos de diversificación de las economías y al requerirse
nuevas mat:.erias primas en volumen y cantidad aligerando la 
presión sobre la balanza comercial de un pais, se requiere 
necesariamente de nuevos materiales primarios intermedios, 
as! como de equipos que vuelven en algunos casos a provo-
car nuevas salida& de. divisas al exterior. 

"El problema no ea tanto si puede lograrse la industria.Ci
zaci6n en América Latina, aino como alcanzarla". (86) 
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Durante mucho tiempo se ha pretendido sostener que los pa! 
ses subdesarrollados y dentro de éstos los latinoamerica-
nos, son incapaces de llevar adelante verdaderos esfuerzos 
por industrializarse por lo que únicamente se les reconoce 
mediante la aplicación de una pretendida división interna
cional del trabajo, un papel de naciones dedicadas a acti
vidades extractivas proveedoras de materias primas a pai-
ses con consolidadas estructuras industriales. 

"La Opini6n politica conservadora se inclina generalmente_ 
hacia una visión de la econom1a mundial, en la cual los -
paises pobres se especializan en la producción de materias 
primas e importan lo que necesitan de manufacturas de las 
naciones rn&s ricas. Esta cuadro está racionalizado por -
persuasivas llamadas doctrinus económicas (tales como el -
principio de la división de trabajo), cuyas verdaderas im
plicaciones no son comprendidas por todos". (87) 

Sin embargo por obvias razones debemos considerar priorit~ 
ria la necesidad do que en Amórica Latina se incorporen y 
aceleren los procesos de industrialización que le permitan 
externamente una participación dentro del concierto mun--
dial de naciones, y en el plano interno un mayor desarro-
llo económico y la consecuente incorporación a los benefi
cios que de ello se desprenda a las clases sociales nacio
nales. 

Esta necesidad de acelerar los procesos de industrializa-
ci6n en América Latina quedó recientemente ratificada en -
la Declaración de Principios (77) adoptada por la Confere.!} 
cia Latinoamericana de Industrialización convocada por la_ 
CEPAL y que fue celebrada en la Ciudad de México del 25 al 
29 de noviembre de 1974, en dicha Declaración se hace men
ción a la necesidad de que la industria latinoamericana -
participe m~s activamente en la producción industrial mun
dial, toda vez que en esa fecha su participación del 3.4%
de la producción industrial mundial debla de ser superada_ 
para el año 2000 a un minimo del 13.5%. 

"Es posible argUir que los paises pobres debieran seguir -
produciendo productos primarios "s61o" si puede establece..r 
se que pueden ganar siempre suficientes divisas como para-

~rtar objetos manufacturados. Cuando éste no es el ca-
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so, la industr.i.alización es una consecuencia "racional" y
tal es el caso de muchos paises en desarrollo". (89) 

Dentro de éste gran esfuerzo nacional encaminado a reacel~ 
rar los procesos de industrialización en Amúrica Latina, -
la experiencia na e1.se1,ado que es necesario que para <iseg.,ll 
rar el éxito del proceso do industrializ<ición se analicen
las condiciones y factores reales que intervendr~n en su -
constitución con la finalidad de aplicarlos dentro de los
lineamientos de desarrollo, evitando caer en .el grave pro
blema de tratar de imitar sistemas ajenos que por partir -
de premisas y estadios P.conómicos o industriales diferen-
tes han demostrado su total inoperancia en las actuales -
condíc ioncs de subdesarrollo. 

"El desarrolle industri.:l en los paises en desarrollo fun
damentado en estas nuevas perspectivas debe conducir a una 
justa redistribución de los medios para <ilcanzar el biene§. 
tar material y espiritual de la sociedad, a un perfe~cion_2 
miento o, en su caso, a una redefinici6n de las relaciones 
de producci6n y a la creación de modelos sociales que cada 
pals libremente determine en sus objetivos nacionales".(90) 

Por lo tanto podemoJ considerar que para verdaderamente -
impulsar y robustecer el proceso de desarrollo de una re-
gi6n subdesarrollada, ser~ necesaria la aplicación estrat~ 
gica de factores tales como la inversión y la tecnologia,
no sólo a las industrias dedicadas a la manufactura de ex
portación (y que en última instancia y en estricto sentido 
no general el desarrollo), sino a aquellas industrias in-
ternas susceptibles de mejoramiento, alcanzando de esta -
forma más altos niveles de desarrollo. 

De tal manera que la aplicación estratégica de recursos fi 
nancieros y tecnológicos, permitir~n a los sectores más -
atrasados iniciar un proceso de aceleración a sus niveles
de productividad y generación de ingreso, base para una m~ 
yor reinversión interna, o sea el proceso de desarrollo d~ 
be iniciarse hacia adentro. 

"En la¡¡; primeras.etapas del desarrollo podrá ser preciso -
poner más atención a las inversiones básicas, quizás aque-
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llas destinadas a eliminar loa puntos de estrangulamiento
econ6mico. Posteriormente, on etapas más avanzadas, el e~ 
t1mulo a la inversión privada puede ser la finalidad prin
cipal". (91). 

3 .- EVOLUCION DE LOS PROCESOS DE INDUSTRIAI,IZACION EN AME 
RICA LATINA. 

Respecto a las diferentes etapas que en su evolución econ,2 
mica e industrial registra Latinoamérica, el autor Adolfo
Dorfman, (92) sef\ala en primer término: 

l.- A una ECONOMIA CERRADA; caracterizada por una primera 
etapa Pre-industrial Aut6ctona en la cual se utilizan 
medios rudimentarios de producción manual, el comer-
cio se verifica mediante un raqu1tico intercambio de
dic~ndose fundamentalmente a la satisfacción de nece
sidades locales o zonales (alfareria, tejidos, alimen 
tos sencillos, rudimentarios sistemas para la manufa~ 
tura de metales y maderas) . 

Esta actividad contin6a casi sin alteración hasta --
bien entrado el siglo XVIII, Etapa Colonial¡ subsis-
tiendo hasta la actualidad en comarcas alejadas de -
los centros de producción y consumo. 

2.- Se inicia posteriQrmente una etapa denominada de~ 
NOMIA INTERMEDIA¡ dentro de ella se realiza una inci
piente actividad fabril, encaminada únicamente a res
ponder a las necesidades más elementales de la escasa 
población tratando de sustituir algunos productos fu~ 
darnentales de importación: (alimentos, artículos rud1 
mentarios de uso personal o para la construcción, ma
nufacturados en forma semi-artesanal, etc.), produc-
tos que una vez terminados se veian sometidos a una -
competencia desigual ante similares extranjeros prove 
nientes de Estados Unidos y Europa. -

3.- A continuación se desarrolló una etapa de PREPARACION 
INDUSTRIAL; dentro de esta etapa podemos distinguir -



- 80 -

el momento en el que se sientan las b_ases sobre las cu_2 
les habr~ de erigirse el sistema comercial mundial en
tre paises desarrollados y subdesarrollados industriaJ. 
mente, toda vez que mediante la integración y comple-
mentaci6n de sus respectivos sistemas económico-produ_s 
tivos, los paises derronos desarrollo se convierten por 
un lado en exportadores de productos agropecu4rios y -
minero-primari01y en importadores de productos elabor_2 
dos y capitales. 

Dentro de este periodo encontramos también que se registran 
algunos avances en el desarrollo de las industrias ligeras
(esfuerzos dirigidos fundamentalmente al abastecimiento de
mercados domésticos), se carece aún en mu~hos casos para la 
producción de fuerza motriz, el personal calificado es esc_2 
so, las diferentes industrias son inconexas entre si dando 
lugar a la importación todavia de muchos productos: se ad-
vierten muchas lagunas dentro de la vertical de los procesos 
productivos. 

Esta situr.ción persiste hasta el surgimiento de la primera
guerra mundial hecho de gran importancia para los paises -
subdesarrollados, algunos do los cuales ante la suspensi6n
del aprovisionamiento de articules manufacturados provenie.!! 
tes de las naciones en conflicto y su consecu6nte escasez,
se ven obligados a "improvisar" actividades industriales -
permitiendo el descubrimiento y aplicación de nuevas indus
trias, de materias autóctonas, sin embargo este desarrollo_ 
industrial obligado se vio deformado en algunos casos debi
do a la falta de ma~linaria, equipo, experiencia técnica y
materias pri~as auxiliares, Se inicia paralelamente y den
tro de esta etapa un proceso (en algunos casos prematuro),
de mecanización en el campo. 

"El desarrollo de estos factores trajo consigo necesaria."!len 
te, un adelanto técnico cuyas consecuencias ineludibles fu~ 
ron la creación de un clima tecnológico•'. (93) 

4.- Finalmente tenemos una ETAPA INDUSTRIAL, caracterizada 
por los notables adelantos que registra la rama econó
mica industrial, dentro de esta etapa se pueden disti.!! 
guir los siguientes periodos suce•ivo•: 
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A) Un periodo de PREFORMACION INDUSTRIAL: ubicable -
de 1914 a 1930: dentro de este lapso las nacien-
tes actividades industriales continúan creciendo, 
se amplia la complementaricdad de diversas ramas
industriales y se dan nuevos impulsos a la produg 
ci6n y elaboración de algunas materias primas --
(p. ej. oleaginosas y textiles). 

Este periodo tiene particular importancia porque
es dentro de él, cuando empiezan a aparecer las -
primeras manifestaciones de lo que se denomina -
"Pol1ticas proteccionistas" a las industrias na-
cionales. 

"Las industrias preconizan una politica proteccionista, -
que logra prev~leccr ya entonces en varios Estados Americ,.2 
nosr va desapareciendo la viciosa práctica vergonzante de
disfrazar bajo rótulo extranjero los articulas de produc-
ción nacional". (94) 

B) Un periodo de FORMl\ClON INDUSTRIAL: que va aproxi 
madamente de 1930 a 1940: y dentro del cual se -
registran un nuevo crecimiento que viene a conso
lidar las bases do desarrollo industrial sobre tQ 
do en la denominada industria liviana, sin embar
go se sigue dependiendo todav1a de la importación 
de capitales, equipos y aún de bienes de consumo. 

La acción gubernamental se mantiene en esta eta-
pa lejos de toda intervención y sólo se manifie~
ta a través de medidas no coordinadas de fomento
ª la industria (p. ej. se inician las actividades 
tendientes a ofrecer al industrial nacional medi
das proteccionistas fundamentalmente a nivel adu~ 
nero). 

La influencia pol1tica del pensamiento e ideolo-
g1a económica sobre decisiones gubernamentales es 
tenue. 

C) Un periodo de CONSOLIDACION INDUSTRIAL; comprendl 
do entre los aflos de 1940 y 1955; periodo dentrn-
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del cual se presenta en primera instancia un nue-
vo acrecentamiento do la actividad industrial den
tro de las jerarquías económicas nacionales a tra
vés de la consolidación de una clase industria 1, -
desplazando a un segundo término a las actividades 
agropecuarias, sin embargo y a pesar de este nota
ble desarrollo se sigue dependiendo y cada vez en 
mayor número de la importación de productos medios 
o complemcntaríos1 los gobiernos empiezan o tomar_ 
conciencia de la necesidad de promover l~ industri~ 

lización a nivel nacional y participa activamente -
mediante la aplicaci6n de medidas promocionales de 
escasa repercusión en la práctica. 

"Las tendencias del comercio mundial de manufacturas desde ... 
el fin d~ la segunda guerra mundial parecen apuntar h<iCÜl -
una creciente espccializaci6n intrnindustrial entre los pa! 
ses desarrolladcs y hacia un.:i j;,cipientc di.visión del traba 
jo entre p¿¡iocs dcsarrollndo~ y en deuarrollo a nivel del : 
comercio Je manufacturas", (95) 

Posterior.ir,cr1te y en segunda in;;1tancia aproximada .. -
mente entre 1918 y 1955, las industrias latinoame
ric~nas en generul registran significativos adelan. 
tos a baae de la búsqueda de la complementaci6n en. 
tre aus propias líneas de pro<lucci6n. 

U>s gobiernos p11san a formar parte activa de eate_ 
proceso, y dictan nuevas medidas promocionales que 
en au afán de crear condiciones propicias para el 
desarrollo industrial caen a menudo en innecesa--
rias reglamentaciones detalladas y minuciosas. 

D) Un período da PI,.CN!FICACION INDUSTR¡AL; posterior~ 

a 1955-1960, dentro de esta etapa se trata de con
solidar la formaci6n de la llamada "conciencia ih .. 
dustrial", se buscan los medios propicios que faci
liten la uni6n de les diferentes eslabones indue-
trialea de productos intermedios o semi-manufactu
rados, se busca complementar ciclos productivos m§l 
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diante la integraci6n vertical con productos naci~ 
nales, etc., sin embargo ya saturada la producción 
de articuloa de baja complejidad técnica, empiezan 
a aparecer loa primeros estrangulamientos de esca
la y estructura. 

"La integración vertical de la industria manufacturera con~ 
tituye una caracteriatica generalizada del desarrollo modeL 
no y factor decisivo para la maduración de las estructura~
industr iales, la eficiencia y el desarrollo económico". (96) 

Por otro lado se verifica el aumento de corrientes 
financieras y técnicas extranjeras a los paises en 
desarrollo industrial robusteciéndolos económica y 
técnicamente por medio de la afluencia de eq\lipos, 
técnicos, producción y experiencia, no obstante se 
empiezan a registran desplazamientos de industrias 
y capitales nacionules anta el poder económico e -
industrial de empresas extranjeras. 

Ya en esta etapa y bas&ndose en experiencias ante
riores, los gobiernos participan m&s activamente -
mediante la planificación y la creación de mecani.!!, 
mos económicos q\le promueven el desarrollo indus-
trial continuado, surge el concepto de "desarrollo 
económico equilibrado". 

"La América Latina ha penetrado de lleno y con los ojos 
bien abiertos, al vasto campodel'desarrollo industrial". 
(97) 

Sin embargo ya en la segunda mitad de la última d6cada los
programas nacionales de industrialización empiezan a enfren 
tar serias dificultades como consecuencia de la limitada 
magnitud de los mercados internos reales, asi como de la 
inadecuada asignación que de los recursos disponibles se 
realiz6. 

El indice de crecimiento industrial de América Latina en el 
periodo comprendido entre 1940 y 1955 siguió en general al 
patrón de crecimiento industrial comprendido en el siglo 
XIX en Europa y Estados Unidos y que consistía en la produQ 
ci6n industrial de bienes de consumo, situación que fue lo-
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grada en América Latina con dfisembolsos de inversión relatJ:. 
vamente modestos y mediante ol acceso i'\ tecnologías tracli-
cionales y poco costosuD. 

Pc1n en el momonlo en que los pnises latinoamericanos a me-
diados de la década de los cincuonta completan las primeras 
etapas de sus procesos de industria lizaci6n, surge lu pro-
blemática econ6mic~ y tbcnica darivada de la necesidad de -
3bordar el siguiente oslabón industrial consistente on la -
construcción de una estructura industrial pesada, apremiada 
por la !1(~cesidad de acelcr.:lr y diversificar sus procesos de 
industrializaci6n. 

ttCuando se debilita c1 ~roceso oustitutivo y dcbu buscarse 
la reincorporaci6n da l~ economla en su contexto 0xterno a 
tn1vcs, prin"ip<:.11-m(·:ntt', '~e· }a '~xportilci·5n de• m.:muf<1ct:ur;rn,
eo evidente que l.·1:;inüdi1LiJ.1des opcr.:1tiva~. del naci.onalismo_ 
deben variar. Se t. r."lt.a, en csti.1 n\leVa far;o, de l.O'Jrzn'.' una 
incorporación oxtern<·1 que permita particip~ir en o.t proceso_ 
de independencia impu12st.o por el progrouo tecnol6<Jico, .:ite.!} 
diendo a dos objetivo~ fundamcntalem: asegurar el dcsarro-
llo interno y superar 1.1 situación do dependencia." (98) 

S\.lrge asi mismo la concicntizaci6n por parte df~ lao nacio-
nes americanas, d•: que son posoedores de importantes rique
zas naturales qt1e 11a.bii111 sido normalmente exporti.\das sin -
procesamientos indufitr.'..a les a los mercadol:l internacionalo.§. 
de productos y materias primas bfluic<1s. 

No obstante la constitución de una estructura industrial -
pesada en América I,.:itin<.,, chocó a modiadot.J de lti década de 
los cincuentas con ~;raves problemas tales como los derJ. 
vados de la limitación de sus marcadon domósticos, de -
sus capacidades de imp<.>rtaci6n de bienes y servicios (cos
tosas tecnolog1as ""modernas), asi como problemas de infra-
estructura econ6mica (aprovech<1miC:nto eficaz de las ccono-
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m1as externas y de escala, recursos del capital, etc.) 

Ante este problem~tico marco de desarrollo industrial, La
tinoamérica se enfrentó a un limitado número de politicas
econ6micas alternativas dentro de las cuales se ubic6 do -
necesidad la posibilidad de hacer continuar intcgramente -
ese desarrollo e impulso industrial inicial mediante la -
cooperac i6n económica regional, poniendo especial énfasis 
en la necesidad de activar la liberalización del comercio_ 
intrarregional y que se plasman en los principios conteni
dos en los Tratados dc Montevideo y Managua apoyados por -
la CEPAL. 

De un an~lisis somero en estos Tratados se desprende que -
el esp1ritu que anim6 a sus ·autores y signatarios, fue el
de proveer las bases de una estructura de desarrollo regiQ 
nal mediante la instauración en últi.mn instancia de un Mc.r 
cado Común Latinoamericano,mcdiante ln aplicación de poli
ticas liberalizadoras del comercio intrnregional, coordin~ 

ci6n y cooper3ci6n e1, campos no comerciales, etc. 
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4 .- U\ INDUsrRIALIZACION Y IA INTEGRACION REGIONAL. 

consideramos oportuno en éste momento hacer nuevamente la 
siguiente reflexión, y que consiste en que una de las pre
misas fundamentales de la que debe partir todo pretendido_ 
análisis sobre economia subdesarrollada, es la bCsqueda de 
niveles más elevados de bincstar colectivo mediante el de
sarrollo, coordinación e integración de las diversas fases 
de la vida económica y social, destacando dentro g~ ~stas_ 
la industrialización, as! como y entratándose de +os pai
ses subdesarrollados (caso Latinoamérica), la ayuda regio
nal a través de la integración, ambos factores deberán de 
converger para lograr un aceleramiento di;! los procesos a'; 
adopción de sist0.mas autónomos de desarrollo~ 

Pero una vez que los procesos de industrialización qomésti 
cos se han iniciado en Latinoam6rica surge la probl.Gm<1tica 
que a nivel industrial y comercial representa la produc~-
c,ión, manufactura y su poatcrior com•:-:rcialización de estós 
productos: esto se manifiesta a trav6s de la aparente dua~ 
lidad de esfuerzos en la industrialización, asi como a las 
incontables barreras arancclari<is y canerciales entre las 
diferentes naciones latinoamericanas. -

A partir de este momento, numerosos grupos de analistas e 
ideólogos plante<ln 1'1 posibilidad y la necesidad de busc.~~ 
soluciones a los numerosos problemas económicos que ago-~~ 
bian a Latinoamérica; estos estudios se catalizan a través 
de la CEPAL con el planteruniento y puesta en marcha de un_ 
programa consistente en un Mercado Común que se manifesta
r!a en una ininterrumpida corriente de bienes, personas y 
servicios, que circularían entre todas las naciones del -
bloque sin trabas y con entera libertad. 

"Posteriormente, la idea del mercado común cedió paso a la 
de una zona de libre comercio, atendiendo a los distintos_ 
niveles de desarrollo de cada república." (99) 

Es importante para efectos del proceso de industrializaci~ 
en Latinoamérica hacer mención de este propósito, toda vez 
que dentro de los principales argumentos que se contienen_ 
en la base científica e ideológica de este programa de in-



- 87 -

tegraciOn se mencionaba el que: 

l.- El proceso de industrialización hab1a entrado en Amér! 
ca Latina en una fase que exig1a imperiosamente la in~ 
talaci6n de grandes plantas industriales, que hubieran 
resultado desproporcionadas para los limitados merca-
dos domésticos; 

2.- Si se quer!a industrializar a Am6rica Latina era preci 
so y hasta perentorio crear un mercado de dimensiones:= 
amplias y adecuadas, con la finalidad de fomentar las_ 
condiciones más favorables y ventajosas al comercio de 
bienes manufacturados dentro de la región: 

3.- La zona de libre comercio dar!a a las plantas indus- -
triales existentes la posibilidad del uso más amplio y 
total de sus equipos, Es notorio que existen buen nam~ 
ro de industrias con capacidad superior a la utilizada. 
La zona de libre comercio les pern;.i.tir !a aumentar su -
producción sin necesidad de nuevas inversiones. La - -
CEPAL establecía que la receptividad de los centros in 
dustrialea y la política comercial entre unos y otros_ 
aprovecharían eficazmente las nuevas posibilidades de 
intercambio; -

4.- La sustituci6c
1 

de importaciones se habr1a de modificar 
por la necesid~d de proteger a las nuevas industrias -
sustitutivas y la exportación de manufacturas harta P2 
sible la oportunidad de desviarla hacia otros paises~ 
de Am~ica Latina, etc.; 

s.- La CEPAL seHalaba además, que el desarrollo de las ex
portaciones industriales hacia el reato del mundo po-
dr ia ser una de las consecuencias de la integración -
con un doble objetivo: desarrollar intensamente las -
exportaciones industriales de cada pais latinoamerica
no al resto de ellos y dar fuerte estimulo al comercio 
tradicional de productos primarios, a fin de mantener 
dentro de limites razonables la economicidad de la po: 
11tica nacional de sustitución de importaciones, etc. 

NEn este tipo de sociedad, lo mismo que en todo el mundo,_ 
los grupos menos privilegiados tienen que buscar su liber,! 
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ción, en parte, a trav6s del cultivo de sus propias interre 
laciones. Dándose la mano y e3trechanao su poder, los pai-
ses subdesarrollados unidos, pueden obtener ventajas que no 
podrian lograr independientemente." ( 100) 

"La integración cumpliría dos funciones principales: contri 
buir a eliminar la brocha c·'.)mercial y facilit0r 1~1 integra
ción de los perfiles industriales en condiciones da mayor -
eficiencia y demanda más dinámica." ( 101) 

Desafortunadamente y a pesar de los buenos propósito3 que -
se perseguian en el momcmto de la adopción de programas de 
industrialización regional, acuerdos de cooperación, etc.,_ 
en América Latina <Hlf;piciados por la l\[J\.u;, desde sus orige 
nos ya en el aspecto operativo del Tratado de Montevideo ~ 
en el propio MCCJ\, se le dió más import;;incia como medida Í.!.l 
tcgracionista a la dinamización de la Cl'.)mercialización de -
las mercancías mediante progresivas eliminaciones J•J L1s b~ 
rreras arancelarias tarifarias, que a lns perspectivas in-
dustria lcs y de invcraión. 

Esto es lógico si consideramos que cu m~s fc'1cil hacer pro-
yecciones sobre lo no existente que aar~e a la tarea de --
reagrupar u organizar a los esfuerzos industriales dom~sti
cos y rcg iona les la mayor do lns veces anc'1rquicos y sin pl~ 
nes coherentes, y que han dado como resultado industrializ~ 
ciones artificiales, desequilibradas, distorsionadas e inc~ 
nexas. 

"Le" tradición de Am6rica no ha sido, corno tantas veces s..; -
repite superficialmente, el ideal de la integración. Al con 
trario, ha sido la disgregación. Es indispensable tener el~ 
ramente establecida esta noción para poder desprender de -
ellas las fórmulas prácticas que permitan superar las difi
cultades en un proceso de integración continental, ya sea -
éste económico, como hasta ahora parcialmente se ha pretendJ:. 
do, po Htico y cultura l.." ( 102) 

sial.a problemática de una industrialización artificial y -
anárquica se le sum~n factores como la de las llamadas pol_!. 
ticas proteccionistas y de promoción de exportaciones, da -
como resultado una dificultosa integración industrial regig_ 
nal, asi como una comercialización problemática de los pro-
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duetos intrazonales, la consecuencia natural de sern~jante si 
tuación ha sido que actual.mente se ha caido en una etapa cr.f 
tica a partir de los ai'los sesentas, toda vez que la esperada 
integración comercial e industrial latinoamericana mediante_ 
la mecánica de la firma de los denominados acuerdos de com-
plementación sectorial, se han transformado en complicados -
arreglos que incluyen algún producto 6 grupo de productos de 
poca importancia. 

"Es tarnbión importante sei'lalar que algunas prCl.cticas y meca
nismos aplicados hasta ahora en el proceso de integración la 
tinoamericano dan la impresión de que se pretende señalar _: 
una meta sin disponerse a alcanzarla. De alli las negociacio 
nes interminables y casuísticas que han reducido, en gran _: 
parte, la aplicación del Tratado de Montevideo a fatigantes 
y laboriosas disquisic.ion.~H." ( 103) 

"El Tratado de Montevideo y el Tratado de Managua, en el de
cenio que ha transcurrido, han tenido oportunidad de dcmos-
trar sus aciertos y sus limitaciones. Ahora listamos convenc_!. 
dos de que es preciso acelerar la integración aunque en oca
siones tengamos que apartarnos de conceptos o aspiraciones -
que antes creiamos posibles." ( 104) 

"El funcionamiento del sistema de integración requiere la -
formulaciOn de acuerdos específicos que compatibilicen la ~ 
pansi6n del comercio intrarregional de manufacturas con el -
proceso de desarrollo de cada pa!s." (105) 

Resulta sin embargo desalentador observar como después de h~ 
ber transcurrido ya algún tiempo de la firma y puesta en ope 
ración de estos Tratados, la expansión y desarrollo de la iñ 
dustria latinoamericana continúa obstaculizada por un sinnú: 
mero de problemas y "cuellos de botella", esta situación da 
corno resultado la presencia de un constante desequilibrio eñ 
las relaciones comerciales entre las naciones firmantes de -
los tratados integracionistas. 

El desequilibrio del intercambio comercial (reflejo del des~ 
rollo industrial interno), entre los paises firmantes del -
Tratado de Mort.evideo y que globalmente no excede al 10% de_ 
las exportaciones de la región, no es sino el reflejo del d~ 
sigual desarrollo industrial de los diferentes miembros de -
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la AIAIC, dentro de esta grupación regional destacaban coma 
polos de desarrollo hasta 1967: Argentina, Brasil, Chile y 
Mfucico, paises que en este periodo vondian dentro del comef. 
cio intrazonal de la AlAIC el 85% do sus manufacturas. 

No obstante no hay que dejar de considerar que una importa.!l 
te parte de esas exportaciones intrazonales han sido reali
zadas por empresas manufactureras subsidiarias o do capital 
extranjero, que han aprovechado también la liberalización -
del comercio latinoamericano mediante la instalación de em
presas fundamentalmente en los polos de desarrollo indus- -
trial antes citados, inici~ndo exportaciones a paises veci
nos de menor desarrollo. 

Es as1 corno el proceso de integración industrial regional -
en América Latina ha sufrido notables atrasos renpccto a lo 
qua se pensó en sus orígenes, debido quizás a qua ha choca
do constantemente con obstáculos dentro de los que podemos_ 
mencionar; a los desequilibrados dcsar ·ollas económicos e -
industrialco y a(m politicoo entre sus ;Üembr.Js, las lentas 
liberalizaciones corncrcialcn, los limitados alcances de los 
denominados ilcucrdos de comp lcmentnricdad industrial, etc, 

"Si aprendemos a sa'ber que somos distintos, pode.mas conocer 
los medios de integrarnos y de unirnos mejor, Esto es bas-
tante contrario a lo que tradicionalmente se ha sostenido. 
El interés histórico, muchas veces puramente dcclamntorio y 
retórico, ha mencionado sólo los aspectos favorables que -
nos unen y esta perspectiva ha hecho perder de vista otros_ 
factores que tradicionalmente han influido en la disgrega-
ción latinoamericana." ( 106) 

Este problema se revierte en la irregularidad del intercam
bio comercial que se realiza entre los paises miembros de -
la Arl\U:, los cuales no realizan exportaciones de productos 
a pesar de contar con mercados aparentemente abiertos, y a 
pesar de que las empresas nacionales 6 extranjeras cuentan_ 
las más de las veces con excedentes o bien trab8jan por deb2_ 
jo de su capacidad ir.stalada. 

Buscando una explicación a este problema se ha arguido por_ 
esas empresas que ~sto se debe a que no es posible aumentar 
u operar'el comercio intrarregional debido a la imposibili-
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dad de competir en los paises vecinosi por los altos costos, 
las barreras arancelarias, la ausencia de mecanismos finan
cieros, la inferioridad tecnológica de las empresas nacion~ 
les frente a las extranjeras, etc., sin embargo no es aj.ene 
pensar que una importante caus~ de esa resistencia a expor
tar por parte de las empresas nacionales se debe a lo que -
algunos autores ( l07)denominan como una "actitud empresarial 
condicionada por la larga tradición de industrializar hacia 
adentro", 6 sea que su proyección industrial se limita a -
una producción dirigida al abastecimiento del mercado inte~ 
no, sin progrumas concretos de exportación regional o subr~ 
gional. 

"Es interesante observar que en A~rica Latina la integra-
ción de los perfiles industriales y la rápida expansión de 
las industrias dinámicas se realizó en condiciones de ere-
ciente aislamiento, esto es, de declinación del coeficiente 
de importaciones y de la práctica inexistencia de exporta-
ciones de manufacturas de base." (108) 

Como se desprende de los puntos anteriores los procesos de_ 
industrialización an América Latina tanto a nivel nacional 
como regional, han sufrido constantes e innumerables atra-: 
sos, debido a la presencia constante de factores estancado
res de esos procesos ya no sólo de !ndole estrictamente in
dustrial, comercial o económica, sino también d& tipo pol!
tico y social, será por lo tanto necesaria una inmediata r~ 
valuación de esos factores para poder estar en condiciones_ 
de dise~ar y aplicar las mecánicas industriales, financie-
ras, comerciales, arancelarias, etc., que permitan la dina
mización regional y nacional de las etapas industrialistas, 
asi como ofrezcan la perspectiva de una inmedita incorpora
ción a niveles superiores de industrialización, 

Recientemente y en el seno de la Conferencia Latinoamerica
na de Industrialización convocada por la Comisión Económica 
para América Latina (CEPAL} celebrada en la ciudad de Méxi
co del 25 al 29 de noviembre de 1974, se puso nuevamente de 
relieve la necesidad de reactivar los esfuerzos para indus
trializar a Latinaomérica tanto a nivel regional como naci~ 
nal buscando dentro del marco del desarrollo, sanas pol!ti
cas tanto en materia de industrialización, inversión extran 
jera, transferencia de tecnología, cooperación cientifica y · 
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tecnológica, finnriciamicntos, defensa de precios de produc:: .... 
tos de exportación, etc., como presupuestos necesarios para 
cimentar un desarrollo continuado. 

1\hora bien, algo que ha sido rccicntcmontc tcm<l y obj oto de 
anál~sis por parte de los especialistas de la materia, es -
determinar cuales son los "puntos claves" a solucionar en -
lns modernas etapas de industrialización en los paises lati 
norunericanos en sus procc$OS de incorporación a estos nivc: 
les superiores de industrialización, el estudio de estos te 
mas ha permitido obcservar que dos factores sobresalen den: 
tro de la problemátici1, siendo considerados por muchos e.orno 
"factores críticos" no sólo en Am6rica Latina, sino dentro 
de todo cont<'.xto de: subdesarrollo, éstos factores criticas -
son: el capital y la tccnolog!a, -

A pesar. de que la importancia jcr~rquica que a estos facto
res en la industrialización se les ha reconocido reciente-
mente, yn. dentro del seno de <i.lgun<is orgunizacionco intcrn!! 
ciona les y nacionn l<!S se habla advertido ta 1 importancia h~ 
bi€mdose considerado dosdc entonces lil importancia que el -
capital y la tecnología dcscmpc~aban y d0Gcn1pcñari~n en lo 
futuro cQno factores de gran importancia dentro de los mo-
dernos procesos de i¡,cJustrialización. 

Es as! como en el aílo de 1964 en el seno de la Ar.l ... u;, la C,2, 
misión consultiva de Asuntos Monetarios -y previas encue$-
tas sobre la problem6tica regional sobro inversión e.xtranj~ 
ra y tecnolog1a-, y debido a la variabilidad de las políti
cas nacionales para el tratamiento de ambos factores cr1ti
cos de la industrialización, recomendó a sus miembros entre 
otras cosas la aplicación de un tratamiento común en lo re
ferente a movimientos de capitales, transferencia de utili
dades, intereses, regalias y honorarios por asistencia téc
nica. 

Sin embargo y ante el fracaso que por causas pol1ticas y -
económicas ha habido sobre la unificación do criterios para 
el tratamiento de .capitales extranjeros en el seno de la -
Ar.Ate, resulta lógico pensar que esto traerá como consecue.a 
cia un necesario desequiLibrio en el desarrollo industrial_ 
:regional y ·subregional, toda vez que los capitales extranj_2 
roa (acompafiados muchas veces de la tecnologia y la indus--
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tria en general), se dirigirán por necesidad hacia los pai
ses que ofrezcan los tratamientos más liberales hacia ellos. 

"Las diferencias de legislación, administración, hacen que 
las fronteras nacionales sean barreras mucho más efectivas 
para la difusión del impulso cxpansionario que cualquiera -
otra linea de d0.marcaci6n que pudiera existir en un pais d~ 
terminado." (109) 

Pero a pesar de lo desalentador que pudiese parecer el fra
caso a que ha conducido este tipo ele iniciativas para el -
tratamiento integral tnnto a capitales extranjeros como de_ 
transferencia de tecnologías da importación, continQan ha-
cil>ndosc significativos cnfuerzos para industrializar a La
tinoamérica, es así como y debido a estos fracasos en la -
unificación de tratamientos a nivel regional se ha optado -
por la búsqueda de fórmulas de intcqración a nivel "subr•J-
gional", esfuerzos patrocinados 121n mjs rJ~ las veces por -
los propios gobi cr nos de los paf sc:i. 

Tal es el caso de los piliscs que componen rd Bloque Centro
Amcricano; los cuales el 10 da jw1io de 1958 en Tegucigalpa, 
Honduras, suscriben un convenio sobre un Régimen Centroame
ricano de Industrias de Integración con una durüción de 
veinte al'!os. 

Este convenio tenia por objeto el establecimiento y de
sarrollo de industrias cuyas plantas aún trabajando a su ca 
pacidad miníma, rcc¡ucrian al mercado centroamericano en su
conjunto para poder operar en condiciones económicas compe
titivas. 

Es este mismo grupo subregional el que en un intento por -
unificar políticas de tratamiento, pero al mismo tiempo de_ 
atracción de capitales extranjeros, suscribe en 1962 (el -
cual entró en vigor hasta 1969), un convenio Centroamerica
no de Incentivos Fiscales al Desarrollo Industrial, conte-
niendo leyes de promoción industrial muy generosas y no dis 
criminatorias para las empresas y capitales extranjeros. -

Otro importante esfuerzo para la industrialización latino-
americana mediJnte la coordinación de políticas de desarro
llo industrial, la creación de empresas multinacionales de_ 
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propiedad regional, la promoción de mutua asistencia técni
ca, la liberación del comercio, etc., es la que resultó de 
la creación en agosto do 1966 en Bogotá del denominado Gru
po .Andino, grupo subrc!giona 1 compuesto por Colombia, Chile, 
Ecuador, Perú, Bolivia y Venczuc lu, paises que m<1s tarde en 
1968 suscriben un convenio (Corporación Andina de Fomento), 
que busca entre otros objetivos el suministro de asistencia 
técnica y de capitales para nuevas empresas industriales y 
de servicios, asi como la expansión, modernización y conve~ 
sión de las ya e.~istentes en la suhregión en función del -
grado de desarrollo de cada pais. 

Este mismo grupo en 1969 firma un Acuerdo (excepto Venezue
la}, de Integración Subregional Andina para la libcraliza-
ción en 10 a~os del comercio intrarregional, y que contiene 
entre otras cosas dispn~icionas tendientes a lograr una pr2 
gramaci6n conjunta de inversiones industriales, la creación 
de empresas multinaciona leo, etc. 

Concretando, podt:?:mo:; concluir que a pesar de que América ~ 
tina se encuentra actuulmente tratando de -superar graves -
prcblemas de estrangulamiento económico, financiero, indus
trial, etc., y que las pol1ticas como la sustitución de im
portaciones se cncuc:itra superada en muchos paises, no exi~ 
te otro camino viable para superar el estancamiento económl:_ 
co y comercial que la revitalización de sus exportaciones -
y éstas tendrian que cimentarse necesariilmente en la reacti 
vaci6n de sus industrias a nivel doméstico, subregional y -
regional. 

"Latinoamérica, con desigualdades y diferencias en sus num~ 
rosos paises, ha venido cumpliendo una etapa convencional-
mente denominada "sustitución de importaciones". Ese proce
so está sustancialmente agotado, as1 sobrevivan algunos ru
bros todav1a incorporables. En términos generales es un ca
pitulo histórico ya concluido." (110} 

Resulta por lo tanto necesaria la conjunción de los merca-
dos para la elevación de los potenciales prodt1ctivos, crean 
do economias de escala a nivel domóstico, suhrcgional y re
gional que permitan operar costeablemente a las industrias_ 
latinoamericanas haciéndolas competitivas a nivel mundial. 
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"La suerte del Tratado de Montevideo estti en suspenso. El -
destino de la integración so mantiene entre varios y contr~ 
dietorios interrogantos. El sentimiento de integración no -
existe. Tampoco una t irmo voluntad po11ticil de acelerar los 
mecanismos parn alcanzar l<.:1s mct~s. Y al ludo de eso, pre-
sienes proccdc:>ntcs de distintos fnctores ele las economías -
internas de cadn pnis, la!; cu'1lcs son, como lo hemos seflal~ 
do, francrunentc disirni les e incomunicndas." ( 111) 

"En cambio, si se modificn la perspectiva y la visión inte
gracionista y se acentúa la tendencia hacia inversiones e -
industrias nuevas al proceso no sólo scrj mjs racional sino 
que permitirá s.irnult~noumC'ntc dos metus, .las cuales no van_ 
autom<\ticamcntc Juntar:; en todos los casos: intc9raci6n y -
desarrollo." ( 112) 

5.- FACTORES C_RITICOS DE r.A INDUS'TRJALtZACION: · 

CllPITJ\L Y TIX:NOLOGI~ 

La Transfercnd n de 'l'ecnoloc:Ji.'.l v la Inv0rsi6n E..-.:tranjera 
Di.recta. 

Uno de los factores m<1s importantes que ha intervenido en -
forma determin.~ntc en el proceso de conformación del actual 
estado estructural en los paises subdesarrollados, y en con 
secuencia en el subdesarrollo mismo, ha sido al de la prQ-: 
sencia de capitales y tccnolog1as e:<tranjcras en sus proce
sos de industria y de servicios, su presencia amén de juz-
gar la aprioristicamcnte c~no bcn6fica o negativa ha sido in, 
dudablemente necesaria resultando una realidad innegable; -
los paises subdesarrollados han carecido y de hecho aún ca
recen de la suficiente capacidad económica que les permita 
generar con recursos propios los capitales y tecnologias _-:;, 
que les ofrezcan la posibilidad de continuar su desarrollo, 

"La inversión se ha financiado tradicionalmente sólo en par 
te con los recursos propios del empresario, de modo que el_ 
crédito sianpre ha sido un factor importante." ( 113) 

Por lo tanto loa factores capital y tecnologia siempre se -
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han considerado como de principal importancia dentro de los 
procesos de industrialización de los paises subdesarrolla-
dos, este car~cter se ha determinado atendido a que ambos -
factores han continuado su ciclo y presencia en los siste-
rnas industriales y por ende en las economias subdesarrolla
das, realizando un papel de "cQnplementariedad" a las capa
cidades nacionales en estos renglones. 

No obstante ambos factores adquieren un carácter de "facto
res criticas" cuando su función de complementariedad se ve_ 
rebasada en sus características cualitativas 6 cuantitati-
vas, y de alguna manera empiezan directa 6 indirectamente a 
distorsionar o aún a alterar los procesos de industrializa
ción nacionales, repercutiendo en la estructura econ6mica -
de un pa1s en vias de desarrollo. 

Ante estas perspectivas los gobiernos fundamentalmente de -
caracteristicas nacionalistas, se han dado a la tarea de 
analizar y determinar en un momento dado el papel que han -
de jugar ambos factores en el proceso de desarrollo indus-
trial y económico en general dentro del contexto nacional,_ 
a trav~s de medidas especificas (leyes, reglamentos, etc.) 

Recientemente han 8urgido enconada5. discusiones sobre la -
presencia e influencia que dentro de las economías naciona
les ha descrnpc~ado la denominada inversión m{tranj era dires_ 
ta, es así que por un lado tenemos a grupos pertenecientes 
a lo que se podria denominar corno escuela cl<1sica que de- -
fiende y de hecho recomienda la utilidad de la inversión e!_ 
tranjera directa como uno de los principales vehículos de -
desarrollo; y frente a ellos ha surgido una reciente co- -
rrientc de pensadores politicos, los cuales esgrimen el he
cho de que la inversión extranjera directa se constituye en 
elemento de explotación y dependencia dentro del mundo sub
desarrollado. 

Definitivamente que en las actuales condiciones en las que_ 
se desenvuelven las economias subdesarrolladas existen ele
mentos que permiten pensar que si bien la inversión extran
jera directa aporta beneficios al desarrollo económico re-
gional o nacional, paralelamente genera otro tipo de situa
ciones por las cuales puede quedar compranetido el biencs-
tar de un pais; el problema se presenta mas complicado cuan 
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do observamos que en los razonamientos por los que se ataca 
o defiende a la inversión extranjera directa intervienen 
más bien factores de indole ideológico que técnicos. 

Es as! que muchas veces cuando so ataca o so defiende a la 
inversión e.~tranjera dentro de una región o pais subdesarr~ 
llado, se recurre con facilidad a mitos o razonamientos, - -
los cuales la mayor de las veces carecen de fundamentación_ 
científica o metodológica. 

El problema se agrava aün más, cuando observamos qué poco -
se ha estudiado o investigado con profundidad respecto al -
verdadero afecto que las inversiones extranjeras han produ
cido o producen en sn aplicación dentro de los sistemas ec~ 
nómicos subdesarrolladoo modernos, os as! que el analista -
de estos problemas cor. =cgularidad tiene que recurrir a in
formaciones o estadísticas formuladas o elaboradas por las_ 
propias entidades oficiales extranjeras, las cuales no pue
den ser calificadas generalmente como imparciales respecto_ 
a sus apreciaciones. 

En la actualidad y después de muchos afios de descuido del -
tema, muchos de los gobiernos de las naciones su.bdesarroll~ 
das se han dado a la tarea de realizar análisis e investig~ 
ciones respecto del papel que la inversión extranjera ha d~ 
sempenado dentro del contexto del desarrollo económico na-
cional, ésta reciente iniciativa la mayor de las veces se -
ha generado debido a que estos gobiernos han llegado a la -
encrucijada de decidir en definitiva el papel que han de -
desempefiar las inversiones extranjeras dentro de los pro--
gramas y políticas nacionales, ya que por un lado existe la 
denominada necesidad de capitales externos para financiar -
en parte el desarrollo nacional (algunas veces por falta de 
ahorro interno), y por el otro existe la cada vez más firme 
hostilidad de este tipo de inversiones por considerarlas co 
mo generadoras de dependencia. 

Ante esta perspectiva, los defensores de esta segunda -
posici6n argumenta~ constantemente que la internación indi~ 
criminada de capitales extranjeros a un pais en desarrollo_ 
ó en vias de desarrollo provocará el que los puntos más di
na.micos y redituables de las economias nacionales pasa~án a 
depender de capitales extranjeros, constituyéndose ésto en_ 
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un obstáculo para un desarrollo nacional integral y conti-
nuado. 

Sin embargo se puede decir que si no se analiza a la in 
versión extrar.j era caso por caso, se corre el peligro de -
caer en una simplificación de criterios que al generalizar_ 
juicios puede distorsionar el criterio sobre el verdadero -
papel que puede jugar la inversión extranjera dentro de un 
país en desarrollo. 

"Un:-i invC'n;ión l~xtran:jcra, como cualquiera otro invorsión,_ 
es mucho m~s qu~ uníl tr~nsílcción financiera, pues ejerce -
efPctos rc.>lc~' >;obr•: facto:c"'s de producc.i(,n distintos cfol -
capital." ( 114) 

Por lo tanto n:~;ult.arL1 neccDLJ.rio cJl analL:ar en cudu caso 
espccr fico dentro ª'' l m.:ir.c:o d•~ condici.onc:> de cada paf;; o : 
r<~9i·~n, la o J.;,r; rcpQrcusiorh~ti qu,j una inversión •.:!>:tr.<injera 
t:.rw.cri.:-. en ca,Ja c.1:;0 .1 c;1d<i ~~c;:-tor n<":io11<1l al pon.c•r en mo
v~1ionto factores de la pruducción que do otra manera pudi~ 
ran haber permani:cido ocio:;os y ajenos al d~sarrollo. 

Dentro df' loi; r:cgrLnid<':5 <:'.fe<::tos poai.tivo!j que~ g.;mer:1 ln i!!. 
versión 0xtranj0r~ se m~ncionan; lus posibilidades que pue
den gcnei:;:ir en un mc·mc·nto cl~\Jo a 1 detorrnin;1r Ut sustitución 
de im~ortacioncr., un r.i.:iyor Oiímr:·ro de 1.1.ivisas por oxpcrtaci,2 
nl'.'!s, mnyor.::~; r\'C.:1t1dncionos impositivzis, J.umcnto en el n<irnc
ro de c..mpl.c,os, cap::.citación ~1 gran número du tra.b<ijadores,_ 
c::unbioi; en los p.J.troncs de GOmJ1.1rno, etc. 

Ne:> oh:.otantc rh:d. an:'.di.s1s de cada si1:Lwci6n lm particular, -
se puc~cJe an:cj ar el hc:·-:ho do que i:r1 a l')UllOG casos 1'1 aplic!!_ 
ción de ln i1ivo:~;ión m::tranj >'.'r;:;. en determin<1dos sectores -
económicos, financieros o industr.i.:lles puede tener círcuns
r.anciaJmentc renultados rn.:fo perjudiciales que benéficos a -
una estructura económica en desarrollo, al considerar que -
esa ciplicaci6n económica extranjera únicamente traería como 
consecuencia una mayor contribución al desajuste de la ba-
lanza de pagos, o bien a una sustitución innecesnria ó in-
significante de una importación, una aportación nula de di
visas por las limitaciones que las casas matrices imponen -
a sus subsidiarias para exportar, bajas recaudaciones impo
sitivas como resultado de la amplia gama de incentivos fis-
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cales con que cuentan muchas naciones en proceso de indus-
trialización, o bien el de aumentos imperceptibles de - - -
empleos por la introducción de tecnologías donde la mano de 
obra es minima y de alta calificación. 

Dentro del proceso histórico de introducción de capitales -
extranjeros a las distintas regiones geográficas de los - -
paises en desarrollo, caso especifico l\mérica Latina, pode
mos distinguir cambios respecto al comportamiento y tenden
cias prefercnciales sectoriales y geograficas de dichos ca
pitales, as1 vemos como en /\m6rica Latina a partir de los -
a~os sesentas se inicia una tendencia generalizada de cam-
bios de dirección de capitales extranjeros fundamentalmente 
norteamericanos y europeos hacia sectores más dinámicos y -
productivos de la industria (manufacturera, comercial y fi

-nanciera), abandonando las más de las veces mediante tran--
sacciones O ventas directas a los gobiernos 6 empresarios -
privados nacionales industrias fundamentalmente extracti- -
vas (mineria, petróleo, agricultura tropical, etc.), o bien 
de servicios públicos (transporte, industria eléctriica, - -
etc.). 

Este proceso de transferencia de inversiones extranjeras -
tiene especial significación en l\m6rica Latina a finales de 
los a~os sesentas, cuando dentro del sector industrial manu 
facturero, comercial y financiero se realiza un importante: 
aumento de inversiones extranjeras que de 1,250 millones de 
dOlares aumento hasta 3,075 millones de dólares. 

La modificación del comportamiento de las tendencias o pre
ferencias de las corrientes de capital extranjero de los -
sectores extractivos a las industrias manufactureras, come!, 
ciales y financieras se debe a que éstas buscan constante-
mente una readaptación hacia las nuevas pol1tic•s naciona-
les relacionadas directamente con los programas de sustitu
ción de importaciones, as! como obedeciendo principalJnente_ 
a la alta redituabilidad que algunos sectores econ6micos n!_ 
cionales ofrecen frente a la cada vez m4s problem,tica y -
riesgoza explotación de recursos naturales y servicios pü-
blicos en un pa!s, muchos de los cuales, o bien se encuen-
tran en etapas de nacionalización 6 sujetos a regirnenes de_ 
cuotas o precios oficiales. 
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Sin embargo y pnra efectos del desarrollo del presente tra
bajo y a reserva do definir en última instancia si es o no_ 
benéfica la inversión extranjera directa dentro de la es- -
tructura econ6micn rJ., un püí.s subdesarrollndo; si tiene p,g_r 
t icular itnportnnc ia el h·~cho de que en much,rn ocas iones la 
internación de capitales extranjo1.os a un país subdcsarro-
llado viene acompan~do de tc~nologia y de las prácticas em
presariales provenientes de países cuyas nccasidadcs y cap~ 
cidadcs en ocasionas difieren cm mucho a las capacidades y_ 
supuestos económicos de las regiones o pa í.ses subdcm:irroll.Q. 
dos que l;:is reciben. Por lo tanto es obvio pensar que el i!,!l 
pacto de la introducción de tccnolog[ao y pr6cticas m~presQ 
ri.alen extranjer;is tenddín nccesuri<lmonte< influencias P-n •3l 
desenvolvimiento do una economía en desarrollo. 

~oaa~ la cscacós do c~r 1 ~~les en países subdasdrrollados, -
son limitados los recursos nacionales para fi.1141r.ciamient:o. 
I~ otra posibilidnd es la inversión de capital cxtranjcco,_ 
que tiene en ocaaion•.~s la vcnti.lja adicional do tl:<HH al -
paiA nuevos m&todoo Je pro<lucción." (115) 

Dentro de estas caracter íuticas o influencias que la inver
::;i6n cxtr.;-¡njera dircct;:i tiene sobre sectores ta le:; como el_ 
mnnufacturcro o do scr:icio!1, podernos mencionar que on el -
caso de lan denominadas induntr ias de ora;¡:imblt~, G~itao, d;:i-
das sus limitaciones de aprovisionamiento, se reducan Gnic~ 
mentC1 n li:i satisf:acci (m (!u n<~c:1~sidadus (fol morc;ido inv~rno_ 
el c11al normalmente ::0ví stc c<uacteristicau de oscu'1o potn!}_ 
cial y '3 lt~mentc protoqiuc>, es on estas incluntr in:,; J,"' en:1_g_m 
bbdo cu<:1ndo con regularidad ol beneficio económico o inchE_ 
trial so reduce~ a utilizar sr.:in canticfod de part1)s 6 nrtí.c}!_ 
los semiterminodos, maquinariu y tccnologia de imporloci6n, 
asf como pagoa por conc~pto de rcgaliüs (patentes, marcao,_ 
etc,), produciendo como Gltimo resultado altos costos do -
los productos terminados. 

El panorama se presenta aún más complicado al observar que_ 
con rec;ularidad la capacidad exportadora de las empresas -
nacionales se oncuontra parcial 6 totalmente lbuitada debi
do a la ausencia de economias de escala, por una estructura 
arancelaria proteccionista o bien mediante la utilización -
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por parte do las empresas proveedoras de tecnologia 6 casas 
matrices a sus subsidiarias de cláusulas "restrictivas" de!!. 
tro de los contratos de asistencia técnica o de traspaso de 
tecnología que contienen esta limitante, ésto genera entre 
otras consecuencias el que se registron bajos niveles de iñ 
gresos a las empresas receptoras de la tecnología por con-
cepto de exportaciones de productos manufacturados o semi-
manufacturados nacionales. 

"No se trata s6lo de las restricciones que las casas matri
ces suelen imponer a las exportaciones de sus subsidiarias 
o del papel pasivo de estas dltimas en la generación de nu; 
vas técnicas, ni tampoco de la incidencia de la inversión : 
extranjera en la distribución del ingreso. Se trata funda-
mentalmente, de determinar si cada comunidad nacional ten-
drá la capacidad y el p~cJer suficientes para decidir acerca 
del rwnbo de su desarrollo o si, por el contrario, las deci 
sienes correspondientes a los principales sectores indus- : 
triales serán tQ(l\ados por centros do poder económico ubica
dos fuera de las fronteras de cada pais." { 116) 

Por otro lado y a pesar de las ventajas que pudiera tener -
la introducci6n de capitales extranjeros dentro de una eco
nomia en desarrollo :· que fueron mencionados en su oportun,! 
dad, desafortunadamente en ocasiones los efectos ben6ficos_ 
se ven atemperados y en consecuencia sujetos a un más minu
cioso análisis, tal es el caso en los sectores manufacture
ros donde su aplicación indiscriminada no incide en forma -
necesariamente positiva para aliviar problemas tales como -
el desempleo (problema que prolifera en toda nación subdes~ 
rrollada), ya que como se mencionó anteriormente, la entra
da de capitales extranjeros viene acompaftada generalmente -
por la internaci6n de tecnologias y de pr!cticas empresa- -
riales provenientes de paises cuyas necesidades y patrones_ 
de consumo se basan en la utilización intensiva de capital, 
difiriendo en mucho de los supuestos económicos de las re-
giones o paises que las reciben. 

Existe un punto de vista m4s esgrimido por algunos teorisan 
tes que objetan lá entrada indiscriminada de capitales ex-: 
tranjeros (117) basada en el principio de que si bien los -
capitales extranjeros generan los beneficios citados en al
guna parte de éste trabajo, se corre el grave riesgo nacio-
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nal de que se llegue al punto de que una industria extranj~ 
ra se desarrolle únicrunente mediante la aplicación de sus -
reinversiones sin nuevas aportaciones económicas o tecnoló
gicas, e inicien en un momento dado un proceso de repatria
ción do utilidades con el consecuente riesgo de un desajus
te económico para los paises huéspedes. 

Por lo tanto se asevera que en muchos casos la capacidad de 
ampliación de las compa~ias c.xtranjeras reside en las ganan 
cias obtenidas localmente más que en las nuevas inversio- -
nes, aprovechando tarnbi6n las altas tasas de utilidades que 
les permiten ef cctuar importantes remesas en relación a las 
inversiones originales. 

Tal es el caso planteado por el Banco Central de Brasil, en 
el cual y conforme a un reciente estudio económico se llegó 
a la conclusión de que once de las empresas multinacionales 
seleccionadas entre las mayores de cada sector productivo, 
habian promovido una entrada neta equivalente a 298 millo-
ncs de dólares durante toda su permanencia en el pais, micn 
tras éstas mismas t•.mprcoas y tan sólo en los diez ~1timos -
años, produjeron salidas de m~s de 774 millones de dólares. 

"Las inversiones de funcionamiento o ampliación son, reali
zadas sobre las utilidades obtenidas, casi nunca financia-
das por nuevas aportaciones de capitales extranjeros." ( 118) 

"En cuanto a las utilidades, una buena parte de ésta., con_ 
excepción de los impuestos y derechos (royalties), vuelven_ 
al extranjero." (119) 

El problema adquiere nuevas dimensiones cuando observamos_ 
como dentro del Tratado de Montevideo se contempla la pos.!, 
bilidad de dar un tratamiento generalizado mediante la coo,t 
dinaciOn de las politicas nacionales aplicables al capital 
extranjero por parte de los paises signatarios de la AU\IC, 
situación que no ha sucedido debido entre otras cosas, al_ 
sinn6mero de intereses que han intervenido entre los pai-
ses miembros, as! como a la variabilidad que de pol!ticas_ 
sobre inversión extranjera tienen estos paises en lo inte~ 
no, y que van desde un trata.miento liberal hasta la apile!. 
ciOn de medidas restrictivas. 
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Este desnivel de tratamientos ha sido utilizado por muchos 
paises subdesarrollados latinoamericanos para liberalizar_ 
sus politicas a este respecto, tratando de atraer capita-
les extranjeros que huyen de paises cuyos tratamientos in
ternos se presentan mas restrictivos en cuanto a las condi 
cienes de operación. 

La constante pugna entre los intereses y políticas de loa_ 
paises miembros de la AT.J\I.C respecto a la liberalización -
del comercio, unificación de politicas aplicables a la in
versión extranjera y tecnologia, etc., lejos de generar un 
clima do unificación regional ha dado lugar a la creación 
de agrupaciones subregionalcs dentro de los cuales podemo; 
mencionar por su importancia, el grupb compuesto por Méxi
co, Argentina y Brasil: el Mercado Común ccntrolll!lericano -
MCCA, y recientemente el denominado Grupo Andino. 

Es de mencionarse sin embargo que a nivel subregior1al el -
Grupo Andino logró en 1970, la elaboración de un réqirnen -
comün para el tratamiento de los capitales extranjeros. 

6 .- I.AS INVERSIONES EXTRANJERAS EN J\MERICA tATlNA 

Como se mencionó en el inciso anterior, el comportamiento_ 
de las inversiones ~xtranjeras dentro del contexto del sua 
desarrollo actúa siempre de la misma manera frente a las -
expectativas de campc3 propicios a la inversión, o sea se 
acerca o fluye a regiones o paises donde las condiciones : 
politicas y económicas le garanticen una productiva y pro
misoria permanencia, o bien se aleja de esas mismas regio
nes o naciones cuando la inestabilidad política o econ6mi
ca hacen riezgoaa su permanencia. 

Latinoamérica como región subdesarrollada no ha sido ajena 
a esta regla, históricamente las tendencias y comportamien 
tos de las inversiones extranjeras han sido semejantes a -
las de éstas en las demás regiones en desarrollo. 

A principios de siglo "la edad de oro de las inversiones -
extranjeras en América Latina", grandes inversiones funda
mentalmente británicas, alemanas y norteamericas se aplic! 
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ron principalmente en áreas y actividades dedicadas a la 
extracción y producción de materias primas, as1 como a ser 
vicios públicos y transporte. 

Posteriormente y en un manifiesto proceso de adaptación a_ 
las pol1ticas de industrialización en Am6rica Latina de -
los a~os treintas, éstas inversiones se desplazaron para -
la producción dentro del sector manufacturero de productos 
que vendrian a sustituir importaciones. 

La acentuación del interés y consecuente aumento del flujo 
de capitales por parte de las empresas industriales forá-
neas de participar en los procesos de industrialización a 
nivel nacional, se presenta a principios de la dl-cada de -
los cincuentas, cuando toman fuerza las politicas internas 
de sustitución de impo~t~cioncs (mismas que en sus orige-
nes estaban dirigidas a r.i.cclorar los procesos de industri!:_ 
lización), as1 como con el doble propósito do salvar las .. 
crecientes barreras arancelarias como de aprovechar las -
medidas proteccionistas de los mercados nacionales dom6sti 
cos. 

Factores tales como la inestabilidad en los ingresos de di 
visas debido a la co11stante fluctuación do los precios de 
los productos primarios, el rápido avance tecnológico de :: 
los paises industrializados, la conclusión de la segunda -
guerra mundial, etc., favorecieron el awnento del flujo de 
capitales extranjeros a la región latinoamericana. 

Esta constante afluencia -en muchos casos incontrolada-, -
de capitales for~neos a América Latina, dió pie a la apar,i 
ción de conflictos y polémicas respecto al papel que juega 
y deber!a jugar la inversión extranjera dentro del marco -
económico de la región y cada pa!s en lo particular, en -
estas polémicas no han participado sólo los gobiernos y -
los partidos politicos, sino ta11Wi6n los sectores empresa
riales, los cuales han manifestado en muchas ocasiones su 
total estado de indefensión respecto a los grandes capita":: 
les y consorcios extranjeros internacionales que les prov2 
can constantemente el que sean desplazados del contexto f.!, 
nanciero, industrial y comercial nacional. 
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La actitud tomada por estos sectores respecto a la inver
sión extranjera va desde su aceptación hasta su total re
chazo, pasando por la actitud moderadora de su aceptación 
condicionada. 

No obstante, una realidad latente de la cual no es posi-
ble apartarse se manifiesta diriruncnte, y es que los capi 
tales extranjeros han fluido y siguen fluyendo a los pai
ses latinoamericanos. 

Las actitudes que los diferm tes paises latinoamericanos_ 
han adoptado respecto al tratumicnto de las inversiones ·
extranjeras varian diametralmente y se caracterizan en ge 
naral por su pragmatismo. Es aa1 que mientras algunos paI 
ses tratan mediante legislaciones especificas condicionar 
el papel del ci'l.pital for6nco en sus sistemas e<.:onómicos -
nacionales, otros -generalmente los menos desarrollados-, 
tratan de aprovechar asa circunstancia tratando de atraer 
capitales mediante la liberalización de su tratnmiento na 
cional. 

As! paises latinorunericanos como Colombia, ofrecen garan
tlas a las inversiones extranjeras, pero se reserva el -
control de ciertos qectores económicos nacionales que co~ 
sidera estratégicos. 

situaciones tales como el establecimiento de un estatuto_ 
cornOn para el tratamiento de capitales extranjeros dentro 
del Grupo Andino, no necesariamente se han constituido en 
mecanismos para el alejamiento de estos capitales, sino -
en Oltima instancia han servido para conocer las condicio 
nes en las cuales habrán de operar éstos dentro de la sub 
región. 

IiOs contrastes de la inversión extranjera en Amórica La
tina sufren tantas variantes como esquanas de desarrollo 
económico registran las naciones que conforman a la re- : 
gión, de tal manera que elementos tales como la estabili
dad politica no sólo nacional, sino regional, repercuten 
necesariamente en el comportamiento de alejamiento o apro 
ximaci6n de estos capitales, -

La anterior aseveración se puede corroborar al observar -
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como los flujos de inversión extranjera fluctúan en prú·· 
porción directa a la estabilidad política y económica de 
cada nación en lo particular, asi como del tratamiento -
que de estos paises dan a la inversión foránea. 

caso especifico de tal situación lo demuestra Brasil, que 
dadas las condiciones de alta liberalidad que ofrece al -
inversionista extranjero lo ha permito la captación ac- -
tualrnento de aproximadamente 7,000 millones de dólares, -
casi la tercera parte de la inversión a~tranjera total en 
t.atinorunérica y que se calcula sea de cerca de 21,000 mi
llones de dólares. 

Dentro de la escala regional en Latinoamérica, correspon
de a México el segundo lugar en cuanto a monto de inver-
sión extranjera aplicada se refiere y que se calcula sea 
de aproximadamente 5,000 millones de dólares, pais que no 
obstante haber adoptado desde hace varios af\os una pol1ti, 
ca nacionalista, ha ofrecido lo que a los ojos del inver
sionista extranjero adquiure especial preponderancia, y -
que es una larga tradición de estabilidad política nacio
nal. 

Otros paises donde la inversión extranjera tiene importan 
te relación en la économ!a nacional son Argentina y Vene: 
zuela, donde sin embargo, y dados los recientes aconteci
mientos de las óltimas dócadas y que se manifiestan en la 
primera repdblica por una inestabilidad politica crónica, 
y en la segunda por un proceso de expropiaciones y nacio
nalizaciones, han dado como resultado una manifiesta con
tracción del flujo de capitales foráneos a sus respecti-
vas econom!as. 
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INVERSION PRIVADA TOTAL EN 1975 

(En millones de dólares) 

Aqentina l. 935.3 

Bolivia 295.0 

Brasil 6. 997 .0 

Colombia 911.2 

Costa Rica 290.0 

Chile 490.3 

Ecuador 472.0 

El Salvador 103.2 

Guatemala 162.5 

Haití 118.0 

Honduras 290.4 

México 5,092 .o 

Nicara~ua 160.0 

Panamá 324.2 

Paraguay 115.0 

Pera 694.3 

Rep. Dominicana 356.0 

Uruguay 112.l 

Venezuela 2,044.6 

TOTAL 21,013.l 

Fuentes: BID Y otras instituciones financieras internaci,2 
nales. 
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Del anterior cuadro al10 resulta importante subrayar, y 
es que a pesar de que aparentemente el mar:]en de inestE_ 
bilidad política, agresividad respecto al tratamiento -
nacionalista do los capitales, etc., los atractivos de_ 
la región son lo suficientemente sólidos paru mantener_ 
un importante flujo de recursos financieros y tccnol6gi 
cos provenientes del extranjero a I.:.ltinoamórica. 

Por otro lado Am6rica Latina está conciente de sus ca-
rencias financieras y limitaciones técnicas, comprende_ 
la necesidad de vincular los capitales y la tecnología_ 
de los paises mSs avanzados a sus esfuerzos reJionales, 
subre1ionales y nacionales de desarrollo, y qJe indivi
dualmente y en conjunto demandan aportes muy superio-
res a los que pueden derivarse de sus propios ahorros. 

uun grave inconveniente que presenta la idea, pol1tica
mente tan a3radahle, de elimim~r las inversiones extra.u 
jeras es el corolario de eliminar las transferencias de 
nueva tecnolog1a.~ (120) 

Sin embargo y tratando de superar las dificultades que -
en primera instancia se derivan de la relación con los -
capitales extranjer0s, Latinoamérica se encuentra actual. 
mente en una etapa consistente en tratar de definir cla
ramente el papel que puede cumplir el inversionistas ex
tranjero dentro de los esfuerzos regionales de desarro-
llo, sin poner en peligro su independencia industrial, -
económica y política. 

Son igualmente ostensibles loa esfuerzos que an mayor o
menor ~rado y dentro de sus respectivos marcos le3ales -
realiza cada país latinoamericano en particular para - -
atraer nuevas inversiones que sirvan para resolver las -
in3entes necesidades financieras que requiere y demanda_ 
su proceso de desarrollo. Los paises de la región no ig
noran que los volúmenes internacionales de capitales di~ 
ponibles son limitados, y que existe una competencia 
constante por atraerlos. 

""/a hemos expresado como uno de los defectos ópticos más 
importantes del Tratado de Montevideo y de todo el ea---
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fuer~;.-~! :~"~.~.:i ___ :,.,J.' ~:::r. :· ... -~~-:::' a la ALALC y el :vtercado C<,~aún 

Centroamer ic;:ino "''; t? l u•• :•aber puesto el hincapié fund-ª. 
mental sobre la Gc:::t· ·i.·1; ~zaci6n de lo existente. s .. ~ --
pr~nsó in te n:.1r a:. ··r la vi:1 ,: _l d<.!o; 1rmc tnri ~a--
r io, .::i¡:.irt::·, ... : ·'ltc 1.:1 ···cl"i?• .. :c•.:···n de l.·: :iug_ 

\ ' 
1 .. , :.¡ 

•r;:in i:-.~::oortante 1.':' : :·,,.:; ~!l desarrollo continuado de J1::¡é-

rica L.H 1:i.:1 <} i r. ··' ... :.::-.1r los problemas in~•::!rcntes :i. --

LJ:;; (::.·1,;'1.c.1<:itv:« :.·: ,r.sf 0 rencia de tccnolo3ía y la :¿e-

r•. t·::ic:..'..-:: Jf'• l" ·le;, .1;, ::-!tSma, que precisamente un<1 -
._;,; l.i:; ::.:..i:;iJ:,< : . , '>.:O persi~;u.;:?n cm los proyecte;·· in 
tc·:.1r;:1 •. :1o::t:;': .. 1, ... :e: :ncduinte la integración arnpl1:ir_ 
los :netc:~:;c,,,; r:" .. ·•,_,:, .:s y rc91onales, mejorando las - -
;)crspect:..·1:1:, ék ., ·(: ·.:1alizaci6n, inven:'6n y absor.ci6n 

',. 1 '(' j ~1 ...• ••.•::O. 

.or~~ respecto a los efectos ~ue -
:.mucicana producirfa en el :non:,;nto 

·.:•jl cr.:·>:n:c¡:,1;,,,_,r,'.,•-· .:1. Los mercados latinoat¡;ericanos, to
du. ·:e·~: '.JGC Lir: r:,•.~::::.; competitivas tienden a acentuar -
el dv,.1.r: ~o . .:•:: : -:: <":.::,.·,esas ext.riln)eras y en muchos casos 
a "1b:..:cr\:-:1r e ~:;.._;.;;¡¡ ... ~~: a las empresas nacionales por con
t;;1;. aq1;(?ll.:i::; ::::n '" '.. ::·,:ntos tecnológicos, financiaros y -
ir,i:;rc3c~ot,jcn.:. ce:·:. :-;; · .. : :~--.--:·.'.)res. 

l\;1te c::.t.¡,1!;, {:>-:i··"'c· .. 
han j u.z:.1adc ríC''"'L;.,.~·· 

la ti ·1 ,:ir.; q 1.l·~.) . ..:.. y: 'cl1..:. 

renc1a t.(~Cr~u-'" :>11 '. ¡ ·.~ 

1; ,_· 

·.s los gobiernos latinoamericanos -
Jictar medidas económicas y leJis
-~cntrolar el capital y a la transf_g 
origen extranjero, en defensa de -
.~presas nacionales. 

cr1anciamiento inflacionario ter.ni 
n3ron [~r~~! ~ 0~;~ 1obiernos a invertir su orienta---
ciCn, Lrn:.'.'1; .. · .L-. .. ó .:, J paralizante esterilidad de los --
pro.;¡rürr.C\s dt; s:·::1::.:i1 :.~od financiera por otra parte perro~ 
necier;C.o 'J;n;;:1.;. ,J<.>s .•, pi.ltentes y tecnologias extr::i:ijcras, 
d<'.Jctr<_-m q·-~·" ~1 ::.ic'.:o:: más estraté3ico del desarrollo, el 
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tecnoló~ico, quedara bajo el control externo, dependien
do de decisiones ajenas y de facilidades de balance de -
pagos que la propia dependencia econ6mico-tecnol6gica 
sólo tendia a dcteriorar,tt (122) 

Surge de esta manera el grave problema para los gobier--. 
nos latinoamericanos, de que cada vez más se iban subor
dinando y escapando de su control las políticas de inveK 
si6n y producción nacionales en favor de los grandes cen 
tros mundiales financieros y tecnol6~icos. 

Ha sido por lo tanto muy importante para cada país subd,g 
sarrollado y en este caso los latinoamericanos, el que -
dentro de ellos los sectores directamente interesados, -
ya sea el sector industrial pOblico o privado, oriente -
correctamente los procesos de selección, aplicación y -
asimilación o adaptación de tecnologf.as, para lo cual r.!! 
sulta necesario tomar en consideración mediante su eva-
luaci6n, elementos de car~cter fisico como el suelo y -
la accesibilidad de las materias primas, intensidad y n~ 
turaleza de los transportes, servicios eléctricos, infrA 
estructura educacional cient1fica y tlicnica, infraestrus 
tura industrial, condiciones de la transferencia o tras
paso de la tecnolog!a, etc. 

Otro elemento de gran importancia y que se debe de tomar 
en cuenta en el momento de la elección de una tecnología 
es el de la intensidad de capital, ya que s.i. considera-
moa que la mayor1a de los paises subdesarrollados tien-
den a tener grandes escaceses de capital, en consecuen-
cia será necesario tener especial cuidado en que para a_g 
quirir tecnolo1!as debe buscarse paralelamente a la efi
ciencia, accesibilidad, compatibilidad, etc., el reducir 
las necesidades de capital para un tipo determinado de -
~roducci6n. 

"Hay razones para sospechar que no siempre se hace la -
elección correcta. Una razón es la tendencia a copiar -
tecnologías de los paises subdesarrollado•r muchos t~cni 
ces consideran las tecnolo~!as avanzadas como algo dese.!_ 
ble en sí.' (123) 
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Por lo tanto es recomendable que los paises subdesarrolla
dos 6 en desarrollo y que en general carecen de volúmenes 
importantes de c0pitales, busquen en el momento de adqui
rir tecnolo~1ias 1;0 como presupuesto ftmd'1r.1ental el que -
sean éstas las más avanzadas sino que se deben de buscnr_ 
las tecnologías mtís baratas", no entendiendo este concep
to como una tecnolo:j1a incompleta o rudimentarii:i, 1::: cu;il 
en un último mo:nento caus<iria tanto o :nás daí'\o a la es- ... 
tructura económico industrial del pais, sino entendiéndo
la m5s bien como un "costo para ln nación", como unzi "t.:.e_s: 
nolog1a racionillizada" donde además ciol ¡1dclanto técnico_ 
por adquirirse se juzguen o .se incorporen cl<:m•:r:tc s rel;:ic:Jr· 
nados con l;:i roalLd;1d actu;Jl de czH.lCI país, talan clem•.m-
tos pueden sor: proclucc16n .i9rícoL1 ;· 1unvrtd, clim:; chl __ 
pais, transporte, cncrgia, servicioe, d0~and1 nac1onal.d~ 

mografia, antocedontos laborales, cituac16n aecgráf~cíl, -
etc. 

Por otro lado y p;!r;:lcla:nentc es rcconL·r:d. ·:1 ir; :xir:: los -
paises latino~,:1;e,r icanos el tmnliir.La~ p<:il:t:.cJs il corto, -
mediano y l<'Jrgo pla;:o <fo desarrollo c1ontíf1c')-t.:,;::nológi
co dentro de 3US e:il::ucturas educ;1tiv;·1n ri;1c:..J:.·1le::;, que -
permitan poner i:.;n m·~'vimi1.mto las c<i¡>aci•fo<Jor; rJe talento y 
de recursos int0rnos. Pretensión ilógica serio buscar una 
utópica autarquia científica y tecnológt<.;a inm<..;d;.:tt.-1 sin_ 
estos supuestos, sin embargo si se puede bu:;c.1r ,~omo uno_ 
de los primeros pasos la mayor cíectivi~~d en ~L~nto a la 
adaptación y asimilación precisa de las tccnoloq:~s forá
neas, buscando simult5neamante un dcsarroil~ ~~enológico_ 
doméstico en base a los recursos y capacidad<:s nil(;ionales, 

Debe desecharse por inoperante para los tiempos uctuales 
la técnica de "trasplantar tecnologías" importadas a las 
realidades económicas e industriales nacionales, que si_ 
de alguna manera sirvieron a las ya superadas etapas de_ 
sustitución de importaciones, no garantizan ya la viabi
lidad de la producción industrial latinoamericana~ 
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Es evidente que cuando e~ el sector privado industrial de 
un pais el que se aprest~1 a la adquisición de tccnologias 
para su aplicación a proyectos de creación, ampliación o 
racionalización incl·; '.~tri al, base sus decisiones y el\ lcu-
los en func.ión rk !»IS pi:opim~ inr.:irür;cs, :!n cuyo caso el_ 
estado dcntrc.. de un rógiman de derecho poco puedr] l1::..f~cr -
para intervenir en esas decisiones, no obstante el estado 
en uso de las facultades legales que le atribuye ese mis
mo régimen de derecho si puede en un momento dado tratar_ 
de inducir u orientar a hacer lo más conveniente n la ec2 
nornia nacional, orientándolos a travós de sistemas denomi 
nadas de "estimulas y obstáculos", consistentes en subven, 
cienes, subsidios, ayudas y facilidades fiscales e indus
triales en general, etc. 

"En consecuencia, la rolitica de desarrollo deberá incluir 
un sistema complejo de estimules y de obstáculos destina
dos a dar ciertas orientaciones a l<l actividad privada." 
( 124) 

El planteamiento y probable solución de los anteriores -
problemas que en materia de industrialización y particu-
larmente en este caso de transferencia de tecnolog!a y -
cooperaciOn cientiFco-tecnolOgica entre los paises lnti
noamericanos, se manifiesta a través de las medidas pro-
puestas recientemente tanto a nivel regional como bilate
ral en el seno de la ya mencionada anteriormente conferen 
cia Latinoamericana de Industrialización, convocada por -
la CEPAL en México en noviembre de 1974, en dicha confc-
rencia se propusieron entre las medidas mas importantes: 

a) La bdsqueda de la armonización y coordinación de pol!
ticas y acciones en materia de transferencia de tecno
log!a y cooperación cient!fica y tecnológica. 

b) La ayuda de los paises latinoamericanos de mayor desa
rrollo respecto de los de menor desarrollo, en la ~la
boraciOn mediante asistencia técnica de proyecto~J in-
dustriales. 

c) La transferencia de conocimientos técnicos. 
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d) El intercambio de infot"1llaci0n sobre experiencias en m_! 
teria cientficia y tecnológica, incluido el trato con_ 
las fuentes de suministro de tecnolog!a, etc. (125) 

• 
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No ha sido sino hasta recientemente cuando al factor tec
nolegia se le ha reconocido -muchas veces en forma obligE_ 
da por las circunsttinciil::;-, el importante pcipc~l quo juega 
en el desarrollo do toda teorLi. e>conómica ortodo:<a, fund~ 

mentalmente dentro ck lu.s .;!structuras de loG d1~1\0r.\ inados 
paises subdcsi:lrro 11.:.do:J o en d•:sarrollo. 

Es as1 corno el tema de la transferencia de la t'..)cnolor3f.a_ 
de los paises desarrollados a los subrlcsarrollados ó en -
proceso de desarrollo, ha pa!;ndo a form:i.r p,1rte intr;,1ran
tc y fundamental en t.odo foro o programa que sobre d.::ga-
rollo su realice, al r·econo<::6rsc!lc: a cnt.'~ factor la impor
tantG jcrarquia C! in~lucncin que tiene no sólü on lo~:; :;i~ 

temas y mccani:.:rnn.: :1·~ produce i.<>n, ¿¡ ino .:n fo.rm.:1 m{1:> w·:-1- -
plia en todo p:roc:-.:c::· ,} · <'1ri·~nt.1ción '/ c<:1nfonn.::ci.ón d·J l¡¡::.; 
estructuras producti~~~. indu3triales y a6n oduca~ivo~. 

r,.:is; a<:tuale:; circ\m::t.:nci;u ,.•conc'..mic:1s ck:ntro ck: lo:; p·.li
:::cn subtksa:rrollado:~ l·c'.:i h;in r:·bLi·;Zldo ¡:¡ ·1sto:J :i !"•..)<:lizar_ 
por un lado un profundo •mi'lli3is qui:! va desd0 Jctr al pro
blrr.,n. cln la tecr:ok•:~ .. :·, la d·:bi:J¡1 at,.,¡\CÍÓn .:i.::¡1 cu;rv:i ¿, la::; 
poUtica.s que har>t'.l··-~nton•.'C"' :.;e v1.m.L1n ;"plicand(J r:);3p·~cto 
.:i.l problema de Ja d· r~crn:inada tr¡:¡n:;fcr mcia o tr:J:;pd .. ;ó cLi_ 
1a tccnolog1;:i, hi1st ·, l:i .:i,hpción <fo n""·üdas, - L1nto por_ 
rcirta de los aceto~~~ priu~00 corao pG,lico-, qu0 permitan 
simul.t<\non.mcntct n•:<J"·)':.i.u: m...:j'Jr•.:,; conJ.i.cionf.:s dt~ «:.aqui::;i-
ci6n y circul<iciói~ t·c~(.:ao16gic'1, as! co::10 la ::tpl.ic,:ción i.J. 

mediano y largo pln~~ d0 paliticas y rnoJidaa úncJmin~d~s_ 
¿¡ gcner<1r J.<ls con1J.i.c¡ c·r; : ... i' f1u:jc·:; L.:s·r,c·l".'1gico:; n:.1ci•:J:,•:l -
1.()S que comp l.cmenl :, ·J .t: :;,, d .i .. .:.ci~ t;v 1~1 ;:i(13 .'ípt im., :i.L.:•)l"C i()¡¡ :¡ 
aplicación de 1 flujo t.~:::no 16g ico impcn: t<lclo ynn1n tic:t; -·') -
cuando munos ofrczc<1 1<1 pO:JiLi li.d<ld-, a,: un dcsun.:o llo 
continuado y una gradual independencia tecnológica. 

La revisión de estas políticas ha incluido también el 
examen de posiciones y conceptos que hasta entonces ha--
bian permanecido invariables y que contemplaban desde la 
idea de que la tecnología era algo no definible ni encua: 
drable dentro de algún sistema o concepto, hasta la más -
precisa delimitación del concepto denominado know-how - -
(mezcla de ciencia, investigación aplicada y tccnologia), 
toao lo anterior partiendo de supuestos tales como que la 
tecnologia era un algo que se encontraba a disposición --
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del que quisiera aprenderla o conseguirla. 

Por Oltimo un concepto que ha sufrido una radical transf,g:
mación es el que presupon!a que la tecnolog!a y más espe
cif icamente su transferencia, as! como el know-how,eran -
elementos exógenos al desarrollo de todo sistema económi
co. 

Desde esos puntos de vista se partia de las conc~pciones_ 
de que todo desarrollo se sustentarla basicnmente sobre -
una correcta aplicación de los tradicionales factores de_ 
la producción como mano de obra y ahorro interno, y en el 
supuesto de que al surgir necesidades tecnológicas éstas_ 
se verian fácilmente satisfechas en los mercados mundia-
les, 

F.s as! como hasta hace poco tiempo los analistas de temas 
económicos no inc lu1un toda vi a el entro de lo~; estudios so
bre el desarrollo a factores tales como a la ciencia y a 
la tecnología aplicada, su origen, adquisición, aplica- -
ción y r·~percusionos en cü contexto producti '!O en grmera l. 

Por lo tanto, en la actualidad se ha hecho necesario que_ 
para el estudio o plancación de todo sistema económico -
-fundamentalJncnte subdesarrollado-, se les de la debida -
importancia a esto.; factores (ciencia y tecnologia). La -
importancia de la toma de consideración de estos factores 
radica en que precisamente se ha visto la enorme importan, 
cia que tienen 6stos en toda estructura do desarrollo y -
su proyección. 

Del análisis reciente se ha podido desprender c6mo la - -
aplicación dentro del contexto del subdesarrollo de los -
que se pueden considerar los modelos clásicos o neoclási
cos de desarrollo, no se han obtenido los resultados esp~ 
radas, no sólo -como ya se mencionó en capitulas anterio
res porque los supuestos de aplicación probabl~nente no -
han sido los mismos que cuando se utilizaron por los pai
ses ahora desarrollados-, sino por el papel que factores_ 
tales como el comercio internacional han desenipenado en -
las economias subdesarrolladas, as1 como por la reciente_ 
presencia -en muchos casos no advertida-, de elementos --
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tales como los efectos del comercio, de la ciencia y la -
tecnologia que de hecho juegan y jugar~n un importante -
papel dentro de todo esquema de desarrollo. 

como resultado de 1 ani1lisis y rep lantcarniento ar.r iba mnn
cionado respecto del papel que juega la tecnología dentro 
de los sistemas económico-productivos, se han logrado dc.f!_ 
prender alqunas consicleracionr!s como que!: f.,¡-1 tccnolog1n -
es un bien corno cu.:ilquicr otro: como bion puede ser obje
to de transacciones dentro del mercado mundial a(~ tecno l.~ 
gia que por otro lado y on tf!rrninos <Jen·~rales tiene cilras_ 
teristicas monopol1sticas y oligopólic.:is, y finalmente -
debido a L:i grave probh~ntlt.ica -funclamcntnlmcntr! oconómi
co-poUtic;:i-, qur1 ·1iv0 i'lctua lmcntc todo p;:¡í:::; subdenarro-
llado, asi como u las caract<•r i1;t.ic:t.<,.; <.·::q)l:cific<is de 1 m11r_ 
cado internacional rie tcr:::nologfi\, ori.,rina lon t,;1jo:; nive
les de nc9ociación de los p.:ds'.'fl adquirrmtes frente a lmi 
grande:::; centros prcveedor.::s c1•;< t:i't::nc '.cqi:i ?':·rri,·:tu;indo ·~'.1-

t;.idos cfo depc:ni:h:nc.ia por !Jil.rt·:~ r.lr: aqu·,!fri:~. 

hntc e¡;;ta g:.~;:.ivr: p~:(~},ll:m~t..ic.a ·:r~1·~ l~::; r,:, l~ci'..".:;n(~~ nor ttdqni, 
sicitm de l:c:;:nolo~;f<i (trün;:;f·:·r 1 ·nr:i:i) h:in S"'r·:c:rarlo .:n -:l -
ser-.: d~-~ l0n :..;i:._.~t .. c171.;~, y prr;c3ra~11.:,i~; ccon~·n-::.cc~: J 1.' ·J.:::zarrollo 
y qu<.:; htista lz-1 fcc~f·¡\·1 .so Lan cl .. r.lctc!r.i~ü-'!0 r>~)r ;:ont i.nua.r -
induci.::ndC> a .... ~~~t¡Hi--~;::; de d·~:p 1~··ndr··ricia :Je- le>~J l_fr(Jndt~r; ccn- -
tres provc:~:d0.r>:<; r:,:Jndial•.·:> d.~ t'.f.'cnologfa, p<:t":1lelo ,11 cs

t 11nc.:1miento 9cr1(:ro,1i::ado c?•::l ck:rnrrol~.0 ci<:ntifico n<1cio
nal, .3urg 1.:: de nc{~r:~.::idad el r1_~~1r>1li:~~1r 1;l !1robl·~::n:i '/ r;.~--

plantc<lr cm :>u cils':-. lils solu1::ior.cs f1.:n:1<',-n•:!ntiil•::;s ·~ncamin!!_ 

clt:.ts ¿1 cumb.i0r entrc1 otro~:; el(:.rnc~nto~;: la~; p:rjct ic.Js de so
lccción para lu cc:~npra uc: tr:cnolog1a por medio ífo :..:1 jc-
rnrquización da las nece~idadcs tccnol6gicas; los c"nalcs 
de introducción y condiciones de adquisición, et~.; el es 
tablecimicnto de pol.tticas nacionales ( 1u mayor de las v~ 
ces sancion.-idas por el estado), que den como resultado la 
creación progresiva y continuada de capacidades tecnológi 
cas nacionales que ofrezcan posibilidades de desarrollo -
propio a mediano y largo plazo. 

De este análisis se puede desprender el hecho de que las_ 
condiciones en que se transmite actualmente la t~>enologia 
pueden variar, por lo tanto los adquirentes y los provee
dores de tecnologia pueden y deben de adoptar criterios -
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más flexibles con mayores margenes de adaptación en las -
condiciones de la circulación tecnológica con ol propósi
to de no ver canceladas oportunidades de adquisición y 
venta tecnológica, 

"Aparentemente es insuperable el conflicto de intereses -
entre los paises que importan tccnologia y los paises o -
empresas que la venden. Sin embargo un exruncn cuidadoso -
revela que existen posibilidades de negociación. " ( 126) 

l, - !,!) TOCN.QWGIA CQMO PRESUPUES~O NFX: ESJ\RIO PJ\RA ET, DE

SARROLID. 

Dentro de todo programa de industrialización y de dcsarr2 
llo en general de los pa.f.scs subdcsarroll<:1dos, la adquisi, 
ciónde tecnologia ~s considerada como un elemento nccesa
r io y en algunos casos !'und<lfncnta 1 do toda ;:tctividad pro
ductiva moderna, asi en el parido da aceleración del pro
ceso de industrialización canprcndido a partir de la pos
guerra el axiom<:1 de que la tccnologia crearía por si mis
ma una sólida industrialización y por ende más altos niv~ 
les de vida (producto interno bruto) en general por la -
multiplicación de C1T1plcos fue altamente di.fundido y acep
tado. 

Sin embargo y a pesar de que en base a este n.xioma gran-
des cantidades de tccnologia importada se adquirió y apli, 
có a los procesos de producción, problemas tales como el_ 
desempleo, distribución de ingresos, deuda exterior, ba-
jos niveles de productividad, estancamiento industrial en 
general, escasa capacidad exportadora de productos manu-
facturados y subdesarrollo en general, lejos de solucio-
narse en muchos casos se vieron agravados. 

Obviamente la tecnologia no es ni mucho menos la culpable 
directa de estos probl~nas y su agravamiento, ya que en -
el peor de los casos simplemente no se ha comprendido el 
verdadero papel y posibilidades de ésta, ni aplicado como 
se debiera, atribuyéndole cualidades que en realidad en -
ningCin momento ha tenido. 
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El problema de la denominada "transferencia de tecnologia" 
por lo tanto, adquiere en la actualidad nuevas dirnensio-
nes al verse asociada con otros elementos como son subde
sarrollo, desarrollo, v1as de desarrollo, dependencia, ª.!! 
tonom1a, desarrollismo, .industrialismo, estrategia de in
dustrialización etc. 

oe tal manera que la relación de aquella con óstos, sus -
causas, efectos, etc., han pasado a formar parte de las -
discusiones que se realizan no sólo en los ~itas de ti
po t~cnico y politico, sino que inclusive se introducen -
en el campo ideol6gico, ya que al igual que la denominadu 
"inversión extranjera" {y con la cual guarda estrecha vin, 
culaciOn), no se ha logrado determinar con exactitud el -
verdadero papel que juegan y en todo caso debieran jugar, 
dentro del contexto d::l cleGarrollo de las economía~ naci_2 
no.les y espec!fic;:imentc dentro clo las :rnbdcsarrolladas. 

Tales posiciones quod<.in manif•.!stadas por la e..\'.Ültf~ncia de 
corrientes que n.firrnan la posición privilegiada que guar
dan las naciones que se han venido incorporando rF-'Ciente
monte a los modernos proccr;os de industrialización, al ~ 
der contar "libremente" de grandes ctimulos de conocimien
tos cient1fico-tecnológicos para el logro de rápidos - -
ascensos a niveles económicos superiores, conocimientos -
que de otra forma quiz;.'is hubiesen tardado décadas en ad -
quirir. 

"Hasta el momento se ha danostrado que los arreglos de -
transferencia de tecnología a los paises en desarrollo se 
enfrentan a problemas en extremos complejos y delicados. 
Por una parte, es absolutamente innecesario que los pa!-
ses en desarrollo vuelvan a inventar la m&¡uina de vapor, 
aunque es imprescindible que puedan beneficiarse del acer 
vo tecnológico del mundo a fin de resolver los problemas:= 
de su desarrollo." (127) 

Ante esta corriente se enfrenta otra que sostiene que las 
actuales condici~nes en que se transfiere la tecnologia -
de los paises proveedores a los receptores (generalmente_ 
en desarrollo), genera por necesidad formas de dependen-
cia tanto tecnológicas como industriales, económicas y ~
adn pol!ticas, de tal suerte que bajo estas circunstan---



- 120 -

cias el denominado "GAP" tecnológico lejos de estrecharse 
continuará ampli~ndose constituy6ndose 6sto en un serio -
obst4culo para todo pais que pretenda continuar o tratar_ 
de asegurar condiciones de desarrollo continuado. 

No obstante, y a pesar de que ambas corrientes tanto las_ 
que defienden o atacan a la transferencia de la tecnolo-
gia indiscriminada o sancionada aparentemente son irrecon 
ciliables entre si, existe un punto de referencia entre :
ambas, y es la necesidad de su ~.xistencia, Es asi como in, 
dependientemente de las tendencias que aboqan por su li-
bre adquisición en los mercados internacionales o bien -
las que pugnan por su adquisición sancionada y at.1n m~s -
las que buscan dificiles posiciones de autarqu!a cient1fi
co-tecnol6gica (situación que pocos pulses incluso los -
super-industrializados han alcanzado), la necesidad de ad 
quirir y seguir adquiriendo tecnologias foráneas es indi; 
cutible premisa para too a econom!a que pretenda a lean zar: 
niveles superiores de desarrollo. 

"La autarquia cientifica y tecnológica no sólo es imposi
ble, sino inconveniente, pues llevaria a la duplicación -
de esfuerzos y al desperdicio de recursos que hubieran P2 
dido ser aprovechados en forma m<is eficif'.nte." (128) 

2. - EL MERCAOO Im'ERN.1\CIONAL DE T~NOI.DGIAa. 

Ya en la introducción de este capitulo se menciono que en 
la actualidad y en base al nuevo an4lisis que se le esta_ 
dando a la tecnolog!a y su circulación han surgido nuevos 
aspectos y elementos que la hacen aparecer ahora con nue
vas dimensiones, es decir como un bien cauo cualquier 
otro,sujeto de transacciones y operacione1 dentro de un -
mercado internacional de tecnologia, es as! como dentro -
de estas opciones de transacción se pueden mencionar a la 
prestación de servicios denominados (aunque cu .. tionada -
dicha denominación) comt1nmente como "transf uencia de tec 
noloq!a ", a cambio de contraprestaciQl e• qi¡• q1Hd&n com-: 
prendidas bajo el rubro de "regal!as". 
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"Se puede comprar la tecnologia por varios procedimientos 
y pueden pagarse mediante diversos mecanismos. Este tran
sito entre el que adquiere y el que vende es lo que se d.s:, 
nomina ahora, en un lenguaje convencional, transferencia_ 
de tecnolog1a." ( 129) 

Este mercado mundial de tecnolog!a aunque se encuentra ª.!! 
marcado y caracterizado por los el001entos t1picos de todo 
mercado al obedecer a elementos y mecanismos esencialmen
te canerciales, existiendo una relación económica entre -
agente productor o generador (de la tecnologia) y un usu~ 
rio o adquirente, reviste una seria de cm:acteristicas -
distintivas que lo hacen aparecer como un mercado p·~u- -
liar llegando a ser para algunos un mercado imperfecto -
por sus caracter!sticas monopólicas y oligopólicas, estas 
notas distintiva~ de mercado se resumen en una aparente -
situación de inferioridad en la capacidad en los procesos 
de negociación por parte del adquirente de la tecnolog1a, 
frente a los grandes centros prov·1cdorm1 de tecnología al 
no existir una oferta pura y una demanda pura. 

"Se hace frente pues a un mercado en ol que se concretan_ 
las transacciones de compra-venta de un servicio que es -
la tecnología. Este mercado, por lo danj,s, es fuertemente 
imperfecto, pues además de la carencia que lo origina, 
existen consideraciones de costos marginales, de poder de 
neqociación y de estructura institucional ••• • (130) 

De otra fonna la relación se plantea por una parte con un 
productor o proveedor de tecnología caracterizado por te
ner una experiencia productiva, por el ll~nado no conoci
miento del resto y protegido por sistemas de patentes y -
regalias, y por la otra el usuario o adquirente de tecno
logia generalmente poco informado respecto a la existen-
cía, uso y adquisición de las tecnologias, cuando no suj2 
to a otro tipo de presiones, pero con la ineludible nece
sidad de adquirir esa tecnolog1a. 

Asi vemos como la producción y provisión de tecnolog!a -
(flujo tecnológico) se realiza generalmente a través de -
grandes compañias internacionales, las cuales al destinar 
dentro de sus presupuestos de inversión importantes canti 
dades de recursos disponibles bajo el rubro de "S&D" - --
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(Resea.rch and Develoµnont - Investigación y Desarrollo), 
estau-t.in capaci.dad de proyectar esta tecnología por un -
ladq y en forma directa a sus propios sistemas de produ~ 
ci6n, y por el otro lado a los paises o regiones (poten
ciales adquirentes) interesados en su adquisición, nego
ciaciOn o importación. A estos paises o regiones desarr2 
lladas, la provisión de tecnologia se puede realizar ya_ 
por medio do inversiones subsidiarias, ya mediante la -
concesión de licencias y patentes. 

Las caracter1sticas monopólicas del mercado internacio-
nal de tecnologia quedan asi determinadas por la presen
~ ia dentro del contexto internacional de un productor u_ 
ffferente y de un adquirente, con motivaciones y capacid!, 
~~= diferentes, más aón con capacidades do negociación, 
apoyos institucionales y económicos igualmente diferen-
tea. 

Estas motivaciones y capacidades son esencialmente dif e
rentes, en virtud de que las empresas internacionales g~ 
ncradoras de tecnología buscan a través de su transferen 
cia extender au tecnología al exterior, satisfaciendo a} 
gunas de sus propias necesidades ccmprendidas dentro del 
renglón de las ganancias, mediante la multiplicaciOn de_ 
sus beneficios, reduciendo en lo posible sus márgenes de 
riesgo en la inversión. 

A estas necesidades de las empresas oferentes de tocnol,2 
g!a de venderla, transferirla, en resumen hacerla circu
lar, corresponde una necesidad simult4nea y opuesta¡ los 
requerimientos tecnológicos de los pa!ses en desarrollo. 

Esta necesidad se basa no sOlo en la bGsqueda y obten- -
ci6n de las tecnolog!as que ayuden a estructurar y com-
plementar los sistemas productivos nacionales tanto para 
los sectores industriales y de servicios, sino tambi'n -
la captacidn y multiplicación del conocimiento en su p~ 
sonal técnico y calificado, y la organización en general 
de las capacidades tecnológicas locales. 

En tales c.ircunstanciu la capacidad de elección y nego
ciaciOn en la adquisición de tecnolog!a.s por parte del -
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adquirente quedan muy restringidas, tal es el caso de la_ 
necesidad de producir bienes o servicios limitados a es~ 
cificaciones, la imposición de tecnologias a las empresas 
subsidiarias por parte de las matrices, y aún a la adop-
ción obligada de aquellas tc..--cnolog!an desechadas por obs.!:?_ 
letas por estas mismas empresas matrices. 

En tratandose de paises subdesarrollados que se cncuen- -
tran cubriendo las etapas de la llamada planificación in
dustrial y en la cual se producen bienes "intermedios", -
el problema reviste particular importancia ya que general 
mente estos productos intermedios al tener que ser incor
porados a productos terminados, requieren llenar especif.!, 
caciones técnicas que llevan impl!citamente la necesidad 
de utilizar tal ·o cual tecnolog!a. -

se nota entonces una posición de privilegio del productor 
u oferentes de la tccnologia frente al adquirente, redu-
ciéndolc a éstü en consecuencia no sólo las posibilidades 
de elección sino aGn m~s su capacidad de negociuci6n, no_ 
existe una relación de reciprocidad. E~ por lo tunto nece 
sario considerar la utilidad de la biísqueda de medidas te!l 
dientes a obtener progresivamente mejores condiciones de_ 
capacidad negociado~a de los sectores adquirentes do tec
nolog!a mediante la organización y unificación de 6stos,_ 
función en la cual puode colaborar activamente el estado, 
entidad que por su naturaleza puede consider<\rselc como -
el menos débil en el momento de sancionar o negociar una 
importación tecnológica, permitiendo la adquisición de _: 
ésta en condiciones razonables sin que ello implique su -
restricción. 

Los reducidos márgenes de elección y negociación del ad~ 
rente de tecnologia se manifiestan concretamente en los -
contratos de asistencia técnica o transferencia de tecno
log!a, donde €late se ve obligado a aceptar una serie de -
limitaciones y condiciones respecto a los porcentajes del 
pago de regalias por concepto de producto producido o se!. 
vicio prestado, a_si como a e láusulas restrictivas de ex-
portación, 'complementación tecnológica local, etc., limi
taciones que necesariamente tendrán que incidir no sólo -
en los costos de producción industrial en los paises sub-
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desarrollados, sino también en la cancelación de posibili 
dades exportadoras las cuales podrian ver aliviado estos:= 
altos costos, afectando paralelamente la proyección y de
sarrollo de capacidades tecnológicas propias. 

"Pero la transferencia de tecnologia en el futuro no pue
de continuarse en los términos hasta ahora imperantes que 
influyen negativamente en los costos de la industrializa
ción de los paises en desarrollo, en sus balanzas de pa-
gos y en su libertad de exportación." ( 131) 

~hora bien conviene observar como una de las preOcupacio
nes que los gobiernos do los paises subdesarrollados han_ 
manifestado en mayor o menor grado respecto a la transfe
rencia de la tccnologia, ha sido la generada por aspectos 
de mera po11tica cconómicu ya que llegado el momento, e1!_ 
tos estados han llegado a considerar en función de la ec~ 
nomia general del pais como excesivas loa costos y •2roga
cionas que a través de "asistencia ttcnica" y "rcgal1as" 
por adquisición de tccnologia prcncnt.1n la.'J t'!!lprosas tan:
to de lo.'3 !><Jetares públicon como privado~;. s-:,gún recien
tes datos, la tr;:innfercncia de tccnologia d1'" los paises -
industria lizildo.a a los subdesarrollndos curJstn a estos Cil 
timos entre 2.000 y 6.000 millones de dólares al ano. -

Esto resulta explicable, ya que si bien en los inicios de 
sus etapas y procesos de industrialización los sectores -
empresariales se venían nutrionclo do tecnologias gratui-
tas (por ser del dominio público) o casi gratuitas (prov~ 

nientes de Oll'ganinmos no lucrativos como la O.N.U.), lle
gado el momento de sustiti1ir tecnolog1as más o menos rud!, 
Mentarias por tL~no16gicas de m~s alto grado de producti
vidad y sofisticación, se encontraron ante la delicada -
disyuntiva de o bien adquirirla de empresas internaciona
les, o bien auto-producirla o buscarla localmente, alter
nativa esta segunda bien dificil de lograr. 

Ante esta perspectiva las empresas locales iniciaron la -
adquisición periódica de tecnologías en los mercados mun
diales cada vez con mayor regularidad y en mayor volumen, 
no asignando (algunas veces por falta de capacidad econó
mica, otras simplemente por descuido) recurso alguno no -
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sólo para la bOsqueda de generación de tecnologias pro--~ 
pias, sino más aún para buscar el óptimo aprovechamiento_ 
de las tecnologias importadas, iniciándose un circulo - -
constante de necesidad local-adquisición foránea de tecn2 
logias. 

3. - DEPENDENCIA E INDEPENDENCIA TEX:NOLOGICA. 

Métodos y Modalidades de Transmisión. 

Grados de Dependencia. 

Las Empresas tanto P<iblicas como Privadas de los paises -
subdesarrollados han venido utilizando en sus procesos de 
transferencia de tecnologia, dos métodos fundamentalmente 
(132): 

A) En Forma DIRECTT\, a través de una o varias empresas -
abastecedoras que le proporcionan directrunente la tec
nolog ia que ré'C¡uiere (know-how, asistencia técnica, m~ 
quinaria y equipo, etc.), o bien¡ 

B) En Forma INDIRI:X:TA a través de una o varias empresas o 
corporaciones intermedias, las cuales se encargan de -
realizar los procesos de transmisión. 

En ambos casos la transmisión de la tecnolog!a puede pre
sentar las siguientes modalidades desde el punto de vista 
funcional: 

a) Estudios de factibilidad para nuevos proyectos indus-
tria les y estudios de mercados, anteriores a la reali
zación de la inversión industrial. 

b) Estudios para determinar la escala de las distintas -
tecnolog!as disponibles para la manufactura de un pro
ducto determinado y la identificación de las técnicas_ 
más apropiadas. 

e) Dise~o de la ingenier!a de nuevas instalaciones produg, 
tivas, que comprende tanto el proyecto de la pll!ll'lta cg 
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mo la selección del equipo. 

d) construcción de la planta e instalación del equipo. 

e) Selección de la tccnologia del proceso. 

f) Provisión do asistencia tl!cnica en el manejo y opera-
ción de las instalaciones productivas. 

g) Provisión de asistencia técnica en cuestiones de come!. 
cializaciOn. 

h) Estudio de la posible mejora de la eficacia de los pr.2, 
cesas ya usados, mediante innovaciones menores. (133) 

Las modalidades q1.la i.:cm un CRITERIO CONTRACTUAL puede pre
sentar la transferencia de tccnolog1a pueden ser a travéL 
de: 

a) Acuerdos sobre discf'io y construcción, con arreglo a los 
cuales la empresa extranjera proporciona a la empresa _ 
receptora conocimicmtos técnicos y <ldminbtrativos para 
el diseno y conatrucción da instalaciones productivas, 
actuando por regla general como intermediaria en la ad
quisición del equipo necesario. 

b) Acuerdos sobre conceniones de licencias, en cuya vir-
tud la empresa cedente que transmite la tecnologia, -
otorga a la empresa concesionaria ciertos derechos pa
ra utilizar patentes, marcas comerciales o innovacio-
nes, procedimientos y técnicas no patentados, en rela
ción con la fabricación y venta de productos por la 
concesionaria en mercados determinados. 

e) Acuerdos sobre servicios técnicos, conforme a los cua
les una empresa proporciona información y servicios de 
asesoria a una empresa afiliada o independiente, esta
blecida en pais distinto del de la empresa cedente. 

d) Contratos de administración, conforme a los cuales se 
concede a una t?lllpresa extranjera, independiente o afi: 
liada, el control operacional de una empresa (o de una 
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fase de sus actividades) que, de lo contrario, seria 
ejercido por la junta de dirección o administración -
designada por sus propietarios, 

e) Contratos para la explotación de recursos minerales, -
celebrados entre empresas c.xtranjeras y los gobiernos_ 
de paises en desarrollo o sus entidades, en cuya vir-
tud las empresas cxtranjcran proporr.ionan los conoci-
micntos tl!cnicos ncces<irios (y a menudo tatribilm el ca
pital) para ejecutar todas o algunas de las fases de -
los proc_1ran1;in de cxploraci(in y cJ:plotación de los re-
cursos minerales locales. (134) 

Por otro lado y como ya se m1rncion6 nnter iormcnte dentro_ 
del concl.!pto Te·cnologia pueden quedar comprendidos tre!;_ 
elcmcntoc funcJ;!Jllent;.i l~.1: a) Los Sistemas de Información -
también dcnminados Know-How: b) La Aplicación o oosarro
llo de capacidades o Destrezas uwnanas; y finalmente e) -
Las Máquinas y Equipos. 

Individualmente cualquiera de los tres elementos y a tra
v6s de: li1 actividad humana irnpLican cr. ::;i Tet"!10lo:3ia, . ~!1 
cuando e::: ccr.11ún q· .. ie se den los tn~s .. ~ l•.'Ji,entof; rciacion ·-
doa. 

Pero ahora bien existe otro fÜcmcnto que viene a confor-
mar y a dar le '.ln verdadero marco a la problcmt.tic<• de la 
tccnolog1a y a z:;u transfc.r.uncia y es la nacior.i.ili:.lad o el 
origen de los tres elementos que la componen, de tal mane 
ra que cuando los sistema!l de información, las capacidu-: 
das y destrozas humanas o las m~quinas y equipos no son -
de origen nacional o dom6sticos, se establece una rela- -
ciOn o complementación entre estos tres elementos ya sean 
nacionales o de importación. 

La naturaleza de esta relación entre tecnolog!as naciona
les o de importación, es el tema o punto de partida de 
las discusiones de los partiearistas que tratan de sostener 
que la tecnolog!a importada.por su naturaleza genera y -
continúa generando una dependencia no sólo en el orden -
estrictamente cientifico-tecnolOgico, sino también indus
trial y econ6mico. 

\ 

\ 



- 128 -

No obstante y antes de caer en juicios totalizadores se -
puede observar que partiendo del razonamiento de la gran
de dificultad que representa el logro (sobre todo a corto 
y mediano plazo) de una verdadera autarquia cient1fica y 
tecnol69ica, toda naeidn (y en especial las que se encuen 
tran en proceso de desarrollo), puede quedar ubicada per
fectamente en alguno de loa diferentes grados o estados -
(probablemente por ramas industriales) de dependencia t~ 
noldgica en cuanto a nacionalidad-origen. 

De tal manera que de la total dependencia tecnolOgica a -
la total autarqu!a existen diferentes grados o estados, -
dependiendo del oriqen y la aplicaciOn de cada uno de los 
tres elementos que la canponen. 

Es aa1 como combinando estos tres elementos se pueden ob
tener ocho diferentes estados de relacidn tecnolOgica: 

1.- sistemas de Información EXtranjeros1 
Aplicado• por T6cnicos !Xtranjeros: y 
Utilizando Maquinaria y F.quipo Extranjero. 

DEPDDDCIA 'l'B::NOU>GICA TOl'AL. 

2.- sistemu de Información Extranjero•: 
Aplicado• por Tknicoa !Xt.raajeroe: y 
utilización (generalmente obligada) de Maqui
naria y Equipo ~al. 

3.- Siatemaa de Info:rftlación deaarrollados IJJcal
menter 
Aplicado• por Tknicos Bxt:ranjeroar y 
Utiliz&eidn de Maquinaria y !quipo lt>c•l. 

4.- Siet91laa de Inforiaacidn deaarrollados Local
menter 
Aplicado• por T6cnicoa Extranjeroe1 y 
utiliz&eión de Maquinaria y !quipo diseftado 
.tocalmente, pero reaultante de una copia de 
Maquinaria y Equipo EXtranjero. 
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5.- Sistemas de Información Extranjeros; 
Aplicados por Técnicos y Mano de Obra Local; y 
Utilización de Maquinaria y Equipo Extranjero. 

6.- Sistemas de Información Extranjeros; 
Aplicados por Tócnicos y Mano de Obra Local; y 
Utilización de Maquinaria y Equipo Local. 

7 .- Sistemas de Información Local; 
Aplicados por T6cnicos y Mano de Obra Local; y 
Utilización de Maquinaria y Equipo Extranjero. 

B.- sistemas de Información Local; 
Aplicados por Técnicos y Mano de Obra Local; y 
Utilización de Maquinaria y Equipo Local. 

INDEPEND~lA TB:NOIDGICA tDCAL. 

El cuadro anterior nos puede ofrecer en perspectiva~ no -
sólo la posibilidad y existencia de diferentes estados de 
dependencia tecnológica que puede tener un pais en parti
cular en un momento dado, sino también de 105 diferentes_ 
estados de transición que habrán de cubrir e~os paises p~ 
ra el logro continuado de una cada vez más sólida in9epen. 
dencia tecnolOqica. 

Es as! como a partir del caso planteado en el inciso No. 
1 que representa un estado de dependencia tecnológica to
tal, t!pico de naciones cuyo grado de desarrollo cientif.!_ 
co-tecnolOgico es nulo y de bajos niveles de desarrollo -
general: se pueden dar los casos No. 2, No. 3 y No. 4 que 
en realidad vienen a quedar constituidos más que todo por 
situaciones poco comunes por la canplicada relación que -
guardan entre si los tres factores integrantes de la tec
nolog1a. 

POr dltiao los cél41os No. 5, No. 6 y No. 7; se pueden sefia 
lar cClno los mas t1picos y comunes dentro de procesos de
transiciOn de las estructuras industriales y productivas 
de un pa!s en proceso de desarrollo, donde paralelamente
ª la prQllociOn y desarrollo interno cient1fico-tecnol6<Ji:
co se buscan formas de apoyo en tecnolog!as foraneas para 
la producción. 
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En lo referente a lo que se puede considerar corno dife-
rentes etapas en los procesos de liberalización tecnoló
gica es necesario mencionar que no es determinante cu -
brir metódicamente cada una de estas etapas puesto que -
existe la posibilidad de superar varios estadios en una_ 
etapa o de hecho superarlos, toca entonces a los estratQ 
gas de las políticas económicas y tecnológicas naciona-
les bucar los mecanismos apropiados para un rápido desa
rollo tecnológico mediante la incorporación a niveles -
superiores de los procesos de complementación tecnológi
ca. 

4.- TRANSFERENCIA DE TECNOLOGIA, PRODUCCION E 
INVESTIGACION, 

Si a la transferencia de tecnologia se le analiza no só
lo como un fenómeno perfectamente ubicable en toda es- -
tructura cientifica, industrial y econ6mica de un país, -
sino tambi6n como un elemento dinámico de incorporación_ 
de progreso t6cnico de un pais a otro, encontraremos que 
esta incorporación genera ·de nece1idad factore1 modi-
ficatorioa de esas propias estructura• que la reciben, -
ya no aOlo en planes estrictamente cient!ficos, indus- -
triales y econOmicos, sino m4s aan en las e•feras pol1t1 
cas y sociales. 

As! se puede ver como partiendo de la innegable realidad 
que presentan multitud de paises de eatar impoaibilita-
dos de poder generar en la medida necesaria los bienes -
de capital y tecnologia indispensable para sua necesida
des de producci6n y ante la carencia en consecuencia del 
suficiente aporte del conocimiento social local de pro-
ducci6n e innovación "Progreso T6cnico Autónomo", (13 5) _ 
se ven en la nece1idad de recurrir a la maquinaria, equj,_ 
po y know-how extranjeros "Progreso T6cnico Incorpora- -
do". (136) 

La utilización del llamado "Progreso T6cnico Incorpora-
do'', necesariamente tiene efectos modificatorios en la -
estructura· del pa1s que lo recibe (situación que ya fue_ 
mencionada anteriormente), por lo que con ese anteceden-
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te podemos hacer la si._.¡uiontc consid(\ración, y es que la 
transferencia de tccnolo1':a ilO debe de cumplir ~·n si ~-i~ 

ma dentro el'' un p<1ÍG ' l l ,1 i6n ;ubdesarrollada fines ,~:s-

trictamente productivo~~ :e~ bienes o servicios, sino que:_ 
en todo caso debi(.>ra dl"nl:ro de este contexto cumplir p<1-
ralelamente con f1nf,s ;le conforiMción de bases pari'l (~,; -
desarroll¿ cicntífico-tecnol63ico local. 

DesafortunadamPnte la mayor de las vacos la transferen-
cia de conocirn.ientos lecnológi.cos (por las formas en que 
se realiza), Je hace normalmente con fines estrictamente 
productívos, dando como resultado por un lado una cons-
tante y creciente dependencia científica y tecnol63ica -
del exterior, y por el otro al no formarse bases nacionl! 
les de investigcición, se produce un estancamiento en el_ 
desarrollo de los mismos factores de investigaci6n cien
tífica y tecnológica local. 

Ahora bien es importante seffalar cómo la tecno.lo.J!a fo-
ránea en el momento de ser internada al país que la ad-
quiere puede tomar diferentes presentaciones, dependien
do de las caracter1sticas que la componen y sus varian-
tes asf como por las repercusiones que éata tiene sobre_ 
los factores' productivos locales, as1 tenemos que la 
transferencia de tecnoloJfa puede ser: (137) 

' 
A·. - Transferencia Adapta ti va: en la cual la trans feren--

cia de tecnología es sometida a.una adaptación a la_ 
infraestructura cient!fica-tecnoló~ica local previa
mente a su aplicación d la producción, (éste tipo de 
transferencia presupon~ normalmente la existencia de 
cinrta infraestructura científica tecnol6gica local). 

B.- Transferencia Completa; consiste en que la transfe-
rencia tecnológica al venir provista de determinadas 
características (~eneralmente el know-hO'oi) en el mo
mento en que se implanta en la producción genera pa
ralelamente las bases científicas locales. que le -
permitirán en un momento dado su constante renova- -
ci6n o actualización local. 
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c.- Transferencia Adaptativa Completa: este caso es la -
combinación de los dos anteriores: y 

D.- La Seudo-transferencia; es al caso más co~ón de - -
transferencia de tccnologia y consiste on· ,L::\ aplica
ción aislada de tccnologias importadas directamente_ 
a la producci6ri sin tomar en muchos casos en cuenta_ 
previamente las condiciones industriales y comercia
les locales del momento, ésta denominada scudb-tran..e_ 
ferencia al no venir prpvista de información 6 know
how es incapaz de generar localmente las bases para_ 
el desarrollo y aplicación o complementación cienti
fica-tecnológica local,· por lo que crea .una indcfini 
da dependencia tecnológica respecto del o los prove_g 
dores asi en el momento en que la tecnología import~ 
da resulta obsoleta, habrá necesidad de substituirla 
mediante la compra y sustitución de nueva tecnología 
importada. 

El problema de la denominada seudo-transferencia da tec
nología ; •"'1lica no nnalmcnte la existencia de .;¡radas de -
ignoranc•. o desconocimiento -normalmente del adquiren-
tc- del know-why aplicado al know-how, consistiendo en -
consecúencia 6sta transferencia básicamente en el tras-
plante de tecnolo:¡1as (know -hows) en los cuales se con 
templa exclusivamente al factor eficiencia productiva, -
~in considerar que normalmente estos k~ow -hows tienen -
su origen en paises donde ,factores tales como: niveles -
de ingreso, poder adquisitivo, necesidades de renovación 
tecnol63icn y desarr,ollo industrial en general además de 
otros factores sociales, ocon6micos, do modio ambiente, 
etc.), difieren notablemente de las mismas condiciones -
del pais huésped, por lo que como resultado se da cons-
tantemente lugar a fracasos en la aplicación in-situ de_ 
la tecnologia importada y en el mejor de los casos a con 
tar con una insuficiente utilización do las capacidades_ 
instaladas. 

"suele ocurrir con frecuencia que adn cuundo se importen 
o fabriquen equipos con escalas mínimas de producción, -
6stas resulten grandes en relación con los mercados in-~ 
ternos." (138) 
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La correcta determinación de los tipos de transferencia 
de tecnología antes cit3dos incluyendo al denominado -
"esfuerzo autónomo", tiene gran importancia en la elabQ. 
ración de prioridades en las escalas o niveles que per
mitirán diseñar la estrategia y política tecnológica -
más conveniente y as! poder buscar (dentro del marco de 
desarrollo económico, industrial y cientffico-tecnol6gi 
co local), las áreas donde so deberán aplicar los es- -
fuerzas autónomos locales o bien aceptar según el caso_ 
cualquiera de las cuatro fonnas de transferencia de te~ 
nolog1a antes citadas, ya que si bien como política ge
neral y meta reconocible del problema seria del todo --· 
deseable una autonomf.a tecnológica local, dentro de un_ 
nivel de realidad es necesario aceptar que se dista mu
cho por lograrlo. 

"Habrá campos en que 'pueden participar las inversiones_ 
y la colaboración tl!cnim extranjeras. Otros reservados 
sólo a la asistencia t6cnica. Y algunos más exclusivos_ 
de la dirección y administración nacionales." (139) 

5.- LA TRANSFERENCIA DP. TECNOf.OGIA A LOS PAISES EN 
DESARROLT..0.- Efc_ctos y Mecanismos de Transmi-
sión. 

A pesar de que la transferencia de tecnología ha sido y 
si~uc siendo tema de constantes estudios, uno de los en 
foques más importantes que plantean éstos son los efec
tos modificatorios que una transferencia de tecnología_ 
indiscriminada a paises en desarrollo puede tener en -
algunos sectores fundamentalmente estructurales, para -
citar algunos de estos efectos mencionaremos: 

A.- Efectos modificatorios en los niveles y condiciones 
de empleo (vol6men y calificación de mano de obra, 
especialización, etc.) 

B.- La modificación y en algunos casos distorsión de -
los llamados patrones de consumo, al haber tenden-
cias generalizadas a la producción de bienes de con 
sumo de alta calidad o de alta sofisticación t~cni-
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ca con repercusiones en los bajos niveles de ahorro na -
cional, etc. 

11 El fin no puede ser un librecambismo absoluto de tecno
logías que podrfan llevar a importaciones superfluas y -
aón deformantes del desarrollo industrial." (140) 

De ah! la importancia de allegarse los suficientes ole-
mentes t6cnicos e informativos que permitan al 6 a los -
organismos encargados de sancionar las transferencias de 
tecnologia, estar en posibilidades da determinar la con
veniencia o inconveniencia (a veces con criterios mera-
mente operativos), de los arre~los de transferencia juz
gando las repercusiones que 6sta tendr~ sobre los nive-
les generales de desarrollo, producción, comercializa- -
ción, etc. de art1culos de consumo necesario e interme-
dio en los procesos de incorporación a niveles supcrio-
res de desarrollo industrial. 

Es por lo tanto fundamental que dentro del seno de todo_ 
esquema interno de un pais en desarrollo se busque armo
nizar y equilibrar a los factores y necesidades represen 
tados por los recursos naturales y humanos (mano de obra 
calificada, niveles educativos, sistemas de innovaoio-
nes, investigación cicnt1fica y tecnoló~ica, etc,), con 
sus sistemas productivos en el marco de una sana politi
ca económica e industrial nacional. 

Sin embargo y desafortunadamente (quizás debido a la com 
plejidad del problema), se puede observar el constante -
desequilibrio que estos factores tienen entre st y en -
conjunto en los paises en desarrollo en etapas de indus
trialización, como ejemplo baste se~alar como en algunos 
casos los capitales, servicios, know-how y tecnologías -
foráneas en general Yienen a desplazar en lugar de com-
plementar a factores productivos y actividaden locales -
en su propio detrimento. 

Por lo tanto se puede decir que la aceptación de una --
transferencia de tecnología indiscriminada al seno de -
un país en.desarrollo lejos de evitar y aón de aligerar_ 
su dependencia, podría contribuir en algunos casos a pe!. 
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pctuarla, con las consiguiente repercusionc~ quo,Ql pais 
hu6sped rcscntiria en su calidad do'pais pol!tica ~eco
nómicamente indcpcnclicntc, asi 'corno cbn· las cohSeClla1¡1tcs 
distorsiones en sus c~·tr\lcturas internas. 

De esta manera se puedo ob1HJrvar como en los paises sub
desarrollados en donde los siatcmas de inv~sti9ación --
cientifico-tccnológica y de innovacionc~ so en~uentran -
dominados y a ltamentc inf lucnciados por tccnologias cx-
tranjcras, existen bajos niveles de desarrollo tfcnico -
entre el personal calificado, frustración y falta qe ap!?_ 
yo empresarial hacia los sectores o institutos generado
res de ciencia y tcqnolng!a (inventores), fugaa ,de ta-
lentos, etc., esta situación dil como rc::iu ltaclo el que 
6stos paises dependan cada ve•! m6.s del know-how y de ·1a 
tccnolog1a extranjera en general. 

Por otro lado se dan casos de que, la imposibilidad(·de di 
scñar y fabricar maquinaria, equipo y procesos de produ,S: 
ci6n en general localmente origine un deficiente aprove
chamiento de las materias pri.1¡H1~ o materiales localos, -
para los cuales no existen aistcmas productivos importa
dos. 

1\hora bien desde un punto de vista estrictamente funcio
nal, podemos delunitar que los mecanismos de introduc- -
ci6n o transfcrcncia"dc tccnologia al'scno de una estruc 
tura industrial y productiva de un pais suhdosarrollado
o en v1as de d~sarrollo generalmente se realizan a tra-
vés de: 

l.- La Empresa Privada Nacional: Son aquellas empresas_ 
de propiedad privada nacional las cuales en occidente se 
han ro:igido como una de las principales entidades adqui
rentes de tecnologias importadas, sin embargo su afán de 
lucro las hace generalmente buscar las tecnologias que -
consideran más eficientes en la producción, pero quizás 
la eficiencia de éstas empresas est~ entendida en fun- :
ción de patrones de consumo o necesidades industriales -
de un pais desarrollado y no en las posibilidades y nece 
sidades del pais donde se aplicará dando como resultado
con regularidad; excesiva y muchas veces no aprovechada= 
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capa e id:ld in;~ t.::! .;da, "l"c'S e;·,.;.•:_:.. de clc:ncn tos o factor ·; -
no trc-1~1s[cr5J1los, etc.; te· .. '.~"'):1 nstos ft,ctnres .~e rt...:fleja
rtin en ~l t:•.:- c1~~'.b);:. d·.,, ~,rc,:-1'1,::c ión y oncarcc1micnto -, _n:;,:
ra.l de los ;,:;1l!uctr:::; t01~r:ii r:~\dos, altos cor; tos de .:idq~.:1sj._ 

ci6n tcc::ol6>1.1.ca, y qui;:.'is ,J.-.bido a la sotisticac: 6n o;_·,:~ 

ductiva, pcr:ódic:1 obsol1!C"ncia de los equipos adquiri-
dos. 

Por las l.il·it>icionos 11ntcs citadas, dentro de la cmpr.;sa 
privada nacional ror su tama~o prácticamente no existo -
capacidad cccn6mir:,1 o .:i!:. iynilción de recursos para la <Je
ncración de tr•cnolo.JÍ<ls prcpias, situación que coloca r_Q 

gµlarmcntc ;-¡ .>sti:rn empre:-;as en una posición de franca -
~csventaja en el momfmto de ncqociar la <.1dquisici6n de -

·tccnoloqíaG que quiera reconocerse 6 no, representan Je
ncralmcnte factor primordial en la vida de las propias -
empresas. 

Paralelamente a estas limi t:adone!> el cmpresar io nacio-
nal no cst5 conci0nto o no está dispucito a contribuir -
dentro de sus pos ihilidudcs ;:i su desarrollo tecnológico_ 
autónomo•. quizá;> dcb ido .1 qun no comore(lde aún la rela-
ci6n entra 6ste dcsilrrollo y sus intereses a futuro. 

2.- La Enmrc!}.9._~_fü>...2!.~~hEi!.!.lJera Incjf!E_!~ndi.cnte: Son 
aquellas empresas de rn·opicdad extranjera que generalrnel\ 
te operan en su paft\ de ori·]cn y'con algunas sucursales_ 
en paises extranjeros. "1\ pesar de que igualmente que la_ 
empresa transnacionnl su centro de decisión tecnológica_ 
se encuentra supeditada a la pol!tica JlObal de las ca-
sas matrices mediante acuerdos contractuales y aportaci.Q 
nes con aquéllas por concepto de investig·1ci6n y adapta
ción, su desventaja frente a las grandes empresas trans
nacionales competidoras las hacen buscar y racionalizar_ 
su rentabilidad mediante la aplicación y adaptación de -
las tecnologías importadas a las condiciones reales de -
mercado y de factores reales existentes en el pais rece_E 
tor, (aunque generalmente Sstos procesos de adaptación -
se realizan en los departamentos de investi~aci6n de las 
propias casas matrices), 

No obstante por su más amplio conocimiento de las candi-
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ciones reales del mercado internacional de tecnología, -
asi como mediante el adiestramiento apropiado de su per
sonal en tecnologías previamente adaptadas, estas empre
sas están en posibilidades de aumentar su capacidad tec
nológica local, as1 como de tener una mayor identidad en 
tre sus intereses tecnológicos y los del país huésped. 

Por otro lado y a pesar de la sujeci6~ a que se encuen-
tran sometidas tecnológicamente por sus casas matrices, -
su capacidad económica como sucursales ó f ilialcs aunada 
a los cada vez mayaren incentivos fiscales de que son o.Q. 
joto por parte de los gobiernos huéspedes para el lo~ro_ 
de mayores indices de productividad, exportación y gene
ración de tecnologia local. las coloca como una de las -
principales fucntt~s generadoras y adaptadoras de tecno-
logia foránea. 

3.- La Empresa Transnacional: Dentro de éstas empresas_ 
las filiales receptores de tecnología muestran un corndn_ 
denominador, adquieren tccnolo3ia en función de la estri'.. 
tegia glúbal y de la rentabilidad fijada por las casas -
matrices y no en función de las necesidades y condicio-
nes reales del país hu6sped. 

Los centros de dccisi6n tecnológica determinan en todo -
momento la 6 las tecnolog{ao a adoptar por., sus filiales 
sin que en la rnayorfa de los casos se realice previamen
te alg~n proceso de adaptación, y dnicamentc variará es
ta política en función de la estrategia global de la·em
presa en caso de que la filial trabaje ya sea para un 
solo mercado, una región, o bien suministre productos a 
la matriz o demás filiales. 

"En una palabra, las decisiones en materia de transferen 
cía de tecnología de las empresas transnacionales no - -
guardan prácticamente relación al;JUna con l~s ne.ceaida-
des tecnológicas del país receptor, a menos que este 61-
.tir.uo cuente con una política bien definida y coherente -
f~:ente al capital privado y la tecnolo.;Jía extranjera y 
est6 en condiciones de ponerla en práctica, situación -
ésta 6ltima que so da en muy pocos paises en desarrollo, 
si es que en alguno•.(¡41) 
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4.- Las Empresns Pfiblicas o Estatales: Entidades loca-
les que también contribuyen en forma muy si1nificativa -
en los renglones de adquisición tccnolóqica. Las carac-
teristicns que toda empresa pública tiene dentro del con 
texto industrial y productivo de un país en desarrollo y 
que se caracterizan por ser de servicios públicos, o - -
bien llenan huecos o lagunas en las escnlas de produc- -
ción (generalmente poco atractivas pnra los sectores pr_i 
vados locales, ya sea por los altos volúmenes de inver-
si6n que se requieren, su riesgo de operación, bajos ni~ 
veles de lucro, cte.), colocan a estas empresas en situ~ 
cionas financieras que las imposibilitan a disponer en -
suficiente medida de asignaciones y recursos para la in
vestigación y su desarrollo. 

"Sin un cierto margen de maniobra o un "fondo especial", 
el potencial de innovación de la empresa póblica es, por 
lo ~enoral, limitado." (142) 

S.- La Emr.resa M!:-:tLQ_fmErcsas Conjun~ Empresas com 
puestas con capitaJ. público y privado (en océlsioncs éste 
óltimo puede ser nacional o extranjero). Estas empresas_ 
generalmente do 9randes dimensiones, y propósitos indus-
triales, son muchas veces 9randcs ~dquirentes de tecno
logía extranjera, las importantes y apremiantes neccsld!!_ 
des que vienen a llenar estas c-rnprcsas las obliy«n a la_ 
adqu'isición de grandes "paquetes tccnoló::¡icos" compues-
tos por capital, dirección, y pla nt.:is y equipo total o -
parcialmente manufacturado en el extranjero y con tecno
logías e instalaciones del mismo origen. Sus prcsupues-
tos dedicados a la 'JCneración propia de conocimientos -
científico-tecnológicos no van normalmente más allá de -
la mejor y más eficiente adaptación de las tecnologias -
importadas. 

"En los pa!ses desarrollados (PO) las utilidades. genera
das se invierten en proyectos de investigación e inver-
si6n, que se materializan y fabrican en esos paises, qtie 
aumentan su eficiencia productiva y expanden sus posibi
lidades de· competencia en el mercado internacional. 
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En los pa!aes de la reqi6n, a lu implicadQnas ya Hfta
ladas sobre la presencia de estructuras productivas alt_!. 
mente concentradas, se ayrega¡;ian la importación de lo• -
bienes de capital y la remesa al exterior de utilidad••· 
Estos dos dltimos factorea ejercen sim\llt.AneAlllente un -
efecto inhibidor del crecimiento sobre loa pata.. en que 
actdan laa filiales y un efecto di~zador sobre la ecg 
nom!a de los paises de origen." (143) 

Ahora bien y en relaciOn a la posiciOn que un. .. pre•a -
ptll;ilica o privada guarda en el moniento de ele9ir a &dq\li 
rir una tecnoloqia debemos considet:~ que ai ~ien en un_ 
momento dado •• puede ubicar, juzgar, evaluar y adn cri
ticar al problema de la elecci6ny optiaisac:i6n tec:;no169.i 
ca, necesariamente éste lleva implicita una.valoraci6n -
de tipo intelectual y en todo caso. de tipo esúti.,, ,-en_ 
tanto que la empresa en el l'llOll\e&'fto _d, deqir, adquir il::, _ 
adoptar y aplicar una tecnologia .u.Pórtada ae ve foraa4a 
a ejercitar l.lM valoraci6n din'-ica dentro ele wi euacl;o 
de limitaciones y llevada por conaidei-acionu •U'icu
mente prtcticaa, industrial .. y productiv .. , i .. oual••
se sujetan a su vez al moment:O 911 'que •e teman. 

6.- M ESTW&IA TICOOWJI'a, Ipp1ys;es10.. 
dt una Inf¡ae1tructur1 Ci•atifisg:TtSPQl§iiS*· 

~ . · ... 
En una mirada r•tro•p.ctiva y traundo de W.cu loa an• 
tecede.ntes histOric:o• que delineraron 1 .. aetYAlee ~ftd.i. 
cianea que imperan en la circulaci6n tecno14gica a 109 • 
paises y regiones subdesarrolladas, pod-.. encontrar ... 
que estos .pa.isea originalmente al no hüer producido o • 
generado tecnologia propia •i•ult"-... ent• a loa .. ~ .. -
desarrollados, •• encontraron .n loe inicioe de au inci
piente industrialismo ante la nec: .. 1dacl•ii1-~iri~ ... Jr. 
vamente grandes cantidadea de t.ecnolo~la en forJaa a •.-
cea indiscr,iminada, qt¡e viniera a UellU" ~- clives ... ft.1 
c: .. idad.. que en .. ta materia J:eq\&Uba pua ... l••
tar sua proceso• producti voa •in mn~tr ni -1loe éa •• • 
sector industrial, ni el sector .. tatal con ,oll~ ... ai 
utrateqi•• previu para def~nir y os9wau •ta ia_... 
duc:ci4n. 
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Por estas caracteri•ticaa que han imperado y que de he-
cho continOan imperando.en las relaciones de adquisición 
y venta de tecnoloq!a y aaiatencia t6cnica entre los - -
paises que la producen y loa que la adquieren, resulta -
necesario para 6stos dltimoa la conformación de progra-
ma. y politicaa concreta• tendientes al dise~o y opera-
ci6n de verdadera• eatrategia• en materia tecnológica, -
tod~ vez que la aparente ignorancia, indiferencia o des
cuido que hab!an manifeatado la mayoría de los estados -
receptores de tecnologta respecto a su introducción in-
discriminada, pagos por regal1aa, patentamiento, desa--
rrollo interno cient!fico-tecnolOgico, etc., ha dado co
mo re•ultado las actual•• condiciones que en materia de_ 
dependencia y estancamiento generalizado de la tecnolo-
g!a local guardan ••toa estado• respecto de loa grandes_ 
centros generad~res de tecnolo1!a en el mundo. 

Ahora bien el problema del diseno y operación de una es
trategia tecnológica a nivel nacional e incluso regional 
dista mucho da •er cosa sencilla, dada la gran compleji
dad de m~ltitud da factores que inciden en el problema -
y que lo hacen aparecer en diferentes formas en cada - ~ 

país o región segdn sus particulares condiciones estruc
turales y de desarrollo tanto económicas o industriales, 
como incluso educativas y socialo•. 

El propio tratami~nto que loa paises receptores de tec-
nologia le han dado al problema ha variado segdn sus di
ferentes puntea de viata que han .adoptado y que van de~ 
de a.iaplea medidas do orientación a los sectores indus-
triales y p~~ductivoe del pais, hasta la conformación y_ 
diee~o de legislacione• e inatrumentaciones para regular 
y controlar la circulación tecnológica. 

Este tratamiento diferencial que ae le ha dado al probl~ 
1'Qa •• 111&nifieata •i obaervamo• el c .. o de algunos pal••• 
latinoamericano•, que han contemplado al fenOmeno de la_ 
transferencia de la tecnologta deade aapectoa eatricta-
mente econ6micoa de b6aqueda a un control a la •alida de 
divi••• que por eate concepto •• realizan y aua repercu
aionea que .. taa aalida• tienen en l•• finanza• genera~ 
le• del pata, ••t• actitud •• refleja en legialaciones _ 
que •• limitan a fijar a la. adquirente• de ella obliga-
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cienes de registro, plazca y montos que se pueden acep-
tar dentro de las fórmula• contractuales de asistencia -
t6cnica y trans·ferencia de tecnoloqta, sin tomar en cuen. 
ta paralelamente la necesidad de¡ la for'mulaci6n d ~ poli
ticas tendientes a la instrumentación o comp1ementaci6n_ 
de estas medidas mediante la croaci6n, por ejemplo de ~ 
organismos encargados de impulsar el desarrollo cientil{ 
co y tecnol6gico nacional,' ast· como pol1ticas por las -
que se rigen prioridades sectoriales, perfeccionamientos_ 
en los mecanismos de transferencia, etc., q\J.e en conjun
to vinieran a conformar una pol!tica cientfica y. tecno--
16qica integral. ; 

Pero ahora bien conviene en este ~omento considerar que_ 
la bdsqueda y conformación de una estr~~egia tecnológi-
ca competr a cada 1>*1• en particular, toda vez Ql'I• la• -

.condiciones interna• de cada uno de '•tos y aua relacio
, nea con el extei;ior vartan, inclu.o entre loa mismos 
pa1ses subdesarrollado•. ,: , : 

Bata situación •• ~ible observarla mediante el an4li-
ais de loa difarent .. canportamientos y resultado que se 
han ten'ido en diveráu regiones, de paises et\frentadoa -

,; al problema de la trana f•:encia de tecnologh. u ,, 

Jap6n adquirió a partir de la aequnda guerra n1undial tes. 
nolog!a forinea, la procesó, la adapt6 y perfeccionó den 
tro de su contexto nacional a trav6s de empresas japone
sas, el bloque socialista hizo algo parecido sOlo que a_ 
trav6s de empresas estatales, y finalmente los paises -
subdesarrollados y entre ellos loa latinoamericanoa en -
su empefto por acelerar sus procesos de industrializa- -
ci6n realizaron accion .. tendientes a la adquiaici6n de_ 
tecnolog!as, 1010 que 6ataa, por carecer de loa mecanis
mos apropiados y la inf~a .. tructura necesaria, no fueron 
desde •ws inicio• debiduente adaptadu y m\&Cho• meno• -
perfeccionada• o desarrolladas debido quiz4• a las parti 
culare• condiciones de mercado que imperaban. -

-Lo anterior puede cxpr .. arae diciendo que mientra• en -
Am6rica Latina lo• conocimientos adquirido• •• utilizan_ 
en el mi•mo estado en que lo• entrega el proveedor, en -



- 142 -

Japón aon sometidos a un intenso •proceao• que loe adap~ 
ta o los perfecciona. Este "proces~i•ntoM .. •l que pe,¡, 
mite a las ~irmas de ese pata con\1>4ttir •n el mercado in
ternacional, inclusive con aquellas empreaaa de laa cua
les importai;on la tecnología. " (144) 

A este respecto pod91110a considerar qua la ac::c:i6n por la
cual.una tacnolog1a for,nea es procesada y adaptada a lt,. 
reall.dad industrial y productiva de la nación receptora, 
de.ninguna manera le resta efeQtividad o.eficiencia para 
su aplicación puesto que con esta adecuación debe r .. pon 
der por lo menos te6ricamente mejor a 1ua real•• nec:esi
dadea. 

"No podemoa .. afirmar que una técnica •• ·~·~ior a ot.ra -
en toda• laa circunstancia•, al margen de la. opinionea_ 
de la qente al respecto, o del. uso que realice di~ha -6~ 
nica de loa factores relativamente eacaaoa.• (145) 

Resulta ~or lo tanto nec .. ario qu• todo pa1• en d .. ~rro
llo que pretenda superar loa nivela• ~ d•SNnd.ancia t•c
nológica, plantee dentro de •u real.idAC! n&eional ( .. tw~ 
tura educativa, induatrial y ci•nttfica actual), una po
litica o estrategia tecnológica qu.• contenga entre otro• 
elementos las prioridades o necesidad .. tec:nolóqi~•• in
mediatas,. opciones o alternativas, po9J.bilidad .. 4• ~ 
plementaci6n tecnológica (industrial .. y de aervieioa), 
etc. 

Si analizamo~ el problema que plantea la bC9q1.1eda d• una 
adecuada estrategia que permita superar loa ya cit..&c• • 
nivelea de dependencia tecnol6gica conc:retlllleftt• de un • 
paia aUbdeaarrollado, ser' nec .. ari.o .n pdau ~ .. 
la bdaqueck y utudio de lo• factor• que han ..-i.1~
el actual utado de cosas o ... la depen41eneia ~1611 
c:a. 

As! •• puede encontrar que eata •ituaci&l de ~ia 
ha sido el rHultado de la aplic::aci6n de c:ri••* a..a
doa gen~almente en f actorea di•tor•ionadee f\ta.l·n1•tal• 
mente de mercado, dando como reaultadO mayor Mrt• a •• 
error en el moment'o de la selecci6n y aplicaoiOn ..... l.& 
da de ú'na tec:noloc¡ia. 
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Esta situación tiene gran relevancia si consideramos que 
el factor tecnología en los modernos procesos continuos_ 
y discontinuos (principalmente en éstos óltimoa) de bie
nes y servicios tiene definitivas repercusiones en su -
costo, que le permiteno no la competitividad di productos 
terminados o servicios, tanto a nivel nacional como in
ternacional. 

"Una de las formas mA.s claras en que se manifiesta la d,t 
pendencia tecnológica de un pa1s o de una región es la -
incapacidad para disei\ar, fabricar e incluso aspecific:ar 
los bienes de capital que se utilizan en la actividad -
productiva." (146) 

Por lo tanto resulta conveniente darse a la tarea de bus
car los elementos que permitan dar mejores y m&s 10lida1 . 
bases a los criterios de selecciOn apropiada de una tec
nolog1a, entendida ésta como la bOsqueda y aplicación -
adentro del mercado tecnológico de la Optima alternativa 
dentro de las existentes u ofrecidas. 

"Por lo tanto, el problema que enfrenta un pa!s subde1a
rrollado que desea importar los frutos de la tecnoloqta_ 
moderna no consiste simplemente en identificar y. adoptar_ 
la pr!ctica más moderna. sino en decidir entre varias ~
técnicas alternativas. La técnica que en definitiva •• -
incorpore, debe adaptarse al contexto econ~ico y eocial 
al cual se trasplanta, y sobre todo debe tener en cuenta 
ios recursos disponibles y las posibilidades del merca-
do." (14 7) 

Atendiendo a estos elementos debe tenerse especial c:ui-
dado en la selecciOn de una tecnolog1a ya qu• a menu4o -
la simple aplicación de criterios de la tecnolog!a 1116• • 
apropiada en términos estrictamente«l)n:5iaicoa o producti 
vos, sin tomar en cuenta otros factores, conduce a la -
adopción de tecnolog1as que posteriormente re•ultan ina
propiadas debido precisamente a la falta de conqrueneia 
de estos factores con las realidades indu1trial•• y eco
nómicas nacionales. 



-~-

"En otras palabras, mientras el ambiente macroeconómico
propicia la transmisión de se~ales falsas, los empresa-
rica las toman cano reales y las usan corno base de su d~ 
cisión." (148) 

Esta distorai6n problablemente es causada dentro de las_ 
estructuras productivas de los pa1ses subdesarrollados -
por la modificación o alteración, .no siempre justificada 
en aras de una r~pida industrialización de factores rel~ 
clonados con lá producción (niveles de paqo de mano de -
obra calificada y no calificada, subsidios a las mate---. 
riaa primas, energ6ticos y productos intermedios, prote.s; 
cioniamo industrial y comercial indiscriminado, etc.) 

' e 
Si a estas senales falsas aunamos problemas de disto5-· . 
sión productiva del elemento humano mencionadas ya en ~
alguna parte de este trabajo y que consisten com6nmente_ 
en la bdeq~eda por parte de los t6cnicos de una productJ:. 
vidad inmediata, por prestigio profesional o comercial_ 
mediante la aplicación de sofisticadas tecnolog1as con -
altos grados de automatización, as1 como a la falta de -
infocmaciOn respecto de las opciones que ofrecen los 'me~ 
cado• y mecanismos de transmisión tecnológica, darán ne
cesariamente como resultado limitadaa capacidades del ag 
quirente de tecnologia en los procesos de una selección_ 
y negociaci6n apropiada. 

. ' 
Resulta por lo anterior conveniente que los. factores que 
intervienen en la producción (y entre ellos la tecnolo-
g!a), sean correctamente apreciados .con el propósito de_ 
que los potenciales adquirentes de tecnolog!a cuenten 
con un conocimiento más amplio tanto del propio mercado_ 
de tecnologta como de las opciones que ofrece éste, per
mitiéndole en consecuencia tener mayores posibilidades -
de identificar y aprovechar las tecnologtas m~s idOneas. 

Ea oportuno setlalar que generalmente los paises que se -
encuentran en las etapas inicial•• de induatrializaci6n 
cuentan con mayores rangos de opción respecto a las tec
nolog1aa existentes, situaci6n en la que no se encuen- -
tran pa!1e1 o regiones incorporadas a niveles superiores 
de induatrializaci6n, loa cuales al tener que utilizar -
tecnologiaa relacionadas con los productos terminado• --
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que producen, se ven limitados para la bdsqueda y selec•. 
ci6n°de tecnolog!as complementarias. 

Implantación de una Infraestructura 
Cient1fico-Toc~ol6gica., 

Existe el consenso generalizado de que ningu.n~ socie
dad y concretamente pa1s o región subdesarrollada, puede 
realment~ aspirar a niveles superiores d~ desarrollo fu_n 
damentalmente en materia industrial y de servicios, sin_ 
la existencia de capacidades cient1f ±cas ~ ~ic~o~6gicas_ 
propias. 

Estas capacidades cient1ficas y tecnológicas ''propias qu_! 

dan constituidas no sólo por la continuidad del flujo 
tecnológico que proviene del exterior a trav6s de conocJ:. 
mientes, sino que esta capacidad queda integrada.también 
por una creciente producción que de conocimientos cient.! 
ficos y tecnol6gicoa. se haga localmente. 

Es as! como dentro de los denomin~dos proces~s de trans
ferencia de tecnolog1a es de importancia vital para los_ 
paises receptores, la implantación de iniciativas y pro
gramas" concr_etos tendientes a la 'creaci6 n de una .. infra
estructura~ cient1fica y tecnológica local", que en sus -
primeros inicios tendrá una doble !inalidad. 

Por un lado permitirá la mejor incorporación o absorción 
de las tecnolog1as foráneas importadas al contar con los 
elementos técnicos y de conocimiento necesario para ubi
car !reas de prioridad en función de las necesidades in
dustriales y de servicios locales, y por el otro se bus
car1a la generación progresiva y en aumento de las capa
cidades cient1fico-tecnol6gicas locales, las cuales ofr~ 
cer!an a su vez posibilidades de si bien no lograr una 
rápida autarquia tecnológica, si por lo menos ordenar la 
internaci6n de tecnología alivianando la dependencia que 
existe en este orden. 

"Pero ea muy importante recordar que la circulación de -
tecnolog1a no es simplemente una cuestión de "suministro". 
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El éxito depende también de la capacidad del pai• adqui
rente para utilizar ~as técnicas y conocimiento• que r.
aibe, 11 (149) 

~aralelamen~e y como .Parte integrante y cOlllplementaria -
~e este esfuerzo conformador de conocimiento• se puede 
buscar el establecimi'ento de programas de capacit•eión .. 
técnica a nivel medio, que diera como resultado la cona
tituci6n de cuadros de técnicos-practico• cuyo aprendia,a 
je quedar1a ~ornp~esto o integrado por,curao1 y pr&ctic:.a• 
tJimult~neae. · 

~sta posi.l;lilidad generar!a varias ventaja•; menor•• co•
tos eo ¡a preparación de t'cnicos a nivel medior plaaoa_ 
de preparación más cortos, etc., que vendrlan a canfor-• 

.mar junto con los técnicos profesionistaa y loa inv .. ti
gadores el esqueftla o infraestructura cientl~ico--tecnoló
qico humano de los paises, lo que permitirla como Y• ••
mencionó anteriorment~ mejorar las condicion .. par• la -
generación local de tecnologias, y en todo caao el mejor 
y más óptimo aprovechamiento o absorción de laa t•cnolo-
g1as i~portadas. ' 

"Qna forma de enfrentar el problema es~ ci•rtaftlente, 
asociando los esfuorzos de entrenamien~o y calificaciOn_ 
do mano de obra, y en general de la educación, ecn l• c.1 
pacidad de utilizar eficientemente una tecnologta.• {150) 

7 ... ESTRATEGIAS Y POLIT.ICJ\S SOBRE TMNSP§!QCIA QI 
TECNOLOGIA, E INVESTIGACION CIE!l'IFIQ X tJCB) 
IOOICA EN AMERIC/\ LATIM, 

En -el transcurso de las 6ltimas d6eada• ae h• \leniclcl 1\a• 
ciendo cada vez 1.1\As urgente la nec .. idad de que Alltrlea ... 
Latina aumente en forma ostensible aua nivel .. ..,.reacfl 
res, fundamentalmente de productos manufac:tur .. o. • e..
mi-manufacturadoe as! como de crear y d .. urollu ...,.._..;. 
cidades tecnol6gicas propias lo suf icien~t• f\MllP'tall_ 
y diversificadas que le permita continuar c:on •u p~ 
sos de industrializaci6n, de generaci6n de ... leo y au-. 
mento de sus niveles de producci6n agrople:U&ria ,... 1.a 
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provisión de su población. 

En estas condiciones resulta por lo tanto imprescindible 
por necesidades derivadas de su desarrollo propio, part! 
cipar en forma más intensa dentro de los mercados inter
nacionales mediante la olevaci6n de sus niveles de comps 
titividaq para lo cual requiere de entre otros ~actores,_ 
la adquisición, producción y uso intensivo de tecnolo ---
g1as. 

,. 

Ahora:bi~n, nos encontrarnos que gran volumen da la tec-
nolog!a qua utiliza en sus procesos productivos la indu~ 
tria latinoamericana es foránea, este volumen do adqui•i 
ci6n tecn~l6gica registra un paulatino acrecen~amienu:>,: 
ya que en' el ·aiio de 1966 las cifras senalaban que las -
compaft!as norteamericana1 recibieron de empre•as·latino-
americanas por concepto de uso de pat~ntes y derecho• •! 
rtrl.lares un total de $167 millones da d6larea provenien-· 

i' tes el 83% de esta cantidad de las empresas •ub•idiariAI 
y el 17% de compaftias no norteamericanas, y en 1970 lle• 

.garon a $267 millones de dólares. (151) · 

Esta creciente necesidad y adqu'iaici6n de t~noloq!a .-~
muestra no s61o el constante aumento que en ... ignaciOn -
d~ recurso* hacen las empresas locale~ por concepto de -
regal!as para el uso de tecnolog!a en general, aino tiilm
bién la escasa atención que tanto loa sectores induatri! 
les como estatales le habian venido dando al factor pro
ducción y óptima absorción de las tecnolog!as en sus reA 
pectivas áreas. 

Esta.preocupación ya quedó manifestada nuevart\dnte en el
afto de 1972 dentro de la Reunión que el Consejo Int.rAID.! 
ricano para la Educación, la Ciencia y la Cultura - - -
(CIECC) celebró en Panamá, y donde quedó de maniti .. to -
entre otros puntos; el rezago que el desarrollo de capa
cidades locales para la selección, adaptación y crea- -
ción tecnol6gica regional mostraba en relaciOn con el d!. 
sarrollo industrial en general, asi oomo los bajos nive
les de asignación que tanto los sectores industrial .. cg, 
mo estatales y regionales daban a actividades de inve8•• 
tiqaci6n cienti~i~~ y tecnológica, la eacasa demanda de 
innovación tecnol6gica local, •te. 
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De lo anterior se desprende el hecho de que en función -
de las crecientes necesidades que A:nárica Latina ha ten.i 
do y seguirá teniendo da tecnología como consecuencia de 
au desarrollo industrial y productivo en general, as1 C.Q 
mo partiendo de la base de que las tlnicas fuentes de --
abastecimiento de tecnología son ~eneralrnente extraregi.Q 
nalea, resulta entonces ineludible la elaboración de es
trategia• y políticas tanto para la transferencia de te.s:_ 
nología como para loa programa• de investigación y desa
rollo cient1fico-tecnológico local. 

Resulta igualmente inaplazable la necesidad de que pre-
viamente al diaeno de esta• estrategias, politicas y pr.Q 
gramas, los sectores involucrados realicen profundo• --
anAlisia primero integralmente con toda la pol1tica eco
nómica y aocial de ur. pa!a, y posteriormente en forma -
concreta del papel que la transferencia de tecnología y 
la investi9aci6n científico-tecnol6gica ha de desanpenar 
en sua actuale• procesos de desarrollo. 

Es en eata acción cuando para alguno• autor•• •• juatifi 
ca plenamente dentro del contexto del subdeaarrollo (152) 
la acci6n reguladora del eat&do para sancionar tanto la• 
mec6nicaa de transferencia de tecnología como la delimi
tación y fijación de metas de laa polttica• cient1ficaa..:. 
y teer.ol6c¡icH local•• por loa apoyos y orientacionH -
que .. ta acción ••tatal podría dar a 101 potencial•• ad
quirente• de tecnoloqta y dentro de 101 que •• podr1a -
mencionar r una mayor capacidad de negocia~i6n a los po
tencial .. adquirente• de tecnoloq!a nacional•• por el -
control que •• ejerce en dichaa operaciones permitiendo_ 
desarrollar capacidad para la mi• adecuada indentifica-
ci6n, ••lección • incorporación de la1 ma. apropiada• -
tecnoloq1a1 (dependencia ••lectiva), etc., ain que 61to_ 
•i9nifique cortar la corriente de tecnolog1a importada. 

"La experiencia de Japón mue1tra claramente c6mo la posi 
ci6n de neqociaci6n de las empreaa• nacional•• se forta
lece en gran med~da cuando •e trata de adquirir tecnolo
qla extranjera, si los convenio• de licencias eat&n suj.!l 
tos a ana aprobación gubernamental basada en una compe-
ten te ~sesoría tecnológica. Sin embargo,en caso de exis-
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tir hostilidad entre el gobierno y las empresas, éste m! 
todo podr!a resultar más obstáculo que una ayuda." (153) 

Paralelamente a la acción estatal podría resultar conve
niente la elaboración y puesta en práctica por el propio 
estado de una estrategia política científica y tecnológi 
ca que permitiera neutralizar los efectos negativos, que 
la actual situación de dependencia tecnológica ~enera de 
los países proveedores y que repercuten en los procesos_ 
de producción de los adquirentes • . . 
Esta pol1tica debería basarse fundamentalmente en medi-
das simultáneas c¡Ue tendieran: 

A) A la regulación de los procesos de importación. 

B) Bl aumento en las capacidades de absorción de tecnol.Q 
· g1a.e importadas· o producidas localmente. 

C) A la creaciOn de capacidades tecnológicas propias; y 

C) Al fomento de la demanda de tecnologias localea. 

A)Rsgulªrizaci6n de los Procesos de Imeortacion 99 
Tesnologia Extranjera: 

Mediante esta acci6n el estado puede intervenir en los.
llamados procesos de importación de tecnolog!a extranje
ra buscando que se capitalicen el mayor neimero de benefi 
cios de la tecnología importada, mediante el reforzamie.n 
to de la capacidad de negociación del adquirente local -
frente al proveedor, neutrali~ando en lo posible los 
efectos negativos que dicha operación pueda tener sobre_ 
los procesos ~e producción. 

Es as! como mediante la acción reguladora del estado, --
6ste buacar4 que en las operaciones o contratos tanto de 
asistenc'ia t6cnica como de transferencia de tecnología -
se evite al máximo la próliferaci6n de las llamadas clá~ 
sulas restrictivas, as1 como se reduzcan en lo posible -
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los excesivos pagos que por concepto de regal!as se han 
venido haciendo en esta clase de operaciones. y final-
mente y fr1 t1ltirna instancia se d6 la mayor capacidad de_ 
complementar sua operaciones con maquinaria y equipo -
localmente producido, del an~lisis de las operaciones -
de tranaf~rencia de tecnolog!a (fundamentalmente en las 
adquiaicionea de maquinaria. equipo y asistencia t6cni
ca) practicado por el organismo encargado de sancionar_ 
eataa operaciones, •• podr!a desprender tambi6n la IX>•1 
bilidad de que se iniciaran a corto plazo exportaciones 
de producto• terminado• baaado• en laa tecnologiaa ad-
quiridaa. 

Otra conaecuencia de asta acción reguladora del astado, 
1erta la de buscar terminar con la vieja pr&ctica de -
adquirir loa llamado• "Paquetes Tecnolóqico1" que en- -
cuentran 1u mayor expre1i6n en loa llamados proyecto• -
"llave en mano", permitiendo a las empre••H adquirentes 
de tecnolog1a y de a•i•tencia t6cnic:a un mayor y mejor -
conocimiento tanto t6cmic:o cano práctico, u! como del -
grado de c0111plejidad re•pecto a la tecnologta que impor
ta. !ste mayor conocimiento se baeari fundamentalmente -
en el an&liaia tanto en aua aapectos financieroa (proyes_ 
toe de inverai6n), como en sus aspectos estrictamente -
t6cnico• (conocimiento unitario de cada una de laa unid,! 
de• productivaa, maquinaria y equipo), que intervienen -
en la producción. 

Pinalaente, pero no por ello menoa importante, eata ac::-
c:i6n req•1ladora de lo. procHoa de importación tecnol6qi 
ea por p•rte del eetado •• veria reforaada por la b~•qu.1. 
da. eiat1matisaci6n y difuei6n de la información re~pec
to de tec:noloqt .. que en f\U\ci6n de nec:eaidad•• y obje-
tivo• n1eionale• ..Siato1 • inmediato• H encuentran en -
condicione• aceptal>lea dentro de lo• mercado• interna- -
cional .. de tecnolOIJ1a, , .. ta aituaci6n ofrece a 101 po-
tencial .. adquirent .. ampliar en un mcnento dado aua r&!! 
901 ~· 9pcionea teenol69ica• mediante información actua
lizada cuando su• neceaidade• lo requieran. 

•Prlcticeunente en el caso de cualquier proyecto, es pos1 
aible sustituir un mlttodo de producción por otro." (154) 
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"~in .. embargo, a6.n cuando se haya seleccionado un proe.ao 
especifico para un proyecto, es posible encontrar at1n ·u¡ 
teriores posibilidades de elección." (155) 

. B) Aumento·e~ las capacidades de Abtg¡ciOD. di 
Tecnolog!as Importadas o Pr9C1ucida1 L9s'1-
~· 

Dentro de esta línea de acción sa deber& trat&r de indu
cir a las empresas a aprovechar máa óptimamente loa co02, 
cirni~ntos cientifico-tecnolo~icos que eatá.n adquiriendo_ 
tánto importados como locales, medianta su mejor manejo_ 
y perfeccionamiento. ,, 

Esta acción tendría que generar necesariamente c:ono con-
, aecuencia una mayor presión sobre las cpr.,at u or9ani.1 

mos proveedores de la tecnoloq!a para el di•ello y aplic.t. 
ci6n de tecnologías de cada vez m4s alta calidad y efi-
ciencia, buscando en t~do caso la emprHa adquirente de_ 
sus proveedores l~s tecnologías que le implicaran la Me
nor carga de costo tecnol6gico, as! como la capaoiclad• ~ 
de elegir las mejq,res fuentes de abastecimiento de .-.u.1 
nar ia y equipo . 

El a~mento de las capacidades do absorci6n de la• 9111Fre
sas respecto de las te<:nolog!.as importada• y producida!_ 
localmente forma parte importante de la e•trateqia gene
ral de desarrollo cient1fico-tecnol6qico, toda v .. que • 
este aumento de capacidad de absorci~n ••r' el r .. ultado 
del aumento progresivo en la interconexi6n y en tolO ca
so la complementación de las tecnoloq!.. for&n.aa y .ao-.
m6sticas, buscando que esta óltima vaya r...aplaa-ancle pa!f. 
·latinamente a aquella, incialmente en forma pareial y -
poateriorrnente en forma integral. 

La ~nterior posici6n tiene intima relación eon lo• •roe.s 
so• de an&lis.it de cada uno de los ccmponentee de l• P.I. 
quetea tecnol6qicos los cuales fueron mencionad• •le-
riormente· •. 
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Indudablemente que la capacidad de absorción de las tec
nologías generadas tanto localmente como las importadas_ 
se verla sensiblemente incrementada por acciones ten--
dientes a la promoci6n de actividades cientif icas y tec
nol6g icas patrocinadas por el estado (a trav6s de siste
mas educativos). por actividades dentro del seno de las_ 
propias empresas y en óltima instancia cuando ambas car~ 
ciesen de los medios suficientes para ello, mediante in
vestigaciones encargadas a institutos, universdades, cen 
tres de investigación, etc., estableci6ndose una directa 
relación respecto al avance y estado-resultado que éstas 
guarden. 

C) Creación de Capaqidades Tecnológicas Propias. 

Dentro de esta linea de acción, será necesario buscar 
dentro del.marco del desarrollo nacional el impulso y 
definitivo apoyo a las tecnologías y conocimientos cien
tíficos y tecnológicos que sean considerados como prior! 
tarios dentro de las necesidades productivas nacionales. 
Eat~$ acciones se verln apoyadas mediante la organiza- -
ci6n de una infraestructura científica y tecnológica re
presentada tanto por universidades, .institutos de inves
tigación, etc., como por los cuadros técnicos compuestos 
por investigadores, cicnt1ficos, etc. 

Paralelamente el estado podda encargarse de dar facili
dades para la consolidación de esta .infraestructura me-
diante apoyos de tipo financiero a actividades de inves
tigación, incentivos a l.as producciones resultado de l<.:t 
aplicación de tecnologías locales, aui como a los bienes 
y servicios producidos por éstas. 

Puede buscarse asimismo, la promoción para la adopción -
de práctiae contractuales en las operaciones de adquisi
ción de tecnologia y de asistencia t6cnica. 

Dentro de los objetivos generales que busquen la crea- -
ci6n de capacidad-es tecnológicas propias, destacan todos 
aquellos que tiendan a la utilización máxima de las cap.e. 
cidades tecnológicas locales ya existentes, buscando el 
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que 6sta• no se de•perdician en la elaboración de proyes 
tos sin eficacia concreta y a corto plazo en relación de 
loa.llanadoa fines y objetivos nacionales de desarrollo,_ 
es decir debe buacar•e dar pref oroncia a la elaboración_ 
de proyectos de investigación cuya aplicación prÁctica -
inftlediata los haga econ6micarnente financiables. 

O) Fomento de la Deffi!nda de Tecnoloq1as Locales. 

Con el fomento de la demanda de tecnolog!as producidas -
localmente se puede buscar como objetivo fundamental au
mentar el volwnen tanto de producción como de absorción 
tecnol6gica local ampli&ndo los mercados do demanda no : 
s6lo a nivel nacional sino subregional y regional, de -
otra fonna se debe proyectar y producir tecnología pen
sando no a6lo en los mercados nacionales, sino tarnbi6n -
en el exterior. 

El logro de este fin tendrá que buscarse mediante una i.!1 
tensa campana de motivaci6n a los sectores empresariales 
para el uso de tecnolog!as eficientes producidas local-
mente, acci6n complementada por el apoyo prioritario por 
parte de organisroc>s financieros y en forma selectiva a -
proyectos de empresas que utilicen o pretendan utiliz&r 
tecnolog!as dcm6aticaa en aua procesos de producci6n. -

Por otra parte el estado buscar!a a trav6s de sus adqui
siciones, comprar y apoyar mediante la constitución de -
sistemas de información a las tecnologías producidas lo
calmente. 

La identificación y ejecuci6n de estas políticas puede -
correr a cargo de peraonal especializado que pueda ~atar 
en condicione• de evaluar las posibilidades de aplica- -
ci6n tecnol6gica mis idónea dentro de las diferente• op
cionu. 

"En tecnología la cue•ti6n de elecciOn es &\U'llal1lente aig
nif icati va. Existen elecciones tecnológicas a diversos -
niveles, aunque en su mayor parte se asocian con la dis
ponibilidad de designios alternativos para "proyectos" -
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específicos". ( 156) 

Dentro del concepto de producción tecnológica local que
da incluido no sólo aquella tecnología producto del aná
lisis, estudio y aplicación en los centros de investiga
ción local, sino también toda aquella tecnología que ori_ 
ginalmente fue importada, pero que ha sido objeto de pr..Q. 
cesas de adaptación, modificación y aón de perfecciona-
miento para su aplicación doméstica y posible exporta- -
ci6n. 

Pueden incluirse dentro de estos procesos de adaptación 
para el óptimo aprovechamiento do una tecnología, cuatro 
aspectos principales: 

"I. - Adaptación a la proporción de los factores: 

II.- Al tama~o del mercado; 

III.-A la disponibilidad de insumos fisicos nacionales; y 

IV.- A la preferencia de los consumidores" (157). 

Finalmente se puede mencionar que ninquna de las accío 
nes poli ticas o 1 incumiontos antes :.rnílalados actüa o pu~ 
de actuar de manera aisladil, por lo contra:.icl debe exis
tir identid;:;id de objetivon entre Lw .:tcciones, se deben_ 
vincular y en última instancin inc.:irpor(.'lrse unaa a otras 
constituyendo lo que :ic plledc considerar corno los linea
mientos corH.:retos para una pol.í tic a ~;arw de d encia y -
tecnoloqLa que pueda permi.ttr a latino;¡mérica tener no -
sólo una capacidad autónoma en lan duciai0nes que en ma
teria de tranBferencia de; t.ecnologia requier.e, sino tam
bién el que 6sto factor de la producción actüe para ace
lerar y superar los niveles de subdesarrollo existentes. 
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S U M A R l O 

CAPITULO V.- "EL DESARROT.LO Y TRANSFERENCIA DE LA 
TECNOLOGIA Y LA INDUSTRIA" • 

.WL CASO MEXI~ 

1.- EL PRCBLEMA DEL SUBOESARHOLLO CH:NTIFICO Y TECNOLQ 
GICO EN MEXICO.- La 'l'ransferencia da Tecnolog!a, -
su provisión y adaptación. 

2.- Lh TRANSFERENCIA DE TECNOLOGIA Y LA INDUSTRIALIZA
CION DE MEXICO. 

3. - EL PROBLEMA DEL LIJl..MADO COSTO TECNOLOCHCO. 

4 .- ANTECEDENTES INTERNACIONA.LES SOBRE POLITICAS Y ME
DIDAS QUE SANCIONEN A l.J\ 'l'HM!SFERENC!li DE 'rECNOLO
GIA. - El Pacto lmdino y el Acuerdo de Cartagena. -
La Ley Argentina No. 19231 (Ley de Licencias y -
Transferencia de Tecnología). Otros ordenamientos. 
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1.- EL PRQBL!tJA DEL §UBD!SARRQLl,Q CI§N'l'IFICQ X 
TECNOLOGlCQ IN MBX¡co.- L! Tranferencia de 
T9cnqlo91a, au Provisi6n ~ Adaptación. 

M6xico como pata en proceso de desarrollo y en consecue.n 
cia en faso de constituci6n de una estructura industrial 
productiva, ha venido y continóa siendo en esencia un -
pais importador de tecnología, do hecho es verdad acept.!_ 
da que M6xico actualmente no satisface ni con mucho su -
demanda tecnológica local, por lo que necesita importar_ 
mucha m!s tecnolog!a do la qua produce. 

Ahora bien, do hecho no es malo que continóe adquiriendo 
tecnologías for~neas, las cuales en todo caso permiten -
continuar ampliando, perf occionando y actualizando su~ -
procesos industriales para el abastecimiento de produc
tos para los mercados tanto nacionales como internacio:
nales, aa! como para la ampliación de sus bases cientif! 
cas y tecnológicas locales, lo que si se puede constitu
ir en una latente preocupación son las condiciones y los 
coatoa en que se adquiren estas tecnolog1as, as! como -
las repercusiones que estas condiciones da adquisición -
puedan tener sobra los procesos productivos do las empr~ 
sas y sobre el desarrollo científico y tencol6gico naci.Q. · 
nal en general. 

"no es malo que •e hagan ese tipo de importaciones por-
que permiten tener una producci6n actualizada debienea_ 
que se necesitan en el me:ccado nacional." (158) 

Ahora bien, corno ya se mencionó en alguna parte de este 
trabajo, es reciente la preocupación que las naciones r.§. 
ceptoraa o adquirentes de tecnoloq1a han manifeatado re,!. 
pecto a laa condicione• en que •• lea ha venido tranafi
riendo la tecnolog1a. 

Eata reciente preocupaci6n podr!a ser el resultado del -
an,lisis que sobre la incorrecta apreciación ten1an los_ 
paises en desarrollo o en proceso de desarrollo respecto 
de la ya actualmente aceptada relación que hay entre po
U tica industrial y tecnoloc¡1a. (159) 
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~n M00cico la inquietud respecto a este problema •• tain-
hi'n reciente ya que no es sino hasta mediados de loa -- · 
~nos sesentas cuando algunos sectores preocupados por "
los problemas por los que atravesaba la industria mexic.!, 
,,a en :,¡eneral, destacaron la casi total ausencia de tec
nologías nacionales en los procesos y disedoa t6cnico• y 
productivos 6 industriales, as! como la amplia y manifi•!. 
ta dependencia del exterior en cuanto a los •i•temas de 
innovaci6n, además de los importantes costos e influen-
cia que ésto representaba. 

Paralelamente se puso de relieve el penoao desarrollo -
que la actividad cientifica y tecnológica nacional regiJ. 
traba,, las limitaciones que sufría ésta en sua renglones 
financieros, técnicos, científicos y organizativos, po-
n~6ndose en consecuencia en tela de juicio loe eafuerzoa 
que se habian hecho hasta entonces no sólo en adquirir -
las mejores tecnolo~ias, sino los resultados que au ada_e 
taci6n y en todo caso su mejor y !!\As óptima aplicaci6n -
hab1an dado. 

De esta forma las deficiencias en loe proceso• de selec
ción y aplicación de tecnologias for,neaa y •n loa pro-
gramas de desarrollo cient1fico y tecnol6qico local que
daron seftaladas no sólo dentro del contexto eatri~aaen
te científico y tecnológico, sino que &lca~zak>a tambitn_ 
a los sistemas educativos incapaces de generár h .. ta en
tonces los recursos humanQs necesario• que pudie•en nu-
trir a los cuadrds técnicos de investigador••· 

En resumen quedó subrayada ta necesidad de que M6xico •.Y. 
perara las condiciones hasta entonces exiatent•• en la • 
adquisición y transferencia de tacnologia, y que deterlft,1 
naban en gran medida su estancamiento en la •t•ri•• bUJ. 
cando reducir •us vinculo• de dependencia de la tecmolo-
91a proveniente d•l exterior. 

"en una palabra, se reconoció que la brecha cientlfiea -
y tecnológica que separaba a M6xico no •Ólo de los pal-
ses avanzados, sino de buen ndmero ~• pait-•• 1aai-indua
trializados, incluidos algunos latinaomericanoa, tendta_ 
a acrecentarse rápidamente.• (160) t 
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A pesar de que dentro de los primeros debate• re1pecto a 
los elementos, realidades y probaQles solucione• del ll,! 
mado problema de la tecnolog!a se llegó con1tantemente a 
puntos de confusión y confrontación, su probable virtud_ 
consistió necesariamente no precisamente an que •• hubi~ 
sen encontrado las soluciones a estos problemas, sino en 
que se pusieron éstos en punto de discusión sacando a -
la luz póblica un pro'bler;ia que htuta l!ntonces no ha.bia -
rebasado a los círculos de los especialistas. 

Pero 'ahora bien,, tratando de realizar un examen retro•-
pectivo acerca de las causas y circunstancias que contri 
buyeron probablemente a los actuales estadios de lento -
desarrollo industrial así . como cientifico y tecnol69ico y 
de dependencia tecnológica generalizada de las in~ua- -
trias productivas nacionales, se podrán observar las ca
r~cter!sticaa tan peculiares de evolución que tuvieron d.1. 
chos factores, toda vez que éstos muestran hiat6rieamen
te que Mlixico no ha sido tradicionalmente un pah depen-

1di,ente en,materia tecnológic .. del 'exterior, at1n mh, en_ 
ciertos momentos llegó a ocupar importantes poaiciones -
en.esta materia al lado de Estados Unidos y Europa. 

Históricamente se puede observar que durante loa tres sJ.. 
glos de dominación espa~ola predominan loa intereees pe
ninsulares, numerosas leyes prohibieron •ctivid&de• pro
ductivas en la Nueva Espa~a mediante regla1r9ntacione• -
que obstaculizaban un"gran neim~ro de actividades indu•-
.triales, todo ésto con la finalidad de proteger a lu as 
tivida~e~_fabriles de la metrópoli. 

No obstante, y ya dentro de las etapu corrupondiente• 
a las postrimer!as de la colonia e inicio de au vida in
dependiente (finales del siglo XVIII y principio• del •1 
glo XIX), México realiza importante• esfuersoa a trav6a_ 
de grupos elitistas en materia de inveatiqaci&n aientlfi 
ca y tecnol6gica que lo colocaban ai bien no en la van-· 
guardia de la época representada por Inglaterra y rran-
cia, s! a la altura de naciones de d•••rrollo indu~r!al 
similar, cano Espafia, Italia y loa Batado1 Unidoa, r .. u¡ 
tando estos esfuerzos de gran significación •i •• cenai
dera la existencia de un clima de convulai6n •oc:ial y 512 
l!tica nacional, as! como del escaso acceao que el pue--
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blo en general tenia a la educapi6n, 
• • f' •• 

Ya dentro de estos pioneros en la inyept~gación cientif1 
ca en el siglo XVIII se puede mencionar a ·~p José An~o
nio Alzate, f!sico y naturalista que fomentó la enseflan
za y la investigación. 

Cona~da la independencia y rota la subordina:::i6n a Es
pafta, Mllxico reanuda relaciones económicas: con Qtras po
tencias del orbe, principalmente con Inglaterra, 'con 
quien liga íntimamente relacion~s: econ6micas''.y comercia
les, 1ituaci6n que persiste hasta finales d~l siglo XIX. 

Paralelamente .y en el plano industrial se dictan'· ya alg,,!! 
nas medidas tendientes a proteger a la naciente 1ndus- -
tria naci:onal,·asi'en 1829 el entonces Presidente Vicen-

tB Guerrero elabora una Ley que buscaba prote·;,Jer de la -
competencia extranjera a los artesanos tejedores de alg.Q. 
d6n Y. lana, ley qu~ por otro lado nunca ent'r6 en vigor. 

A pesar de la constante 1nestabilidad pol!tica y so
cial imperante en la 6poca los gobiernos mexicanos siem
pre buscaron mediante la e.misión de •leyes y, c:Ie~retos pr.Q' 
teger a la industria nacional, se prohibieron asimismo -
las importaciohes de algunos productos extranjeros impot. 
tadoa que pudiesen ser sustituidos por similares de pro
ducci6n nacional. 

Ol.J 1 
I~ t 

En materia cient!fica durante el transcurso del siglo ~
XIX continOan realizafidose en México esfuerzos en mate-~ 
ria de investigación~ se intercambian informaciones y c.Q. 
nocimientos con el resto del mundo, aparecen importantes 
revista• científicas, libros sobre ."mejoras materialesM, 
etc., en fin, exist!a una intensa vida de investigaci6n_ 
y de intelectualidad. 

Como ejemplo de esto• esfuerzos de inveatigaci6n se pue
de mencionar la aparición de publicacione• tales como el 
ssnanario "La Industria Mexicana• publicado en 1814 y -
que estudiaba aspectos relacionados con la industria de_ 
hilados y tejidos. En el periodo comprendido del a~o ---· 
1843 a 1845 aparece "El Museo MexicanoM conteniendo co--
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mentarios relativos a la utilidad de aplicar la• ciencias 
en la industria y las artes. 

En 1848 "El Monitor Republicano" sefiala la necesidad de
armonizar la .. ensei'ianza p<lblica y la situación social. En 
los al'ios 1878 y 1886 tanto en las publicacione• "El Mu-
seo Mexicano" como"Escuela Nacional de Artes y Oficios"_ 
se contienen gran n6mero de noticias y comentarios sobre 
innovaciones técnicas, nuevos procesos industrial•• y en 

··general emiel'\anzas sobre la operación de maquinaria en -
div.ersas actividades fabriles. 

Posteriormente y a partir dei triunfo de Porfirio D1az -
en'l876, los Estados Unidos inician un proce•o de pene-
traci6n en l,a industria y. en general en la actividad ec2 
nómica nacional, constituyéndose desde" lo•· inic:io• del .. 
presente siglo como el primer inversionista extranjero -
en el pa!s. 

Durante el porfiriato y como conaecuencia de.laa po•icia 
nes adop~adas por el decreto de los revolucionarios twc:
tepecanos encabezados por Oiaz, la pol!tic• protec~i~ni.I 
ta de la industria nacional adoptada hasta entone .. por_ 
¡os anteriores gobiernos varia diametralm•nte, de~pojan

do de toda protec,ción a la industria nacional . 

. Desafortunadamente por sus caracter1sticaa elitista• 
dentro del contexto de un pueblo con bajos 1ndic .. de •-'i. 
ceso a la educación, motivaron probablemente el que 6--
tos grupos de intelectual~s inconcienternente se fueran -
divorcia~o de la realidad econCaiica. politica y adn IO
'cial que imperaba en el pais, desarrollando en muc:hoa C:,l 
sos ónicamente incipientes industrias dirigida• a la ••
tisfacci6n de necesidades de grupos privileqiadoe tanto_ 
urbanos como rurales. · 

Los s
1

ectores industriales mineros, metaldr9icoa y ferro
carrilero quedaron en manos de extranjero• mediante la -
apl_icaci6n de t.ecnolog!as francesas • ingle••• prindpa.1 
mente. 

Se funda gran n!imero de empresa~, con capital y t.U.reeci6n 
a cargo di'! exéranjeros, siendo esta 6poca en ~· eual l.a_ 

.. . " 
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dependencia en los órdenes no sólo tqcnol6~ico'sino in-~ 
elusiva econ6mico, politico y cultural se hizo más acen
tuada. 

Probablemente la circunstancia do aparento desvincula -
ci6n de los grupos de intelectuales ca~ la realidad del 
pa1s pudo contribuir sensiblemente ·:para 'que estos grupo; 
do intelectuales, cientificos 1e inveatiJadores fuesen -
constantemente centro de los ataques del movimiento rcv.Q. 
lucionario de 1910-1917, atribuy6ndoles a éstos ·inclusi-. 
ve responsabilidad por el atraso y miseria 1oneraltzada_ 
del pa!s. 

Respecto a la evolución de la industria dentro de los -
períodos pr~-revolucionario y revolucionario, se reJis-
tr6 un estancamiento Jeneralizado tanto de la economía -
como de la industria, con excepción quizás de las indus
trias el6ctrica y petrolera. 

Consolidados los :iobiernos revolucionarios en México y a 
pesar de los esfuerzos por hucer llo1ar la cducac.i6n -
(fundamentalmente elem<rntal) a cada vez mayor número de_ 

mexicanos, fue notable el descuido que los gobiernos y -
en general la industria del pais dió no sólo a la prepa
ración, de cuadros de cientlficos e invusti1adores tecno-
16gicos y a quienes por otro lado se les vela con deseen 
fianza, sino inclusive aún más a la educctción 'técnica me
dia. 

Esta actitud ncccsaria~entc origin6 la contracción del -
desarrollo de actividades dt? invcstir;¡aci6n y dea11rrollo_ 
y la nula conformación de Jrupos de invcsti9adoras por -
casi medio siglo de vida institucional._ result.:rndCJ como_ 
consecuencia el que a mediados del siglo XX, México con
tara con escas!simo personal calificado para las tareas_ 
de desarrollar conocimientos científicos y tecnol6g icos_ 
y para su aplicación práctica. 

Como resultado de esta situación y del descuido JeneralJ:. 
zado en la integración de una infraestructura científico 
-tecnol6gica acorde con las necesidades del desarrollo -
nacional, la evolución de estos renglones del pals desde 
los inicios del sfglo XX fue lenta y precaria. 
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Por otro lado la expropiación petrolera y la refonna -
agraria llevada a cabo por los gobiernos post-revolucio
narios, de alguna manera contrajo la inversión extranje
ra y local disminuyendo en consecuencia el ritmo de in-
dustrialización del país, por lo que el flujo tecnológi
co entre los veintes y los treintas fue muy reducido. 

A pesar de que los vínculos de dependencia tecnol6~ica y 
econ6mica en general sufren una violenta suspensión con_ 
el extranjero a raíz de la revolución mexicana, éstos se 
reanudan conforme la paz social se reinstaló en el país, 
manifest&ndose aimult~neamente un creciente interés del_ 
estado mexicano por participar en las actividades indus
triales y productivas en 3encral buscando complementar -
a las que realizaba el sector privado. 

Ya en el segundo tercio del presente siglo M6xico sigue_ 
'la política comunmente ~ceptada por los países en desa-
rrollo de dictar medidas proteccionistas a la industria_ 
nacional, se busca ampliar los mercados internos, y a -
partir de la segunda guerra mundial se pone especial in
terés en el diseno y operación de políticas de sustitu 
ción de importaciones por productos nacionales y que lls 
van como finalidad buscar producir la totalidad o en su_ 
mayor parte las manufacturas que demandase al mercado n~ 
cional, en resumen se pretende lograr mayor autonomia -
econ6mica en cuanto a la dirección y desarrollo indus- -
trial mexicano. A ello coadyuva entre otros elementos la 
creación en los.afias treintas del Instituto Politécnico_ 
Nacional, la ampliación de las escuelas de agricultura, _ 
etc. -

Desafortunadamente el desarrollo científico y tecnológi
co nacional al no evolucionar al mismo ritmo que la in-
dustria local, sufrió desde sus inicios serios y defini
tivos rezagos a partir de principios de siglo, haciéndo
se en consecuencia mayor y más acentuada la dependencia_ 
tecnol6gica del exterior a partir de 1940. 

El flujo casi nulo de conocimientos e innovaciones t6cn1 
cas adecuadas a partir de la posJUerra a México, as1 co
mo la escasa asimilación, desarrollo y aplicación óptima 
de las tecnologías importadas, aunado a las limitantes -
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que los proveedores de ellas impusieron a las empresas -
locales adquirentes, colocaron a México ante la imposte~ 
gable necesidad de buscar las medidas adecuadas que le -
garantizaran no caer en el estancamiento industrial y 
económico en general. 

Ahora bien no sólo la actitud :;¡ubernamontal y empresarial 
de aparente descuido en este renglón dio como resultado
las actuales condicim es de subdesarrollo cientHico y -
tecnológico nacional, otros factores contribuyeron a - -
ello: dentro de éstos se pueden mencionar (cano ya se ha 
se~alado en capítulos an~erior~s), el hecho de que toaa_ 
econom1a en sus primeras etapas de industrializaci6~ - -
cuenta con caudales de tecnolog1a casi automática r.redian 
te la aplicación directa de inversiones o a través de -
arreglos contractuales de transferencia de té<:nolo·Jia~ - · 

Estas circunstancias ¡¡umadas a un aparente desari'o 110· ln 
dustrial y productivo continuado originó el que lo::; sec
tores nacionales implicados restaran toda importancia al 
problema no sólo de la producción y d~fusi6n de la tecn.Q. 
logia, sino incluso a las mecánicas de su denominad~ - -
transferencia. 

Los propios sectores industriales consideraban poco ren
table el apoyo financiero de técnicos de alto nivel, éo.ñ 
cretándose ünicamente a la utilización de técnicos en 
funciones estrictamente operativas y productivas. 

En consecuencia y a partir de los cuarentas la industr1~ 
nacional viene adquiriendo en forma indiscriminada tecn& 
logia::i impcirtadus, cÓrnprando siempre lo que i::onsi.deraban 
que era b\leno 6 productivo y al precio que se las dieran. 

''La incorporación indiscriminada de nuevas tecnologias, -
la limitada disponibilidad de cuadros t~cnicos naciona-
les en los niveles medio y superior y la escasa preoctlPl! 
ción de los empresarios nacio~alcs por las cuestiones -
tecnológicas, asi como la falta de investigación tecnol~ 
gica autónoma y la ausencia de 'r~stricciones para la im
portación de tecnologias, provocaron que simplemente au
mentara el volumen de estas importaciones sin que surgi,! 
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·ra: preocupación alguna en los industriales mexicanos por 
las consecuencias económicas y sociales de esta situa- -
ci6n." (161) 

M~s aón, la inveterada costumbre por parte de los secto
res industriares nacionales de adquirir tecnología, asi.§. 
tencia t6cnica, maquinaria y equipo, etc., del extranje
ro, determinó como lo ha sostenido el CONACYT, que tanto 
los sectores industriales p~blicos como privados sigan -
teniendo una'm~rcada preferencia por la adquiaición de -
tecnologías foráneas, situación que necesaria y tradi- -
cionalmente ha venido limitando el desarrollo de la in-
vest.igaci6n científica y tecnológica nacional. 

,, • j 1 

Obviamente y en consecuencia la falta de ~emanda nacio-
nal de tecnoloq1as mexicanas es una de las causas primo..r, 
diales que han frenado su desarrollo. 

"La creación·de la demanda para la cien~tª y la tecnolo
gía de otigen nacional es·tan'importante bomo la produc
ci6h cient1fi~Ó-tecnol6giqa misma." (162) 

,, ' 1 • 

Ya dentro del período de los sesentas grupos d• eapecia-
lístas compuesto~ por economistas, sociólogos, científi
cos y profesionistas .. de alto nivel, y los propios indus
triales nacionales empezaron a manifestar pdblicam•nte -
su preocupación 1 ante modelos di! desarrollo industrial -
agotados ya por las políticas de sustituci6n de 41tporta
cior¡.es, as1 cerno de balanzas .comerciales y de pagos trA.. 
dicionalmente negativas, desempleo generalizado y eatan
camiento industrial ncional con guisos d• aguda dependen 
cia tecnológica del exterior. 

Ante esta innegable realidad el estado taD6 conciencia -
de la magnitud del problema de la producci6n y adq\li1i-
ci6n de tecnolo~ia, as! como de la carencia de poltticas 
e inatrumentacionea adecuadas. 

Ya con esta perspectiva se realizaron algunos .. fueraos_ 
que buscaban corregir el problema, sin embargo se creyó_ 
erróneamente en un principio que con medidas d• .. ergen
cia adecuadas se pod.r1a obtener logros inmediato• apli--
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cando apoyos y ayudas a lu investigación científica y -
tecnológica, sin considerar que el logro de metas de au
tonomía tecnológica os el resultado de políticas de lar
go plazo. 

Resulta lógico pensar entonces que la transición que Mé
xico habrá de buscar de ser un país dependiente a un 
pa1s con desarrollo cientif ico y tecnológico propio, ha
brá de incluir necesariamente no sólo el apoyo y organi
zación que el estado pueda dar al problema, sino que de
ber' tener también la participación de los sectores in--
dustrialea privados as! como del sector educativo nacio
nal. 

La Transferencia de Tesno1og1a, 
su Provisión y Adaptación, 

En relación con los mercados proveedores de tencologia -
al sector induatrial mexicano, se ha observado que el mA 
yor volumen de tecnología adquirida y aplicada en M~xico 
proviene de loa Estados Unidos hasta en un 80% u 85% en_ 
maquinaria y equipo, diferentes factores determinan ~sta 
circunatanciar la vecindad del pa1s, el llamado efecto -
de demoatraci6n de sua altos nivele• tecnológicos, la im 
portancia de la inverai6n privada norteamericana privada 
dentro del contexto induatrial nacional, las estrechas -
relacion .. entre los sectorea industriales de ambos pa1-
sea reaultado de la continuidad de operaciones de adqui 
sici6n de equipo y capitales, la creciente dependencia -
econ6mica de loa aectorea induatriales nacionales tanto_ 
privado• como pdblicoa respecto de loa centros financie
ro• norteaauericanoa, etc. 

Contrariamente a eata ••trecha vinculaci6n,exiaten muy -
bajo• nivel•• de adquiaición y aplicación de tecnologías 
proveniente• de la Europa Occidental (Alemania Federal, -
Francia, Gran Bretafta, etc.) y menos adn de tecnología -
japonesa y de pa1aea socialistaa. 

Esta situaci6n proba.blemente y en este caso concreto pu_s 
de tener efecto• diatorsionadores a los procesos de in--



- 166 -

dustrializaci6n en M6xico, la casi monopolística adqui-
sici6n de tecnologías norteamericanas, as! como la falta 
de adecuadas informacione~ sobre el mercado internacio-
nal de tecnolog1a, no permite al industrial nacional ad
quirente tener un adecuado marco de las condiciones al··
ternativas a que puede optar para adquirir en un momento 
dado un conocimiento tecnológico necesario, pudiendo ---' 
aplicar en consecuencia tecnologías que por sus condici.Q 
nes de adquisición o sus caracter1sticas técnicas pueden 
o no ser las más idóneas. 

Aunque el origen geográfico de la tecnología puede no t~ 

ner una importancia específica, si la tiene para ef cctos 
de sus procesos de adaptación y en consecuencia para una 
más eficiente y menos costosa producción. 

La actitud de "imitar" tecnologías tan seguida por algu
nos paises como Japón después de la se':}Unda guerra muo-
dial, resuita ser un camino vedado para los paises subd-º. 
sarrollados actuales en la bCisqueda· de un desarro·llo 'te_g_ 
nol6gico autónomo por las condiciones actuales del sist~ 
roa internacional.de patentes. 

"Esta poHtica no puede basar el desarrollo científico_ 
y tecnológico del país en la persistente imitación de -
las lineas de investigación y las soluciones t~cnológi-
cas de los países avanzados. Es menester buscar un,pa- -
tr6n de desarrollo científico y tenco16gico propio." - -
(163). 

Por lo tanto puede resultar recomendable para cualquier_ 
adquirente potencial de.tecnolo~!a dentro 4e un país suB, 
desarrollado independientemente de sus particulares con
diciones económicas, el que busque aquellas tecnologías_ 
que o se encuentren,previamertte adaptadas a las condici.Q 
nea reales del pa!s hu~sped, u ofrezcan en el mejor de -
loa casos posibilidades de adaptación ya dentro del pata 
receptor. 

Esta situaci6n indudablemente es importante, toda vez -
que la visi6n de que una tecnología por provenir de un -
pa1s altamente industrializado y tecnificado no tiene 
que ser por esta raz6n necesariamente la m'8 óptima y --
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apta para el uso que ne le requiere. 

Esto puede ser razonable si analizamos las diferentes 
condiciones que dentro de sus contextos nacionales origi 
na la producción en un pais altamente industrializado d; 
una tecnología y su aplicación en un pals subdesarrolla
do sin haberse sometido previamente a procesos de adapt~ 
ci6n, ya que como se ha venido sei'lalando las condiciones 
sociales y económicas de los paises ~eneradores de tecnQ 
logia los obligan a producir tecnologías que tiendan al 
ahorro de ciertos factores cano la mano de obra, optando 
por el uso intensivo del capital, posición y necesidades 
diametralmente opuestas a la de los paises subdesarroll~ 
dos, donde la carencia de capitales y la abundancia de -
mano de obra determinan la necesidad de aplicación de -
tecnologías necesariamente diferentes. 

Obviamente la m1s óptima absorción de una tecnolo~ia im
portada no queda satisfecha dnicamente mediante esa adaR 
taci6n previa a su aplicación, se requiere paralelamente 
una adecuada infraestructura que esté en capacidad de -
asimilarla y aplicarla, desafortunadamente en casos como 
el de M~xico no siempre se puede contar con esa infraes
tructura, ya sea porque los centros encargados de adop-
tar decisiones tecnológicas no se encuentran debidamente 
preparados o informados, porque se carece de los cuadros 
técnicos capacitados para adaptar tocnologias, o bien de 
disponibilidad de tácnicos en todas las ramas y especia-
1 idades, las presiones de mercado y productivas, etc. 

En conclusión esta serie de conocimientos que le permit! 
rán al adquirente de tecnologia estar en condiciones pa
ra seleccionar, ne~ociar, asimilar y adaptar tecnolO<Jias 
extranjeras, as! como generar tecnolo91•• propia• no de
sarrolladas o insuficientemente desarrolladas por los -
paises exportadores de tecnologia pero de gran importan
cia para el desarrollo nacional, deber!n concretarse y -
contenerse en los patrones o programas de desarrollo de_ 
la pol!tica cientifica y tecnolOgica nacional. 
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2.- L6 TRMfSFEBENCIA DE TECftOLOGie Y LA 
INPUSIBIALIZ~CION DE MEXICO. 

coroo se ha venido mencionando anteriormente, el esquema -
de desarrollo industrial de México correspqnde en general 
al de un pata subdesarrollado en proceao de aoele~aci6n -
industrial y cuyo modelo de desarrollo. ae ha basado• fund,! .. 
mentalmente en la aplicaci6n de politicas tendientea a la 
diversificaoi6n ·de sus estructuras productivas, a pcÚiti
cas de sustituci6n de importaciories (principalmente de -
productos terminados e intermedios), a la aplicaci6n in~ 
teqsiva de mano de obra (mayor número de empleos) que.~li 
vien la persistente presi6n demogr,fica, etc. 

¡ " 

De la aplicaci6n de estas pol1ticas de deaartollo, se ge
neraron principalmente en el segundo tercio ~e ,.ta aiglo 
importantes logros en la constituci6n de una estructura -
induatrial p~ductiva. · ·1 

••. 

D~safortunadamente estas primeras politicas de apoyo al 
desarrollo industrial y económico en general para el pata 
se han agotado en sus metas al igual que las políticas de 
austituci6n d~ ~mportaciones~ las que en conjunto no han
logrado solucionar en la debida proporci6n loa problemas-·.· 
que aquejan a toda economia en proce•o de deaarrollo y 
que amenazan ~lterar au estabilidad y libre proyecci6n h.!,. 
cia el futuro·. 

Loa problemas de un atraso y conflicto generalizado en -
lóa sectores agr1colas, laa carencias y limitaciones fi-
nancieras del estado y de loa sectores privado• par.a apo
yar integralmente al desarrollo, el conatante peligro del 
deaempleo, loa creciente• déficits de la balanza comer--
cial ·y de pagoa, la incapacidad para realizar eficiente-
mente exportacionea, etc., aon circunatanciaa actualea -
que permiten pen••r que laa pol1ticaa haata ,ahora ªP.lic•~ 
da• en loa proceaoa de induatrializaci6n nacional no harr
cuq;>lido, por lo menos como •e esperaba, en la aol

1

uci6n -"' -
de estos proble11111s. 

' 
Dentro de estas pol1ticas de industrializaci6n h• ,venido-·, 
resultando evidente la necesidad de la existencia de una-

. ... 
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polttica o patr6n de desarrollo cient1fico y tecnol6~ico, 
no sol~ a nivel nacional, sino también a nivel de empresa. 

Ya en incisos anteriores se ha mencionado el hecho de que 
~n base a estas ca~encias no s6lo la brecha tecnol6gica -
~xistente entre México y los paises altamente industriali
.:ados corre el riesgo de ampliarse, sino que incluso se -
registra un notorio rezago en cuanto a este mismo tipo de 
~ctividades respecto a países de similares condiciones de 
cesarrollo. 

"El subdesarrollo cienttfico-tecnol69ico de México tuvo-
110 efecto muy negativo sobre el pto~eso de industrializa
ción del último cuarto de siglo, pues hizo que el país -
fuera un importador en masa de tecnologías de o'rigen ex-
terno, sin que tuviera capacidad para e'tablecer las pri,2 
ridadea 'tecnol6gicas,. exigir de los vendedorea pe tecnolE?_ 
g1a precios internacionalmente competitivos· y sin que pu
diera adaptar la tecnologia importada a las 1Nlracter1sti
cas de la economía nacional." (164) 

'En base a estos problemas evidentemente toda pol1tica o -
patr6n de desarrollo tecnológico nacional, deber6 conte-
ne r como .meta el desarrollo fJl e-1 mt:mor tiempo po¡¡ible -
de una capacidad nacional que permita la autodetermina--
ci6n tecnol6gica, entendida ésta no corro la búsqueda en -
el mejor de los casos de una autarquía en la m•teria, si
no cono la progresiva obtenci6n de la libertad de deci--
sión en la búsqueda, selección, negociaci6n, u•o, •si.mil,! 
ci6n, adaptación y aplicación de las tecnologia• adquiri
das en base' al establecimiento de relacione• d• equidad. 

Otra de las funciones que necesariamente debe de c1.t11plir
el proqrama o patr6n de de•arrollo cientifico y tecnol6-
gico, debe ser el de tratar de vincular 41 estado con loa 
sistemas cienttficos y tecnol69icoa actuales, con loa sil 
temas 

1de ensei'ianza superio~ (instituto• y universid•dH)7 
y con las propias actividades de producci6n de bienes y -
aer:vicios generando f6rmulas ~e apoyo a loa proqraaaa de-
desarrollo cientifico y tecnol6gico locales. · 

Este género de ·apoyo indudablemente .,debe de foriMr parte ... 
de este programa o patrón de desarrollo, tod~ vez que JSe-
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ha venido observando el aparente descuidQ que los secto-
re1 involucrados han tenido en el pasado respecto al apo
yo y promoci6n de actividades de desarrollo teC!lPl69ico,
las cifras son por dem~s elocuentes: en México s6lo se ha 
venido aplicando ol 0.13% (165) del P.N.B. ~n gaste;>,!' de -
_apoyo a la investigaci6n cient1fica y tecnol6gica, del -
cual s6lo al 5~ proviene del sector privado. 

Ya dentro de loa nuevos lineamientos de una política de -
ciencia y tecnologta y con la finalidad de apoya'r inte--
gralmente al desarrollo cientif ico y tecnol6gico nacio--
nal, el consejo Nacional de ciencia y Tecnologia ,1 t~avés 
de diversos organisroos, tales como la Einp'résa Mexicana de 
Tecnología, s. A. de c. v., trabaja en la creaci6n de los 
llamados "portafolios" de veinte tecnologtas selectas di
rigidas a actividades generalizadas y en ni~eles'competi
tivos, las que pueden generar a mediano y largo gla.l!p ~d.i
visu que vendr!an a coJtt>ensar lo que actuálrñente ·~. p¡s9a 
por importación de tecnolog1a~ para el'deaa):'rolÍ-o indus--
trial nacional. r . 

Simult6neamente este miaioc> organisiro (CÓN~CYT), promueve
act•almente la creación de un Instituto de Investigacio-
nes que tendr§ como misi6n buscar las mejores condiciones 
de adaptación y deSf~rollO ~e ia maquinaria· y equipo in-
dustrial importado. 

--b -

El propio GObierno Federal abandonando anterioru po~i~4-.2. 
nes de aparente descuito al problema, ha venido ·c,a~~: v,~
y en mayor medida, apRyando ampliamente los proqáama• d~
investi9aci6n mediante financiamientos que de 450 millo·
nes de pesos que se asignaban en 1970; aumentaron a 1,800 
millones en 1975. cifra que complementada co~.otroa ren-
glones relacionados con la ciencia y la tecnologia (765 -
nli.llones a investigaci6n agropecuaria: 806 millones al -
sector industrial, y el resto al desarrollo social), dan
un total de 3,313 millones de pesos. 

Ahora bien, como se ha venido senalanáo, el ~lanteamiento 
de la problemltica y posible solúci6n de lo• efecto• ne9!. 
tivo~ que daterminan las actuales condiciones en que se -
transfiere la tecnologia ofrece varias facetas, es decir, 
el problema de la adquisici6n de una tecnolo91n no •• PU!. 
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de reducir al senalamiento de si una tecnolo91a resulta -
costosa o no al pa1a adquirente, sino que implica ya den
tro del contexto de una estrategia global, la b6squeda de 
la mejor y m6s 6ptima aplicaci6n de las tecnologtas reci
bidas. 

Esta apreci3ci6n probablemente puede ir en éontra de al91!_ 
nos autores y estrategas de las pol1ticas econ6micaa que
conaideran que el problema de la transferencia de tecnol.e, 
gta es de 1ndole estrictamente econ6mico (costo de divi-
sas de la tecnolo91a importada), ain considerar que tan -
inportante como el costo debé ser una mis adecuada selec
ci6n (costo-adaptabilidad-calidad), y la idis 6ptima apli
caci6n de esta tecnolo9ta, lo que necesariamente habrl de 
repercutir en-los costo• de aplicación y producci6n. 

Tal ea el caso de paises como Jap6n, el cual a pe.ar de -
ser un pa1s de amplios niveles de generaci6n y exporta--
ci6n de tecnologia, tiene una balanza tecnol6gica en con
tra. 

oeaafortunadamente los sectores productivo• nacional•• -
han de•cuidado diveraos aapecto• relacionado• con l• ---
tranaferencia y generaci6n local de tecnolog1a, y b.l•And,e. 
se en las medidaa proteccioniitas industrial••· han adop
tado la posición de repercutir sua costo• muchas veces 
muy alto• de adqui•ici6n tecnol69ica en los precio• de -
loa bienes y servicios finales. 

3.- EL PROBLEJ0 DEL LLAMPQ COSTO TQOLOGICO. 

Probablemente el probleu de bu•c•r un adecuado b1hnc:e -
entre lo• factores coato-adapt•bilidad-calid•d de l•• tec 
noloqia• importad•• no tuvo 9ran relevancia dentro de lae 
primeras etapa• de induatrializaci6n en M6xico, ya que -
las pol1ticas como la de •ustituci6n de importaciones -
podta peraitir la existencia de precio• interno• de pro-
duetos y aexvicio• m6a alto• respecto de lo• internacio-
nales, no obetante y una vez cubierta la etapa de auatitu 
ci6n de importacionea, ae1 como de saturaci6n del .. rcado 
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domi1tico surgió la necesidad de salir en ccndicionea co.m 
petitivas •l lllercado internacional. 

l•tH condicione• competitivas debedan ser el .. re11ul.tad0t_ 
de l• aplic•ci6n de aupueatoa tales como. una mayor· racio
n•liz•ci6n en l• producci6n, el aprovechanú8nto integral 
de lH capacidad•• inahladaa de todaa las ¡tac;~or1as y -:.... 
un abatimiento generalizado de los costos de producci6n,
dentro de éate renglón el costo tecnol69ico ocupa induda
blemente un importante lugar. 

Deaafortunadamente los altos costos tecnológicos, las --
perapectivaa de una oeda·~ez mayor demanda en volumen y -
coato de tecnologi•• importadas (res~ltado de laa pollti
c•• de diveraificaci6n de la estructura industrial nacio
nal) aunado a 101 no poco• c~so~ d~ ineficienqia product! 
va ••nazan con no permitir a.6ato1 biene• y·aervicioa ..;._ 
alcanz~r1nivele~ co111>etitivo9 d~ntro de los mercado• mun
dialH. 

"Dentro de éate modelo, el efecto de la induatrializaci6n 
aobre el empleo'•• muy limitado: la• ent>resaa suelen· OP!. 
rar con l11plioa lllrgene• de capacidad no, utilizadar loa -
precio• de •anufac:turu. ·•bn' alto• en relaci6n ,. los nive-. ,, 
le• internacionalea, y el coito de la tecnolog1a importa-
da e• de•ae•urado, A la postre, todo 6ato opera en c:on-
tra tanto del en••nchallliento ~el mercado iate~o cqmo de 
l•• poaibilidadea de inorementar la• exportacione• de -~ 
articulo• manufacturados". ( 166) 

Ahora bien conatante .. nta ae menciona el costo tecnol6gi
co co.:> un factor que opera en contra de todo sistema -
productivo eficiente y competitivo, pero ea oportuno pre
C)Uftt•r•e ¿ea el coato tecnol6gico un elemento eatrict•me!!. 
te cuantificable en aai9naci6n ec::on6adc•?, o aua liait••
van -'• all6 y •• intioducen en laa proyeccionea indua--
tri•l•• nacionale1 cancelando (por la• propia• liaitacio
neM que el coato tecnol69ico impone), poaibilidadea de -
crecimiento y deaarxollo induatrial continuado e indepen
diente. 

LO anterior puede tener loa aiguiente• enfoquea1 por un -
lado al ••ign•r la• e11preaae local•• cantidadea aplica---
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bles a la adquisici6n de tecnología forAnea, no solo se -
reduce por un lado la capacidad econ6mica propia (ya de -
si importante), sino que por otro lado al no ser aplica-
das esas cantidades al apoyo, desarrollo y adquisici6n de 
tecnologías generadas localmente, se cancelan un sinnúme
ro de posibilidades de auto-desarrollo y auto-provisi6n -
tecnol6gica, se promueve la salida de import3ntes cantid~ 
des de divisas y finalmente se limita la capacidad expor
tadora de las empresas receptoras de tecnología, ya sea -
por las restricciones impuestas por las propias proveedo
ras de tecnología, ya por los altos costos de producci6n 
deriv~dos entre otras causas por las pesadas cargas de -
los ~estos teconol6gicos. 

En otro orden de cosas, el concepto costo teconol69ico -
puede no agotarse necesariamente en cuantificaciones mon~ 
tarias.de las erogaciones que por ese concepto hacen las_ 
empresas nacionales adquirántes, sino que puede reflejar
se corno sucede en las• estructuras educativas, tecnol6gi-
cas e industriales nacionales en su conjunto. 

·, 

Tomando en cuenta éste marco conceptual, se pueden elabo
rar y de hecho ya se han elaborado algunos estudios de -
caráct~r eminentemente económico, respecto a las erogaci2. 
nes que a nivel cuantitativo hacen los sectores industria 
les nacionales en lo general y en lo particular para la :' 
adquisici6n de tecnología foránea. 

As1 tenemos,como inforrn•cionea provenientes de organismos 
nacionales e internacionales indican, que •a fines de los 
afios sesenta México gastaba en la adquisici6n de tecnolo
gía. de origen extranjero entre 180 y 200 millones de d6la 
res al ai'lo y que éstos gastos crec1an, con toda probabill 
dad, una tasa anual cercana al 20J(,, creando una carga cr~ 
ciente sobre la cuenta corriente de la balanza de pagos". 
(167) 

Por otro lado según cita el Director del Registro Nacio-
nal de Transferencia de Tecnología (168) refiriéndose a -
datos recopilados por algunos investigadores, las empre-
sas importadoras de tecnología tienen que pagar anualmen~ 
te tres mil millones de pesos. 
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EL CONACYT a través de un estudio especializado en mate-
ria de costo por transferencia de tecnolog1a lleg6 a l• -
conclusi6n de que "México paga ·cÍ,latro mil aillonH de pe
sos al ano por concepto de regal1aa, in.reas y a1i1tencia_ 
téc.nica extranjera." (169) . 

"La magnitud de los pagos sobr• las venta• neta1, previs
tas en los contratos de Licencias sobre patente• y marcas 
comerciale•, var1an mucho en México. Sin •mbar«JO, loa da
to• obtenidos en 6ste estudio y otros que 1e han realiza
do, hacen v6lido suponer que los coetos directo• de la -
~ecnolo9ta importada de México suelen •er . .as alto• que -
~n 'otrns paises mayores y medianos de América Latina, en 
la industria de radio y la electr6nica, entre 0.5 y 3.5% 
del valor de las ventas¡ en lA de maquinaria herraaienta_ 
entre l y l°"r en otras ramas de la indu•tri• mecinica -
entre 0.25 y 1°"1 en los productos qu1.aicoa .i.Jltermedio• -
entre 2 'y 6"; en la induatria taraac6utic:a, entre 5 y 
1<>%.'" (170) 

La notable variabilidad que presentan loa pago• previstos 
dentro de los"contratos de asistencia t6cnic:a, •• debe a 
~as diversas formas en q11e éstos se realizan, aa1 ietos -
se pueden presentar a través de un pa90 línic:o: una parti
cip•ci6n en l*•' utilidades o 'bien pago• peri6dic:o• de un 
porcentaje convenido •obre las venta• brut•• o neta• de -
'la .~reaa receptora (ésta última forma puede pre .. ntar -
la modal'idad de prever en aus inicio• d• operaci6n un pa-
~o mtniim> fijo anual, seguido de un paqo porcentual eobre 
'las ventas que • veces puede ir diallinuyendo proqreaiva-
mente en tunci6n de la expansi6n de la e11Pre•• ree•ptora, 
etc. 

En otro orden de cosas, la• mod-.lidade• que pueden rev••
tir los pagoa por concepto de tran•fereneia de tecnol.og1a 
pueden conaiatir en: 

•l) P•CJO• baaadoa en porc:ent•j•• sobre venta• 
· II) En porcentaje del coito de fa-rieaci&nr 
III) En cuota anual fija, _ 
IV) En cuota fija sobre el neblero de art1cu--

loa producidoar. •-
V) In porcentaje sobre laa utilidad••: y 
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VI) pagos aislados por servicios concretos." -
(171) 

Resulta oportuno se~alar que las cifras y datos estadtsti 
cos mencionados en materia de aquisici6n de tecnologta, -
resultan ser generalmento informaci6n aproximada y en al
gunos casos segmentada, ya que la experiencia demuestra -
la imposibilidad pr~ctica de tratar de cuantificar en fo~ 
ma precisa, y menos aún contener en cifras exactas las--
cantidades que México paga como pals en desarrollo por -
concepto de adquisici6n de tecnologta. 

Esta dificultad se debe no s6lo por la complicación que -
entrana la investigaci6n de éste tipo de datos, sino máa_ 
aún porque a las propias empresas receptoras de las tec-
nologtas les puede resultar en un momento dado imposible,¡¡_ 
llegar a éstas cifras por circunstancias y elementos no -
siempre cuantificables que le impiden determinar el verd~ 
dero valor de las tccnologiaa que compr~, dificultad 4ue_ 
en consecuencia también tienen los 6rganos oficiales enea!'._ 
gados de elaborar datos y estad1sticas. 

Diversos factores hacen problemático tratar de buscar in
formaci6n precisa respecto a las cantidades que eroga una 
empresa por concepto de adquisici6n o tranferencia de tec 
nologtai la amplia gama de modalidades que presenta la _: 
transferencia de tecnologta y que puede ir desde estudios _ 
de factibilidad, hasta asistencia técnica en comerciali7 -

zaci6n, la existencia de mec~nicas cornunmente utilizadas 
en la adquisición de tecnolog1a a través de financiamien
tos externos (créditos atados, créditos de proveedores, -
etc.), y que en algunas ocasiones elevan el costo de la -
operación hasta en un 25% respecto de los precios de ----' 
otras tecnolog1as similares: por otro lado se observa un 
aparente desinterés por parte de los propios sectores in:' 
dustriales en buscar cifras precisas y datos concretos 
respecto a cuanto le cuesta adquirir una tecnologia. 

En lo que respecta a las operaciones de éste género rea
lizadas entre subsidiarias y casas matrices en el ex---
tranj ero, se ha observado que éstas no arrojan siempre_ 
datos precisos o reales respecto a las tecnologías de -
que provee ésta a aquella y finalmente con mucha frecueQ 
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cia la tecnolog1a viene inclu1da en paquetes de inversi6n
tecnolog1a extranjera. 

Por otro lado la falta de antecedentes de informaci6n es~ 
tadística oficial pr·~cis;i, la confidencia.lida<l que rodea_ 
normalmente a 6st(! tipo de i.nform.1c.i.6n d0n t:t:I) do las pro
pias empresat1 'l la e1<.1st..Lcid<:1d pzir.<i nu calificación 
(asistencia lécnicn, req;;J íns, pii<JO por. el uno de marcas 
comerciales, etc.¡, hacen mSn dificil la cu~nLificnci6n -
precisa respecto a que se p~cden considerar como costo -
tecnológico y su volumen. 

M~s aún el concepto costo tecnol6gico contiene comunmente 
elementos oin~micos para su calificación, ya que no siem
pre es una operación de compra-venta que se perfecciona -
necesariamente en un solo acto mediante la entrega o pro
visi6n de una tecnologia a cambio de una contraprestación 
ast en muchos casos la adquisición de una planta o equipo, 
o la transferencia de una tecnolog1a incluye una serie de 
servicios que bajo denominaciones tales como asistencia -
técnica ae dan por el proveedor posterior o paralelamente 
a la adquisición de aquellas. 

Este género da servicios que indudablemente deben de in-
cluirse dentro de los rt!ngloncs de costo tecnol6gico, en_ 
algunas ocasiones no se toman en cuenta en el momento de_ 
adquirir una tecnologta. 

Probablemente una de las formas pr~cticas por las que se 
podrta cuantificar el costo real de adquisición de una -
tecnologia, podr1a ser mediante un ex~men econ6mico com
parativo en el mercado internacional de tecnologia, no -
obstante las fluctuantes condiciones y características -
tanto técnicas como econ6micas de las tecnologías dispo
nibles dentro de éste mercado, hacen difícil y en algu-
nos casos imposible el poder hacer con acierto y regula
ridad &ate tipo de comparaciones. 

Por todo lo anterior y mediante el an6lisis pr&ctico di
recto de los acuerdos de adquisici6n o tranferencia de -
tecnología se puede aseverar que la gran mayoría de 
éatoa no incluye necesariamente, o por lo menos en su -
totalidad, todos los elementos que se pueden considerar_ 
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como costo tecnol6gico real para la• e111pre••• receptoras. 

Pero lo ~s importante en éste caso e independientemente de 
las cifras que pudiesen representar la adqui•ici6n de una 
tecnologia ya fueran consideradas éstas como elevadas o -
no, los supuestos de que parten las empre••• en el momen
to de adquirir una teconología cotOC> son generalmente: tal 
ta de informaci6n respecto al mercado internacional de -
tecnologia y sus alternativas, las condicione• de las di
versas fuentes de financiamiento externo, la falta de pe.r. 
sonal calificado técnicamente para hacer ésta clase de -
elecciones, etc., no permiten pensar el que éstas elecci2_ 
nes sean normaL-r.ente las m~s aconsejables y en consecuen
cia las menos onerosas para la industria y el paia. 

Ante la lenta expansi6n del mercado dOlllé•tico re•ult.Ado -
de la presencia de pequeftos mercados sobreaaturado• en -
algunas de sus ramas productivas, a•i como debido al bajo 
poder adquisitivo de algunos de sus sectore• sociales su
mado a alguroa otros factores, resulta doblemente necesa
rio para el industrial poner espcciai cuidado en el mome~ 
to de elegir una tecnologia, evitando a lo mixi.mo fallaa_ 
en los estudios de factibilidad y de mercado ya que la -
existencia de algunos factores como amplios ~r9enea de -
capacidad instalada ociosa tendr~n necesariamente que in
cidir neqativamente en los costos de operaci6n, y i•to• a 
su vez en los precios de los bienes y servicio• produci-
dos. 

•En muchos casos se olvida la existencia de otras poai.bi
lidadea tecnol6gicas existentes en otro• pai••• indu•tri.! 
les y de la adaptabilidad potencial de aquellas a diatill• 
tos tamanos del mercado.• (172) 

una de la• consecuencias ~. comine• de una .. 1a elección 
tecnol6gica es la que resulta de no toaar en cuenta las • 
condiciones reales del mercado nacional, y que •e .. ni--
fiesta por la adquisici6n de plantas, equipo• y teenolo--
91a en general que rebasa a vece• con IMICho la• n.eeai4a
dea reales de Mrcado incluso a futuro, Viaiendo Co.t COI. 
aecueneia la utilizaci6n parcial de la eapecidad in•~l••. 
da de la empresa, ea aai como en México un llp>rtaate .o
lumen de empresa• trabajan a un 6°" o '°" d~ au capacidad 
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instalada, y en trat~ndose de empresas ligeras éstas gen~ 
ralmente cuentan con una capucidad ociosa de hasta un 307'.. 
y un 40-X,. 

Por otro lado los severas limitncionao (comunmente cont2-
n1das en lds f6r:nulas contrdctualcs de adquisici6n tecno
lógica), no permiten a LJs cmprt:sas rcceptor<:is de t•Jc~iolQ_ 

gía maximizar Sil!> 9i1n~rnci<i:; 'i con •.dlo rcdticir: proporcio
nalmente el costo tccnol6gico, ~stas restr1ccionws irnpuc! 
t<1s se mani ficslan form<Jlmentc por medio de cláu:rnl.as que 
impiden expl.ícitnmente la exportación en general o d cier_ 
tas zonas de productos manufacturados con la tccnologia -
adquirida, o bien por medio de cl~usulas que obligan a la 
empresa receptora a .:ldquirir insumos (partes o semi-manu
facturao) de la empresa provccdorn de la tecnologia. 

Respecto a éste tipo de limitaciones el caso de las empri: 
sas subsidiarias domiciliad.:is en el pais resulta también_ 
ampliamente demostrativo, ya que las empresas matrices -
en el extranjero fijan unilateralmente no s6lo el costo,
sino también las condiciones de la tecnología proporcion2_ 
da y a aplicar. 

En relación a i'~st·~ punto resulta también significativo -
los porcentajes que x6xico paga J travGs de 6stas subsi-
diarias por concepto de transferencia de tecnologia al -
exterior (asistencia técnica y regalías). 

Conforme a un reciente estudio publicado por el senado -
norteamericano en 1975 bajo el titulo de ''Corporaciones -
Multinacionales en Brasil y México: Fuentes estructura--
les del poder econ6mico y no econ6mico"., se menciona que 
en 1972 las ventas totales de 336 subsidiarias establ~ci
das en México llegaron a 39.400 millones de pesos, sus -
gastos de publicidad sumaron 945 millones de pesos, sus -
pagos por cuenta de la importación de tecnología fueron -
de 870 millones, y su gasto tecnol6gico local fue del or
den de 180 millones. 

Los datos que se desprenden de este informe son por demás 
ilustrativos y muestran no s6lo los importantes volumenes 
económicos que salen de México por concepto de transferen 
cia de tecnologia al exterior, sino que demuestran el es-

I 
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quema generalizado de gastos de las empresas mexicanas, -
los cuales los dan proqresivrure nta mayor orden de impor-
t.ancia a las erogaciones por c:oncopto de publicidad e im
portac ián de tecnología, que al apoyo al desarrollo y ge
neración de tecnología propia. 

Tratando de bu~;ci"lr a1qnna expli,;:ici.cSn respecto a L:is con
diciones que g11~rdan actualmente en M6x1cc los pr~ces~s -
de seltlcción. ndquunci6n y C'H>to de l;:i:.i tecnologías im-

portadns, se podría seftalnr que 6stas son el resultado -
de la concurrencia y combinación de factores tales como,
la alta rentabi.1 idad de las actividades industriales en -
México, la presencia creciente de la inversi6n extranjera 
en los sectores manufncturcros, la debilidad negociadora
del empre.iario nacional resultant1~ de su subdesarrollo -
tecnol6gico, así como ~ la ausencia de control oficial -
efectivo sobre el n.onto de los pngos por la importaci6n -
de tecnología. <173) 

Obviamente, como resultado de la aplicación de estos es-
quemas de selección, aplicación, ada;itación. optimizaci5n, 
apoyo, desarrollo nacional y gasto tccnol6g1cn, Móxico, -
óespuis de m5s de cuarenta anos de industri~lizac!ón pre
senta una estructura ciantí fica y tecn:.;lÓ<J ica d.fbi.i, in-
conexa y depen<l1ente. 

La• empresas subsidiarias poco contribuyen a la solución
de este problema, ya que si bien puede resultar critica-
ble la• bajas asignaciones que estas empresas dan para -
el de•arrollo local de ciencia y tecnología, hay que con
siderar que en realidad no es éste 1u prop6sito ni su fun 
ci6n, •u• operaciones se basan en la aplicación de tecno
loq!as importadas de sus casas matrices a las que por --
otro lado estos pago• les representan fuente• adicionales 
de ganancias. 

Con1ecuentemente la probable soluci6n del problema del -
aul>de1arrollo tecnológico nacional dependerá necesariamen 
te de la conjunción de eafuerzos de loa sectores indua--
trial•• tanto públicos como privados. 

Finalmente •• puede concluir, como ya se ha senalado, que 
el comercio de tecnología al igual que el comercio de bi,! 
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nea y ae.rvicio• 1e encuentra 1ujeto m'• que nada a lo• -
precio• y condicione• resultado de la fuerza relativa de
la• partes que negocían su adquisici6n y venta. 

•tndependientemente de loa aiatemaa 1ocial•• y la• ideo-
J.og!aa políticas, el comercio de la tecnología, lo miamo
que el comercio internacional de bienes, no •• rige por -
razones éticas, reglas morale• o conaideracione• de bene
ficencia. Los precios y las demás condiciones de la tran.! 
ferencia de la tecnología dependen de la fuerza relativa
de las partea negociadoras." (174) 
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4.- ANTECEDENTES INTERNACIONALES SOBRE POLITICAS Y 
MEDIDAS QUE SANCIONEN A LA TRANSFERENCIA DE TEC 
NOLOGIA, El Pacto Andino y el Acuerdo de carta 
qena.- La Ley Argentina No. 19231 (Ley de Li-
cencias y Transferencia de Tecnología).- Otros 
Ordena1::ientos. 

El grupo sub-regional denominado Pacto Andino compuesto -
por Colombia, Chile, Ecuador, Perú,-·Bolivia y Venezuela.
integra en el ai(o de 1970 la Decisi6n número 24 de la co
misión del Acuerdo en Lima, Perú, aprobando de común 
acuerdo un Régimen Común de Tr·atamiento de Capitales Ex-
tranjeros y Sobre Marcas, Patentes, Licencias y Regalías, 
Acuerdo en el cual quedaron se~alados como objetivos y l! 
nearnientos en cuanto a transferencia de tecnología se re
fiere, el "Adoptar normas que faciliten el uso de la mo-
derna tecnología, sin limitaci6n de mercado para los pro
ductos que se fabriquen con asistencia técnica extranje-
ra y la coordinaci6n de la inversi6n foránea con los pla
nes generales de desarrollo." (175) 

Dentro del articulado de dicho ordenamiento subre-
gional se contemplan ya algunas medidas concretas que se~ 
virian como lineamientos generales para sancionar a los -
procesos de transferencia de tecnología. 

"Todo contrato sobre importaci6n de tecnología y sobre -
patentas y marcas, deberá ser examinado y sometido a la -
aprobaci6n del organismo competente del respectivo país -
miembro, el cual deberá evaluar la contribución efectiva
de la tecnología importada, mediante la estimación de sus 
utilidades probables, el precio de los bienes que incor-
poren tecnología u otras formas específicas de cuantificA 
ci6n de la tecnología importada." (176) 

Se busca asimismo fijar bases de una política en materia
de transferencia de tecnología a nivel subregional, al -
establecerse obligaciones de los países signatarios de in 
formaci6n y difusión sobre las operaciones de adquisición 
tecnol6gica que se aprueben en sus respectivos territo--
rios, con el prop6sito de fijar bases para la conforma--
ci6n y arrnonizaci6n de políticas, así como de infonnarse
mutuamente de las condiciones en que un país ha adquirido 
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una tecnología que interese a otro. 

En el aspecto formal, los contratos de transferencia de -
tecnología que sean presentados a registro, deberán con-
tener cláusulas sobre las materias siguientes: 

"a) Identificación de las modalidades que revista la ---
transferencia de tecnología que importa: 

b) Valor contractual de cada uno de los elementos involu
crados en la transferencia de tecnología: y 

c) Determinación del plazo de vigencia." (177) 

No ae aceptar"1 a registro o se negará el registro de --
aquello• contratos que contengan: 

"a) Cláuaulaa que sustraigan los poaiblea conflictos o -
controversias de la juriadicci6n y competencia nacionalea 
del país receptor. 

b) Cláu•ula• en virtud de las cuales el suministro de --
tecnología lleve consigo la obligaci6n, para el país o la 
empresa receptora, de adquirir de una fuente determinada
bienes de capital, productos intermedios, materias primas 
y otras tecnoloqías o de utilizar permanentemente perso-
nal seftalado por la empresa proveedora de tecnología. 

En casos excepcionales el país receptor podrá aceptar 
cláusulas de esta naturaleza para la adquisición de bie-
nes de capital, productos intermedio& o materias primas,
aiempre que su precio corresponda a los niveles corrien-
tes en el mercado internacional. 

e) Cl,usulas conforme a la• cuales la empre~a vendedora -
de tecnología se re1erve el derecho de fijai- 101 precios
de venta o reventa de 101 producto• que •e elaboren con-
base en la tecnoloqía re•pectiva: 

d) cláusulas que contengan restricciones r-ferente• al V2 
lumen y estructura de la producci6n. 

e) Cláu•ulaa que prohiban el uso de tecnol~gías comple---
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mentariasi 

f) Cláusulas que establezcan opci6n de compra, total o -
parcial a favor de los proveedores de la tecnología~ 

9) cláusulas que obliguen al comprador de la tecnología-
a transferir al proveedor inventos o mejoras que se obten 
gan en virtud del uso de dicha tecno~ogía. 

h) Cláusulas que obliguen a pagar regalías a los titula-
res de las marcas o patentes por marcas o patentes no ut,i 
lizadas." (178) 

"i) Prohibición o limi taci6n de exportar o vender en de-
terminados países los productos elaborados al amparo de ·
la marca respectiva, o productos similares. 

j) Otros de .efecto equivalente." (179) 

Por otro lado este régimen senala que los pagos que.se -
hagan por concepto de transferencia de tecnol09ía darán -
derecho al pago de regalías, previa autoriiaci6n del or-
ganismo nacional competente. Asimismo y para efectos·tri
butarios, no se autorizará el pago de regalías, ni se ad
mitirá deducción alguna por este concepto cuando la tranA 
ferencia de tecnología sea proporcionada a una empre•• ~ 
tranjera por su casa matriz o por otra filial de la ~isma 
casa matriz. 

A nivel subregional, los países signatario• deb.rÚl dar-
preferencia en sus adquisiciones, a aquello& bien•• o •e.!: 
vicios producidos con tecnologías proveniente• del grupo
subreqional en las condiciones que la Comiai6n con•idere
convenientes, pudiendo paralelamente proponer a lo• pai-
ses miembros, la fijaci6n de 9ravmnenes de lo• biene• o -
servicios que utilicen tecnologías extranjeras (patentes, 
marcas, etc.) de público conocimiento o fácil aece•o. 
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La Ley Argentina No. 19231, (Ley de Licencias X 
Tran•ferencia de Tecnología) . 

·' 11 

Eata Ley fue publicada el 10 de septiembre de 1971, y ti~ 

ne el mérito no s6lo de ser uno de los primeros pasos en·
Latinoamérica en materia de reglamentación de loa proce-
aos de transferencia de tecnología al estal:llecer.que los
pagos por el usó de éata se basen en las ganancias1 del -
adquirente, sino que paralelamente fija una serie de re--
glamentos para la contrataci6n de licencias. ·~ 

Simultáneamente a la Ley, . se creó en Argentina el ·Reqis~
tro Nacional de Contratos'. de Licencias y Transferencia .:;_ 
de Tecnología bajo la jurisdicción del Ministerio de In-
dustria, Comercio y Minería. 

Conforme a esta legislación, todos los contratos 'de trana 
ferencia de tecnolog'ía así como de licenciamiento deberáñ 
ser registraQos para poder disponer d• ~as divisas necesa 
rias para la remiaic:Sn de pagos.' -

Del análisis de la Ley, se desprende que dentro de sus 
objetivos básicos, busca: 

a),•:- Am.inórar el impacto negativo en la balanza de pagos
. de las remesas por tranaferencia de tecnología; 

b).- Proteger y fomentar la producci6n interna de tecno--·• .. logia¡ 

c).- Evitar la imposición de restricciones injustificadas 
a 101 licenciatarios locales de tecnología externa, -
y 

d}.- Conseguir un aprovechamiento óptimo de la inversic:Sn
nacional en tecnología extranjera. 

Mediante la aplicaci6n de esta Ley se busca que los con-
tratos firmados bajo su imperio, favorezcan a loa intere
ses nacionales, no registrando todos aquellos contratos -
que impliquen la adquisición de materia• primas o equipo-
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de alguna fuente específica extranjera: limiten la expor
tación: cobren derechos excesivos o impliquen la importa
ci6n de tecnología disponible localmente. Los contratos -
celebrados con anterioridad a la ley deberán de ajustarse
ª estos ordenamientos para ser registrados y tener vali-
dez legal. 

El ámbito de aplicación de la ley Argentina de Licencias
y Transferencia de Tecnología, son los convenios que ten
gan por d:l jeto 1a concesión del uso y explotación de mar
cas de fábrica, patentes de invenci6n, diseno y modelos -
industriales, así como la provisión de conocimientos téc-

. nicos, ingeniería de detalle y asesoría técnica celebra-
dos por personas o entidades domicili~das en el país y -

, que deban efectuar pagos u otro tipo cualquiera de prest~ 
ción a personas residentes en el extranjero o entidades -
del exterior. 

Los contratos (según el art. Jo. del citado ordenamiento) 
para ser admitidos y registrados no deberán contener· 

1.- La utilización. en un producto nacional de marca ex--
tranjera o de una marca nacional cuyo titular sea una pe~ 
sona residente en el extranjero o entidad del exterior, -
sin que medie innovación o aporte tecnológico. 

2 .- O bien cuando el objeto del contrato involucre la im
portación de tecnología que probadamente sea obtenible en 
el país. 

Respecto a las consecuencias legales del registro, todo -
aquel contrato que sea admitido y registrado en los tér-
minos de la ley tendrá validez legal, por el contrario 
los no registrados, caducos o con registros cancelados no 
tendrán validez legal y las partes no podrán exigir su 
cumplimiento ante los tribunales argentinos. 

La ley determina asimismo, que los contratos sujeto• a -
su régimen, deberán inscribirse dentro de los sesenta --
días corridos a la fecha de su celebraci6n, en caso de 
que los contratos fuesen inscritos con po1terioridad a d,i 
cho plazo, tendrán validez y surtirán efectos a partir de 
la fecha de inscripción. 
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Finalmente la ley prevee varios tipos de 1ancione1 en ca
so de infracciones dolosas. que van de1de la cancelaci6n
de la inscripci6n del acto en el rec¡¡i1tro1 multas ~~ata -
de un mill6n de pesos: inhabilitación especial para ejer
cer el comercio o la industria al infractor por el térmi
no de hasta dos anos; hasta la pérdida de l.& peraoner!a -
jurídica si se trata de una sociedad. · 

El motivo por el cual se han incluido dentro de este tra
bajo los preceptos más representativos tanto del Régimen
Común de Trata.miento de los Capitales Extranjero• y SC?))re · 
Marcas, Patentes, Licencias y Regalías del Acuerdo ~· Ca~ 
tagena, así corno de la Ley Argentina No. 19231 (Ley de L! 
cencias y Transferencia de Tecnología) en materia de --~
transferencia de tecnología, radica en que por su fecha -
de aparici6n, así como por la similitud de condicion•• de 
desarrollo industrial han servido no s6lo como-antecedeñ
te necesario, sino inclusive como ejemplo concreto de -~
aplicaci6n de una ley que sancione los proceso• de trans
ferencia de tecnología a una Ley Mexicana sobre el Regis
tro de la Transferencia de Tecnología y el U10 y Explo-
taci6n de Patenten y Marcas. 

Más aún, para algunos autore.~ (180) , de dicho• ordenamie.!! 
tos jurídicos se tomaron no s6lo los antecedente• de man.! 
ra sustancial, sino que inclusive exi•t~ correapondencia
entre algunos ordenamientos de ani>aa ley•• (concret11111ente 
la argentina), y los establecidos por la ley mexicana 
sobre transferencia de tecnología. 

"Ocho de los veintitrés artículo• que integran la l-:f·ar
qentina han •ido 1ubstancinlmente tomado• por 101 autor•• 
de la ley mexicana. El cotejo ge ambo• ordenamiento• mue.! 
tra que las disposiciones establecida• por la ley mexica
na de 28 de diciembre de 1972 en au1 art!culo1 1•, 2•, -
inciso a), b), e), d), y e): 4°, 6°, 7°, fraccione• I, -
II, III, IV, XI y XIV; 10, 14 y Segundo Tran•itorio, co-
rresponden a las de la Ley argentina de 1eptielllbre de ---
1971, contenidas en los sigu!f:f!tea artículo•: 1°, l• in-
cisos a), b), c), d), e), y f): 3°, inci101 b), e), d}, -
f}, g), h), e i): 5°, 6º, 7~ 20°, y 2Íº ~;, (181) 

Otros ordenamientos internacionales que sancionan la• ---
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operaciones de adquisición y transferencia de tecnología
tales como las políticas japonesas y australianas en ma-
teria tecnológica, la Ley Brasilena No. 4131 de 3 de sep
tiembre de 1962 y el Código brasileno de la Propiedad In
dustrial de 1971, sirven en su conjunto como ámbito teóri 
co y antecedente necesario a una legislación mexicana en: 
materia de transferencia de tecnología. 

Finalmente cabe mencionar que la UNCTAD (Conferencia de -
las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo), a tra-
vés de diversos trabajos constituyó por medio de la Reso
lución 74 al Grupo Intergubernamental de transmisión de -
tecnología en el ano de 1971 y en el cual se analizaron-
diversos aspectos relacionados con la transmisión de tec
nología. 

A través de estos trabajos, la UNCTAD invit6 a todos los
países en desarrollo a establecer instituciones que tuvi~ 
ran como fin dar un tratami~.nto integral a loa problemas
deri vados de la transferencia de tecnología de los países 
desarrollados a los países subdesarrollados o.en desarro
llo, recomendando el que estas instituciones tuvieran den 
tro de sus funciones: 

a).- Encargarse del registro, depósito, examen y aproba-
ción de loa acuerdos relativos de transmisión de tec 
nología a los sectores públicos y privados. -

B).- Realizar revaluaciones, negociaciones o renegociacig 
nes de los contratos colectivos de transferencia de
tecnología. 

En resumen se trata de ayudar a las empresas receptoras -
a buscar a los mejores proveedores de tecnología en fun-
ci6n de los programas nacionales de desarrollo, así como
a la capacitaci6n de personal técnicamente calificado que 
intervendrá en los procesos de transferencia de tecnolo--
9 ía. Por otro lado se buscaría invitar a los países desA 
rrollados para que mediante medidas concretas acelerara ~ 
los procesos de transmisión tecnológica a los países sub
desarrollados o en proceso de desarrollo en condiciones y 
modalidades justas y razonables. 
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S U M A R I O • 

CAPITULO VI.- "U~S POl,ITICJ\S OFICIALES EN MATERIA DE ---
THANSFEREt~Cil\ DE 1'ECNOLOGIA UtPORTliDA EN -
MEXICO" 

Ley de Fomento de Industrias Nuevas y Necesarias.- Ley R~ 

glamentaria del P~rrafo Segundo del articulo 131 consti--

tucional.- La Regla XIV de la Tarifa del Impuesto General 

de Importaci6n,- Programas de Integración o Fabricación.-

Modificaciones en el Tratamiento Fiscal de Pagos por con-

cepto de Asistencia Técnica y Regalias, Los Decretos de -

23 de Noviembre de 1971 y 19 de julio de 1972, relativos-

a las empresas que se declaren de Utilidad Nacional.- El-

Instituto Nacional de rnvestigaci6n cientifica (INIC).- -

El consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (CONACY'l'). --

Ley para Promover la Inversión Mexicana y Regular la In--

versi6n Extranjera.- Ley sobre el Registro de la Transfe-

rencia de Tecnologia y el uso y Explotación de Patentes -

y Marcas. 
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A pesar de que se considera que no es sino hasta los ini
cios de la década de los anos sesentas, cuando se inicia
por parte del GObierno Federal la elaboraci6n e instrume,!l 
taci6n en México de una verdadera polttica en materia de
ciencia y tecnologla con la aprobación y puesta en opera
ci6n de las leyes que crean entre otros al consejo Nacio
nal de Ciencia y Tecnología (CONACYT), y a la Ley sobre -
el Registro de la Transferencia de Tecnologla y el Uso y
Explotaci6n de Patentes y Marcas, el interés por parte -
del sector oficial para sancionar y en todo caso vigilar
la actuación y la influencia de la tecnologia en los mo-
dernos procesos de industrializaci6n, aunque variable en
su orientación tiene ya antecedentes claros dentro del -
cuadro institucional del país tiempo atr&s. 

La escasez di!! antecedentes legislativos, de informaci6n -
y medidas en general que sancionasen formalmente en forma 
eficaz a la transferencia de tecnología y sus procesos en 
México, puede resultar explicable si se considera que el
tratamiento oficial de la materia ha sufrido a través del 
tien¡:>o un cambio diametral de orientaci6n. 

E•t• apreciaci6n reaulta de obaerv.ar ~orno el aector 9ube,t 
namen~l en loa inicios de confonnaci6n y aceleramiento -
de lo• proceso• de indu•trislizaci6n nacional, aparente-
mente parti6 'de algunos supuestos como son el que por un.: 
lado reconocie•e la neceaidad insoalayable de permitir y
estimular de cierto modo la entrada indiscriminada de tec 
nolo91•• al pa1a que permitiesen el logro de r6pidoa ava!i 
cea en materia induatrial, y por el otro el tlcito reco-
nocimiento de ~· incapacidad de que •• g•n•ra•en eaoa fl~ 
jo• tecnol69icoa localmente. 

Desafortunadamente estos flujos' de internaci6n tecnol6gi
ca se realizaron sin que-tanto el sector oficial como el
industrial público y privado, contase con los mecanismos
adecuados para poder estar en condiciones de seleccionar, 
absorber y adaptar en 6ptimas condiciones esta tecnología 
y en última instancia generar posteriormente tecnologias-
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que aliviasen la dependencia del exterior en esta mate--
ria. 

Pero ahora bien, si se ~nalizan algunas legislaciones re
lacionadas con la materia industrial, podr1amos estar en
condiciones de observar el creciente interés que los sec
tores involucrados le han venido dando al factor te~~olo
gía y a sus procc sos de transferencia, en efecto· podemos
encontrar como ya en nlgunas legislaciones e·instru~é~tos 
anteriores a la d6cada de los &esentas, el Gobierrtó ~~do
ral viene mostr,,¡H1o un creciente interés respectó ál pro
blema tecnológico dentro del cont~xto industrial y ~duca
tivo, y que si bien se manifiesta en los primeros instru
mentos institucionales de manera 'superficial, viene su--
friendo un constante p0rfcccionamicnto hasta aonsolidarso 
con la constitución de una política concreta en materia -
de ciencia y tecnologia en los sesentas. 

Dentro de los primeros intentos por parte del Estado, por 
tomar en cuenta aspectos tccno).ógicoa en los giros ind~s.'." 

triales de una empresa, se puede mencio.nar a la legiala.:.
ci6n de mediados de los ( 182) ci11cuentas denominada "Ley
de Fomento de Industrias Nueva.a y Necesarias" de 31 de -
diciembre de 1954. y cuyo Ób)etivo era fomentar a la in-
dustria nacional mediante el es.tablecimiento de ayudas i!! 
dustriales y franquicias fiscales para el estimulo y ea-
tablecimiento de industrias en el pa1s, as1 coa.:> su mejor 
desarrollo. 

En esta Ley se preveía que toda empresa que buscase obte
ner los beneficios fiscales e industriales contenidos --
dentro del propio ordenamiento, debla de proporcionar pa
ra efectos de fijación de criterio, infoQ11aci6n relacio-
nada con el número de personal extranjero, las tecnolo--
gías empleadas, el uso do maquinaria extranjera y nacio-
nal, y la naturaleza de los acuerdos sobre asistencia té.s, 
nica, servicios técnicos y uso de patentes. 
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"Instructivo para los solicitantes de Excenci6n de Impue.!!. 
tos de acuerdo con la ~ey de Fomento de Industrias Nuevas 
y Necesarias: 

I.- GENERALIDADES: 

5,- Declarar si +a persona fisica o moral es subsidi~ria
o tiene conexiones con otras ya establecidas en el país -
~ en el extranjero, indicando los nombres y domicilios de 
esas personas, y el carácter de sus relaciones (expl9ta-
ci6n de marcas, patentes y regalías, servicios técnicos,-
etc.) , 

II.- OBJETO DE LA ACTIVIDAD INDUSTRIAL. 

f).- Indicarán si se explotarAn patentes de inventores 
mexicanos. 

j),- Motivos que se tienen para establecer la industria-~ 
(aprovechamiento de desperdicios o instalaciones --
existentes, satisfacer una demanda, explotación de -
patentes, etc.) 

VI.- PRODUCCION 

7.- Laboratorios de investigaci6n que tenga y proyecte."
(185) 

Paralelamente a esta Ley, se fij6 un criterio el cual ae
ftalaba como politica de rechazo de todas aquellas solici
tudes en cuya informaci6n de apoyo se hubiesen manifesta
do pagos que excediesen a un 3% de las ventas netas por-
concepto de pago por uso de patentes y servicios t6cnicos 
del exterior, probablemente ya estos criterios buscaban-
orientar al adquirente tecnol6gico para que se procurase
tecnolog1as con un criterio de naturaleza selectiva. 

Nota.- Con motivo de la publicaci6n de los Decretos que.
seftalan los est1muloa, ayudas y facilidades a Em-
presas Industriales de 23 de noviembre de 1971, y-
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19 de julio de 1972, la Ley de Fomento de Indus--
tria1 Nuevas y Necesarias qued6 abrogada por Decr..! 
to publicado en el Diario Oficial de la Federación 
de 15 de diciembre de 1975. 

Con el prop6sito de que el Ejecutivo Federal con-
tara con las facultades legales suficiente• para obtener
el mejor aprovechamiento de los recursos naturales nacio
nales y poder regularizar la economía del paÍ• mantenien
do niveles razonables de importaci6n de artículo• extran
jeros, mediante el aumento, disminuci6n o supre•i6n de -
cuota• de la• tarifas generales de importaci6n y exporta
ci6n, se cre6 la Ley Reglamentaria del párrafo se9undo 
del artículo 131 con1titucional de 2 de enero de 1961. -
( 186) 

Adt1111'• de la Ley de Fomento de Industria• Nueva• y Nece-
aaria•. exi•tía para el industrial la poaibilidad de op-
tar por otra ley de tipo promocional para la inatalaci6n
y modernizaci6n de la planta industrial nacional y que -
fue ampliamente utilizada, ••ta le9i•laci6n •• contenía -
en la llaftlada "Regla XIV de la Tarifa del lmpue1to Gene-
ral de Importaci6n". 

Mediante ••ta legialaci6n, •• ofrecía la po1ibilidad de -
obtener e•t.únulo• fiacale• (reducci6n de haata el 75% del 
arancel de importaci6n) , para la internaci6n seccionada o 
en conjunto, de maquinaria y equipo que vinieae 1 moder-
nizar planta• ya exiatantea, o que vinie•en a crear em--
pr••a• nueva•. 

Po1teriormente y ya en la década de 101 •••entaa, el Go-
bierno Federal, a travéa de la Secretaría de Industria y
Co111ercio y en baae a la ley reqlamentaria del párrafo •e
gundo del artículo 131 constitucional, trat6 de al9una m,! 
nera de estimular y fomentar el deaarrollo indu•trial y -
la adqui1ición de productos y tecnologías local•• median
te la implantaci6n de un Réqimen de lo• denominados "Pro
grama• de Integraci6n", también llamado• "Programas de Fa 
bricaci6n 11

, mecanismo• de naturaleza administrativa que:: 
pod!an aer adoptados voluntariamente por las empresas me
diante el coropromiso por parte de éstas, de observar y -
cumplir con una serie de condiciones de producci6n, bus--
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cando mediante la aprobaci6n de la Secretaría de dicho r! 
gimen, una serie de beneficios fundamentalmente de tipo -
industrial y en general el apoyo de la dependencia en sus 
~recesos de industrializaci6n (la reserva del mercado a -
través del control de las importaciones; la protección de 
una competencia desleal de otros p~oductores, etc.) ,. 

"Para aprobar un Programa de Fabricación, se toman en 
cuenta una serie de factores tendientes a que las nuevas
producciones sean congruentes con los c:hjetivos de lapo
lítica ccon6mica naciona; entre éstos, de~tacun los ai--
guientes: 

e).- Transferencia de Tecnología." (187) 

" CUES'i'IONARIO DE PROGR.llJ.\A DE FADRICACION 

A) ANEXOS DE LA EMPRESA 

5.- Datos del registro de toQOS los contratos que tenga -
presentados en l~ Dirección del Registro Nacional de
Transferencia de Tecnología (en su caso) • 

B.- Maquinaria y equipo; país de origen y valor: capaci-
dad productiva, potencial y real." (188) 

,~ 

Oesafortunl19arnentc las med~das promocionales e~ materia-
industrial y tecnológica contenidas en estos instrumentos 
legales y que buscaban por un lado el desarrollo indus--
trial y tecnol6gico local arm6nico, y por otro sancionar
la entrada hasta entonces indiscriminada de tecnología im 
portada, chocó constantemente con problemas de aplicació~ 
practica: el escaso grado de control que el estado tiene
sobre los compromisos con las empresas en materia de in-
dustrializaci6n r su l·imitada capacidad de comprobación de 
la información contenida en sus solicitudes; la libertad
para la presentación de las solicitudes de estímulos y -
consecuentemente la información de las condiciones de loa 
términos de adquisición y aplicación tecnológica y la ha_! 
ta entonces no estricti clasificación de lo que se podía
en tender como pagos por uso de patentes, asistencia técn1 
ca, marcas comerciales, etc., no permitía al Gobierno Fe
deral cqntar con la debida información que le permitiera-
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di1etiar programas de desarrollo industrial, tecnológico y 
econ6mico del pais en general. 

Fue nece•aria la elaboración posterior de algunas leyes -
y decreto• que viniesen a actualizar y aglutinar todas -
las medidas de promoción y organizaci6n industrial por -
parte del estado, y que hasta entonces se encontraban con 
tenidas en un sinnúmero de instrumentos. 

A finales de 1970, el Gobierno Federal a travé• de la --
Secreta.ría de Hacienda y crédito Público, realiza impor-
tantes modificaciones dentro de la "Ley de Impuesto sobre 
la Renta" para el trato fiscal de los pago• que las el'!'--
pre1a1 receptora• de tecnología realizaban por concepco -
de "a1i1tencia técnica" y "reqalíae", a travée de la uni
ficación del trata&11ianto fi1cal •obre lo• pago• que se -
hiciHen por ambo• concepto• tanto a empre1a1 mexicana• -
como extranjera•. 

E• a1í como hasta ante• de dicha• modificacione1 (1970),
la Ley de Impuesto sobre la Renta hacía una di1tinci6n -
entre 101 pago1 que •e hacían por parte de la• empreaa• -
receptor .. de tec:noloqía por concepto de "ad1tencia téc
nica" y loe que •• hicie1en bajo el rubro de "regalía•" -
por el u10 de patente• y 111a.rca1. confome a ••ta ante-
rior distinci6n, la retención y po1terior pago de impue1-
to1 al fisco que hicie1W'l la• empr•••• receptora• de tec
noloc;ía ea verían sujeto• a lo• regímenes siguiente•: por 
"a1i1tencia técnica• ••taban 1ujeto• a una ta•a única de
i111pue1to del 2°": en cmnbio 101 pego• por concepto de "r.!. 
galía•K (patente•, marca• comerciales, etc.) e•taban su-
jeto• a una tarifa proqrHiva igual a la del impue1to al
ingre•o global de la• 9111pre1a1, o 1ea la ta•a marginal -
mbiu del 42". 

A pHar de que la diltiJ'lci6n que el tiaca hacía entre -
" a•istencia técnica" y "regalía•", obedecía probablemente 
a buscar facilitar el que las empresa• contaran con mejo
re• condicion•• para utilizar a•i•tencia técnica, quizás
el abuso que algunas empresa• pudieron haber hecho de ••
ta distinci6n al manifestar pagos y retenciones casi ex-
clusivamente por "asistencia técnica" (afectos a pagos -
proporcionales y no progresivos) aún cuando en la reali--
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dad se tratasen de pagos por concepto de "regalías" para
el uso de patentes y marcas, etc., motiv6 las posteriores 
modificaciones. 

"Bajo el disfraz de "asistencia técnica", que en realidad 
era pago de dividendos y regalías, México sufri6 durante
varias décadas exagerada evasi6n fiscal y fuga de divisas 
de parte de empresas transnacionales." ( 189) 

Ante esta situaci6n, la Secretaría de Hacienda y crédito
Público en el a~o de 1970, fija una serie de controles de 
vigilancia buscando asegurar en lo posible la existencia
de verdaderas relaciones contractuales entre las empresas 
receptoras de tecnología locales y empresas y países que
realmente prestaran servicios de asistencia técnica, uni
fic~ndo por otro lado los criterios hasta entonces dividJ. 
dos entre: pagos por concepto de "asistencia técnica" y -
pagos por concepto de "regalías", sujetando a ambos con-
ceptos a la tasa marginal máxima del 42% a partir del 1°
de enero de 1971. 

"Fue necesario, dijo un funcionario de la Secretaría de -
Hacienda, abolir el tratamiento fiscal preferencial a los 
pagos por asistencia técnica. Desde 1971, subray6, las -
tasas impositivas que se aplican eon iguales a las de pa
gós por regalías y marcas comerciales." (190) 

"Art. 31.- La base del impuesto será el ingreso bru-
to que obtenga el causante, sin deducción alguna, en 
los siguientes casos: 

IV.- Asistencia técnica.o regalías, cuando los pagos 
provengan de empresas residentes en el extranjero,-
si el causante opta por no acumularlos," (191) 

La anterior medida de unificar criterios por parte de las 
autoridades fiscales para el pago de impuestos por asis-
tencia técnica y regalías, fue criticada por algunos sec
tores y tratadistas los que consideraban que el hecho de
que se pudiesen ver realizado algunos pagos ilegítimos de 
regalías bajo el rubro de asistencia técnica, no justifi
caba de ninguna manera el trato fiscal igualitario de am
bos conceptos, ya que esto probablemente obedecía a una -
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falta de perfeccionamiento de la ley aplicable y sujeta a 
especificaciones. 

Por otro lado, desde un aspecto técnico ambos conceptos.
aunque con puntos comunes de referencia son diferentes, -
ya que la "asistencia técnica" ampara transferencias rea
les de conocimientos necesarios para un desarrollo indus
trial continuado, y las "regalías" son simplemente el pa
go por concepto de licencias de producci6n, patentes y -
marcas comerciales, etc. 

Finalmente se consider6 que esta unificación de criterios 
fiscales, lejos de solucionar el problema de la transfe-
rencia de tecnología y su pago, iba a dar lugar a un de&J! 
liento de la tranamiai6n de conocimientos tecnológicos n_! 
cesarios y el establecimiento de canales de transferencia 
de tecnología inconvenientes. 

"En todo lo anterior se manifiesta una preocupación casi
exclusiva, de parte del Estado, por el costo en divisas -
de la tecnolO<JÍa importada aunada a la debilidad de los -
controles respecto al pago de ese costo." ( 192). 

Recientemente y en un intento por acelerar, divereificar
y racionalizar los procesos de industrialización nacional 
y con el afán de agrupar en un solo cuerpo legislativo a
todas las medidas promocionalea y de ayuda industrial y -
fiscal, diapoaiciones que se encontraban dispersas en di
versas legislaciones, en loa inicios de la década de loa
aetentaa, el Ejecutivo Federal publicó una serie de e~t!
mulos, ayudas y facilidades dirigidos a los sectores in-
dustriales nacionales contenidas en loa Decretos de 23 de 
noviembre de 1971 y 19 de julio de 1972. 

Dentro de estas legislaciones (en vigencia), se aenala -
en sus con•ideracionea que se declara de utilidad nacio-
nal el establecimiento y ampliaci6n de las empresas, bus
cando paralelamente el Gobierno Federal la orientación -
de laa inversiones hacia regiones o actividades que sean
de interés nacional, a fin de promover el desarrollo in-
dustrial en beneficio de todas las regiones del país. 

Se buscaría por medio de estas disposiciones, el procurar 
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el establecimiento de nuevas empresas que cumplan con es
tos objetivos, tocando al Sector Oficial estimular a la -
industria ya estnblecida para que ésta racionalice y au-
mente su producci6n en beneficio del consumidor nacional-

. Y de sus exportaciones. (193) 

Un aspecto importante para el tema de est• trabajo, •• -
que dentro de estos mismos conaiderandos, el (i()l)ierno r ... 
deral le reconoce al aspecto "tecnología" un importante ... 
lugnr como presupuesto para el establecimiento y aniplia-
ci6n de toda industria eficiente, a través del ofrecimien 
to de estímulos fiscales y crediticio•, ayudas t6c::nica• -
para la investi9aci6n do mercados; el abaatecimiento de -
materias primas, la adquiaici6n y solecci6n de maquinaria, 

·equipos y procesos de fabricaci6n a empresa• que utilicen 
en mayores volúmenes tecnoloqia• local••· o bi.n tecnolo
gías foráneas en las mejores condicione•. (19-6) 

Ya dentro del articulado del Decreto de 19 de julio de ~ 
1972, se senala a los sujetos que puedan di1frutar de 101 

estímulos, ayudas y fncilidades y que pued9ft aer; la• «a
presas quo desarrollen una actividad nueva en la .ntidad· 
municipal o dolcgaci.onal donde se estl'll:>lezcan o que •• •.! 
tablezcan para el ·aprovechamiento industrial de producto& 
agropecuarios, pesqueros y en 9eneral materia• prillla• de
la zona donde ae localicen. o que desarroll-'1 actividades 
industriales que sean nuevas en al país, o que v-.ngan • -
cubrir faltantes del consumo nacional, o que rac:ionali·
cen su producción y aumenten su eficiencia y productivi-~ 
dad en prov&cho del consumidor nacional, ? que realic:en
ampliaciones en su capacidad productiva, o que invi.r~en
el importe derivado de la enajenación de b19ft•• ina\lebl•• 
del activo fijo en el estal>lacimiento o m11pliac:i6n de in• 
dustrias, o aquellas empresas cuyo fomento •ea de part.i•• 
cular interés para el país por su contribuei6n al deaarr.2, 
llo nacional ·o regional, a la creaci6n de fuente• 4• tl'a
bajo y a la mejor integraci6n de la planta indu1trial. -
(195) 

Como se puede observar la amplitud da •upua•toa iSMtuatri,a 
lea combinados con un sistema da zonificaci6n ~ 41'1• •• -
dividi6 a la República para este efecto (3 aonaa), Duaca
eontribuir a orientar, descentralizar y acelerar el •••a-



- 199 -

rrollo industrial mediante el otorgamiento de un~ serie -
de estímulos, ayudas y facilidades en rangos de 2 a 10 -
ai'\oa y del 50% al 100% de franquicias y reducciones en: 

I.- Impuestos de importaci6n y sus adicionales sobre---
maquinaria y equipo: 

II.-Impuesto del Timbre; 

III.-Impuesto sobre la renta que corresponda a las ganan
cias derivadas de la enajenación de bienes irunuebles
del activo fijo de las empresas; 

IV.-Autoriiaci6n para depreciar en forma acelerada la• in 
versiones en maquinaria y equipo para efecto• del pa-
90 del impuesto eobre la renta: 

v.- La percepción neta federal del impueato •obre ingre-
sos mercantiles o de los impuestos especiales equiva
lentes que graven la venta de primera mano, etc. 
(196) 

Por las características del Decreto de referencia, se --
puede observar que éste tiene la particularidad de in---
cluir algunas disposiciones concretas en materia tecnol6-
gica; así resulta del análisis del articulado que plantea 
dos situaciones: 

a).- Por un lado busca orientar la selección y adquisi--
ci6n de tecnologías, mediante la asesoría del Gobi19!: 
no Federal a empresas que vayan a desarrollar una -
actividad industrial nueva en la entidad municipal o 
delegacional donde se establezcan y con capital 10-
cial de hasta cinco millone• de pe101. 

"Artículo 13°. Ademáe de los estímulos a que se refieren
los artículo• anteriores, a las empresa• comprendida• en
el art. lo. que se establezcan en las zona• 2 y 3, con -
capital social hasta de cinco millones de pesoa, •• lea -
otorgarán las siguientes ayudas y facilidades: 

l.- A•esor!a técnica. 
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J.- Estudios de preinversi6n y factibilidad. 

4.- Asesoría para la investigaci6n de mercados y para el 
abastecimiento de materias primas. 

6.- Asesoría para la adquisici6n y selección de maquina
ria y equipo y procesos de fahricaci6n." (197) 

b).- Por otro lado busca sancionar los procesos de trans
ferencia de tecnología, mediante el sometimiento de
la• •olicitudea a requisitos que en materia de ad-
quisici6n tecnol6gica son: 

"Artículo 22.- Para disfrutar de los beneficios, las em-
pre1a• dtiberin reunir loa siguientes requisitos: 

II.- sua pagos al exterior por concepto de adquisici6n 
o derecho de uao de patente•, marcas o nombres comercia-
lea, asiatencia técnica, que ae hagan en forma de reqa--
l!as, participaciones en prcxlucci6n, venta o utilidades-
o bajo otras denominaciones, sean en espe<:io, valores, -
en crédito o numerario, quedarán limitados al porciento -
que sobre sus ventas netas anuales fije la Cornisi6n, el -
que nunca podrá ser superior al )%. 

111.- Las empresas deberán presentar junto con su solici
tud los contratos a que se r~fieren loe conceptos se~ala
do1 en la fracci6n que antecede: 

Loa est!mulos a que este Decreto ae refiere no ee otorga-. 
rÚ\ cuando en dichos contratos se establezcan rcstr iccio-' 
nea a la exportaci6n contrarias al interés nacional." --
(198) 

"Artículo 2o.- Las solicitudes •• presentarán ante la Di
recci6n General de Industrias de la Secretaría do Indus-
tria y coa.rcio o en las Deleqacionea de ésta. También -
podr6n recibir•• en i .. Dependenciaa que loa Gobiernos de 
101 lllta4o• deaiqnen para tal efecto, cuando los mis1t10s-
así lo determinen. 

Con la solicitud deberán acompaf\arse los siguientes ane-
xoa: 
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b) -- De existir relaciones con empresas extranjeras, co
pia de los convenios o contratos celebrados." (199) 

Finalmente y dentro del temario del Estudio econ6mico a -
desarrollar (Forma DI-1) para los solicitantes de los es
tímulos, ayudas y facilidades citados, el solicitante de
berá manifestar sobre que bases de criterio se basó para
seleccionar y aplicar la tecnología que vaya a utiliz.a¡ 

TEMARIO 

lI .- EVALUACION DEL PROYECTO. 

e).- Ventajas y diferencias de la tecnología adoptada 
con relaci6n a otras disponibles" (200). 
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El Instituto Nacional de la Investigaci6n 
Científica, (INIC}.- El Consejo Nacional 
de Ciencia y Tecnología, (CONA~). 

Como ya se hizo menci6n al inicio de este inciso, la preg, 
cupaci6n tanto oficial como ~e los sectores directamente
comprometidos con los problemas derivados.del subdesarro
llo científico y'tecnolcSqico nacional, alcanz6 su punto -
~rítico al inicio de la década de los sesentas, y toma -
forma ya ordenada por primera vez en la Prime~a Reuni6n -
sobre Ciencia y Tecnología en el Desarrollo N~cional org~ 
nizada por el Centro Nacional de Productividad celebrada
en abril de 1967 en Oaxtepec, Morelos. 

Dentro de los acuerdos tomadO'S en esta'Primera Reuni6n -
se decidió la celebración de una Segunda Reunión de cien
cia y Tecnología para el Desarrollo con carácter naeional 
la cual se vino a celebrar en octubre de 1967. 

Como resultado de estos trabajos, se determin6 la necesi
dad de la creación de un Comité para el Estudio del Fornen 
to de la Ciencia y la Tecnología que tendría como finali-: 
dades relevantes entre otras; la realizaci6n de estudios
pertinentes para la formulación de una política nacional
dc .ciencia y tecnología. ·· 

Los resultados de estas reuniones fueron a su vez recogi
dos por la Secrotarín de la Presidencia en 1968, quien -
los someti6 a consultas a diversos sectores interesados -
en el problema, del consenso so derivaron como conclusio
nes dos necesidades fundrunentales; la necesidad del esta
blecimiento de una política nacional de ciencia y tecnol.2 
gía, y la de la formulaci6n de los programas que coadyuvA 
ran al desarrollo integrado del país. 

Para la ejecuci6n de estos objetivos la propia Secretaría 
de la Presidencia encomend6 al Instituto Nacional de la -
Investigaci6n Científica (INIC), la formulaci6n de esta~ 
política nacional y programas concretos de ciencia y tec
nología. 

Los trabajos del INIC se iniciaron.en 1969 y concluyeron
en 1970, la labor más meritoria de este Organismo cru,,ed6 -
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constituida por representar el primer esfuerzo que en for 
ma seria y organizada se realiz6 para el diagn6stico lo = 
más fidedigno de la real si tuaci611 de la ciencia y la teg 
nología en ese momento, y que sirvi6 de base para la con_!! 
tituci6n posterior de una verdadera política en la mate-
ria. 

Algunos de los planteamientos y estudios realizados por -
el INIC tienen especial relevancia para el estudio del -
tema, así dentro de estos trabajos se scBalaban las dos -
etapas que necesariamente se habrían de cubrir para el -
mejor y más óptimo aprovechamiento de las tecnologías ad
quiridas y la posterior generaci6n dt1 tecnología local -
como presupuestos necesarios parn la aceleraci6n de los -
procesos de industrialización y ocon6micos nacionales. 

A~í la tecnología una vez adquirida de loo mercados inte~ 
nacionales dl".bería sor sometid;1 a procesos de absorción -
y adaptación mediante la participación de 9ersonal nacio
nal altamente calificado, prosentándo1;0 a continuaci6n -
una fase de creatividad que requeriría necesariamente de
C\ladros de técnicos y científicos cad<1 vez con mayor pre
paraci6n y en mayor número provenientes de una ampliamen
te apoyada educaci6n superior. 

En otro orden de cosas, la política nacional y los progr~ 
mas de ciencia y tecnología debían de fijar las base• que 
permitieran pasar en forma organizada de etapas de iroita
ci6n y retraso, a otras de adecuaci6n i' creatividad gene
ralizada, procurando un correcto equilibrio entre la in-
vestigaci6n fundamental y la aplicada, (201) 

Por otro lado el INIC dentro de sus trabajos senalaba la
conveniencia de intervenir en la formulación do los con-
tratos que se celebran entre empresas sobre transferencia 
de tecnología, para evitar en lo posible que contuvieran
cláusulas lesivas a las empresas adquirentes de tecnolo-
gía y en general al interés nacional. 

Finalmente dentro del trazo de las metas que deberían se
guirse para la organización institucional, el INIC propu
so la creación de un organismo Gubernamental de alto ni-
vel que ayudara al diseño y operaci6n tanto de las metas-
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sectoriales, como en conjunto de las políticas nacionales 
en materia de ciencia y tecnología para el período com--
prendido entre 1971-1976. 

El Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (CQNAeyT) 

Como resultado de las recomendaciones y trabajos del INIC 
en diciembre de 1970 se envi6 por el Ejecutivo al Congre
so de la Uni6P., una Iniciativa de Decreto para le creaci6n 
del consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (CONACYT). 

Este Organismo de alto nivel tendría coma facultades ei\ ... ~ 
tre otras, la coordinaci6n entre los diferente• orqanos -
que realizan, promueven y utilizan la invostigaai6n ci4!!l
tífica y tccnol6gicn, la preparaci6n de recursos hurnanos
y la asignación de apoyo a estas actividades. 

Como respuesta a asta iniciativa, el 23 de dicianbre de -
1970 el Congreso aprobó la Ley que creaba al Can•ejo Na-
cional. de Ciencia y Tecnología la cual entró en vigencia
el 30 de diciembre dol mimM af'lo. 

Conforme a esta legislaci6n el Consejo Nacional de Cien-
cia y Tecnología actúa como organismo ase•or y auxiliar-
del Ejecutivo r'ederal para la fijaci6n, instrumentaci6n, ... 
ejecuci6n y evaluación de las políticas nacionala• en ma
teria de ciencia y tecnología. 

Por otro lado y como función institucional el CONACYT d.,!
berá dirigir y coordinar la asignaci6n de recur•o• tanto
de los sectores público como privado para el de•arrollo -
de políticas y programas en materia de ciencia y tecnolo
gía. 

"Por otra parte, reconoce la escasez del per•onal de in·
vestigaci6n científica y tecnológica de alto nivel y •• -
pt:opona realizar un programa de fonnaci6n acelerada, que
prácticamente duplique en seis al'ios el número dilpc:>niltle
de investigadores, principalmente mediante au fonaaci6n -
Qn el extranjero." (202) 
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"la falta de recursos humanos c::ipacitados significa el m_g 
yor cuello de botella en el desarrollo del país." (203) 

Desafortunnd<irncntc dentro clel fnncionamiento del CONl\CYT
no se ch servan cl01ramento las necenarias vinculaciones -
que las políticas y programas de desarrollo científico y
tecnol6gico señalan con la reforma educativa a nivel na-
cional, y que debieran de ofrecer a mediano y largo plazo 
los recursos humanos suficientes pnra ln creaci6n de cua
dros de técnicos y científicos calificados para una mejor 
generaci6n de tecnología local. 

A pesar del corto lapso cubierto por el CONACYT desde su
creaci6n, ya se han podido observar algunos logros con--
cretos como la realizaci6n de uno de sus primeros progra
mas de desarrollo de recursos humanos que le permiti6 en
el lapso comprendido entre 1970 a 1972 aumentar de 180 a-
800 el n(imero de becarios, así como el diseño y operación 
de algunos programas en áreas defin.i.das de interés básico 
para el país (alimentos, energéticos. zonas áridas, contj! 
minaci6n del ambiente, ciencias del mar, etc.) 

No obstante, debe estarse conciente, que el esfuerzo por
desarrollar capacidades ciantíficaa y tecnol6gicas loca-
les no puede estar constreiUdo única y exclusivamente a -
uno o algunos sectores u organismos, se requiere de la -
participación activa de todos los sectores involucrados -
mediante el establecimiento, apoyo y desarrollo del mayor 
número de laboratorios y centros de investigaci6n en el -
seno de las empresas tanto públicas como privadas, s6lo -
así se logrará contar con una infraestructura tecnol6gica 
nacional s6lida y eficiente. 

Ley para Promover la Inversión Mexicana 
y Regular la Inversión Extranjera 

El 9 de abril de 1973 se publica en el Diario Oficial de
la Federación, la 'Ley para Promover la Inversión Mexicana 
y Regular la Inversión Extranjera, dentro de este ordena
miento legal se busca codificar muchas de las disposicio
nes relativas a inversión extranjera, que de hecho ya se
habían estado aplkando como políticas administrativas -
del gobierno frente a la inversi6n extranjera durante los 
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Últimos al\os. 

Se establecen dentro de esta legislaci6n algunas lirnita.-
ciones adicionales de importancia a la inversi6n extranj~ 
ra y se restringe la expansi6n de empresas mexicanas ya -
existentes en las cuales haya mayoría de capital extranj~ 
ro, excepto cuando se obtenga aprobación previa de la co
misión Nacional de Inversiones Extranjeras: (204) 

Se crea, asúnism0 el Registro Nacional de Inversiones --
Extranjeras (205) que tendrá como finalidad el llev~ a -
cabo un registro de personas· físi'cas o morales extranje-
raa que realicen inversiones reguladas por la Ley '¡ las -
sociedades mexicanas en cuyo capital participen personaa
f{aicas o morales, así ccmio Wlidadea econ6micaa o·empre-
aaa •exicanaa donde participe mayoritariamente capital -
extranjero: loa fideicoadso• m que participe extranje
ros y cuyo objeto aea la reali&w::i6n de acto• regl.ll.ado• -
por la ley: '1oa título• representativo• de capital que -
sean propiedad de extranjeros o eatén dado• en 9arantía -
a favor de éatoa y sua tran•iaiones. 

Ahora bien, la Ley para Promover la lnverai,6n Mexicana. y
Reqular la lnversi6n Extranjera tiene estrecha vincula-
ci6n en los proceaos de adquisici6n de tecnol09ía, en fu.n, 
ci6n de que en ocasiones loa financiamientos y la tec:no-
logía adquirida en el extranjero vienen integrado• en pa
quetea. 

En base a estas circunstancias, la ley al considerar esta 
vinculaci6n entre capital y te<:nología preveé entre otros 
aspectos, el aspecto tecnol69ico. ya que para fijar la -
conveniencia de autorizar la intervenci6n de capitales ex 
tranjeros en actividades econ6micaa nacionales, fija una-: 
serie de criterios, dentro de éstos considera la propor-
ci6n y condiciones que la operaci6n de capital extranjero 
generará en aporte tecnol6qico y tu contribuci6n para el
desarrollo científico y tecnol6qico local. 

"ART:ICULO 13.- Para determinar la conveniencia de autori
zar la inverai6n extranjera y fijar los porcentaje• y CO.!!, 

diciones conforme a los cuales ae reqirá, la Comiai6n to
aará en cuenta loa sigui9\tea criterio• y caracterí~tica• 
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de la' inversi6n: 

I.- Ser complementaria de la nacional: 

II.- No desplazar a empresas nacionales que estén op~ 
rando satisfactoriamente ni dirigirse a campos -
adecuadamente cubiertos por ellas: 

III.- Sus efectos positivos sobre la balanza de pagos
y, en particular, sobre el incremento de las ex
portaciones: 

IV.- Sus efectos sobre el empleo, atendiendo al nivel 
de ocupaci6n que genere y la re®uneraci6n de la
mano de obra: 

v.- La ocupaci6n y capacitaci6n de técnicos y perso
nal administrativo de nacionalidad mexicana; 

VI.- La incorporaci6n de insumos y componentes nacio
nales en la elaboraci6n de sus productos; 

V'II.- El aporte tocnol6gico y su contribuci6n a la in
vestigaci6n y desarrollo de la tecnología en el
pa!s ..•• (206) 

L•~y sobre el Regiatro de la Transfer_encia de 
T/!Cnologí:a y tü Uso v E.xplotaci6n do Paten-
tcs y Marcas.-

Ya en capítulos anteriores de este trabajo, se ha pueato
de relieve el hecho de ~e indudablemente uno do los prin 
cipales factores dinamizadores del desarrollo económico y 
en general de las estructuras de un país subdesarrollado
es el que se refiere a una rápida industrialización, la -
cual no puede ser lograda sino mediante la incorporaci6n
constante de tecnologías. 

Pero debido al retraso con que México se incorpor6 a la -
llamada revolución industrial y sus procesos de desarro-
llo, desde sus inicios sus posibilidades de autoabasteci
rniento de tecnología en la suficiente medida para su in--
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dustria y su desarrollo a corto y mediano plazo se vieron 
panceladas. 

No obstante el hecho de no contar con estas posibilidades 
de provisi6n local de tecnologías, no podía ni puede per
mitir al país por las consecuencias que eso entraiia, ado.e 
tar una aparentemente c6moda posici6n de condenar a su i!! 
dustria y a su economía en general a la dependencia del -
exterior y al eatancami~nto interior, todo lo contrario -
el esquema y condiciones en que tradicional.Jllente •• ha -
venido adquiriendo o transfiriendo la tecnología al país
y que ha resultado tan desventajoso en algunos casos para 
los sectores productivos nacionales, oblig6 a éstos a re_! 
lizar en forma creciente y ordenada, esfuerzo• serio• y -
decididos para tratar de reducir el •gapp• tec:nol6gico -
(brecha tecnológica) que los separa de la• naciones indu.! 
trializadas. 

:el atraso de la produc:ci6n científico tecnológica de loa 
paíae• latinomaericanoa en relación con 101 p&Í••• indu1-
trializadoa, ••de tal manera notable en nue1troa días ••• 
que resulta innecesario acumular sobre e•• hecho eleen-
tos de C0111probaci6n.• {207) 

Por otro lado y debido a que la tecnología CQllO tal, qe-
neralmente no es un bien al que se tenga libre acceso, -
ya que si bien hay una a111plia gama de tecnología• que no
pertenecen a nadie y que pueden mer utilizada• por cual-
quier demandante, la mayor cantidad de tecnología funda-
mentalmente la más moderna y productiva se encuentra per
fectamente protegida por un sólido abtea internacional
de patentes, por lo que se requiere, para 1u utilización, 
que el adquirente se someta a una serie de e1tipulacionea 
estricta111ente comerciales fijadas por su mercado. 

Ante este panorama, las empresas (púb¡i~a• o privada•) 
principalmente de loa denominados países •ubd .. arrolla--
doa, se encuentran si una posición de franca d .. ventaja -
negociadora en el momento de adquirir una tecnoloq{a for.! 
nea, el escaso nivel científico y tecnológico local, •u -
falta de información y experiencia, y en alquno1 otro• e_! 
sos, limitantea de carácter financiero y político, aon -
causas determinantes que conforman esa desvantaja negoci.1 
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dorn. 

Mediante la práctica y a través de la experiencia directa 
se ha venido observando que la tecnología ingresa a un -
país, ya sea por vía aparentemente gratuita a través de -
la inversi6n extranjera, o bien en forma onerosa formali
zada por medio de convenios o contratos de transferencia
de tecnología, o de asistencia técnica entre empresas na
cionales receptoras y empresas extranjeras proveedoras, -
que pueden o no tener relaci6n como filiales. 

De esta misma observancia se ha podido desprender que --
con regularidad estos contratos de transferencia de tec-
nolog ía, incluyen dentro de dicha transferencia, licen--
cias para la explotación o uso de patentes y marcas por -
parte de la empresa receptora. 

Bajo estas condiciones y dentro del marco industrial y -
econ6mico nacional, se ha venido cuestionando y analizan
do recientemente cadn vez y con mayor frecuencia el ver-
dadero papel que la introducción de tecnología importada
ha venido teniendo en el desarrollo industrial nacional. 

"En el caso de Mé.xü;o, diversos estudioo han cueationndo
i.cl. valor real que r(·~preoenta para el deoarrollo nacional
l:_ aproviaionruniento de tecnología foránea y han subraya
do la necesidad de realizar acciones deci:livas en el á.rnbl, 
to de la política econ6mica, para fortalecer la estructu
ra científico tccnoló9ica propia." (208) 

Como parte integrnnto de esta política tecnol6gica, Méxi
co ha venido buscando sentar en forma gradual, bases que
le permitieran sancionar los procesos de adquisición tec
nológica proveniente del exterior fundamentalmente. 

Bl gobierno federal conciente de las no pocas veces des-
ventajosas condiciones en que los sectores industriales-
nacionales venían adquiriendo tecnología, 'busc6 los me--
dios legales que le permitiesen en lo posible eliminar v! 
cios y li.roitaciones derivadas de este tipo de operaciones 
considerando que de continuar esas prácticas en las mecá
nicas de adquisición o transferencia de tecnología, lejos 
de generar un desarrollo industrial nacional sano y conti 
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nuado, se vendrían a constituir en vínculos de dependen~ 
cia y de estancamiento industrial y económico en general
a largo plazo. 

Ahora bien, si se parte de la base de reconocer en forma
obj etiva que independientemente de los procedimientos, m~ 
tas u objetivos que se sigan en la búsqueda de una progr.! 
siva autarquía tecnol6gica, resultaba necesario continuar 
todavía por algún tiempo adquiriendo tecnología importada 
en importantes y significativos volúmenes, result6 por lo 
tanto más justificada y necesaria la elaboraci6n de bases 
para que estas adquisiciones o transferencias fueran real 
mente benéficas a la industria nacional y al país. -

Desafortunadamente para los países receptores de tecnolo
gía y concretamente México, la presencia muy común de li
mitaciones y estipulaciones dentro de estas f6rmulas con
tractuales de licenciamiento, habían venido reduciendo -
sensiblemente los beneficios derivados do estas adquisi-
ciones y su aplicaci6n a los procesos productivos. 

; ' 
Resulta evidente a la luz del examen do los hechos rea--
les observar, que a través de gran número do contratos y
convenios de transferencia de tecnología, se hn venido -
adquiriendo y aplicando tecnologías verdaderamente útiles 
e iJnportantcs provenientes del exterior, tecnologías que
han servido y continúan sirviendo de baso firme al desa-
rrollo industrial del país, no obstante de este mismo an,! 
lisis se desprende la existencia de prácticas tan comunes 
y desventajoeas como la adquisici6n de tecnoloq!ae obsol,! 
tas o libremente disponibles. 

Otras limitaciones contractuales por parte de las empre-
sas proveedoras de las tecnologíaa han consistido en fi-
jar límites al crecimiento de la empresa receptora de la
tecnología, fijando igualmalte políticas y niveles de pr.!, 
cios de venta de los productos y eu distribuci6n, situa-
ciones que necesariamente habrán de repercutir en el ene,! 
reci?niento del producto terminado. 

En otras ocasiones el proveedor tecnológico determinaba -
el empleo obligado de térnicaa extranjeras m forma com-
plementaria, intervenía en forma abaoluta -esl la adminis--
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traci6n de la empresa receptora, fijaba impedimentos o 11 
rnitaciones a la capacidad exportadora de la empresa naci.Q 
nal, empleaba f6nnulns para la adquisici6n gratuita o ap~ 
rentemente onerosa de los inventos mexicanos derivados de 
la aplicación de la tecnología importada, estipulaba con
carácter de obligatoriedad el acudir a tribunales extran
jeros en caso de conflicto derivado del cumplimiento o -
interpretaci6n de los contratos de transferencia tecnol6-
gica, etc. 

Este cúmulo de limitaciones y estipulaciones lejos de ge
nerar una sana estructura industrial y tecnol6gica nacio
nal, evidentemente estaba condenando no sólo a las empre
sas nacionales al estancamiento y la dependencia, sino 
que comprometía seriamente el desarrollo econ6mico del -
país. 

"En consecuencia, se hace indispensable el establecimien
to de normas a las que deberá ajustarse la transferencia
de tecnología y ln adopdón de una política que permita -
obtener los mayores benof icios de la adquisición de tecn2 
logía; reducir los ~fcctos adversos de su importación en
la balanza de pagos: fortalecer el poder de negociaci6n -
de los compradores nacionales y facilitar al sector indu_!! 
trial su acceso a la mejor tecnología disponible en los -
mercados nacionales e internacionales, en 6ptirnas condi-
ciones de oportunidad, calidad y precio." (209) 
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1.- ANTECEDENTES, ORIGEN Y PROPOSITOS DE UNA LEY 
MEXICANA SOBRE 'rlWlSFERENCIA DE 'l'ECNOLOGIA. 

A pesar de lo reciente del aniilisis del tema de la tecno
logía dentro del contexto del subdesarrollo industrial y
económico de las regiones y países subdesarrollados y con 
cretamente en México, 1;1 preocupación sobre las condicio
nes general.mente tan desvcntajosns en que se ha venido .:i.Q 
quiriendo la tecnología tiene yil algunos antecedentes que 
sugerían la creación de un ordenamiento legal que al san
cionar los procesos de transferencia de tecnología, vini~ 

se a formar parte integrante tanto de una política nacio
nal en materia de ciencia y tecnología, corro de desarro-~ 
llo industrial en general. 

"La tecnología constituye un factor, indispensable para el 
desarrollo industrial y su aplicación jueqa un papel de-
terminan te en los procesos productivos, lo que hace nece
sario que los problemas y modalidades de su transferencia 
se tomen en cuenta como elementos primordiales en el dis~ 
fto y aplicaci6n de una política industrial." (210) 

La confluencia de los elevados niveles de gasto por con-
cepto de adquisici6n de tecnologías importadas y las li-
mitacionos y estancamiento en el desarrollo científico y
tecnológico local, motivaron una creciente preocupación -
de los sectores productivos nacionales y del propio go--
bierno, y prepararon el cuadro para el advenimiento de un 
instrumento legal, que viniese a sancionar los procesos-
de transferencia o adquisici6n de tecnología. 

En el aspecto estrictamente teórico del problema de la -
transferencia de tecnología y su probable soluci6n, ya en
el capítulo cuarto (211) de este trabajo, se plantea den
tro de los lineamientos de una estrategia y política gen~ 
ral en materia de transferencia de tecnología e investi9A 
ción científica y tenológica la necesidad de "regular los 
procesos de importación tecnológica." 

Internacionalmente esta necesidad quedó subrayada, cuando 
la ONUDI (Organización de las Naciones Unidas para el De-
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sarrollo Industrial), realiz6 un estudio bas5ndose en 200 
acuerdos celebrados entre empresns mexicanas adquircntes
de tecnología, y del cunl se donprcndicron algunos impor
tantes conclutlionos, como lo:\ oxi:;tcnci" y proliferaci6n -
dentro de los acuerdos de licencia de gran número de cláE. 
sulas restrictivas, así como de algunas otras limitacio-
nes derivadas del uso de tecnologías foráneas. 

A nivel nacional la preocupaci6n del problema de las con
diciones en que se hn venido transfiriendo la tecnología
y sus probables soluciones tiene ya algunos antecedentes
concretos mencionados en el capítulo anterior, y donde -
se trat6 de analizar aún en forma suscinta algunos precc,E 
tos y ordenamientos quo a través de políticas oficiales -
en diversas materias, incluían o hacían referencia a la -
adquisici6n de tecnologías importad¿¡s, 

De este análisis se puede desprender, cómo estas polÍti-
cas y lineamientos oficiales progrosivwnente van dándole
aunque en forma dispersa al principio, una cada vez mayor 
importancia a las condiciones y mecánicas de transmisión
tecnol6gica a la industri<1 nacional para efectos de otor
gar y medir estimulas y apoyos. 

I~ortantes trabajos realizados por diversos especialia-
tas locales como Miguel S. Wionczek, Gerardo Bueno, Mau-
ricio de María y Crunpos, etc., en aspectos tanto econ6mi
cos como jurídicos, y con la colaboraci6n en aspectos de
difusi6n de diversas publicaciones como las Revistas de -
comercio Exterior y Nacional Financiera, motivó en defini 
tiva un interés por parte del Ejecutivo Federal quien se
dio a la tarea de analizar los problemas derivados de la
transferencia de tecnología en México, tratando de buscar 
y dar una solución mediante la elaboraci6n y puesta en M

marcha de una política en materia de ciencia y tecnología 
a través de medidas tanto legales como administrativas. 

Con estos antecedentes, el Gobierno Federal busc6 consti
tuirse en eficiente auxiliar del sector industrial nacio
nal, preferentemente del pequeño y mediano industrial bu~ 
cando fortalecer su capacidad negociadora en los procesos 
de adquisici6n o de transferencia de tecnología. Se trató 
de que mediante la acci6n conjunta gobierno-sector indus-
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trial, se fortalecieran las condiciones en materia de adw 
quisici6n tecnológica. 

"No pretendemos entrnr en la selecci6n de las tecnologías 
pretendemos, si, que la tecnología que se adquiera, sea -
una tecnología adquirida en condiciones justas." (212). 

"No permitiremos, de acuerdo con esta política, que se 
venda a los industriales tecnología que esté libremente -
disponible en el país. No permitiremos que se les cobren
regal!as exageradas. No permitiremos que se les obligue -
a adquirir insumos exclusivamente de las empresas que les 
proporcionan la tecnología; no permitiremos que se les -
limite en sus posibilidades de exportación, de manera con 
traria a los intereses del país. No permitiremos que se : 
les obligue a trrulsforir a empresas extranjeras los inven 
tos que hagan las empresas mexicanas. No permitirell'Os que 
se sometan a tribunales extranjeros los conflictos que 
surjan con motivo de la aplicación de estos contratos. -
(213) 

Este conjunto de madidas dentro del contexto de una polí
tica de ciencia y tecnología mexicana quedaron corporiza
das mediante la creación en primera instancia del Cense-
jo Nacional de Ciencia y Tecnología (CONACY'r), cuya Ley -
se publicó en el Diario Oficial de la Federaci6n el 29 de 
diciembre de 1970, atribuyéndole funciones de investiga-
ci6n del desarrollo tecnol6gico local, la coordinaci6n de 
las comunidades científicas mexicanas encaminándolas al -
logro de objetivos concretos de desarr6lio nacional, be-
cas, recopilaci6n y difusión de informaciones, etc., fun
ciones que ya fueron comentadas a grandes rasgos dentro -
del capítulo sexto de este trabajo. (214) 

Fue así como y a través de diversos estudios realizados -
por la Secretaría de Industria y Comercio y mediante el -
aprovechamiento de diversas experiencias legislativas san 
cionadoras de la transferencia de tecnología tanto de __ : 
países subdesarrollados corno desarrollados, como se alabo 
r6 en primera instancia en México, un proyecto de Decreto 
que vendría e>. sancionar la transferencia o adquisición de 
tecnología por parte de empresas mexicanas (Decreto por -
el que se sujetan a registro la transferencia de tecnolo-
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g!a y el uao y explotación de patente• y marcaa) , ordena
miento que sería expedido por el Presidente de la RepúblJ. 
ca en ejercicio de las facultades que le confería el art. 
21 transitorio de la Ley de la Propiedad Insutrial. 

"Art. 21.- Se faculta al Ejecutivo Federal para expedir -
las disposiciones reglamentarias de esta ley, incluyendo
la tarifa de los derechos que se causen por los divu:•oa
conceptos que establece." (215) 

Este proyecto de Decreto fue ampliamente dhcutido por -
los sectores eanpresarialea, laborale•, técnico•, jur!di-
cos, etc., del país, elaborándose Wl proyecto final que -
se sorneti6 a la consideraci6n del Ejecutivo, el cual pro
bablemente consideró en última instancia que Wl probl•a
de naturaleza tan delicada como la tran•ferencia de tec-
nología no debería de constrel\irae únicamente en un decr.! 
to, sino que debería de someterse al COngre•o de la unión 
en una iniciativa de Ley "tanto para darle una mayor fir
meza jurídica como para revestirlo de la majHtlld que un
acto de esta naturaleza reviste, ., el deaarrollo de nuea 
tro país, o tiene el desarrollo de nuestro pa!a.• (216) -

"Pero la revisi6n de este anteproyecto determinó un casn-
bio a su naturaleza formal como fuente de derecho positi
vo, y en lugar de un decreto •e elabor6 un anteproyecto-
de iniciativa de lery, en la que ya no fue invocado el -
Artículo 21 transitorio de la Ley de la Propied.ct Indua-
trial ~ (217) 

Resulta 16gico pensar, que la publicación y aplicación en 
México de Wla ley aobre transferencia de tecnología no -
lleva en sí miSll\a la finalidad de impedir u obataculiau
la entrada de tecnología, exhte un conc::enao CJ•eralia..So 
sobre la neceaidad de la continuidad m lu adquidcionea 
de tecnología for&nea. No obatante conlider_,• que dm
tro del eapíritu de la Ley, •o contmpla la neceaidad de
que eetaa adquiaicione• de tecnología reault.11 por aua Cl:Pl 
dicionea y caracter!aticaa, ben•f ic:H para el daaarrollo
indutrial del pa!e en qeneral. 

•El propósito de la nueva Ley no con•i•te en cortar o iJD
pedir la entrada de tecnología extranjera en el pai•. --
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Como consta en su exposici6n de motivos, su prop6sito es
adecuar la compra de tecnología a las necesidades nacio-
nales y evitar los abusos que provienen de la débil capa
cidad de negociación del empresario nacional, sobre todo
frente a los grandes vendedores internacionales de tecno
logía." (218} 

una de las claras finalidades qua se buscaba a través de
la publicaci6n de una ley sobre transferencia de tecnolo
gía en México, es la de romper con uno de los véttices -
de la dependencia de un pnís subdesarrollado industrial-
mente, la tecnología que aunada a la dependencia de capi
tales y a la administración, forman un triángulo de depe!l 
dencia de difícil soluci6n. 

"Es indispensable pues que rompamos este triángulo y es-
ta Ley tiende a romper el tri.ángulo, como lo tiene tam--
bién la política establecida por el Gobierno Mexicano en
materia de inversi6n extranjera.'' (219) 

En lo referente a los prop6sitos que se puc<len observar -
que busca la ley mexicana sobre transferencia de tecnolo
gía, destacan las finalidades que tiene de orientar los -
procesos de transferencia tecnológica en función de obje
tivos nacionales de desarrollo, así como la de fortalecer 
la posici6n nc"'<)ociadora de los compradores nacionales, -
buscando que el adquirente nacional obtenga tecnología -
~écnica y económicamente en las mejores condiciones ofre
cidas por el mercado. 

"los prop6sitos son muy claros: lograr para nuestro país
un desarrollo más independiente, eliminar lo que son tra
bas y obstáculos a nuestro crecimiento eliminar motivos -
de subordinación, procurar una industria más eficiente -
y más eficaz, no de ningún modo rechazar la adquisici6n -
de tecnología del exterior, sino procurar intervenir en -
ella para que se adquiera en las condiciones más econ6mi
cas, mfis justas y más adecuadas a nuestro país." (220) 

"No va en contra del empresario me.xi cano, se trata de --
fortalecer el poder de negociación del empresario mexica
no, ni siquiera va en contra de las empresas extranjeras
que quieran vendernos tecnologías en condiciones razona--
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bles, va en contra de aquella• que quieran abusar de no•2 
tros y que dgan teniendo un eentido· imperialiata del de
sarrollo en lo• tratos internacionalea." (221) 

Del an¡li•i• de laa conaideracione• contenida• en la ex-
poaici6n de motivo• de la iniciativa de ley sobre el re--
9iatro de la transferencia de tecnología enviada por el -
Ejecutivo al Conqreao de la tJni6n, se puede desprender -
la exiatencia y_el reconocimiento que esta iniciativa de
ley hace, de algunos supuestos y objetivos, dentro de loa 
que se puede mencionar que: 

•a) La tecnología constituye un insumo indispensable para 
el desarrollo industrial y su aplicaci6n juega un papel -
determinante en loa procesos productivos. 

b) Sin dejar de reconocer la importancia que tiene y ae-
quirá teniendo en el futuro la importación de tecnología, 
ea necesario promover y estimular la creaci6n de tecnolo
gía propia: 

c) Del examen que ae ha hecho de los contratos y conve--
nio• mediante loa cuales la induatria nacional adquiere -
tecnología, se ha llegado a la conclusi6n de que a través 
de ellos se ha transmitido tecnología útil e importante -
para el desenvolvimiento industrial del país. 

d) A pe•ar de lo anterior, frecuentemente la tecnología -
adquirida ea obsoleta, inadecuada o ya existente en el -
pa!•, y, admnás, en los correspondientes contratos ae con 
tienen HtipulacionH por medio de lae cuale• las •pre-
••• proveedora• de tecnoloqia .,carecen indebidamente la
producci6n de la• tmpr•••• receptora11 

e) A aenudo •• ha obligado a loe induetriale• mexicano•-
• adquirir bien•• en dHu•o o a precio• excesivo•: ae lea 
prohibe o li.aita la mcportaci6n1 y •• le• reetringe para
realiaar expmi•ione• o creacione• de tecnología propia¡ 

f) Lo• prov..Sor.. intervienen en la adminietraci6n de -
la• empre•u eo11prlldoraa o en lo• proceao• de producci6n, 
di•trihuci6n o comercialiaaci6n y eujetan a tribunales -
extranjero• el conocillliento de loe conflicto• que ee ----
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susciten con motivo de la interpretación o cumplimiento -
de 101 contrat" ;s respectivos." (222) 

Otro• autores (223) consideran que dentro de los objeti-
voa generales de la ley sobre el rP.gistro de la transfe-
rencia de tecnología y previo análisis de su articulado -
destacan: 

a) Una Función fiscal fundamentalmente tributaria. 

b) Una Función Promocional, es decir desarrollista. 

e) Una Función de Tutela: es decir de protección nacio--
nal. 

Finalmente, se puede de~~render de la exposición de moti
vo• de la Iniciativa de Ley, que esta busca como objeti-
vo• fundamentales: 

"1.- et> tener las mayores ventaja• de la tecnología adqui
rida, 

2.- Reducir los efectos negativo• de su importación en -
la balan~a de pagoa, 

3.- Capacitar a loa compradores nacionales para neqociar 
la tecnología, y 

4.- Abrir paso a una mejor tecnología en condiciones más 
favorables en cuanto a oportunidad, calidad y pre--
cio." (224) 

2.-cgITICf,S A Ll\ pENOMINACION DE LA LE'{c SU HIBRIDISMO 

Una vez preaentado por el Ejecutivo Federal al Congreso -
de la uni6n la Iniciativa de una ley mexicana sobre el r~ 
gistro de transferencia de tecnología, en uso de las fa-
cultadea que le confiere la fracción I del art. 71 de la
con•tituci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos, -
ésta fue ampliamente discutida y finalmente aprobada bajo 
la denominación de "Ley sobre el Registro de la Transfe-
rencia de Tecnología y el Uso y Explotación de Patentes. y 
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Marcas", siendo publicada en el Diario Oficial de la Fed.! 
raci6n el 30 de diciembre de 1972 (225.) 

Posteriormente y a partir de su publicación y vigencia -
(29 de enero de 1973), esta Ley fue objeto de algunas --
críticas que abarcaron desde aspectos estrictamente ideo
lógicos y de técnica legislativa, hasta de au denomina--
ci6n, toda vez que para algunos autores la ley tiene un -
carácter híbrido. 

"Al respecto debe señalarse que la denorninaci6n no parece 
adecuada, debido a que, como se desprende ya del título -
mismo de la nueva ley, las funciones del RT (Registro Na
cional de Transferencia de Tecnología) abarcan no sólo a
la transferencia de tecnología, sino además, aspectos re
lativos a las marcas y las patentes." (226) 

En efecto, para algunos a\.t:ores (227, 228) se trata de -
una ley de carácter híbrido en función de que se regla--
menta en un mismo ordenamiento mnteci as que si bien guar
dan estrecha vinculaci6n. debían de ser objeto de regula
ciones legales por separado como es el caso de la transf~ 
rencia de tecnología por un lado, y el uao y e.xplotación
de patentes y marcas por el otro, materia esta última que 
no implica necesarialllente una transferencia de tecnología 
y que se encontraba regulada por la hasta entonces viqen
te Ley de la Propiedad Industrial. 

"La distinci6n que me he permitido hacer acerca del nom-
bre de la ley, tampoco se encuentra en el artículo segun
do que es igualmente fundamental, porque contiene el cat! 
1090 de los actos, convenios y contratos de cualquier --
naturaleza cuya inscripci6n en el Registro e• obligatoria 
y en el cual se incluyen los relativos a lllU'Caa y paten-
tes: inci•os a y b. 

Estos actos a mi JUicio no deberían conaiderarse como --
transferencia dA tecnología, esp~cialment• en el caao de
marcas, pero la disposici6n también incluye en el citado
catálogo, los demás actos que se hallan dentro de la idea 
de transferencia como es el caso por ejemplo del in(:Jiao -
c que trata del suministro de conocimiento• técnicos y 
del inciso e sobre asistencia técnica." (229) 
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La posición de estos autores se basa en el hecho de que ~ 
parece ser que originalmente no se pens6 en reqlamE'.ntar -
a la transferencia de tecnología propiamente dicha junto
con las licencias de uso de patentes y la explotaci6n de
marcas, hasta entonces reguladas exclusivamente dentro do 
la esfera jurisdiccional de la Ley de la Propiedad Indus
trial. 

En esencia -afirman-, que la ley buscaba fundamental-
mente a través de la creación de un Registro de Tranafe-
rencia de Tecnología dependiente de la Secretaría de In-
dustria y comercio, terminar con las prácticas contractu.! 
les antieconómicas y restrictivas del deaarrollo indua--
trial nacional por la adquisici6n foránea de tecnoloqía. 

"El análisis concreto de la exposición de motivo• de la -
ley mexicana sobre el traspaso de tecnología que entr6 -
en vigor el 30 de enero de 1973, conduce a inferir que -
originalmente no se pens6 reglamentar junto con el tra•p.! 
so de tecnología propiamente dicha la• licencia• de explg 
taci6n de patentes y loa permisos para usar marcaa." (230) 

Sin esribargo, comenz6 por designarse al nuevo texto l99i1-
lativo como ley sobre el registro de la tranaferencia de
tecnolog!a, con el agreqado "y el uao y explotaci6n de P.1 
ten tes y marcas.'' 

como •• mencionó en su oportunidad, el anteproyecto de d.! 
creta •obre el Registro de la Tranaterencia de Tecnoloc¡ía 
se iba a fundamentar en las atribucionea que al Ejecutivo 
Federal daba el art. 21 tranaitorio c'!e la Ley de la Pro-
piedad Indu1trial. 

No obatante al preaentarae ya como iniciativa de L~ al-
Congreso, quedó suprimida dicha referencia, •• auponía -
entoncea, que iba a 1er igualmente exclu{da1 la• di8PQ•i· 
cienes legales reglamentarias de la Ley de la Propiedad -
Induatrial, cosa que no sucedi6. 

A&Í, al permanecer esta denominación de la Ley, •• puede
pensar que deberán de registrarse tres tipo• de acto• ju
rídicos: 
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a) La transferencia de tecnología: 

b) El uso de marcas1 y 

c) La explotaci6n de Patentes. 

"se distingue muy claramente entre lo que propiamente me
rece el nombre de tecnología y algo que es bastante dife
rente como son el uso y explotaci6n de marcas de fábri--
ca". (231) 

Probablemente en el momento de analizar la iniciativfl de
ley mexicana sobre transferencia de tecnología se obaer-
v6 la estrecha vinculación que guarda en la práctica con
tractual la adquisición y uso de la tecnología con los 
contratos de uso y explotación de patentes y marcas• en un 
solo instrumento. 

"pero además, se le ha ai\adido también el registro de loa 
contratos para el uso o explotaci6n de marcas, porque la
marca está íntimamente ligada al uso de una tecnología o
patente determinada, y porque quizás sea un instrumento -
de subordinaci6n todavía menos justificable que el de un
proceso. tecnol69ico." (232) 

Quizás esta íntima relación que existe entre los acuer--
dos para el uso o explotaci6n de marcas y patentes con la 
transferencia de t'ecnología explique el aparente hihridi.! 
mo que caracteriza tanto en su nombre; forma y contenido
al docwnento legislativo que el Congreso de la Unión ex-
pidió bajo el nombre de Ley Sobre el Registrp de la Tran,! 
ferencia de Tecnología y el Uso y Explotaci6n de Patentes 
y Marcas. 

Otra aparente falla de técnica legislativa en el proce•o
de conformaci6n de la Ley •obre el Reqietro de la Trand,1 
rencia de Tecnoloq!a, consiati6 en que al aprobarse la -
Ley de referencia, no ae tuvo en cuenta la necesaria re-
forma que requería el art. 8 de la L~ de Secretarías y -
Departamentos de Estado, al aaignarle a la Secretaría de
Induatria y Comercio a través del Registro Nacional de -
Transferencia de Tecnología, funciones como órgano aan--
cionador y de registro del traspaso de tecnoloqía a empr.! 
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sas mexicanas. 

Esta omisi6n legislativa qued6 subsanada al quedar abrogl!
da la Ley de Secretarías y Departamentos de Estado, y ser 
sustituida por la Ley Orgánica de la Administraci6n Púhll 
ca Federal de 22 de diciembre de 1976, la cual seílala que 
dentro de lns funciones de la nueva Secretaría de Patrim.2. 
nio y Fomento Industrial se encuentran en su art. 33 fraE_ 
XIX. 

"A.rt. 33.- A la Secretaría de Patrimonio y Fomento Indus
trial corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 

XIX.- Intervenir en materia de propiedad industrial y re
gular la inversi6n extranjera y la transferencia de 
tecnología; (233) 

Por otro lado el Reglamento Interior ae la Secretaría de
Patrimonio y Fomento Industrial (234) menciona en su ar-
tículo segundo que: 

"ARTICULO 2o.- Para el estudio, plancaci6n y despncho de
los asuntos que le competen, la Secretaría de Patrimonio
y Fomento Industrial, contará con las siguientes unidades 
administrati vaa: 

II." Unidades administrativa&. 
Direcci6n General del Registro Nacional de Transfe-
rencia de Tecnología." (235) 

3 .- CRITERIOS GENERALES DE APLICACION DE LA LEY 

Una vez aprobada la iniciativa de una Ley sobre el Regia~ 
tro de la Transferencia de Tecnología y el Uso y Explota
ci6n de Patentes y Marcas enviada por el Ejecutivo al H.
Con9reso de la Uni6n, y al aparecer publicada ésta, tuvi.! 
ron que surgir necesariamente una serie de dudas deriva-
das de su interpretaci6n y de su aplicaci6n en la prácti
ca. 

Es así, corno de esta misma aplicaci6n ya en la práctica -
han derivado un conjunto de políticas y lineamientos gen,! 
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ralee que a través de necesarios mecanismos operativos y
procedimientos, han permitido que ol Registro Nacional de 
Transferencia de Tecnología cumpla eficientemente con los 
propósitos que la Ley respectiva le señala en sus finali
dades esenciales (toma de nota, anfilisis, dictaminaci6n y 
en su caso la inscripci6n, negación de inscripción o can
celación de registro de los documentos qua contengan ---
acuerdos de transferencia de tecnología), 

"Ciertamente la evaluación técnica y económica de los --
contratos implica considerables dificultades dada la com
pleja gama de variantes que pueden presentarse en los --
acuerdos de transferencia tecnológica. Sin embargo, exis
ten criterios valorativos a los que se puede acudir para
llevarla a cabo. Tal sería, por ejemplo, el análisis sec
torial de precios existentes para el proceso tecnol6gico
de que se trate, en el mercado, tanto interno como inter
nacional." (236) 

Este conjunto de políticas y lineamientos se ha corpori-
zado en una serie de criterios generales o valorativos Pi! 
ra la aplicación de la Ley y dentro de los que se pueden
se~alar (237) como elementos o finalidades fundamentales
en la exposición de motivos de ln Ley los siguientes: 

l.- Por una parte, la Ley pretende aumentar la capacidad
negociadora de los industriales mexicanos, para que obte.n 
~an tecnología proveniente del oxtcrior en óptimas condi
ciones de calidad y precio, y 

~Este es nuestro propósito: fortalecer la capacidad de -
negociaci6n del empresario mexicano que por grande que -
sea se convierte muchas veces en un pigmeo comparado con
las grames empresas transnacionales." (238) 

2.- Por otra parte, la Ley se propone evitar los abusos -
que se habían venido cometiendo por parte de algunos pro
veedores !cráneos en perjuicio del empresario nacional y
de la propia economía del país. 

"Ha habido alguna observación diciendo qu<l esta Ley pre-·, 
tende ser paternalista; no pretendemos ser paternalistas, 
pretendemos simplemente ayudar a la industria mexicana a-
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desenvolverse en condiciones equitativas." (239) 

Estos dos grandes lineamúmtos o políticas antes señal:'l-
dos y que se constituyen en la base para formar el crite
rio en el análisis de los ;y.:uerdos sujetos a la Loy, sir
ven al Registro en todo memento para efccto3 de dar basc
a la resoluci6n: aceptando los tirminos del acuerdo y suJ 
inscripción en el Registro cuando ost:os ténninos benefi-
cian a la cmprcaa nacional y a la economía del país: o -
negando o cancelando dicha inscripci6n cuando estos mis-
mos términos desfavorecen de alguna forma a la empresa -
nacional y por ende al país. 

Por otro lado y partiendo de estos lineamientos o políti
cas generales, el Registro Nacional de Transferencia de -
Tecnología ha elaborado en un aspecto ya operativo y pro
cesal, un conjunto de criterios generales de aplicaci6n -
de la Ley y que permiten aclnra1· o facilitar en la prác-
tica su mejor aplicación. 

Dichos criterios generales de aplicación (240) versan fll_!! 

damcntalmcntc y de r:1<mcra detallada sobre el Art. 7° de -
la I.ey para SU mejor conprensiÓn y aplicaci6n, y serán C1f 

puestos y utilizados como eficientes auxiliares en el an'ª 
lisis de dicho Artículo, para tratar de lograr su mejor -
interpretación. 

En resumen la Ley busca en todo momento y s~ún se des--
prcnde del análisis de su articulado, proteger en· lo pos.! 
ble al industrial nacional directamente así como a la eco 
nomía del país, del sometimiento a las severa• limitacio: 
nes y restricciones a que trac'icionalmente se han visto -
sujetas por el mercado interna~ional de tecnología a tra
vés de acuerdos de transferencia tecnol6qica. 

Ya de la aplicación de una norma reguladora de la trans-
ferencia de tecnología en México, se ha podido constatar
como muchos de estos acuerdos y contratos han sido susti
t uídos o modificados en beneficio de los industriales na
cionales. 

Pero ahora bien, una vez que se han mencionado y analiza
do en forma suscinta algunas de las políticas oficiales -
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que en materia de transferencia de tecnolog'ía ha puesto -
en práctica el Gobierno Federal, y que derivaron en la -
elaboración de una Ley que a:1ncionase los procesos de --
transmisi6n tecnológica, así. como realizndo el nniilisis -
de algunos aspectos relacionados con esta Ley, como son.
sus antecedentes, orígen y prop6sito3, críticas a su den2 
minaci6n, etc., buscaremos a c011tinuación efectuar el ex-ª 
roen de algunas de las disposiciones de esta Ley ahora ya
cen un criterio .estrictamente jurídico, tratando en todo
momento de buscar el propósito de estos mandatos y en con 
secuencia su mejor entendimiento a través de su interpre
tación, preceptos que por otro lado han sido objeto de -
críticas por incluir en algunos casos terminologías que -
implican no sólo aspectos y mecánicas estrictamente jurí
dicas, sino de diversa naturaleza (económica, comercial,~ 

industrial, etc.) 

4.- SU AMBITO TEMPORAL DF. VALIDEZ 1 PIJ\ZOS Y 
FORMALIDADES • 

El ámbito temporal de validez de la Ley sobre el Registro 
de la Transferencia de Tecnología y el Uso y Explotaéi6n
de Patentes y Marcas, queda determinado.por su fecha de -
publicación en el Diario Oficial de la Federaci6n (30 de
diciembre de 1972), entrando en vigor el 29 de enero de -
1973 para efectos de su cumplimiento en lo que a inscrip
ción ante el Registro se refiere de los actos, convenios-
º contratos regulados por esta Ley. " 

"PRIMERO.- Esta ley entrará en vigor a los 30 días de su
publicación en el Diario Oficial de la Federa
ci6n." (241) 

En lo referente a los plazos que se conceden a los parti
culares para la presentaci6n ante el Registro Nacional de 
Transferencia de Tecnología de los documentos en que con~ 
ten los actos, convenios o contratos vigentes sujetos a -
inscripci6n o toma de nota, resulta necesario hacer una -
distinción entre: 

A).- Los documentos donde consten los actos, convenios o
contratos de transferencia de tecnología celebrados con -· 
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anterioridad a la vigencia de la Ley, a los cuales se lee 
concedieron los siguientes plazos: 

1.- Un plazo de 90 días a partir de que entr6 en vigencia 
la Ley para su presentaci6n ante el Registro "a toma de re 
ta", sin juzgar sobre su contenido. 

"Los documentos en que consten dichos actos, convenios o
contratos deberán presentarse ante la Secretaría de Indus 
tria y Comercio para que ésta tome nota de ellos, sin ju-; 
gar sobre su contenido, dentro da los 90 días siguientes: 
a la fecha en que entr6 en vigor esta ley." (242) 

"Esta disposici6n de la ley mexicana es semejnnte a la -
contenida en el artículo E transitorio de la Oecisi6n 24-
del Acuerdo de Cartagena que estableci6 un plazo de 6 me
ses para la presentación de los contratos ante el organi_!! 
rno nacional correspondiente." (243) 

2 .- Un plazo de dos al'5.os, para ajustar so o inscribirse --
en el Registro Nacional de Transferencia de Tecnología. 

Este plazo de doa a~os, el Registro Nacional de Transfe-
rencia de Tecnología lo interpretó como do días naturales, 
en consecuencia todos los acuerdos de licencia celebrados 
con anterioridad a la vigencia de l~ Ley, debieron de qu~ 
dar inscritos previos ajustes en su caso a más tardar el-
30 de enero de 1975. 

"Los actos, convenios o contratos a que se refiere el ar
tículo 2, que hubieren sido celebrados con anterioridad a 
la fecha de iniciaci6n de vigencia de esta Ley, deberán -
ajustarse a sus disposiciones e inscribirse en el Regis-
tro Nacional de Transferencia de Tecnología dentro de los 
dos aiios siguientes a la fecha en que entre en vigor." -
(244) 

De este precepto legal se desprende, que el .Artículo se-
gundo transitorio de la Ley sobre el Registto de la Tran.t 
ferencia de Tecnología y el uso y Explotación de Patente• 
y Marcas otorg6 una vigencia máxima de dos anos a todo• -
aquellos contratos de licenciamiento preexistentes a la.
Ley, sin cumplir con los requisitos por ella establecidos. 
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En relación con los acuerdos de licencia celebrados con -
anterioridad a la vigencia de la Ley, se planteó un im--
portante dilema; o bien respetar la vigencia de estos --
acuerdos y por ende su contenido hasta su terminaci6n con 
el consiguiente riesgo de que por no existir control res
pecto a su existencia, pudiesen ser prorrogados indefini~ 
damente, haciendo de los preceptos contenidos en la Ley -
sobro el Registro de la Transferencia de Tecnología, le-
tra muerta, o bien sujetarlos mediante alguna modalidad -
a lo contenido por la Ley, con el consiguiente riesgo de
considerarse a ésta corno retroactiva. 

La Ley opt6 por lo segundo, es decir, por sujetar a los -
acuerdos de licenciamiento tecnológico al cumplimiento de 
la Ley aunque aquellos se hubiesen celebrado con anterio
ridad a su vigencia, conaiderando que se trata de una di~ 
posici6n de orden público atendiendo por otro lado a un -
principio de equidad, ya que si los contratos de transfe
rencia de tecnología celebrados con posterioridad a la v1 
gencia de la Ley debían de sujetarse a ésta, por lo mismo 
deberían de sujetarse los acuerdos en que constaran rela
ciones semejantes celebrados con anterioridad, pero con -
efectos de realizaci6n a futuro. 

''Se ha hablado de la posibilidad de que esto pueda conli
derarse retroactivo, yo no lo creo así: puede di1cutir1e
quizás, pero evidentemente que tenemos que regular que h.! 
cia el futuro, estos contratos se ajustan también a la• -
disposiciones que nosotros estarnos estableciendo." (24S) 

Ahora bien, la Lay, al otorgar a este tipo de acuerdo• -
un plazo especial de 90 días para ser presentado• a toma
de nota y de 2 anos para ajustarse a las diaposicione1 ~
contenidas en la Ley, se~al6 que dentro de ••to• plaso•-
el acuerdo no sería nulo y en conaec:uencia podría 1419uir
diafrutando de los beneficios a que •• hici••• acreedor,• 
pero que cumplido el plazo sin haberse modificado en 1u -
caso y registrado o prorrogado el plazo por el Regi1tro -
al concurrir circunstancias especiales, el acuerdo ••ria
nulo, cancelándose en consecuencia todo beneficio. 

B).- Los actos, convenios o contratos de transferencia de 
tecnología celebrados con posterioridad a la vigencia de-
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la Ley, se les conceden los siguientes plazos: 

l.- Un plazo de 60 días a partir de su celebraci6n, para
su presentación ante el Registro Nacional de Transferen-
cia de Tecnología de los documentos donde consten los ac
tos, convenios o contratos de licencia solicitando su in~ 
cripci6n (art. 4°). 

a).- En caso de solicitar su inscripci6n dentro de este -
término, y ser aceptado, la inscripci6n surtirá efe.s;, 
tos desde la fecha en que hubieren sido celebrados. 

b)'.- En ca.so de no solicitarse dentro de este término la
inscripci6n de los actos, convenios o contratos de -
transferencin de tecnología, su inscripci6n s6lo su.!: 
tirá efectos a partir de la fecha en que se hubieren 
presentado (art. 4o). 

"el registro deberá solicitarse dentro de los 60 días si
guientes a la fecha en que el contrato se haya celebrado; 
si es así, entonces se retrotraerá el efecto del registro 
al,momento en que el contrato se celebr6, si no, si se -
presenta despuis de este plazo, surtiri efectos a partir
del momento de su celebración." (246) 

2 .- Un plazo de 60 días a partir de celebradas cualqui.er
modificación de los términos de un acto, convenio o con-
trato de transferencia de tecnología que ya haya sido --
previamente inscrito ante el Registro Nacional de Trans-
ferencia de Tecnología, para presentar ante dicho Regis-
tro la o las modificaciones antes sefialadas. {art. 4o.) 

3.- Un plazo de 60 días a partir de la terminación de la
relaci6n (acto, convenio o contrato) de transferencia de
tecnología, cuando se haga En forma anticipada a la fecha 
pactada originalmente, para dar aviao de la terminaci6n -
de la relación al Registro (art. 4o.) 

C).- Finalmente la Ley fija dos plazos a que deberá suje
tarse la Secretaría de Industria y Comercio a través del
Registro Nacional de Transferencia de Tecnología: 

a).- A un plazo de 90 días a partir de presentados loa --
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documentos en que consten los actos, convenios o contra-
tos de licenciamiento para dictar resoluci6n sobre la pr2 
cedencia o improcedencia de su inscripci6n nnte el Regis
tro, transcurrido este término sin quo se hubiese dictado 
resoluci6n, deberá inscribirse en el Registro Nacional de 
Transferencia de Tecnología. (art. 10) 

Indudablemente que esto plazo se~alado por el Art. 10 de
la Ley plantea un delicado problema, ya que según lo ma-
nifie1ta el texto legal, la SIC está sujeta a un plazo de 
90 días para dictar resoluci6n sobre la procedencia o im
procedencia del registro de los documentos en que consten 
loa actos, convenios o contratos se~alados en el Art. 2b. 
de la Ley, transcurrido dicho plazo sin que se hubiese -
dictado los acuerdos de referencia, deberán inscribirse-
en el Registro Nacion"l de Transferencia de Tecnología, -
1iendo en consecuencia plenamente válidos. 

Y decimo• que esta situaci6n es delicada si considera.mos
que .en un momento dado, documentos en que consten algunos 
de 1011 supuestos señalados en el Art. 20, do la Ley, y -
que no 11610 llegasen a contener disposiciones dispensa--
ble• por la autoridad competente en uso de las facultades 
discrecionales que lo se~ala el Art. Bo., sino que aún -
má1, el que éstos documentos llegasen a contener disposi
cione• no dispensables (art. 7o.) podrían quedar inscri-
tos en el Registro Nacional do Transferencia de Tecnolo-
gía por inactividad de la propia Autoridad al transcurrir 
ésto• 90 días. 

En consecuencia la contravención de alguno de los precep
tos del Art. 7o. de la Ley, aún los expresamente no dis-
pensable1, pueden en un momento dado quedar subsanada por 
inactividad de la Autoridad competente (SIC), ahora Seer~ 
tar!a de Patrimonio y Fomento Industrial. 

b) .- A un plazo de 120 días a partir de la presentación -
de loa documentos donde consten acuerdoo de licenciamien
to celebrados con anterioridad a la vigencia de la Ley-
para dictar resoluci6n sobre la procedencia o improceden
cia de su inscripci6n ante el Registro, (Art. 60. Transi
torio). 
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El Registro Nacional de Transferencia de Tecnología en b-ª 
se a lo establecido por el artículo 286 del C6digo Fede-
ral de Procedimientos Civiles de aplicaci6n supletoria a
la Le<¡ que regula el registro de la transferencia de tec
nología, ha determinado como criterio general el computar 
todos los plazos de la Ley como días hábiles, exceptuando 
únicamente al plazo para la entrada en vigor de la Ley y
el relativo al término de dos anos para el ajuste de los
contratos de licencia celebrados con anterioridad a la vi 
gencia de la LeY, los cuales fueron computados como días: 
naturales. 

Dentro de las formalidades que se requieren para solici-
tar ante el Registro Nacional de Transferen9ia de Tecno-
logía. la inscripci6n de los documentos donde consten ac-
tos, convenios o contratos do transferencia de tecnología, 
es necesario presentar los siguienteo datos y documentos: 

A).- Original y cuatro tantos de la solicitud de Registro 
en la cual deberán contener los siguientes dntos: 

a.- La solicitud deberá ir dirigida ~l c. Director Gene
ral del Registro Nacional de •rransferencia de 'l'ecno
logía. 

h.- se~alar que se está solicitando la inacripci6n en el 
Registro del acto, convenio o contrato. 

c.- Indicar el nombre de la parte otorgante. 

d.- Indicar el nombre de la parte receptora. 

•·- Setlalar el domicilio para oir notificaciones. 

f.- Pecha. 

g.- Nombre de la empresa que solicita la inscri¡:.ci6n en
el Registro. 

h.- Nombre y finna del apoderado legal. 
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i.- Lista de ana~os. 

B).- Cinco tantos del cuestionario que deberá contener -
los datos, cifras y características más representativas -
de las condiciones que rigen a la relación de transferen
cia o transmisión de tecnología que se somete a inscrip-
ci6n y registro. 

Estos cuestionarios elaborados por el propio Registro Na
cional de Transferencia de Tecnología contemplan 5 a.pec
tas fundamentales: 

l.- Datos relativos a la parte receptora o licenciatario 
2.- Datos relativos a la parte proveedora o licenciante. 

3.- Características de las relaciones entre la• part••· 

4.- Descripci6n del acto, convenio o contrato cuya in•-
cripci6n en el Reqistro se solicita. 

s.- Características y modalidades de los pagos y cual--
quier otra contrapreataci6n. 

C).- Se deberá adjuntar igualmente copia aut6grafa Y.cua
tro copias simples o fotostáticas del acto, convenio o -
contrato materia del reqiatro si éate •• encu91\t~a redac
tado en idioma espanol10 en su caso, copia •iJlple o toto,1 
t¡tica del acto, convenio o contrato materia dél reqistro 
si éste se encuentra redactado en idioma diferente al e•
pai'iol, en cuyo .caso deberá de acompal\arH al docwnento la 
traducci6n hecha por perito autorizado y cuatro copia• -
simples o fotostáticaa de la milt\\a. 

Para los efectos anteriores, ae entiende COlllO perito au-
torizado loa nombrados pan tal prop6eit:o por al Tl'~Wlal 
Superior de Justicia para el Distrito y Territorial Ped ... 
ralea, la Procuraduría de Juaticia d•l Di1t:rito y Terri~ 
torios Federales, la Procuraduría General de Ju1ticia d .. 
la RepÚblica, el Tribunal Fiscal de la Federación o la• -
Secretarías de Hacienda y crédito Público y de Relacione1 
Exteriores. · 

En los casos en que la empresa se encuentre radic:ada en .. 
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poblaciones distintas del Distrito Federal, ésta tendrá -
que acudir a lou traducl:orcu autorizados por las corree-
pondicntcs autoridades localoo. 

D).- Copia fotost~ticn o nimple do la escritura notarial
•::!n la que con:.Jtcn claramuntc las fncultades del firmante
del cuestionario, el cu<il del.Je tener facultades para rea ... 
lizar actos do administracl.ón a nombre de la empresa. 

cuando el firmante del cuestionario y el firmante de la ... 
solicitud de inscripci6n aean la misma persona, bastará -
con la escritura notarial ya mencionada para acr«tditar su 
personalidad. 

E).- En caso de que quien pregente la solicitud sea dis-
tinto al firmante del cuestionario, éste deberá exhibir -
el documento respectivo para acreditar su personalidad, -
siendo acept<ible para estos casos la presentación da una
carta poder. 

Cuando las cartas podar sean otorgadas en México por per
sonns físicas o morales, no se requerirá de certificaci6n 
alguna, debiando estar simplemente timbrndaa y fi~uadas -
ante dos testigos. 

La personalidad del otorgante do la carta poder y repre-
sentante legal de la sociedad o persona moral debw;á acr_2 
ditarse conforme a la legislación común, mediante ~a co-
rrcspondiente copi~ simple o fotostática del poder r••P-S. 
tivo. 

Quien otorgue el poder deberá estar facultado para reali
zar actea de adroinistraci6n en nombre de la 1oci.edad y -
para sustituir parcial o total.mente •u poder. 

Si la carta poder fue otorgada en el extranjero por una • 
persona física, ésta deberá estar firm~a por ••t• ante • 
dos testigo•, firmando éstos también, ain reque.rir•• pa-
ra tal efecto, de certificaci6n o legalización alquna. 

s6lo en el caso de que las cartas poder sean otor99da• en 
el extranjero por sociedades o persona• moral••, d.mu:in .. 
ser firmadas por el otorgante y por doa te1tigo•1 requi ..... 
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riendo ademáa·ae una certificación notarial en la misma.
acreditando la existencia legal de la sociedad o persona
moral aef\alando las facultades de quien por ella firme. 

A su vez la firma del notario deberá ser legalizada por -
un c6naul me~icano, y la firma de éste autentificada par
la Secretaría de Relaciones Exteriores. 

F).- &l Recibo Oficial que acredite el pago de los dere-
choa por presentaci6n de la solicitud conforme a la tari
fa, (247). 
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5.- ~CTOS, CONVENIOS O CONTRATOS OBJETO DE 
lNSCRI PCI ON. 

El Art. 2o. de la Ley sobre el Registro de la Transferen
cia de Tecnología y el Uso y Explotaci6n de Patentes y -
Marcas se~ala la obligaci6n de inscribir ante el Registro 
Nacional de Transferencia de Tecnología los documentos -
donde consten alguno o algunos de los actos jurídicos que 
llenen cualquiera de los supuestos que establece el Art.-
2o. de dicha Ley, y que vayan a surtir efectos dentro del 
territorio nacional. 

Quedan por otro lado excluidos de dicha obligaci6n de re
gistro, los documentos que contengan alguno de los supue.! 
tos establecidos en las primeras cuatro fracciones del -
Art. 9o. de· la Ley, y que se analizarán en el inciso 60.
de este capítulo. 

Ahora bien, del texto del Art. 2o. de la Ley, se pueden -
desprender algunos comentarios críticos de lo que para -
algunos autores (248), pueden ser considerados errores -
tanto de redacci6n, de técnica jurídica y más aún concep
tuales. 

Tal es el caso de la parte del párrafo primero del menci.Q 
nado texto que sei'iala: "Es obligatoria la inscripción en
el Registro a que se refiere el artículo anterior, de los 
documentos en que se contengan los actos, contratos o con_ 
venias de cualquier naturaleza que deban surtir efectos -
en el territorio nacional y que se realicen o celebren -
con motivo de: •••• " (249) 

Efectivamente el término "se contengan" no parece el más
apropiado en este caso, ya.que en los documentos se puede 
hacer "constar" un acto jurídico, pero no puede ser con-
tenido en el mismo. (250) 

En el mismo párrafo se advierte la redundancia jurídica -
en que se incurre al mencionar "los actos, contratos o -
convenios", innecesaria inclusión de los dos últimos tér
minos. -y que entre paréntesis se repite constantemente -
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en la Ley~, ya que acto jurídico es considerado dentro -
de la técnica jurídica (251) como un concepto genérico -
respecto de los otros dos empleados (contratos o conve--
nios), por lo que al mencionar al primer término que es -
de naturaleza más amplia, los dos conceptos posteriores -
resultan ya innecesarios. 

Ha sido igualmente criticada desde el punto de vista de -
técnica jurídica de esto mismo texto del Artículo 2o. la
frase que señala: "actos, convenios o contratos de cual-
quier naturaleza•; toda vez que al hacer una alusión tan -
amplia se podría pensar, que o bien la Ley sobre el Regi~ 
tro de la Transferencia de Tecnología pretendería ser --
aplicable a un sinnúmero de actos jurídicos, es decir. no 
tan s6lo de naturaleza mercantil, sino también civiles, -
"lo cual es del todo inaceptable" (252), o bien que resu.!_ 
ta nuevamente redundante la Ley al querer referirse a la
obligatoriedad en la inscripción de los documentos en q~.ie 

se contengan "los actos, contratos o convenios de cual--
quier naturaleza" refiriéndose a los supuostos sef1alados
dentro del propio artículo segundo. 

Al mencionar el Art. 2o. de aste ordenamiento la frase -
"que deban surtir efectos en el torri torio nacional", se
puede conaiderar que para la Ley en.rece de importancia -
el lugar donde se celebre el "acto, contrnto o convenio", 
de transferencia de tecnología, en tanto que ln obligato
riedad de registro deriva dci que aquellos nurt;m efectos
dentro del territorio nacional. 

Posteriormente y al final del párrafo, aparentemente se -
incurre nuevamente en una generalidad excesiva al determl. 
nar la obligatoriedad del registro de docur.Hmtos de licen_ 
cíarniento "que se realicen o celebren con motivo de'' y a
continuación se citan una serie de supuestos. 

El inadecuado uso de este término consiste en que si se -
le diera una estricta aplicaci6n turrninol6gica al texto -
de referencia, quedarían incluídas dentro de éste, no s6-
lo a las operaciones de transferencia o traspaso de tecn~ 
logía propiamente dichas, sino que quedarían sujetas to-
das aquellas instrumentaciones simpleinente relacionadas -
con aquellas como podrían ser por ejemplo: la provisi6n -
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regular de catálogos y datos técnicos, consultas por es-
crito, contratos de transporte, de seguro, etc., que pue
den ser derivadas, realizadas o celebradas con motivo de
un acuerdo de transferencia de tecnología o del uso y ex
plotac i6n de una patente o <le una marca. 

Ahora bien, la Ley menciona como primer supuesto para que 
1m documento donde conste un acto jurídico de transferen
cia o traspaso de tecnología deba ser obligatoriamente -
inscrito, el que establezca: 

"a) La concesi.6n del uso o autorización de explota--·
ci6n de marcas." 

El supuesto resulta claramente senalado por el inciao a), 
sin embargo desde el punto de vista funcional implica --
una necesaria duplicidad de registros para que ese acuer
do de licenciamiento para el uso o explotaci6n de una pa
tente o de una marca sea válido, toda ve& que al •e.r pu-
blicada la L~ sobre el Registro de la Tran•ferencia de -
Tecnología y el uso y Explotación de Patente• y Marca•, -
continuaba vigente la Ley de la Propiedad Indu1trial de -
1943 y en la cual se mencionaba en aua arta. del 172 al -
183 las bases jurídicas para la tran1miai6n de derechos -
respecto a marcas. 

En efecto, en dichas disposiciones se senalal:Ja que la ~
transmisi6n de den.>chos respecto a marca• "no produciría
efectos contra tercero, entretanto no se registre en la -
Secretada de Economía Nacional." (253) 

Si a esta disposici6n sobre la tranamisi6n de derecho• de 
marcas, aunamos la contenida por el Art. 6o. de la Ley -
sobre el Registro de la Transferencia de Tecnoloq!a que -
se~ala que este tipo de actos jurídicos "no producirán -
ningún efecto legal" si no han sido inscritoe en el Re--
gistro (254) Nacional de Transferencia de Tecnología, re
sulta en consecuencia que bajo estas condiciones, para -
que un acto jurídico de transmisión de derechos re•pecto
a marcas, sea válido y oponible a terceros, debía aer in!, 
crito y en este orden necesariamente, ante el Reqi1tro N~ 
cional de Transferencia de Tecnología (para ser válido),
y ante la Secretaría de Economía Nacional (para que este-
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derecho fuese oponible a terceros). 

Nota.- La Dependencia ante quien debía de registrarse el
acto jurídico de transmisi6n de derechos respecto a mar-
cas para que estos fuesen oponibles a terceros en 1973 -
(fecha de entrada en vigor de la Ley sobre el Registro de 
la Transferencia de Tecnología), era la Direcci6n de la -
Propiedad Industri.al, dependiente de la Secretaría de In
dustria y Comercio. 

A partir de la publicaci6n de la Ley Orgánica de la Admi
nistraci6n P(tblica Federal de 22 de diciembre de 1976, la 
Direcci6n de la Propiedad Industrial ya bajo la denomina
ción de Dirección General de Invenciones y Marcas, pasó a 
depender de la Secretaría de Patrimonio y Fomento Indus-
trial. (255) 

Además de la necesidad de este doble registro, existían -
algunos otros problemas derivndos de la terminología e in 
terpretaci6n en lo que a registro de actos jur:i'.dicos de -
transmisi6n de derechos de marcas se refería, entra la -
hasta entonces vigente Ley de la Propiedad Industrial y -
la Ley sobre el Registro de la Transferencia do Tecnolo-
g .íe .. problcmao reault~t~rn probablemente de la gran dife
rencia en ti•Jn1po que cxisti6 entre lñ publicaci6n y vigen. 
cu1 de- ambas leye:;, situnción que se vio notablemente co
rregida mediante la publicación de una Ley de Invenciones 
y Marcns, que uparec ió publicada en Diario Oficial de 10-
de febrero de 19·¡6, 

Efectl.vament'.! c.l d tndo ordenamiento viene a ratific-·r el 
supuesto mencionado anteriormente respecto a la necesidad 
de este doble n::gi.stro, al señalar textualmcnt9 dentro 
de su articulado del 87 al 151, y más concretamente en -
los arta. 98, 134, 135, 141 y 142 que: 

"AR'rlCULO 88. Bl derecho de uso exclusivo de una marca se 
obtiene mediante nu re<3iatro en la Secretar:i'.a de Indus--
tr ia y Comerc ío. 

ARTICULO 1.34. El ti tul ar de un~ ir.arca registrada podrá -
autor izar a una o m~a personas como usuarioa de la misma, 
con rclaci6n a todos o a algunos de los productos ) ser--
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vicios protegidos por dicha marca, en las condiciones que 
estipulen, siempre y cuando se ajuste el contrato o con-
venio a lo dispuesto en loa artículos siguientes. 

ARTICULO 135.- Para inscribir a una persona a título de -
usuario autorizado de una marca en la Direcci6n General -
de Invenciones y Marcas, aquella y el titular deberán so
licitarlo por escrito en el cual manifeataráns 

I.- El nombre, domicilio y ubicación del estableci-
miento del usuario. 

II.- Loa productos o servicio• en relación con loa 
cuales •e aolicite la inacripci6n del usuario 
autorizado. 

III.- La duración del uso autorizado de la marca. 

IV.- Los demás datos que prevenga el reglamento. 

A la solicitud deberá acompaftarse una constancia expedida 
por el Registro Nacional de Transferencia de Tecnolog!a,
en la que ae acredite que la marca en rela~i6n con la --
cual se solicita la inecripci6n de usuario autorizado, ee 
encuentra comprendida en un acto, convenio o contrato in.! 
crito en dicho Registro. 

ARTICULO 141.- Con las limitaciones qua esta Ley previene 
la• marcas registradas pueden tran8tllitiree por loa medios 
y con las formalidades que establece la leqialaci6n común, 
pero au tranemiai6n no producir' efecto• si no se inscri
be en el Reqietro Nacional de Tranaferencia de Tecnología" 
( 256) • 

Del an'liaia de loa artículo• anterior•• •• deaprende que 
para aolicitar el reqiatro de la tranllllli8i6n de derechoa
de marca• ee requiere de la conatancia expedida por el R.! 
giatro Nacional de Transferencia de Tecnología de que es
te acto jurídico se encuentra inscrito previamente en di
cho Registro, en consecuencia y corno lo senala posterior
mente el art. 141, la transmisi6n de estos derechos sin -
su inscripci6n previa ante el Registro "no producirá efes_ 
tos". 
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"ARTICVLO 142~- La transmi1i6n de la• marca• reqittrada•
no surtirá efectos contra tercoro1, si no •• reqi1tra en
la Direcci6n General de Invencione1 y Marca•.M (257) 

Nuevamente dentro de la Ley d• Invencione• y Marca• •• 
aet'\ala la necesidad de rec¡htrar la tranlllfti•i6n de der ... -
chos Cle marca• ante ••• Dependencia para poder oponer --
derechos a terceros. 

En reswnen, si dentro de la• di1po1icione1 contenida• en
la Ley sobre el Registro de la Tran1farencia de Tecnolo-
g ía y la Ley de la Propiedad Industrial (abrogada), no se 
distinguía claramente la necesidad y obligación de regis
trar las transmisiones de derechos marcario• ante la Di-
recci6n de la Propiedad Industrial y el Regi•tro Nacional 
de Transferencia de Tecnología para que estos actos no -
estuviesen afectados de validez y fuesen oponible• a ter
ceros, con la nueva Ley de Invenciones y Marcaa queda ya
claramente senalada la necesidad da hacer e1te doble re-
gistro para que los actos de tranam.isión d• eate tipo de
derechos queden debida y legalmente cubierto•. 

El inciso b) del Artículo segundo de ln L~ •obre el Re--
9istro de la Transferencia de Tecnología y el U•o y Ex--
plotaci6n de Patentes y Marcas oenala: 

~b). La concesi6n del uso o autorizaci6n de explotación 
de patentes de invención, de mejoras, de modelo• y d! 
bujos industriales." 

Aunque en esencia este inciso plantea probl•a• ailllilare• 
a los analizados en el inciso a), •i re•ultaría útil ••ft.1 
lar algunos de ellos. 

En efecto, el inci•o b) de la Ley hace mención a lo• dif,! 
rentes tipos de patentes reqhtrable•: de invenci6n, de -
mejoras, de modelo• y dibujos induatriale•, cla•ificaci6n 
que corresponde y estaba contenida en 101 arta. del 3o. -
al 95 de la abrogada Ley de la Propiedad Induatrial. 

Al igual que en materia de leqislaci6n sobre •arca•, al~ 
nos de los problemaa de interpretaci6n y procediaiento -
que se planteaban en materia de Patente• mtre la Ltiy ao-
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bre el Rec;istro de la Transferencia de Tecnología y la -.i. 

Ley de la Propiedad Industrial, quedaron subsanados o --~ 
aclarados al publicarse la Ley de Invenciones y Marcas de 
10 de febrero de 1976. 

Es así como dentro del articulado de esta Ley de Invenci..2 
nea y Marcas (Arta. del 3o. al 86) se senalan las Rec;las
Generales y procedimientos para la solicitud, expedición, 
nulidad, caducidad y expropiación de patentes. 

Dentro de este articulado y para efectos de licenciamien
to para la explotación de patentes se seftala: 

"ARTICULO 44.- El titular de la patente podrá conceder -
licencia para su explotación mediante convenio celebrado
leqalmente. 

ARTICULO 45.- Las licencias de explotación deberán ser -
aprobadas y registradas por la Secretaría de Industria y
Comercio, en los términos de la Ley sobre el Registro de
la Transferencia de Tecnología y el Uso y Explotación de
Patentes y Marcas. 

ARTICULO 46 .- Los derecho• que confiere una patente po--
drán cederse o transmitirse en todo o en parte por actos
entre vivos y por vía sucesoria, con las formalidades es
tablecidas por la lec¡illaci6n común. Para que la ceaidn
o tranamisi6n surtan efectos contra terceros, se requeri
rá su registro en la Dirección General de Invenciones y -
Marcat. 

Cuando dichas ceaionea o transmisiones se efectúen por llS · 
to1 entre vivos aolamente surtirán efectos ai fueren apr.2, 
ba"-• e inscritas en el Reqiatro Nacional de Tranafer.n-
cia de Tec:noloqía.• (258) 

Los párrafos quinto y sexto del ARTICULO 79 de la Ley de
Invenciones y Marcas aeftalan: 

"Por lo que se refiere a la aprobación e in1cripci6n de -
contratos y autorizaciones para la explotaci6n de inven-
ciones registradas, y a su modificaci6n son aplicables, -
en lo conducente, las disposiciones de la Ley sobre el R.!, 
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gistro de Transferencia de Tecnología y el Uso y Explota
ci6n de Patentes y Marcas. 

Las resoluciones que dicto la Dirección General del Re--
gistro Nacional de Transferencia de Tecnoloqía, serán re
curribles en los términos de dicha ley." 

Del an&lisia del articulado anterior, queda nuevamente en 
claro la nece1idad de hacer un doble registro de las ce-
siones o transmisiones de las licencias de explotación de 
patentes, primero ante el Reqistro Nacional de Transferen 
cia de Tecnología para que estos puedan surtir efectos, y 
posteriormente ante la Direcci6n General de Invenciones -
y Marcas para que esta cesi6n o transmisión surta efectos 
contra terceros. 

El registro de los lictmciamientos para el uso de dibujos 
y modelos industriales siguen conforme lo se~ala la pro-
pia ley de Invenciones y Marcas las mismas dispo1iciones
y procedimientos que en cuanto a patentes se han mencion.,g 
do, 

"ARTICUUl 85 .- Serán aplicables a los dibujos y modelos -
industriales, en lo conducente, las disposiciones sobre -
patentes en relaci6n a la novedad, aplicación industrial, 
invenciones de trabajadores, descripción, examen, publi-
caci6n. derechos exclusivos, licencias, pago de derecho•, 
caducidad y protección legal. 

Los solicitantes gozarán del derecho de prioridad que --
establezcan los tratados internacionales de que México -
sea parte, aplicándose en lo conducente las disposiciones 
del artículo 36 de asta ley." (259) 

Ademá1 de que como H ha mencionado anteriormente, la nu.! 
va Ley de Invenciones y Marcas aJ:lara algunos elementos -
conceptuales y de procedimiento respecto a di1po1iciones
contenida1 en la Ley sobre el Registro de la Tran1feren-
cia de Tecnología, esta misma ley de Invenciones y Marcas 
modifica e introduce algunas figura• jurídicas nuevas en
materia de lec;Jislaci6n sobre propiedad industrial. 

Tal es el caso y en trat&l\do1e de patentes, donde la nue-

. 
' 
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va ley de Invenciones y Marcas al se~alar dentro de su a.;: 
ticulado del 10 al 86 la existencia de las llamadas pate,n 
tes de invenci6n y de mejoras; el registro de modelos y -
dibujos industriales (ART. lo.), introduce los denomina-
dos Certificados de Invención (ART. 3o.) corno f6rmula al
ternativa para registrar una invención en lugar del proc_!! 
dimiento de solicitud de patente (ART. 80), etc. 

Así.mismo y dentro de las nuevas figuras introducidas per
la Ley de Invenciones y Marcas, se pueden mencionar ade-
m&s d~ los Certificados de Invención, a las Denominacio-
nea de Origen, a las Licencias Obligatorias y a las Licen. 
cias de Utilidad Pública. 

El inciso c) del art. 2o. de la Ley sobre el Registro.de
la Transferencia de Tecnología sefiala: 

"a} El suministro de conocimientos técnicos mediante 
plllllos, diagrnroas, modelos instructivos, in•truccio
nes, formulaciones, especificaciones, ,formaci6n y c.s 
pacitaci6n de personal y otras ruodalidades." 

A pesar de que dentro da este incieo se recurre a hacer -
una enumcraci6n aparentemente limitativa de los casos en
los que sa tiene la obligaci6n de inscribir documentos en 
donde consten dichos actos, se cae al final nuev¡\11\ente en 
una generalidad al contener el texto' "y ot:raa modalida·-
dee", haciendo en estricto sentido innecesaria la enwn.-
raci6n qúe le antecede, considerando tambi6n lo contenido 
en el inciso e) que le precede: 

"e) La asistencia técnica, cualquiera que sea la forma -
en que ésta se preste." 

De lo anterior se podría considerar que muy bien este úl
timo inciso podr!a incluir a todo• loa casos y a la gene
ralidad contenida an el inciso e), al ser más amplio y -
genérico, por lo que en un momento dado se podría califi
car al inciso c) como un texto limitativo y en consecuen
cia innecesario. 

No obstante y tratando de encontrar una explicaci6n a es-
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ta aparente falla conceptual de la Ley, podríamos pensar
que probablemente lo que el legislador pretendió al hacer 
esta enumeraci6n limitativa de casos al principio del in
ciso c), fue ejemplarizar mediante algunos casos concre-
tos lo que se consideraría como transferencia de tecnolo
gía, es decir como una f6rmula ilustrativa o como un cat~ 
logo de supuestos que servirían tanto para las personas -
que han o puedan intervenir en este tipo de actos jur U L

eos, como al propio Registro Nacional de Transferencia de 
Tecnología para calificarlos. 

El inciso d) del Art. 2o. de la Ley menciona como obliga
torio de registro a los documentos en que consten~ 

"d) La provisi6n de ingeniería básica o de detalle para
la ejecuci6n de instalaciones o la fabricaci6n de -
productos." 

Podría resultar interesante senalar respecto a este Artí
culo 2o. de la Ley, como en<]eneral su fraccionado alude -
a los mismos supuestos quo la ley argentina de la materia, 
sin embargo en su última fracción, la f), la Ley mexica-
na incluye un apartado que considera a los servicios de-
administración y operaci6n de empresas como una forma más 
de transferencia de tecnología, al senalar la obligatoriJ? 
dad de registro de los documentos donde se hagan cons~ars 

"f) Servicios de administraci6n y operación de empre11as •11 

Independientemente de que este inciso manifiesta una not_! 
ble generalidad y en consecuencia comprensión de los inc.!, 
sos c) y d) que le preceden, resulta interesante se~alar
el hecho de que aparentemente esta fracci6n le fue agre-
gada a la iniciativa de Ley original por la Cmaara de Di
putados, quien quizás con1ider6 que los particulares a -
través de la contratación de este tipo de servicios po--
drí an en un momento dado evadir u omitir su obligaci6n de 
reqiatro de contratos de licenciamiento, así como pudo -
considerar también que a través de este tipo de actos se
podría comprometer en un momento dado al interés nacional 
al verse privadas las empresas de su capacidad de toma de 
decisiones. 
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Finalmente poro no por ello mimos importante, cal:>e manci~ 
nar que aunque .ln Ley no ü menciona textualmente, la --
obligatoriedad d•.:? la .i.nsc:ripción de los documentos en que 
consten los actos jurídicos de transferencia de tecnolo-·· 
gía enumerados en el Art. 2o. de la Ley, es independi•.mt:1" 
de que estos contratos sean de carácter oneroso o gratui
to. 

Por otro lado y ¡¡unquc la exportación de tecnología no se 
encuentra textti;:¡.lmcnte sujeta a ln obligación de regis--
trarse ante el Registro Nacional de Transferencia de Tec~ 
nología, ai los interesados lo desean pueden presentar -
los documentos donde consten dichos actos para el conoci
miento de la Dependencia. 

"Debo decir a ustedes que esto registro será obligatorio
cuando estos contratos surtan efectos en el país, es de-
QJ.r, 1.10 Vaa\OS a exigir este registro cuando se trate de ·· 
exportar tecnologíu.. Porque no hemos querido poner ning_!! 
na limitaci6n a la cxportaci6n de tecnología, procurare--
mos, sin embargo, que se nos dé noticia de las exportaciQ 
nes de tecnología, para que nuestros regi~tros se<Ul com-
pletos .'' (260) 

6.- ACTOS, CONVENIOS O CONTRATOS CUYA 
INSCRIPCION NO ES OBLIGATORIA. 

Dentro de la exposici6n de motivos de la iniciativa de -
Ley sobre el Registro de la Trnnsferencia de Tecnología y 
el uso y Explotación de Patentes y Marcas (261), semen-
cionaron una serie de casos y situaciones que aunque ~uen 
tan con una indudable relaci6n con los procesos de tt'ans
ferencia de tecnología, fueron excluidos dentro de los SE_ 
puestos de obligatoriedad de solicitud de inscripci6n an
te el Registro Nacional de Trru1sferencia de Tecnología, -
por tratarse quizás de actos aislados (y muchas veces --
emergentes) en los cuales se busca no romper la continui
dad del desarrollo industrial o la conformación de la es
tructura científico-tecnológica nacional, al requisitar -
la prestación de ciertos servicios, sujetándolos a la 
obligación de solicitar au registro y aprobación. 
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Así el Art. 90. de la Ley recoge estas necesidades, prev! 
niendo.una serie de supuestos según los cuales no se re-
quiere de su inscripción ante el Registro Nacional para -
ser válidos, o en todo caso para poder prestarse. 

"ARTICULO 9o. No quedan comprendidos entre los actos, 
convenios o contratos, que deban ser inscritos en el Re-
giatro Nacional de Transferencia de Tecnología, aquellos
que se refieran .a: 

I. La internaci6n de técnicos extranjeros para la -
in•talaci6n de fábricas y maquinaria o para efec
tuar reparaciones¡ 

II. El swniniatro de diseftoa, catálogos o asesoría -
en general que •e adquieran con la maquinaria o -
equipos y aean necesarios para su instalación 
aiempre que ello no implique la obligaci6n de 
efectuar pagos subsecuentes1 

III. La a•i•tencia en reparaciones o emergencias, siem 
pre que se deriven de algún acto, convenio o con
trato que haya sido registrado con anterioridad: 

IV. La inatrucci6n o capacitaci6n técnica que ae pro
porcione por inatitucione• docentes, por centros
de capacitación de peraonal o por las empresas a
aua trabajadores, y · 

v. La• operaciones de empresas maquiladoras, se reg_! 
r6n por la• di1po1icionea legale• o reglamenta--
riaa qu~ le• aean aplicable•." (262) 
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7.- NATURALEZJ\ JURIDICA DE LOS CONTRAIOS DE TRANSF§RZNCX&
DE TECNOLCX;IA. 

La naturaleza de los contratos de transferencia de Tecnol_g 
g1a y/o de uso y/o de explotaci6n de patentes y marcas de.! 
de el pu.nto de vista doctrinario (263) y de su clausulado, 
ea de que aon contrato•: 

A).- BILATERALES.- Por ser un acuerdo de voluntades que da 
nacimiento a derecho• y obligaciones de ambas partes, o -
sea obligaciones rec1procaa. Excepcionalmente pudieaen -
ser UNILATERALES, cuando el car6cter de gratuidad de un -
contrato de transferencia de tecnolog1a determinara necesl! 
riamente el nacimiento de derechos para una sola da las 
partea llicenciatario), y el nacimiento de obligaciones Pi! 
ra la otra (1icenciante) • 

B).- ONEROSOS.- Toda vez que normalmente impone provechos
y grav&menes rectprocos (regal1as y/o contraprestación - -
Tecnolog1a y/o uso de patentes y marcas). GRATUITO excep
cionalmente, ya que se podr1a dar el caao (ejem. Matr1z--
Subaidiaria) de que el gravamen corriese a cargo del lice.n 
ciante al dar una tecnolog1a u otorqar el uso y/o explota
ci6n de una patenta o una marca, sin recibir ninguna rega-
11a o contraprestraci6n a cainbio, y el licenciatario o re
ceptor tecnol6gico tener el acceso al UllO de una tecnolo-
g1a o de una patente o a la explotaci6n de una marca, sin
tener que hacer el pago de ningOn tipo de regal1a o contr,1 
prestaci6n. 

Aunque dentro de la teor1a jud.dica ae podr1a dar el caeo
contrario, ea decir que los derecho• antes mencionados co
rriesen a cargo del licenciatario 6nicamente, y las obliq¡ 
clones a cargo del licenciante, s6lo excepcionalmente y a 
trav6a del uso de las facultades discrecionales que le --
otorga la Ley a la Direcci6n del Registro Nacional de ---
Transferencia de Tecnoloq1a de dispensar este supuesto, P.2 
dr1a ser inscrito un contrato que suponga una relaci6n de 
gratuiaad como la antes descrita, ya que dentro de esta r,1. 
laci6n de gratuidad el precio o la contraprestaci6n (que -
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no existe), no .guardaria relación con la tecnología adqui
rida, situación prevista y prohibida por la Ley como su--
puesto para que dicho contrato no f\1era inscrito. 

C) .- CONMUTATIVO Y/O ALEA'l'ORIO.- Los contratos de transfe
rencia de tecnologL:i, pueden ser conmutativos es decir cua_D 
do los provechos y gravámenes son ciertos y conocidos des
de su celebración: pero también pueden ser aleatorios, --
cuando los provechos y gravfunenea al depender de una cond,á 
ci6n o término no permitan la cuantificación de la presta
ción en el momento de celebrarsfl. 

Más aún, estos contratos pueden llegar a ser al mismo tie.!!J 
po conmutativos y aleatorios, ya que se pueden fijar den-
tro del contrato alguna contraprestación inmediata o cier
ta a la celebración de éste y fijar porcentajes sobre los
volúmenes de venta, los cuales obviamente variarán en fun
ción de varios factores. 

D).- CONSENSUALES en op6sici6n a reales, ya que normalmen
te no es necesaria la entrega de la cosa (tecnolog1a, pa-
tente o marca, etc.), para la constitución del mismo. 

E).- FORMAi, en oposición o consensual, ya que derivado de 
la publicación y vigencia de una Ley sobre el Regi•tro de
la Transferencia de Tecnologia y el Uso y Explotación de -
Patentes y Marcas, para qt1e un contrato de tranaferencia -
de tecnolog1a sea v~lido, es necesario que los documentos
donde consten sean inscritos ante el Registro Nacional de 
Transferencia de Tecnología (264). 

F).- PRINCIPALES Y/O ACCESORIOS.- Los contrato• de transfe 
rancia de tecnolog1a y/o uso y explotación de patentes y -
marcas pueden ser principales ya que pueden existir por ai 
mismos; pero también pueden ser accesorios, es decir que -
dependen de un contrato principal siguiendo su suerte de -
ellos. 

G).- INSTANTANEO o DE TRACTO SUCESIVO.- El contrato de --
transferencia de tecnolog1a y/o de uso y explotación de P.!! 
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tentea y marca• •• generalmente de tr11Cto auc••ivo, •• de
cir que el cumplimiento de las preetacionea .. realiza en 
un periodo determinado, ain embar90 cabe la po•ibilidad de 
que aea de naturaleza instantlnea, como Hrla el caeo de -
la adquiaici6n no de un servicio o a .. sorla por ej .. plo, • 
sino de la adquisici6n de una sola tecnoloc¡1a por ónica -
vez. 

a.- .sy,:mys LEGITIMADOS PARA SOLICIIAR HA IHflUl'SlaI· 

Kl Art. Jo. de la Ley aobre el Regiatro de la Tranafe.r•n-
cfa de Tecnoloq1a y el Uao y Explotaci6n de Patente• y Ma,.t 
ca• seftala: 

"ARTICULO Jo.- Tienen la obligacion de 90licitar la -
inacripci6n de los actos, convenio• o oontratea a que 
se refiere el articulo anterior, auAndo •••n pa1't•• o 
beneficiarios de ellos: 

I Las personas f1sicas o moral•• de nacionalict.d -
mexicana; 

tt Los extranjeros residente• an Klxico y la• perao
nas morales de nacionalidad extranjera •••ableci
dos en el pais, y 

III Las agen~ias o sucurealea de empre•a• extranjera• 
eatablecidaa en la lep(iblica 

Los proveedores de tecnol.oqia, reaidentee en el extruj•r~ 
poddn aolic:itar la inacripci6n en el RecJ1•.tro ••i••l de 
Transferencia de Tecnoloqia de lo• acto•, corav.ni•• o con-. 
trato• en que .. an parte••. (265) 

tMl estudio en su conjunto del texto de ••t• All'fJCVl.o Jo •• 
ae puede observar que la Ley hace una di•tinei6n ell&r. •v
jetoe obli9ado1 y sujetos facultado• para eolieilac la -
iñt~ripci6n ante el Re9iatro de docwnentoe en que COI'•~-
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acuerdos de transferencia de tecnolog1a y de licenciamien
to, en consecuencia y conforme a este articulo se podria -
pensar que est~n incapacitados para solicitar dicho regis
tro todas aquellas personas que no estén expresamente obl1 
gadas o facultadas para hacerlo. 

En efecto a pesar de qi:ie el enunciado del ARTICULO Jo. se
~ala de manera clara la obligatoriedad de solicitar la in.§. 
cripci6n ante el Registro de los documentos en que consten 
loa actos de transferencia de tecnologia "cuando sean par
tes o beneficiarios de ellos", quedando comprendidos y --
obligados pr~cticamentc todos los sujetos que intervienen
en ellos, nuevamente y a travós de la enumeración de una -
serie de supuestos aparentemente la Ley al no mencionarlos 
en forma expresa, exime de dicha obligatoriedad a algunos
casos como podrían ser el de las personas fisicas extranj~ 
ras residentea en el extranjero receptoras de tecnología -
suministrada.por personas domiciliadas en México: y el de 
las personas morales extranjeras que no est6n establecidas 
en México, a meno.a que fuesen proveedores de tecnolog1a, -
aunque fueran parte o partes del acto jur.tdico de transfe
rencia. 

Por otro lado y derivado de la disyunci6n entre sujetos -
obl.igados y facultados y si se le da una estricta interpr.!t 
taci6n al párrafo final del ARTICULO 2o., se puede llegar_ 
a pensar que es facultad potestativa y no obligación para
los proveedores de tecnolog1a residentes en el extranjero_ 
el solicitar ante el Registro la inscripción de los docu-
mcntos en que consten los acto• que nos ocupan. 

Resulta explicable lo anterior, si consideramos que en -
realidad esta facultad potestativa de las personas f!eicas 
o morales proveedoras de tecnolog1a reeidentes en el ex--
tranjero radica en que la Ley sobre el Regiatro de la ---
Transferencia de Tecnolog1a tiene un tmbito de validez que 
se limita al espacio f1sico y geogrlfico que comprende al 
territorio nacional, por lo que no se puede exigir la obl~ 
9aci6n de registro a los proveedores tecnol6gicos residen
tes en el extranjero, sobre quienes en consecuencia tampo
co se podrian aplicar las sanciones previstas por la Ley. 

De este último supuesto se puede pensar también que las --
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personas morales extranjeras que no estén establecidas en
México y no sean proveedoras,sino adquirentes o receptoras 
de tecnologías provenientes de México también están exen-
tas de la obligatoriedad de registro, o en último caso in
capacitadas para solicitar dicha inscripción de documentos. 

Sin embargo consideramos que si nos atenemos a esta serie
de criticas y consideraciones, muchas de ellas hechas por_ 
tratadistas en la materia, lejos de lograr una mejor com--
prensi6n y más veraz interpretación de la Ley caeriamos en 
una serie de in6tiles disgresiones de escasa utilidad prá~ 
tica, y aún en contradicciones respecto a lo que se puede
considerar como el verdadero espiritu de la Ley, consider~ 

mos más útil y positivo buscar dar a este ARTICULO 3o., al 
igual que al A.RTICULO 20. de la Ley, una interprotaci6n in 
tegral, es decir que a los diferentes incisos y párrafo f1 
nal se les debe considerar simplemente como un catálogo 
ejemplif icativo de posibles supuestos, que tien~~ la fun-
ción de ilustrar a quienes son en realidad y en amplio se12 
tido sujetos de la obligaci6n de solicitar el registro de 
documentos de este tipo y que como lo menciona el párrafo
primero del ARTICULO en cuesti6n son las "partes o benefi
ciarios'' de ellos. 

9.- IMPEDIMENTOS PARA OBTENER LA INSCRIPCION ANTE EL REG!S 
TRO NACIONJ\L DE TRANSFERENCIA DE TECNOLOGIA DE LOS DO
CUMENTOS EN QUE CONSTEN ACUERDOS DE TRANSFERENCIA DE -
TEQiOLOGIA1 O AUTORIZACIONES PARA LA EXPLOTACION DE PA 
TENTES Y MARCAS.- IMPEDIMENTOS SUSCEPTIBLES DE DISPEN
SARSE POR LA DIRECCION.- IMPEDIMENTOS ABSOLUTOS. 

El ART. 7o. de la Ley sobre el Registro de la Transferen-
cia de Tecnolog1a y el U•o y Explotaci6n de Patentes y Ma,!: 
cas aeftala a través de su fraccionado, loa casos en que -
por contener ciertos elementos se negará en principio la -
inecripci6n de los documentos en que consten acuerdos de -
transferencia de tecnolog1a o bien autorizaciones para la
explotaci6n de patentes y marcas~ 
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Estos supuestos entrafian claramente y en sí mismos situa-
ciones ya conu~ntadas aisladamente con anterioridad y que -
pueden ser considerados normalmente como desfavorables no 
s6lo para el adquirente o receptor tecnológico, sino más -
a6n para el sano desa&rollo industrial y económico del --
pais. 

No obstante y de comtin acuerdo con algunos autores (266),
si a los supuestos o impedimentos contenidos en este AR'r .
?o. de la Ley se les clasifica conforme a la facultad dis
crecional dt~ dispensa que la propia Ley otorga a la Secre
taria de Industria y Comercio en su AHT. So., para la in!!. 
cripci6n de acuerdos de transferencia de tecnología en el 
Registro Nacional, los impedimentos mencionados pueden con 
siderarse corno: 

A) .- Impedimentos susceptibles de ser düpensados a 
juicio de la Dirección; y 

B) .- Impedimentos absolut.ot;. 

"Se ha reconocido sin embargo en la Iniciativa, que podrá
haber casos de tecnologia de part..tcu larisim.C\ importancia -
para el pais, muy exclusiv~a. quu no teng~n alternativas,
es decir, que no puedan adquirirse de otrn empresa o en -
otro pals, y entonces para ostou casos ~amos previsto la -
posibilidad de que la Secretaria de Industria y Comercio,
examinando la situación y la justificación de la adquisi-
ción de tecnología, los puede eximir de alguno de los re-
quisi tos anteriores. En la inteligencia de que nunca se -
eximirá de los requisitos concernientes a la prohibición -
de exportar de manera contraria a los intereses del pais,
a la transferencia de los inventos que se hagan por la em
presa mexicana a limitaciones p.:ira el desarrollo tecnol6gá_ 
co de esas empresas, y findlmente, a que se sometan a tri
bunales extranjeros". (267) 

"ARTICULO 80.- La Secretaria de Industria y Comercio podr& 
inscribir en el Registro Nacional de Transferencia de Tec
nologia los actos, convenios o contratos que no reúnan al
guno o algunos de los requisitos previs~os en el articulo-, 
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anterior, cuando la tecnologia que se transfiera en virtud 
de dichos actos sea de particular interés para el pais. No 
podrán ser objeto de excepción los requisitos a que se re
fieren las fracciones I, IV, V, VII, XIII y XIV del artic.!! 
lo anterior". (268) . 

A).- Los impedimentos susceptibles de ser dispensados por 
la Dirección del Registro, son aquellos que por sus carac
teristicas especificas, o por su utilización en la prácti
ca, pueden resultar de particular interés para el desarro
llo industrial y comercial. del pais que aplica la tecnolo
gia, por lo que el criterio para negar la inscripción de -
estos acuerdos as más flexible, tal eu el caso de los imp_2 
dimentos obtenidos por exclusión de lo establecido por el
AR'r. Bo. de la Ley y que se encuentran contenidos en las -
fracciones II, III, VI, VIII, IX, X, XI y XII del ART. 7o. 

"ARTICULO 7o.- La Secretaria de Industria y Comercio
no registrará los actos, convenios o contratos a que
se refiere el Articulo 2o. en los siguientes casos: 

"II.- Cuando el precio o la contraprestación no guar
den relación con la tecnolog1a adquirida o con.!! 
tituyan un gravamen injustificado excesivo para 
la economía nacional". (269) 

La di~posici6n busca a través de su texto, que la autoridad 
encargada de realizar la evaluación entre tecnología adqui 
rida y contraprestación contenidos en los acuerdo• de li-
cenciamie.nto, determine previo análisis dcnico y económi
co si existe justificación entre la contraprestación o pa
go en relación con el servicio o tecnologia por adquirir-
se. 

"La disposición mencionada, permite a la autoridad enjui-
ciar la equidad y justificación de los pagos que se reali
cen por concepto de adquisición de tecnologia o de uso y -
explotación de patentes y marcas". (270) 

Se busca asi mismo que en la medida de lo posible se evi-
ten las cuantiosas salidas de divisas que a través de este 
tipo de acuerdos de asistencia t~cnica se ven!an celebran
do fundamentalmente entre empresas extranjeras estableci-
das en México, con sus respectivas casas matrices y cuyos
efectos en materia económica y tributaria fueron ya anali-
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zados. 

Ahora bien del analisis del texto legal anterior se des--
prenden algunas consideraciones fundamentales que deben -
ser aclaradas para su mejor comprr.!rnü6n, es decir buscar -
cual fue la intención del legislador al dictar esta dispo
sici6n. 

Asi por un lado temamos el problema de dotorminar ¿qué se 
debe entender como falta de relación entre precio o contr~ 
prestación y tecnologia adquirida?, y por otro lado ¿qué -
constituye un gravamen injustificado excesivo para la eco
nomia nacional? 

Respecto a la primer duda, y a pesar de que indudablemente 
el legislador busca d~rle un sentido de especificidad o do 
proporción al término "no guarde rol.ación", lu utilización 
de los conceptos aplicados dentro del texto de la frncci6n 
Il de este ART. 7o., no deja do parecer en exceso gené!ri.ca, 
ya que al no incluirue dentro de la propio Ley porcentajes
º proporciones que pudieuen servir de punto de referancL1-
para delimitar si untre precio y tecnologla adquirida o 
contraprestaci6n existe una relación, quedaria entonces a 
discreción y en consecuencia a una amplia variabilidad de 
criterios por parte del órgano administrativo enc.:lrgado do 
aplicar la ley, determinar si se guarda o no esta relación. 

Respecto a si dentro de .la Dirt:\cción del Registro Nacional. 
de Transferencia de Tecnologia existe un criterio general
relacionado con un pago m~ximo de regalias admisible para
efectos de inscripción de ¡¡cuerdos de transferencia de tef_ 
nologia, y que por algunas dependencias ya ha sido tomado
como de un 3% sobre las ventas, a este respecto la Direc-
ci6n del Registro ha tomado con m&s elasticidad este ele-
mento, ya que esta Dependencia considera que una tecnolo-
gia adquirida y su contraprestación no guardan relación en 
función de diversos factores tales como: el alto grado de 
complejidad de la tecrr.;¡logia quei se pretende adquirir, los 
plazos de absorción tecnol6gica de la empresa receptora, -
los grado!3 de obsole!lcencia de la recnologia, etc. 

De tal suerte que en un momento dado el pago de un 6% so--
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bre ventas como regalias puede resultar razonable, y en -
otro• un 3" por el pago del mismo concepto puede conside-
raree como excesivo. 

Buscanco una mejor comprensi6n respecto a esta interrogan
te conceptual planteada por el término "no guarde rela---
ci6n", y a falta de elementos esclarecedore• dentro de la 
propia Ley que permitiesen complementar o clarificar la -
dispoeici6n de referencia, y partiendo de la base de un -
an,lisi• aistem~tico de que la llamda transferencia de te~ 
nolog1a es un ac~o juridico que se manifiesta a través de 
convenio• o contratos de contenido patrimonial, se puede -
buscar interpretar la dispoaici6n aiatem,ticamente y de -
forma 1upletoria a través de la legialaci6n civil, concre
tamente del C6digo Civil, el cual y para efectos de inter
pretaci6n de contratos aeftala en su articulo 18571 

"ART. 1857.- Cuando absolutamente fuere imposible re
•olver las dudas por las reglas establecida• en loa -
articules precedentes, si aquellas recaen sobre cir
cunstancias accidentales del contrato, y éete fuere -
gratuito, se resolver~n en favor de la menor' tranami
si6n de derechos e interesest si fuere oneroso, se r~ 
solver& la duda en favor de la mayor reciprocidad de 
intereses". (271) 

Del texto anterior se puede deducir que al considerarse a
la transferencia de tecnologia como una relaci6n presta--
ci6n-contraprestaci6n de naturaleza onerosa, y con el auxJ.. 
lio interpretativo del Art. 1857 del C6digo Civil, se pue
de decir que dicha relaci6n se debe considerar como de "re 
ciprocidad", es decir que el Registro Nacional de Tran•f.: 
rencia de Tecnolog1a, negar~ la inscripción en principio -
de 101 documentos donde conste una relación en la que no -
exista reciprocidad entre la tecnologia a preetarae y la -
contraprestaci6n prevista. 

En lo referente al aepecto operativo, el Registro Nacional 
de Transferencia de Tecnologia, utiliza lo• 1iquientea cr,! 
terio1 para determinar ei el precio de una tecnolog1a ea -
•coptable o nos 
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a) Se realiza un ex.:i.men para determinar cuanto p<ig<rn
otras industrias del mismo ramo industrial y s6lo
se aproburá el pr~cio cuando guarde proporci6n con 
lo que pagan las demás industrias del ramo 

b) Se aprobarán mayores pagos cuando la tecnología o 
licencia adquirida sea de especial importancia para 
México, especialmente cuando estimule exportacio--• 
nes, sustitución de importaciones, empleo de mano-
de obra y otras situaciones similares 

c) En materia de licencias de patent:.es y marcas, s• -
autorizan menores pagos cuando el otorgante parti• 
cipa en el capital social del receptor de la licejl 
cia. 

d) La mayor1a de los acuerdos de asistencia técnica -
que han sido inscritos en el Registro prevean pa-
gos entre 2% y 3% sobre ventas netas. Los de uso 
de marcas entre C1% y 1% y los de uso de patentes -
entre C1X:, y 2% 

Ahora bien toca tratar de buscar una 16gica interpretación 
al término "tecnologia adquirida", ya que a la luz de un -
anAlisis sistem~tico no parece el más adecuado dentro de -
la t€cnica juridica. 

En efecto considerar a una tecnolog1a como "adquirida", -
puede suponer que el acto de transferencia de tecnolo91a -
pudo ya producir efectos juridicos antes de solicitar su -
inscripci6n documental ante el Registro, situaci6n que con
tradice a lo dispuesto por el ART. 60. de la propia Ley, o 
bien que realizado el acto jur1dico la fijaci6n de la pre.1 
taci6n-contraprestaci6n se hubiese dejado para un rnomento
posterior, lo cual aunque juridicamente posible e• en la -
pr~ctica poco usual, siendo esta última posibilidad contrj! 
dictoria a lo contenido por la propia disposici6n, ya que
si para determinar la relación de reciprocidad •• requisi
to necesario el que ya esté establecida, no podria en con
secuencia ser objeto de an&lisis la relaci6n si la presta
ci6n-contraprestraci6n no se hubiese fijado ya. 

En consecuencia debe considerarse al vocablo ''adquirj 
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da" en el sentido de que "haya de preetarae", por lo que -
en aras de una mejor comprensión se puede entender que el
Re9istro Nacional de Transferencia de Tecnol09ia negar! la 
inscripción de los documentos en que conaten actos jur1di
cos ya sea mediante convenios o contrato•, cuando no exis
ta reciprocidad entre la tecnol09ia que hubiese de presta,! 
se y su correspondiente contraprestación. 

"La disposición mencionada, permite a la autoridad enjui-
ciar la equidad y justificación de los pagos que se reali
c~n por concepto de adquisición de tecnología, o de u•O y 
explotación de patentes y marcas". (272) 

Pase~s ahora a tratar de aclarar que debe entenderee con
forme al texto de la fracción II del ART. 7o. como "const.! 
tuyan un gravamen injustificado excesivo para la economia
nacional'" • 

Respecto a que se debe entender como "gravamen", •i ae le
da un sentido económico podr1a conaider!raele como un •in~ 

nimo de c:arga, o bien en un sentido jur1dico ••r1a equipa
rable al de "dafto". 

Finalmente al término "constituir" interpretativamente se
le puede dar el sentido de "ocasionar o cau•ar", por lo -
que trat!ndose de dar al texto de la fracci6n de referen-
cia ("constituyan un gravamen injustificado excesivo para-
la econorn1a nacional"), un sentido mis claro se puede de-
cir que: el Registro Nacional de Transferencia. de Tecnole>
g1a negar~ la inscripción de los documento• en que conaten 
actos de transferencia de tecnol09ia cuando el precio o 
contraprestación constituyan un dano inju•tificadamente -
excesivo a la economia n~cional. 

La fracci6n III del ART. 7o. de la Ley determina que no •• 
registrar&n lo• documentos de transferencia de tecnol091ai 

"III. cuando se incluyan clAusulas por las cuale• se 
permita al proveedor regular o intervenir, di
recta o indirectamente en la adminiatraci6n 
del adquirente de tecnol09ia"1 



- 258 -

Respecto a esta disposición probabl~mente el legislador -
busc6 que no se delegaran ~por lo menos formalmente-L-,las 
facultades administrativas de las empresas a manos no na-
cionales, no sólo porque esto entrañarla el establcc:i.micn
to de lazos de dependencia que se fortalecer1an por este -
medio con el exterior, sino porque quiz~s consideró que el 
empresario nacional cuenta con la ~uficiente capacidad en 
todos los ramos como para manejaL sus propias empresas ef.! 
cientemente. 

"De lo anterior ae deduce que el propósito de la ley es i.!!! 
pedir que a través del contrato de uso de patentes o mar-
cae o de suministro de conocimientos técnicos se establez
ca una ingerencia indebida del licenciante en la ad.minis-
traci6n de la empresa licenciataria". (273) 

En relaci6n al texto de esta disposición, el autor Vázquez 
Pando en un afán de tratar de clarificar el concepto vertl:, 
do por la Ley en este inciso tercero, propone que éste qu~ 
dar1a mejor.expresado con la siguiente redacción: 

"Cuando el adquirente de la tecnologf.a se obligare a cond.J! 
cir sus actividades conforme a las instrucciones del pro-
veedor o alguna otra per&Clla por 61 designada.~ (274) 

Otro de loa impediioontos para obtener la inscripci6n ant·e
el Registro Nacional de Tr~nsferencia de Tecnologia de los 
acuerdos o licenciilmÍentos de referencia, lo determina la
fracci6n VI del ART. 7o. de la Ley, y que ea: 

MVI.- Cuando se establezca la obli9aci6n de adquirir
equipos, herramientas, partea o materias prima• 
exclusivamente de un origen determinadoM7 

La incorporaci6n a la Ley de este inciso reaulta lóqica del 
todo, laa eatipulacionea dentro de loa acuerdo• de transf,2 
rencia de tecnologf.a en el sentido de obligar al adquiren
te de ella o receptor a adquirir no 90lo maquinaria y --
equipo, sino inclusive partea y materia• primas (conocid~a 
bajo el nombre de "cllusulaa de amarre"), independientemeD. 
te de que limitaban el deearrollo nacional de ••te tipo de. 
in•umo• cancelaban toda posibilidad de integración verti-
cal de la industria nacional ya que con regularidad e•toa-
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abastecimientos for~neos venian con sobreprecios de hasta
un 500 y un 600 por ciento respecto de los de mercado li-
bre (275), restando obviamente competitividau a loe produ~ 
tos terminados en el mercado internacional, no siendo és-
toa en consecuencia exportables. 

"Este era el costo adicional que estaba sufriendo la econ..Q 
mia de estos paises pobres a base de una estipulación que 
loa obligaba a adquirir in~umos de los paises que les da-
han la tecnologia". (276) 

"Las consideraciones anteriores ponen en evidencia que, a
las implicaciones desfavorables de la dependencia teénol6-
gica aeftaladas al comienzo, se suma la existencia de res-
tricciones en los mecanismos de importación de maquinarias 
que se traducen en una elevación del costo respecto a los
niveles del mercado internacional. En consecuencia, aun-
que esa maquinaria fuese utilizada en forma 6ptima, lo que 
no ocurre por las razones ya mencionadas.el sobreprecio de 
la maquinaria constituir6 un handicap importante para com
petir en el mercado internacional de aquellos articulas -
producidos por esa maquinaria". (277) 

No obstante la Direcci6n del Registro Nacional de Transfe
rencia de Tecnolog1a como Autoridad investida de faculta-
des discrecionales, puede considerar la posibilidad de di~ 
pensar eate requisito a alg6n acuerdo tecnol6<]ico, cuando
considere casos en que las materias primas objeto del cla~ 
sulado no pudiesen ser obtenidos localmente, o bien que el 
suministrador las provea claramente a precios internacionj! 
les. 

En su fracción VIII, el ART. 7o. de la Ley determina que -
la Secretaria de Industria y Comercio no regi•trari los -
acuerdos de transferencia de tecnologia: 

"VIII. Cuando ae prohiba el uso de tecnol091a1 compl.!, 
mentaria•": 

En este caso la intención del legislador fue probablemente 
la de tratar de proteger al receptor o adquirente de una -
tecnología para la libre elecci6n de sus proveedores tecnol6-

J 



- 260 -

gicos básicos, así como complementarios. 

No obstante, esta restricción puede ser en un momento üado 
dispensada y en consecuencia inscritos los documentos don
de conste por la Dirección del Registro Nacional de Trans
ferencia de Tecnologí.a, cuando la tecnolog1a objeto del -
contrato incluya marcas propiedad del licenciatario, o --
bien cuando el propósito de la restricci6n sea solamente -
el de evitar la divulgación de información de carActer COJ.! 

fidencial. 

Las fracciones IX, XI y XII del ART. 7o. de la Ley se~alan 
que no se inscribirán ante el Registro Nacional los docu-
mentos en que consten acuerdos de transferencia tecnológi
ca: 

"IX. Cuando se establezca la obligaci6n de v~nder d9 
manera exclusiva al proveedor de la tecnologia -
los bienes producidos por el adquirente; 

XI. Cuando se limiten los volúmenes de producci6n o
se impongan precios de venta o reventa para la -
producción nacional o para las exportaciones de! 
adquirente: 

XII. Cuando se obligue al adquirente a celebrar con-
tratos d~ venta o representación exclusivas con 
el proveedor de la tecnología, en el territorio
nacional" i 

La inclusión de estos supuestos dentro de la Ley mexicana
sobre el registro de la transferencia de tecnologia como -
causales para negar o no inscribir acuerdos de licencia--
miento, obedece a que del análisis en la práctica de multi
tud de fórmulas contractuales de este tipo, proliferaban -
clausulados y fórmulas limitativas por las cuales l~• em-
presas receptoras de tecnologia únicamente podian utilizar 
como conductos de comercialización de sua productos y en -
forma exclusiva al o a la empresa proveedora de la tecnol.Q 
g1a, las cuales a veces incluso tambiAn fijaban unilateral 
mente a los adquirentes precios de venta y reventa para el 
consumo interno o la exportaci6n, los voló.menee de produc-
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ci6n nacional, aa1 como los de posibles exportacionea, etc. 
limitando y comprometiendo las posibilidades de expansión y 
de sano desarrollo de la empresa nacional. 

En lo referente al supuesto seftalado por la fracción IX, r_!! 
sulta interesante sedalar dos aspectoa, el primero que es -
16gico pensar que el primer interesado en que el adquirente 
de la tecnolog1a ampliara sus volúmenes de venta podria ser 
el proveedor, ya que en todo caso generalmente laa regalias 
suelen integrarse entre otros conceptos, por los porcenta~
jes sobre el volumen de las ventas netas. 

El otro aspecto, el jurídico, es que de conformidad con lo 
establecido por el articulo 2301 del Código Civil, el pacto 
de no vender es nulo, únicamente se permite pactar el no -
vender a persona determinada, y como según cita eata frac-
ci6n lo que se acordarla es la obligación de vender exclus.!, 
vamente a una persona, se estarla impl1citamente pactando -
no vender, por lo que la claúsula seria ya de si nula. 

Caso de excepción 16gica de la fracción IX del citado orde~ 
miento podria ser el de las empresas llamada• raaquiladoras, 
o sea aquellas que procesan o terminan articulo• para ser -
devueltos a su pa1s de origen. 

Finalmente y dentro de las fracciones cuyos impedimento• -
son susceptibles de dispensarse por la Dirección General -
del Registro Nacional de Transfe.rencia de Tecnoloqia ae en
cuentra la fracción X que sefiala: 

"X. Cuando se obligue al adquirente a utilizar perma-
nentemente personal seftalado por el proveedor de -
la tecnoloq1a"; 

Esta fracci6n tiene por finalidad cumplir dentro de una po
l1tica de desarrollo cientifico y tecnol6gico a nivel naci.Q 
nal con el fortalecimiento de au estructura, aai COlllO por -
la mayor y mejor utilizaci6n y formaci6n de t6cnicoa 111exic.! 
nos. 

Esta disposición <micamente ea diapenaable cuando por su
preparaci6n del o de los técnicos extranjero• se tenga que-
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realizar funciones que o por falta de capacitación o de n~ 
mero, no puedan ser cubiertas por personal nacional. 

B) .- Los Impedimentos Absolutos; son aquellas cláusulas o
estipulaciones en los acuerdos de transferencia de tecnol.Q 
gia, cuya dispensa est& expresamente prohibida por el ART. 
80. de la Ley, y que son se~aladas por las fracciones I, -
IV, V, VII , XIII y XIV del ART. 7o. de l~ Ley. 

"I.- Cuando su objeto sea la transferencia de tecnol.Q 
gia disponible libremente en el pais, siempre -
que se trate de la misma tecnología"; 

En base a este precepto la Dirección del R~gistro Nacional 
de Transferencia de Tecnología efectúa un análisis técnico 
de la tecnología objeto del contrato para determinar si no 
se estfl adquiriendo o transftricndo tecnolog.tas que muchas 
veces derivan de patentes que ya son de dominio público,
situaci6n a veces ignorada por el industrial nacional, 
principalmente por el pequeño y mediano industrial. 

Resulta interesante se~alar el que en ésta fracción se me.n 
cione por primera vez dentro de la Ley como supuesto al -
término "transferencia de tecnologi.::i", ya que a pesar de -
relacionarlo en el enunciado del ART. 7o. con los incisos
enumerados en el ART. 2o. de la Ley, no aparece esta deno
minación en ese articulo, por lo que se puede pensar que -
la Ley considera como transferencia de tecnología en su -
conjunto y en forma genérica a cualquiera de los supuestos 
seftalados ~entro de las fracciones del ART. 2o. como for-
mas de transferencia de tecnología. 

Ahora bien ¿qué debe entenderse como "transferencia de tes 
nologia disponible libremente"?, a este respecto el autor -
VAzquez Pando (278) comenta que conforme a esta fracción -
la solicitud de inscripción en el Registro ser! rechazada_ 
entendiendo como transferencia de tecnologia disponible lJ... 
bremente: 

"Cuando el acto jurídico autorizare el uso o explotación -
de patentes o marcas, cuando tal uso o explotación fueren-
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licitos sin que para tal licitud se requiriere de la cele
bración de acto juridico alguno, o cuando, tratAndose en -
virtud de los cuales fuere exigible alguna de las presta-
cienes a que se refieren los incisos c), d), e) y f) del -
articulo 2o., los conocimientos, servicios, técnicas o in
geniería en cuestión, pudieren ser utilizados li~itamente_ 
sin necesidad de realizar acto juridico alguno". (279) 

En efecto el criterio en el que se basa el Registro para -
determinar si una tecnologia es disponible, no es el hecho 
de que exista una empresa mexicana que pueda proporcionar
la tecnologia proveniente del exterior, sino "que no se eJ! 
tA en el caso de tener que solicitar autorización para --
usarla". (280) 

Las fracciones IV y V del mismo ARTICULO 7o., se~alan como 
impedimentos para obtener la inscripción en el Registro de 
los acuerdos donde conste transferencia de tecnología: 

"IV.- Cuando se establezca la obligación de ceder, a
titulo oneroso o gratuito, al proveedor de la.
tecnologia, las patentes, marcas, innovaciones
º mejoras que se obtengan por el· adquirente: 

v.- Cuando se impongan limitaciones a la investiga
ción o al desarrollo tecnológico del adquiren-
te¡ 

El contenido y su inclusión dentro de la Ley de estae fras 
cionea deriv6 entre otras causas del estudio realizado por 
las Naciones Unidas y sobre el cual ya se hizo referencia
anteriormente, y que consistió en la revisión de las clAu
sulas limitativas que cCl"lten1an más comunmente los contra
tos de transferencia de tecnologia en México, y en los que 
se incluia con regularidad entre otras limitaciones al re-

. ceptor o adquirente tecnológico autorizaci6n para realicar 
investigaciones o para desarrollar propia tecnologia, o lo 
que era todav1a más grave, que si la empresa llegaba a de
sarrollar o mejorar a la tecnologia adquirida ésta estaba 
obligada contractualmente a cederla o transferirla a la -
empresa proveedora, ya de manera gratuita u onerosa, sien
do en algunos casos la estipulación del pago tan bajo que
en realidad aunque onerosa la transferencia de la mejora,
era en realidad gratuita. 
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"Porque cláusulas como éstas desalientan la invenci6nt po!: 
que cláusulas como éstas van a impedirnos liberarnos a tri! 
vés de la creación de una tecnolog1a nuestra. No es acep
table de ningCln modo una cUusula de esta naturaleza que -
establezca que se transferir~ obligatoriamente y gratuita
mente de hecho el invento que se haga1 por la empresa que -
reciba la tecnologia". (281) 

Las razones por las cuales se incluye la prohibici6n de la 
inclusi6n de este tipo de clausulado en loa acuerdo• de -
transferencia de tecnologia para poder aer reqiatradoa son 
obvias, ya que de aceptarse condiciones de esta naturaleza 
no s6lo ae limita al desarrollo industrial y tecnol6gico -
nacional, sino que compromete seriamente al paia, al robu.! 
tecer la vinculaci6n y la dependencia tecnol6CJica del pais 
del exterior. 

Aunque según el ART. 80. de la Ley se le conaidera a '•te
supuesto como no dispensable ·por la Dirección del' Regiatro, 
esta Dependencia considera algunos casos en que •• podr1an 
aprobar e inscribir contratos que incluyeran ••t• aupueato 
y esto es cuando ae involucrara una relaci6n equitativa de 
intercambio de informaci6n técnica entre licenciate y li-
cenciatario, conío podria ser el de que ae cediese •l dere
cho de uso, no de propiedad de la• innovacionea o mejoraa
obtenidas, o derivado de los denominado• pulla de informa
ción en los cuales las empresas dedicadas a la fabricaci6n 
de un mismo producto tienen la obligación de intercambiar
se información r1~specto a mejoras o innovaciones hecha• al 
o los productos que fabrican. 

Para la fijaci6n de la existencia de una relaci6n de natu
raleza equitativa por parte de la Direcci6n del Reqiatro,
la empresa deber& aportar toda la informaci6n neceaaria en 
que se finque. 

"De acuerdo con lo expuesto, no ae aprobar'n aquello• con
tratos en los cuales se impida a la e11preaa receptora lle
var a cabo investigaciones d.irectament• o por 11edio de te,&: 
ceros tendientes a: 

a) Mejorar el producto o proceso de fabricaci6n. 
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b) Desarrollar productos, procesos, maquinaria y --
equipo que substituyan, se asemejen o puedan com
petir con los suministrados por el proveedor. 

c) Modificar o adoptar el producto y/o procesos y -
condicion~s o requerimientos especificas del 
pais". (282) 

La fracción VII del ART. 7o. de la Ley senala otro supues
to m~s por el cual la Secretaria de Industria y Comercio -
no registrar~ los actos, convenios o contratos de transfe
rencia de Tecnologia, y s.erá: 

•vrr. Cuando se prohiba o limite la exportaci6n de los 
bienes o servicios producidos por el adquirente, 
de manera contraria a los intereses del pais": 

En el orden estrictamente técnico la terminolog1a utili~a
da en esta fracción plantea algunas dudas de natur&leza -
conceptual, ya que ¿qué se debe entender como "intereses -
del pais", y ¿es la afectación de este tipo de "intereses" 
que por otro lado no se define si sen de naturaleza pol1-
tica, econ6mica o juridica, suficiente como para consti--
tuirse como elemento que afecto la validez de un acto jur.! 
dico de transferencia ,de tecnologia? 

Partiendo de la base de que la Ley sobre el Registro de la 
Transferencia de Tecnologia reglamenta situaciones y rela
ciones de 1ndole jur1dico, podr1amos considerar que el co.n 
cepto "intereses del pais" es un interés jur1dicamente pr.Q 
tegido, o de intereses conforme a derecho, no considerar -
este concepto desde este punto de vista seria tanto como -
reconocer que en un momento dado interese• de tipo politi
co, econ6mico, etc., se podrlan utilizar colllO elementos -
que afectarlan la validez de un acto da naturaleza eminen
temente juridíca. 

"Reducido a su justo límite, la expresi6n debe pues, ente_!! 
derse como alusiva a las pretensiones conforme a derecho -
únicamente". (283) 
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Por otro lado la improcedencia de la inscripción en el Re
gistro de los acuerdos de transferencia de tecnoloq1a que
contengan esta limitación es del todo positiva en cuanto -
a su esp1ritu, se busca que el empresario nacional se des~ 
rrolle industrialmente en lo doméstico, y realice un es--
fuerzo por salir a los meccados internacionales, fundamen
talmente a sus mercados naturales (mercados vecinos) que -
le puedan ofrecer un mejor y m~s racional uso de su capacJ 
dad instalada y un abatimiento generalizado de sus costos
de producción. 

Ya s6lo en el aspecto prictico y operativo, y mediando cas 
sas que lo justifique, ea como el Registro podrta llegar a 
inscribir un acuerdo que contuviese este tipo de limitaci~ 
nea, bien porque se demostrara que la restricción derivara 
de que el proveedor tecnológico tuviese celebrados ya ---
acuerdos de exclusividad en ciertos paises o de disposici~ 
nes legales en vigor en el pala del licenciante, etc., --
circunstancias en las que 6ste se encuentra imposibilitado 
legalmente para otorgar al licenciatario mexicano, autori
zaci6n irrestricta de exportaci6n. 

El ART. 7o. de la Ley menciona que no se inscribir6n loa -
documentos de transferencia de tecnoloq1a: 

"XIII. Cuando se eatabler.can plazos excesivos de vi-
gencia. En ningün case> dichos plazos podrAn -
exceder de diez al'\os obligatorios para e 1 ad-
qui rente, o" 

Sobre este •upuesto, al reqular la Ley sobre el R~;riatro -
de la Transferencia de Tecnolog1a condiciones para poder -
inscribir y en consecuencia ser v~lido todo documento en -
que se ~onsigne el uso o autorización para la explotaci6n_ 
tanto d~ ~atentes como de marcas, como condici6n el que no 
"se establezcan plazos exceaivos de vigenciaM, en el ente,n 
dido de que dichos plazos de vigencia en ningún caso po--
dr!n exceder de diez at\oa obligatorios, y a pesar de que -
el prop6sito de esta fracción es el de impedir el estable
cimiento de plazos exce•ivo• de vigencia, planteó origina,! 
mente a la publicaci6n de la Ley, un intere•ante caao de -
contradicci6n entre e•ta Ley y la Ley de la Propiedad In--
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dustrial. 

En efecto no exist1a ninguna discrepancia entre los precep
tos senalados por la Ley de Transferencia de Tecnologia y -
la entonces vigente Ley de la Propiedad Industrial en cuan
to a plazos de vigencia se referia en tratándose de licen-
cias de explotación de patentes de modelo o de dibujo indu~ 
trial, ya que éstos tenianun término de vigencia de 10 anos 
como máximo improrrogable de conformidad con lo establecido 
por el Art. 42 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

La contradicción y conflicto entre ambas leyes surgia entr~ 
t6ndose de las denominadas patentes dP, invención o patentes 
de mejoras, ya que el plazo de vigencia improrrogable de e~ 
te tipo de patentes era de 15 anos. 

"ART. 40.- El plazo de vigencia de las patentes de in
vención y de mejoras ser~ de quince anos como m~ximo,
imporrogable". (284) 

Por lo tanto y en función de esta disposición contenida en
la Ley de la Propiedad Industrial resultaba~ o que por un -
lado se obligaba implicita.rnente al titular de una patente a 
reducir el plazo de la licencia para explotar una patente -
de invención o de mejoras a diez a~os para poder inscribir
suv documentos ante el Registro Nacional de Transferencia -
de Tccnologin, o bien éste Registro hacia nugatorias dichas 
disposiciones al estar en condiciones de poder negar la inA 
cripci6n de documentos de licenciamiento sobre cesión de d~ 
rechos para el uso de este tipo de patentes cuando la vige~ 
cia era de quince anos, legalmente válido para la Ley de la 
Propiedad Industrial, pero considerable como "plazo excesi
vo" a la luz de la Ley sobre el Registro de la Transferen-
cia de Tecnología. 

"Por último, y esto es lo m6.s aconsejable, a travli• de la -· 
expedici6n de una nueva Ley, aut6noma en relaci6n con la m~ 
teria de que se trate, pero cuyos preceptos deben estar en
completa armenia con los de otras leyes vigentes para evi-
tar situaciones contradictorias". (285) 

Afortunadamente esta contradicci6n legal, fue subsanada al-
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aparecer la nueva Ley de Invenciones y Marcas, quedando uni 
ficado el criterio legal en cuanto al plazo para la viqen-
cia de patentes, las cuales y en general para esta nueva -
ley es de diez aftos improrrogables. 

"ARTICULO 40.- El plazo de vigencia de las patentes S.Q 

rá de diez aiios, improrrogables, a partir de la fecha
de expedición del titulor pero se tendrá como fecha l~ 
gal de la patent4 el día y la hora de la preaentación
de la solicitud". (286) 

Finalmente el Art. 7o. menciona en su fracción XIV, que la
Secretaria de Industria y Comercio no registrará loa docu-
mentos de licenciamiento: 

"XIV. Cuando se someta a tribunales extranjeros el co
nocimiento o la resolución de loa juicios que -
put,dan originarse por la interpretación o cumpl.! 
miento de los referidos actos, convenios o con-
tratos. 

Los actos, convenios o contratos a que se ref ie
re el articulo 2o., que deban surtir efectos en 
el territorio nacional, se reqirán por las leyes 
mexicanas". 

"TrAtase, simplemente de recoger el principio comtin en el -
Derecho Internacional privado, de que la ley que rige el -
acto es aquella donde se producen los efecto• jur!dicos del 
mismo." (287) · 

Respecto a lo dispuesto por esta fracci6n, re•ultar1a inte
resante hacer la o~servaci6n de si la diapoaici6n antes ci
tada, incluye o es aplicable también a loa casoa en que se
estipule dentro del contrato de transferencia de tecnolog1a 
el sometimiento voluntario a los juicios arbitrales aún --
cuando éstos se tramiten o resuelvan en el extranjero, si-
tuaci6n que vendr1a a contradecir el hecho de que M'xico -
sea firmante ·ae la Convención sobre el reconocimiento y ej~ 
cuci6n de las sentencias arbitrales extranjeras, publicado_ 
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an Decreto de Diario Oficial de 22 de junio de 1971, en C,!! 

yo caso la Ley sobre el Registro de la •rransferencia de -
Tecnología resultari.:t contradictoria a una disposición de
carácter internacional y que acarrc.uía serio incumplimie.n 
to por parte del Est.:ido M<:xicano de un 1'\cuerdo contraido a 
nivel internacional. 

Más aun si tomamos en cuenta que tanto el Código de Comer ... 
cio, como el Código do Proccdimiontos Civiles para el Dis .... 
tri to y Terr l. torios Fodoralcs on vigor prevean que las con 
troversias entre part:i.cul.:lros pueden ser resueltas medl.M'.
te el laudo arbitral, nos permito punsar que aunque la lt!,' 
sobro ol Regist;,.ro de la Transferencia de 'l'ecnología guar~::i 
silencio al respecto, si es acoptable que dentro de los -
acuerdos de transforcncia de tocnología se pudiese pactar
el compromiso arbitral. 

Por lo anterior consid~r."lmos que debe entenderse que la -
fracción citada se refiere únicamente a juicios en los que 
o bien ~1 demandante extranjero buscara someterse al fuero 
de su domicilio, o que la eJocución por esta misma razón -
tuviese que hacerse en el extranjero con las consiguientes 
desventajas para el receptor nacional de tecnología. 

No obstante y en aras de una mayor econornia procesal, qui
z~s hubiese nido m~s adecuado elaborar un texto en el que_ 
se fijara la compet~ncia d~l tribunal de acuerdo a la con
veniencia del demandado (288). 

Un impedimento mlts para obtener la inscripci6n ante el Re
gistro Nacional de Transferencia de Tecnoloqia de los docj,! 
mentes en que consten actos jurLdicos de transferencia de
tecnologia, y que no se encuentra contenido en la Ley so-
bre el Registro de la Transferencia de Tecnoloqia y el Uso 
y Explotación de Patentes y Marcaa, es el que se encuentra 
contenido en la nueva Ley de Invenciones y Marcas, y es el 
referente a la falta de vinculación de unamarca registrada. 

En efecto, el Art. 129 de la Ley de Invenciones y Marcas -
señala la obligación de las personas fisicas o morales ex
tranjeras que celebren actos juridicos de licenciamiento -
en materia de marcas registradas originalmente en el ex---
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tranjero, de que dichas marcas se vinculen a marcas regis-
tradas en México y que sean propiedad del licenciatario. 

Es as! como el mismo articulo seftala un plazo de hasta un -
afto prorrogable por un afta más por la Dependencia si exis-
ten causas que lo justifiquen, a partir de celebr~da la co.n. 
cesión y su formalización contractual, o si no la hubiere a 
partir de su uso. 

De no vincularse.dicha concesión debidamente la Direcci6n -
General del Registro Nacional de Transferencia de Tecnolo-
g1a negar& la inscripción del acto, convenio o contrato. 

"ARTICULO 128.- Los actos, convenios o contratos que se re,! 
licen o celebren con motivo de la concesión del uso oneroso 
o gratuito de una marca registrada originalmente en el ex-
tranjero, o cuyo titular sea una persona f1aica o moral ex
tranjera, deber&.n contener la obligación de que dicha marca 
se use vinculada a una marca originalmente registrada en 
M.éxico y que sea propiedad del licenciatario. 

Cuando no se cumpla con esta obligación, la Dirección Gene
ral del Registro Nacional de Transferencia de Tecnoloq1a,n.! 
gará la inscripción del acto, convenio o contrato. 

La obligación de vinculación de marca3 establecida en el p,! 
rrafo anterior deber6 cumplirse dentro del plazo de un ano_ 
a partir de la inscripción del acto, convenio o contrato, 6 
del momento en que empiece a usarse la marca extranjera si
no ~e hubiere celebrado acto, convenio o contrato que auto
rice su uso. 

Si no se cumple con dicha obligaci6n el acto, convenio o -
contrato quedar6 sin efecto y su inscripci6n será cancelada. 

Por causas justificadas la Secretaria de Industria y Comer
cio podri prorrogar por un ano como máximo el plazo eatabl.tt 
cido en el pirrafo tercero.H(289). 
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10.- EFECTOS DE LA INSCRIPCION Y DE SU QMI$ION, SANCIONES 
X RECURSOS. 

A•pecto medular de la Ley sobre el Regi•tro de la Transfe-
rencia de Tecnolog1a y el Uso y Explotación de Patentes y -
Marcas lo conetituye la naturaleza de las sanciones que im
pone el ordenamiento legal, a quienes en los casos previa-
to• por la propia Ley no cumplen con la obligación de •oli
c i tar ante el Regiatro Nacional de Transferencia de Tecnol,g 
g1a la inscripción de loa documentos en que consten actos -
jur1dicoa de tran•ferencia de tecnologia o de licenciamien
to, o bien que al aolicitar. au in•cripci6n, el Regiatro niJ! 
que·o cancele •u inacripci6n. 

Dentro de loa efecto• que producen laa •ancionea prevista•
por la Ley, .. puede hacer una dietinci6n entre efecto• pr~ 
piamente jur1dico• y efecto• o aancione• de tipo admini•trj! 
tivo como conaecuencia de aquello•. 

Ea a•1 como de•de el aapecto legal y aunque dentro del sis-
. tema regi•tral mexicano el in•cribir un acto en alguno• ca

ao• ea un requiaito indi•pen•able 6nicamente para poder OP,S? 
ner un derecho a terce.t'o• por lo que la omiai6n de eate re
qu,bito produce dentro de e11te datema la inoponibilidad -
del acto, en el caao de eata Ley, la inacripci6n ante el R.!, 
9iatro ae constituye en un elemento formal del acto 1aiamo -
sin el cual no se perfecciona,mAs aún la falta de esta ins
cripci6n formal (por falta de solicitud, negación de ésta o 
au cancelación), hace que el acto de referencia como lo se
ftala la Ley, no produzca efecto legal alguno, "eat6 viciado 
de nulidad" (290), por lo que su cumplimiento no pod~A aer
reclamado ante lo• tribunalea nacional••· 

. Ea ad como loe ARTS. 60. y Uo., aa1 como So. TRANS!TORIO
aeftalan: 

"ARTICULO 60.- Loa actoa, convenios o contrato• a que se r,1 
fiere el articulo 2, aa1 como aua modificaciones, que nó ~ 
yan sido inacritos en el Ragi•tro Nacional de Tranaterencia 
de Tecnolog1a no prcxiucirin ningún efecto legal y, en COnS,!. 
cuencia, no poclr6n hacerse valerinte ninguna autoridad y su 
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cumplimiento no podr! ser reclamado ante loa tribunales na
cionales. 

También carecerñn de validez legal y su cumplimiento no po
dri ser reclamado ante los tribunales nacionales, los actos 
arriba mencionados cuya inscripci6n se hubiere cancelado -
por la Secretaria de Industria y Comercio." 

Esta misma sanción es aplicable a aquellos contt"atos de -
tranaferencia de tecnologia cuya inscripción haya sido can
celada por la autoridad competente. 

"ARTICULO 11.- La Secretarb de Industria y Comercio podrá
cancelar la inscripción en al Registro Ni:.cional de Transfo
rcncL~ de Tecnologia de lo.s actos, convenios o contrato• -
cuando se modifiquen o alteren, contrariamente a lo ditpU•.!. 
to por esta ley, los términos en que fueron regiatradoa". 

ARTICULO QUINTO TRANSI'l'ORIO.- Transcurrido• loe plaao• a -
que se refiere el articulo Segundo Tran1itorio, o aus pr6-
rrogas, en su caso, los actos, convenios o contrato• que no 
hayan quedado debidamente inscritos en el Regi1tro Nacional 
de Transferencia de Tecnologta, dejar1n de producir efectos 
legales en los términos del articulo 6 11

• 

La sanci6n de nulidad de que se ve afectado todo acto juri
dico de transferencia de tecnolog1a que no haya sido pr•••Jl 
tado y debidamente inscrito a través de lo• docW!Mlntoa en -
que consten ante el Registro, corrobora lo •eftalado por el
Art. 80. del C6digo Civil que establece que 1er6n nulo1 101 
actos celebrados contra el tenor de la• l•Y•• prohibitlv••
o de orden público, y evidentemente la Ley aobre el lle9ia-• 
tro de la Transferencia de Tecnoloq1a es una lay de o%den -
público. 

"ART. 80.- Los actoo ejecutados contra el tenor de laa le-
yes prohibitivas o de interés público serin nuloa, •xcepto_ 
en \.os casos en que la ley ordene lo contrario". (291) 

"Se considerar! nulo el acto: no producira entone•• ning4n
efecto entre las partes, no producir~ ningGn efecto ante ~ 
las autoridades administrativas, no tendrA efecto• por ••r_ 
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reconocido por las autoridadea fiacalea ni por ninquna --
otra autoridad no podr6 exigirse su cumplimiento ante loa
tribunales del pais". (292) 

Por otro lado la Secretaria de Hacienda y Cr6dito P6blico_ 
no podrA autorizar las deducciones que por concepto de pa
go de regal1as pudiesen derivar de contrato• nuloa, pues -
tales pagos deben identificarse como pago de lo indebido. 
(293) 

Como consecuencia o como efectos derivados de la onúai6n,
negativa o cancelaci6n de la inscripci6n de loa doc:Ulllentoa 
donde canten actos jurldicos de transferencia de tecnolo-
g1a y que se pueden considerar de tipo admini•trativo, aon 
de que laa empresas no podr6n disfrutar de la• ayw:l .. y e.1 
timulo• tanto fiscales como indu1triale1 y comercial•• que 
el Gobierno Federal ha dictado en beneficio del deaanollo 
de los sectores industriales y comercial•• del pal• como • 
podr1an ser: franquicia• fiacale1 al amparo ele la ley de -
Industrias Nuevas y Necesarias, o de 101 beneficio• fiaca. 
les e industriales contenidos en loa decreto1 expecUdoa -
por el Ejecutivo para el fomento, creac:i6n y e1tabl.eeiai9.11 
to de empresas e industrias tanto en la1 zona• fronteriza• 
y perimetros libres, como en el resto del P41•1 aprol:aación 
de Programas de Fabricaci6n, etc., di1po1icionea que ya -
fueron analizadas anteriormente en el Capitulo VI del pr..,. 
sente trabajo. 

Finalmente y como ya se mencionó en su oportunid~, para-
efectos de licenciamiento para el uso de una patente o la 
explotación de una marca, el titular de ella al no rec¡i .. -
trar su contrato de licenciamiento ante el RecJi•tro lacio
nal de Transferencia de Tecnolog1a, y poeteriorman~ ant .. 
la Direcci6n de Invenciones y Marcaa, no podr6 oponer au • 
derecho a terceros en ca10 de inva1i6n o iaitaci6n, llia ·
aún carece de acci6n jur1dica pua ejercitarlo. ya que el 
contrato de licenciamiento carece de valides le9•1. 

R E C U R S O S, 

En relación a los recursos de que se diapone en cona. de l•• 
resoluciones emitidas por la Dependencia que ••t6 a ear<¡o
de dictaminar sobre la procedencia, improcedencia o canee-
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laci6n de los documentos donde consten contratos de trans
ferencia de tecnolog1a, el ART. 14 de la Ley seílala: 

"ARTICULO 14.- Las personas que se consideren afectadas 
por las resoluciones que dicte la Secretaria de Industria
Y Comercio con apoyo en esta Ley, podrán solicitar, dentro 
de loa ochos d1as siguientes al en que surtan efectos la -
notificaci6n, la reconeideraci6n de dichas resoluciones -
acampanando los elementos de prueba que estimen pertinen-
tea. 

La reconsideraci6n deberl presentarse por escrito ante la
propia Secretaria. 

En el escrito de reconsideraci6n deberán ofrecerse las -
prueba• y acompaftarae las que obren en poder del interesa
do. No se admitir&n como pruebas la testimonial y la con
fesional. La Secretaria podrá allegarse las pruebas que -
estime necesarias para mejor proveer. 

Desahogadas la• pruebas, deber! dictarse resoluci6n dentro 
de un plazo que no excederA de 45 dias. 

Transcurrido este término sin que oe hubiere dictado reso
luci6n se tendr6. por resuelta en favor del promovente". 

Del texto del articulo anterior, oe puede desprender que -
se cumple b~sicamente con los requerimientos que se senala 
para todo recurso administrativo como son: 

l.- Debe existir una resolución administrativa que sea la
que se recurre por el particular. "Las personas que se COJl 

sideren afectadas por las resoluciones que dicte la Secre
taria de Indu1tria y Comercio ••••• " 

2.- Que eate acto afecte un derecho o un inter6s del pro-
pio particular recurrente. "Las personas que se conside-
ren ;::.fectadaa por las resoluciones ••••• " 

3.- Que la ley fije la autoridad administrativa ante quien 
debe presentarse el r•curao del particular, ya sea la mis
ma que dict6 el acto, la autoridad jerArquica superior, o 
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bien un órgano eapecial creado al efecto por la Ley. "La -
reconsideraci6n deber' presentarse por escrito ante la pr,2 
pia Secretaria". 

4.- La f ijaci6n de un plazo dentro del cual el particular
puede hacerlo valer: El recurso según lo fija la propia 
ley deber& promoverse dentro de los 8 dias siguientes a la 
notificaci6n de la resolución recurrible, el cómputo de 
loa 8 d1as deber~ entenderse como de dias hábiles. 

5.- La fijación en algunos casos de requisitos de forma, -
9arantia, etc., para tenerlo como legalmente interpuesto. 

6.- La fijación de un procedimiento para ventilar el recu.! 
so, la determinación de formalidades que hayan de cumplir
se, las eapecificacion•• de pruebas que puedan rendirae,-
etc. "En el escrito de reconaideraci6n deberán ofrecerse -
las pruebas y acompaftarae las que obren en poder del inte
resado. No se admitirán como pruebas la testimonial y la 
confesional. La Secretaria podrá allegarse las pruebas -
que estime necesarias para mejor proveer." 

7.- Que la autoridad revisora quede obligada a dictar nue
va resolución en cuanto a 1 fondo. "oeaah09adas las pruebas, 
deberá dictarse reaoluci6n dentro de un plazo que no exced!. 
ra de 45 días. Transcurrido este término sin que se hubie 
re dictado reaoluci6n, la reconsideraci6n se tendrá como r_!! 
suelta en favor del promoventeN. 

En el supuesto de que la resolución definitiva sea desfav~ 
rable a loa intereses del recurrente, éste puede interpo-
ner en contra de la aúa&iaa la demanda de amparo respectiva. 
El amparo aer6 indirecto y deberá promoverse ante el juez
de Distrito en Materia Administrativa en cuya jurisdicción 
se ejecute o trate de ejecutar•• el acto reclalllado, o bien 
ante el Juez de Di•trito en Materia Acü\iniatrativa en cuya 
juriadicci6n ruide b autoridad que hubiese dictado la r.1 
aoluci6n reclamada. cuando 6ata no requiera ejecución mat.!. 
rial o cuando todav1a no haya comenzado a ejecutarse si es 
que requiere ejecuci6n material. 
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11.- EL REGISTRO NACIONAL DE TRANSFERENCIA DE Tt::CNOLOGIA.
FUNCIONES Y ATRIBUCIONES. 

Dentro de la Ley sobre el Registro de la Transferencia de -
Tecnologia y el Uso y Explotación de Patentes y Marcas se -
establece la creación de un organismo dependiente de la Se
cretaria de Industria y Comercio, encargado de determinar -
la procedencia o la improcedencia de la inscripción de los
documentos donde consten actos juridicos de transferencia -
de tecnología, este organismo es el Registro Nacional de -
Transferencia de Tecnolog1a. 

Ya en el capitulo IV del pr~sente estudio, y má• concretamen 
te en su inciso 7o., se analiz6 la conveniancia deeda el ~ 
pecto te6rico-estructural de la intervención del estado en
lo• llamados procesos de importación de tecnología corno pa~ 
tes integrante de una estrategia y política en general so-
bre la transferencia de tecnología dentro de loa paises su~ 
desarrollados y más específicamente en América Latina. 

El Registro Nacional de Transferencia de Tecnoloq1a viene a 
cumplir con esta función reguladora en dichoa proceaos de -
tranaferencia tecnológica a empresas nacional••• tomando en 
cuenta para ello las experiencias que organismos aimilares
han tenido y siguen teniendo en la actualidad en funciones
•imilares. 

Algo que indudablemente hay que tonutr en cuenta, •• que uno 
de los propósitos m4s claros que anim6 al leqialador al --
crear esta Ley y al organismo encargado de aplicarla, •• el 
de fortalecer la capacidad negociadora del a d q u i r • n t • -
tecnológico nacional, adem.is de promover y difundir inform_! 
ci6n relacionada con la adquiaici6n y tranaferencia de tec
nologiaa, algunas experiencias como la de Jap6n pu9den de
mostrar cuan útil puede ser un ordenamiento de ••ta natura
leza como respaldo al sector induotrial nacional en el mo-
mento de negociar la adquisici6n de una tecnolog1a. 

PodeSOC>s decir que en realidad estos son loa prop6aito1 de -
la Ley, la cual no debe servista o juzgada como un coto bu
rocrático al libre tránsito de tecnologias y condiciones -
tecnológicas que realmente promuevan el desarrollo indus---
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trial y comercial nacional, ya que como alguno• autor•• lo 
aeftalan (294), ai existe hostilidad entre gobierno y empr.! 
sas, eata instrumentaci6n legal y administrativa, lejo1 de 
coadyuvar al desarrollo industrial y económico del pai1 en 
general, se convertiria en un obsticulo. 

Es as1 como la Ley sobre el Registro de la Tran1ferencia -
de Tecnologia seftala en su Articulo Primero: 

•ARTICULO lo.- Se crea el Registro Nacional de Trana
ferencia de Tecnolog1a que estará a cargo de la Seer.! 
taria de Industria y Comercio. 

El Consejo Nacional de Ciencia y Tecnol091a .. rl 61'q! 
no de consulta en los términos de la Ley que lo creó". 

En estaa condiciones se puede considerar al Reqiatro Baci2 
nal do Tranaferencia de Tecnolog1a como una O.pendencia ·~ 
xiliar del Ejecutivo Federal adscrita a la Secretarla de -
Industria y Comercio (actualmente a la Secretarla de Patr,i 
monio'y Fomento Industrial), como 6rgano centralizado que
forma parte de la administraci6n pdblica dependiente de la 
Subsecretaria de Industrias (actualmente - la Subaecreta-
ria de F8mento Industrial) • 

Como se mencion6 en el inciso anterior, y derivada de la ... 
modificaciones estructurales y funcionalea contenida• en -
la Ley Orgánica de la Administraci6n I>flblica Federal, y -
mAs espec1f icaroente en su articulo 33, fracci6n XIX publi
cada en el Diario Oficial de 29 de Diciembre de 1976 (295) 
el Registro Nacional 1e Transferencia de Tecnologla pae6 -
a formar parte de la uhora Secretaria de Patrimonio y ro-
mento Induatrial. 

F U N C I O N ES: 

En efecto, derivado de la reeatructuraci6n a que .. vi6 •.» 
jeta la Adminiatraci6n Pública Federal recient ... nte a tr.1 
v6a de la Ley Org6nica de la Adminiatraci6n PCU:lliea P.a.-. 
ral, la Dirección General del Registro Racional de Tranaf.1 
rancia de Tecnolog!a paa6 a formar parte COlllQ Unidad Adlai• 
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nistrativa de la Secretaria de Patrimonio y Fomento Indua-
trial. 

Aai el Reglamento Interior de la Secretaria de Patrimonio y 
Fomento Industrial senala en su Articulo 16, como funciones 
especificas de la Direcci5n: 

"ARTICULO 16.- La Dirección General del Registro Naci.Q 
nal de Transferencia de Tecnologia, atenderA el despa
cho de los siguientes asuntos1 

1.- Dictaminar sobre la procedencia o improcedencia de 
la inscripci6n en el Registro Nacional de Transferencia de
Tecnologia de los documentos en los que consten los actos,
convenios o contra toa, o sus modificaci .:.1ea, a que se refie
ran las leyes y reglamentos que regulan la materia. 

Il.- La inscripci6n en el Registro Nacional de Tran•f.! 
rencia de Tecnologia de los documentos en loa que consten -
loa acto•, convenios o contratos, o sus modifi~~cionea, a -
que ae refieren las disposiciones juridicas que regulan la_ 
materia. 

III.- La cancelación de la inacripci6n en el llltgi•tro
Nacional de Transferencia de Tecnolog1a, cuando se modifi-
que o altere contrariamente a lo dispuesto por la• ley•• y
re9lamento• aplicables, loa actos, convenio• o contratoa·, o 
sus modificaciones. 

IV.- Solicitar a laa autoridad•• competente•, la canc.1, 
laci6n de loa beneficios, eetitnulo•, ayuda• o facilidadea -
de toda 1ndole, que preve6n la• leye• o reglamento• a la• -
peraona• que,· estando obliqada• a aolicitar la in•cripci6n_ 
de lo• actos, convenio• o contratos o sua modif icacionea a
que •• refieren la• leyes no lo hubieran hecho o en lo• de
ml• caaoa previatoa por tale• l•Y•• o reqlamento•1 

v.- La vigilancia, in1pecci6n y verificaci6n del c:wa
pl.iaúento de laa di•po•ic:ionea jur1dica• aobre la 111ateriar 

VI.- Requerir toda el••• de informe• y dato• por •--
crito, a fin de dar cwnplimiento a laa diepoaicionea l419a
les1 
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VII.- Ejercitar todas las demás facultades que al Re
gistro Nacional de Transferencia de Tecnologla, otorga la 
Ley de Invenciones y Marcas u otras leyes y reglamentos: 

VIII.~ Las dem~s que le confieran las disposiciones 
legales aplicables y el Titular de la Secretaria, dentro
de la esfera de sus atribuciones". (296) 

Resulta importante senalar que aunque dentro de la propia
Ley. sobre el Registro de la Transferencia de Tecnologia, -
no se ~ncuentran debidamente especificadas desde el punto
de vista operativo las funciones del Registro, de los li-
neamientoe generales contenidos en la propia Ley, de las-
funciones especificas que le atribuye el Reglamento Inte-
rior de la Secretaria de Patrimonio y Fomento Industrial-
as! como de los criterios operativos fijados por el propio 
Registro, sus funciones se pueden dividir en: 

A) Una funci6n primordial y que es la de clasificar y ar
chivar los documentos que conforme a la Ley sea necesario_ 
inscribir ante el propio Registro; y 

B) Una función reguladora en la compraventa de tecnologla, 
dicha función queda ejercida mediante la inscripción, ne9_A 
tiva o cancelación de los documentos donde se contengan é\S 
tos jur1dicos de transferencia de tecnologia, por contener 
o no cláusulas limitativas dispens~bles y no dispensables_ 
conforme a la propia Ley. 

Esta función reguladora queda más ampliamente comprendida
si consideramos que al Registro Nacional de Transferencia
de Tecnolog1a se le pie de solicitar:. 

a).~ La inscripci6n de los documentos en que consten ac-
tos jur1dicos de tranaferencia de tecnolog1a que de
ban surtir efecto• dentro del territorio nacional, y 
que cumpliendo con alguno de lo• aupueatos enuncia-
dos en el Art. 2o. del ordenamiento ae hallan cele-
brado con posterioridad a la vigencia de la Ley. 

b).- La toma de raz6n de documentos en que consten actea-
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juridicos de transferencia do tecnologia que cumplan 
con alguno de los supuestos enunciados en el Art. 2o. 
del ordenamiento y que se hayan celebrado con ante-·
rioridad a .l.:l vigencia de la Ley, plazo que venció el 
25 de junio de 1973. 

e).- La inscripc.i6n de todas las modificaciones que se -··· 
introduzcan a estos mismos actos jurid.icos y que ya -
hayan sido objeto de inscripción. 

d) .- Aún cuando no estA previsto expresamente por la Le~·,
el Registro en un sano prop6sito orientador, asesora
ª los particulares en la celebración de actos juridi
cos relativos a la materia. 

MAs aún, las funciones y facultades de la Direeci6n General 
del Registro Nacional de 'l'ransferencia de Tecnologia, han -
sido notablemente ampliadas en virtud de las funcionea <f.le
le atribuye la nueva Ley de Invenciones y Marcas de 10 de -
febrero de 1976,en apego a lo dispuesto por la fracción VII 
del Art. 16 del Reglamento Interior de la Secretaria de Pa
trimonio y Fomento Industrial. 

En funci6n de estos ordenainientos, la Dirección General del 
Registro Nacional de Transferencia de Tecnologia tiene fa-
cultadea no s6lo para determinar la procedencia, improcedeJ:! 
cia o cancelación de los documentos donde consten acuerdo•
de licenciamiento y de transferencia de tecnolog!a, sino -
también para opinar, resolver y aún autorizar asuntos en ª\! 
teria de regulaciones sobre invenciones y marcas. 

e) .- En efecto y entratándose de laa llamada• licencias 
obligatorias, la Dirección General de Invenciones y -
Marcas está facultada para fijar el t6rm.ino, la dura
ci6n y en general las condiciones de 1u otorc¡amiento
de conformidad con la "opinión" que aobre el c:aao es
pecifico emita la Dirección General del Reviatro Na-
cional de Transferencia de Tecnologia. 

"ARTICULO 52~- Previa audiencia de las partel\, la Dirección 
General de Invenciones y Marcas decidirá sobre el otorga--
miento de la licencia obligatoria, y en caso de que resuel
va concederla, fijará conforme a la opini6n do la Dirección 
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General del Registro Nacional de Transferencia de Tecnolo--
91a, el término de su duración, las condiciones bajo las 
cuales se concede, el campo de su aplicación y el monto de 
las re9alias que correspondan al titular de la patente. 

En el caso de que se pida una licencia obligatot:ia existien
do otra, el titular de ~sta deberá ser notificado y oido." 
(297) 

f).- Interesante función le confiere al Registro Nacional
de Transferencia de Tecnología el ART. 69 de la Ley -
de Invenciones y Marcas entrat~ndose de la explotación 
de los denominados certificados de invenci6n, donde -
se le concede una función de arbitrio. 

Es asi como el citado precepto se~ala que cuando el titular 
del certificado de invención y un interesado en su explota
ción no llegan a un acuerdo respecto al pago de regalias y 
dem&s condiciones relacionadas con la ex?lotación, la Dire_s 
ci6n General de Invenciones y Marcas buscará mediante una -
audiencia en la que concurran las partes, el avenimiento de 
intereses. 

De no llegar a un acuerdo las partes, o en su caso de no -
concurrir el titular del certificado, el asunto se turnará
ª la Dirección General del Registro Nacional de Transferen
cia de Tecnolog1a, la que previa audiencia de las partes, -
podrA autorizar la explotación del certificado de invención 
fijando las regalías y dem!s condiciones relativas. 

"ARTICULO 69.- Si el titular del certificado de invención y 
el interesado en la explotación no llegaren a un acuerdo -
respecto al pago de regal1aa y demA• condicione• pertinen-
te•, la Direcci6n General de Invencione• y Marca•. a solic,! 
tud del interesado loa citar6 a una audiencia da avenimien
to. 

Si laa parte• no se pusieren de acuerdo o 1i el titular del 
certificado de invención no a•istiere, •• turnar6 el a•unto 
a la Direcci6n General del Registro Nacional de Tranaferen
cia de Tacnologia, la que previa audiencia de la• partea, -
.podd autorizar la explotación y fijar el pa90 de laa rega-
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11ae y las demás condi.cion1~s qtl\~ la re9irfm. Si el titular 
del certificado de invención no concurriere, rer1olverf; con_ 
los elementos de que :;e c1.tsponcp.. Si el que no comparecie
re fuese el intero::rndo, se le con!iiderarti desitido de su S.Q 

licitud. 

La resolución de la Dirección General del Registro Nacional 
de Transferencia de Tocnologia aurtirfl efectos de autoriza
ción para explotar la invención de que se trate y desde su 
focha se iniciará el plazo a que se refiere el segundo pá-
rrafo del articulo 67. 

Dicha resolución será notificada a las partes, envi~ndose -
copia a la Dirección General de Invenciones y Marcas para -
que tome nota de ella''. (298) 

g) .- h'inalmente y en cuanto a las nuevas atribuciones que
la Ley de Invenciones y Marcas otorga a la Direccl6n Gene-
ral del Registro Nacional de Transferencia de Tecnología, -
cabe mencionar que la propia ley de Invenciones y Marcas e.n 
tratándose de los contratos y autorizaciones de explotación 
regulados por el AR'l', 69 y anteriores, no tienen un car&c-
ter de exclusividad salvo pacto en contrario, sin embargo y 
a falta de estipulación en oste sentido la Dirección Gene-
ral del Registro Nacional de Transferencia de Tecnología p_e 
drA autorizar dicha transmisión. 

"ARTICULO 70.- Los contratos y las autorizaciones de explo
tación a que se refieren los articules anteriores no serán
exclusivos. Tendrán el carácter de intransferibles, salvo_ 
que ae hubiere pactado lo contrario, o que, a falta de ---
acuerdo, •e autorice la tranómisi6n por la Dirección Gene-
~al del a.tgi•tro Nacional de Transferencia de Tecnoloqia, -
siguiendoee, en lo conducente, el procedimiento dispuesto -
por el articulo aI terior". (299) 

Por la importancia que reviste el ~rea dedicada al Registro 
de la Transferencia de la 'l'ecnologia, se creó un 6rgano a -
nivel do Dirección General, de la cual dependen dos subdi-
recciones: 

A) Una Subdirección de Evaluación.- Que analiza desde los
fünbitos financieros, económicos y técnicos las iniciativa;.:-
c.l<:< inscrinr:i6n p:re5r,nt~adas ante la Dirección, de los docu--
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mentos para verificar si se encuentran contenidos dentro de 
alguno de los supuestos señalados por el Art. 2o. de la Ley, 

.esta Subdirecci6n y para fines operativos cuenta con tres D.§!. 
partamentos. 

a) Departamento de Análisis Económico y Financiero: Este de
partamento recibe en primera instancia y para su analisis -
los documentos donde consten actos juridicos de transferen-
cia de tecnologia, sometiéndolos ~ cuidadosos exámenes por -
parte de economistas especializados en las siguientes ramas: 
bienes de consumo duradero y no duradero, bienes intermedios, 
bienes de capital, bien~s y servicios no manufacturados. 

Para poder emitir una evaluación, este Departamento utiliza 
diversas fuentes de informaci6n como pueden ser los datos -
del propio documento ~ometido a estudio, de contratos de -
transferencia de tecnolog1a, del cuestionario que debió prJ! 
sentarse adjunto, asi corno de información disponible en De
partamentos Estad1sticos o en la Direcci6n de Invenciones y 
Marcas, etc. 

Derivado de este estudio, el cuerpo de economistas determi
nan la medida en que los contratos se ajustan a la Ley, o -
bien de que forma y en que proporción incurren en estipula
cionea que impidan la inscripción de loa documentos, y cua
lea de estas pueden ser dispensables en uso de las faculta
dea discrecionales que concede el ART. 80. 

Por otro lado el mismo Departamento tiene asignadas las si
guientes funciones: 

l) Atenci6n a conaultas presentada• a la Dirección que
involucren cueetion•• econ6mica1 y financieras. 

2) A•••onutliento a la Súbdirecci6n en la• pl,tica• que
aoetenga con loa particular•• para aclarar dudas, ª.! 
ftalar problemas contenido• en loa contratos y pre•-
tar asesor1a para la formulaci6n o negociación de -
contratos sobre la materia. 

3) Colaborar con el Departamento de Estudios Estad1sti
cos en la elaboraci6n de estudios sectoriales y en -
la recopilaci6n de información. (300) 
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o} Departamento de Análisis Técnico: Este Departamento -
tiene como función bAsica realiz¡:¡r la ev.-luación desde el 
punto de vista de las áreas técnicas especificas de cada -
documento de trnnsferencia de tecnologia que le sea presen 
tado. 

El Departamento por estar integrado por grupos de analis-
tas y especialistas de diversas ramas t6cnicas; ingenie--
rias mecánica, eléctrica, civil, industrial, etc., además
de contar con amplios canales de información de detalle pr.Q 
veniente tanto de los propios particulares como de áreas -
de estudioa estadísticos, centros de información, Consejo- .. 
Nacional de Ciencia y Tecnología, etc., están en condicio
nes de presentar un análisis detallado y una opinión t6cnJ: 
carnente fundada. 

Las opiniones vertidas por el Departamento de Análisis Ec.,2 
n6mico y Financiero, una vez elaboradas son proporcionadas 
a la Subdirección de Evaluación para que éstas sean coteja
das con las opiniones rendidas por el Departamento de Ana
lisis Técnico y conformen en su conjunto la opini6n de la 
Subdirección de Evaluación. 

Por otro lado el Departamento debe trunbi6n atender lac co.n 
aultas de los particulares orientándolos en aspectos t6cn..,! 
cos, participando y colaborando con la Subdirecci6n cuando 
sea necesario en las pláticas con los particulares tanto -
para resolver dudas, como para asesorar a 6stoa en los pr.Q 
ceses de negociación para la adquisición de una tecnologia. 

e) Departamento de Estudios Estadisticoa: !ste Departame.n 
to tiene como funciones básicas la recopilaci6n, concentra 
ci6n y análisis de datos a nivel sectorial y macroecon6nú.: 
co, teniendo como objetivos entre otros el de poder ofr .... -
cer tanto a los Departamentos de AnAlisis Econ6nú.co como -
de Análisis Técnico infonnaci6n báaica y criterios gener,A 
les para la evaluación de los documentos en que con•ten -
acuerdos de tran3ferencia de tecnología que se presenten a 
inscripción ante el Registro. 

El Departamento de Estudios Estad1sticos para poder ·cwn--
plir con las delicadas funciones antes seftaladas, cuenta -
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con cuadros de técnicos analistas, economistas esoecinliza 
dos en estadisticas y estudios sectoriales y naci;nales sg 
bre transferencia de tecnologia. 

La información se recopila de diferentes fuentes, de entre 
las cuales pueden mencionarse: 

a).- Los contratos presentados inicialmente a toma -
de nota y de los cuestionarios adjuntos. 

b) .- Los CIJltratos que qued.::tn inscritos en el Rogis-
tro Nacional de Transferencia de Tecnología y -
sus correspondientes cuestionarios. 

e).- La información disponible sob~e empresas en --
otras direcciones de la Secretaria de Industria 
y Comercio y en otras dependencias oficiales, -
que se considere necesaria para ' l cumplimiento 
de los fines de la Dírecci6n. 

d).- La informaci6n sobre empresas, disponible en -
instituciones financieras privadas, Cámaras Ir~ 
dustriales y Comerciales, bolsas de valores, -
etc. 

e) .- Los estudios realizados sobre la Transferencia
de tecnolog1a a nivel nacional e internacional, 
asi como toda la información relacionada publi
cada en periodicos, revistas, informes, etc. 

f) .- Los estudios más importantes de informaci6n, -
diagnóstico y politica econ6mica y tecnoloqia-
aobre nuestro pa1s y aus relacione• con el ext.!, 
rior. (301) 

Tomando como base la información de la materia proveniente 
d•l sector nacional, aunada a la información obtenida por_ 
la• fuentes citadas en los incisos anteriores, el Departa
mento de Estudios Estad1sticoa elabora peri6dicarnente est..!:! 
dios que sirven de eficiente auxilio a los analistas de -
otros departámentos parü el mejor cumplimiento de las fun
ciones que tiene asignadas, y que permiten definir a corto 
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y mediano plazo las politicas tecnolóqicas a seguirse. 

B) Una Subdirección de Reciistro: Esta Subdirecci6n cuenta 
para el desarrollo do sus funcionas de tres Departamentos~ 
de Recepción, Inscripci6n y Control¡ de An~lisis Legal¡ y
de Dictámenea. 

a) Departamenlo de Recepción, Inscripción y Control: De-
partamento encargado de recibir todas las solicitudes de -
inscripción de documentos donde consten acuerdos de trans
ferencia de tecnologia, verificando paralelamente si éstas 
solicitudes están completas, asi como si la documentación-

. presentada por los particulares, complementaria a la soli
citud está completa y en orden. 

En el supuesto de que o la documentación o la información_ 
presentada acuse alguna deficiencia, éste Departamento se_ 
r! el encargado de requerir a los particulares para que el! 
cha deficiencia quede subsanada. 

Ya presentada la documentación referida y si ésta no acusa 
deficiencia alguna y reune los requisitos necesarios, el -
Departamento turna un ejemplar de la solicitud del contra
to y de la documentación complementaria a los Departamen-
tos de An~lisis Legal, de AnAlisia Técnico y de Análisis -
Económico y Financiero, los cuales emitirSn sua opiniones
respecto a si los documentos sometidoa a su consideraci6n...:. 
se ajustan a las disposiciones de la Ley, asi como a tos -
criterios establecidos por la Dirección. 

Otras de l~s funciones encomendada a este Departamento de
Recepci6n, Inscripci6n y Control son: 

I.- Llevar el control interno del trámite que debe dArae-
le a las Iniciativas y documento• sometidos a la conaider.,1 
ci6n de la Dirccci6n, vigilando que los dictámenea ae emi
tan dentro de los plazos establecidos por la Ley. 

II.-Inscribir en los libros correspondientes los "actos, -
convenios o contratos" que a criterio del Departamento de
Dictrunenes y previa opinión de las otras dependencias in-
ternas de la Dirección, sean susceptibles de ser inscritos 
en el Registro. 

t!I .- Ot?"'l (!e l~s funciones que tuvo onte Dcpart.:im.;r.t.o fue 
la de .u:g; >".rar •::-n libros diferentes <il jUe':JO <le ü.:OJ.:oa P.!! 
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ra anotar loa contratos inscritos en el Registro, los dOCJ:! 
mento• presentados a toma de nota antes del 25 de junio de 
1973, y que al contener actos de transferencia de tecnolo
g1a fueron celebrados antes del 29 de enero de 1973. Una
vez que se realizó esta toma de nota, se debió de comuni-
car dicha circunstancia a los particulares. 

IV. - Este Departamento tierna también las funciones de re_€! 
lizar el control y expedici6n do los recibos de pago de dQ 
rechos, proporcionar información en cuanto a tr~mites y -
criterios a seguir en la Dirección, tanto a los particula
res como a las dcponckncürn ofici<ilcs que se lo soliciten. 

V. - Finalmente este Departamento y nn Cunci.6n a lo dis-
puesto por el ART. 12 de la Ley, es el encargado de reali
zar visitas peri6dicas de inspección a las cmpreu3s que -
tengan celebrados c.:::ntratos do transferencia de tccnol.og1a, 
levantando las actas corrcspondlcntcs y oometi6ndolas pos
teriormente a la consider.1ci6n de la Subdirección de Hcgis
tro, para ~1e 6sta en su c~so, emita opinionoo a informe -
al Director General par~ loG efectos conduccntao. 

"ARTICULO 12.- Se facult<1 a la SccrctarL:i de Industria y -
Comercio para verificar, en cualquier tiempo, el cumpli--
miento de lo dispw~sto poi: cst.:t Ley". (302) 

b) Dcpartamor.to de Análisi.n I,egal: El dcpartc1mc11to de An.f! 
lisis Legal tiene co:no prinr:ip.:iles funcione:s: 

I.- Determinar en primera instancia si los documentos 
presentados a la conaidcración do la Dirección y que con··
tienen acuerdos de transferencia de tecnologia se encuen-
tran en alguno de los supuestos establecidos por el ART.--
20. de la Ley en cuyo caso tiene la obligación de solici-
tar su inscripción al Registro, o bien si por el contrario 
por estar dentro de los supuestos del ART. 9o. quedan ex-
ceptuados del régimen legal previsto por el ordenamiento. 

lI.- Resolver consulta• de los particulares sobre la obl.i 
gatoriedad de la in•cripci6n de al96n documento de transf.t, 
rencia de tecnolog1a. 

lII.- Realizar estudio• jur1dicoa de tipo global de los da 
cumento• donde consten acuerdo• de transferencia de tecno-
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logia, para determinar en su caso si no incurren en viola
ciones de algún ordenamiento legal. 

El mareo lega 1 que se deberá tomar romo referencia para d.!_ 
chos estudios jurídicos, será el que determine los siguieu 
tes ordenamientos legales: 

- L'l Constituci6n Política de los Estados Unidos Me
xicanos. 

- ta Ley sobre el Regietro de la Transferencia de 
Tecnologia y el Uso y Explotación _de Patentes y 
Marcas. 

- El C6digo civil para el Distrito Federal 

- El C6digo de Comercio y las Leyes Mercantiles com
plementarias. 

IV.- Particular ~tención en su análisis jurídico deberá -
poner. e!lto Departamento al analizar si los documentos de -
transferencia de tecnología presentados a su connideraci6n, 
no incurren en alguna de las prohibiciones a que se refie
re el ART. 7o. de la Ley sobre el Registro de Transferen-
cia de Tecnología. 

v.- una vez realizado el análisis, el Departamento form~ 
lará su opinión y la turnará al Departamento de Oictámene•. 

VI.- En el caso de que un particular hubiese presentado -
una consulta concerniente a cláusulas especificas de contr~ 
tos presentados a toma de r.ota, este Departamento tuvo que_ 
ver emitido un proyecto de resolución, a fin de que los pa! 
ticulares que pr~sentaron los documentos para la citada to
ma de nota hayan tenido los suficientes elementos objetivos 
para lograr una renegociación de la tecnología en las mejo
res condiciones posibles, logrando con ello au registro en 
el momento en que dentro de los limites establecidos por la 
Ley se hubiesen presentado. 
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Asesorar a los particulares en cuanto a la proceden
improcedencia de la inscripción de un contrato, así -

de las reformas requeridas para que se ajusten a la --

VIII.- El Departamento de mérito ha de encargarse de llevar 
a cabo un examen permanente de la Ley, en orden a la local! 
zaci6n de la problemática que plantea la aplicación de la -
misma y en su caso la búsqueda do soluc.imle8 con relación a 
dicha probl.emá tica. 

e) Depart<imc~nto d<> Dict.címenes: la función primordial de -
este Departamento de Dict~mcncs es la de reconcentrar las -
oplnio1H:;s emitidas por los distintos dc¡>artamentou que con!!_ 
ti.tuyen la Dirección p.:irn su an<.11.isis, apoyado e!n informa-
ci6n adicional en caso de ser nccesar·~ con el propósito de 
formarse un criterio ob)ctivo en relación a las diferentes 
situncioncs; econ6micn, tócnica, finn.nci.era y legal qu(: pu: 
diesen presentar los documantos de transferencia de tecnolo 
gia cuya inscripción se solicita por los particulares. -

una vez que el departamento cuenta con las opiniones de los_ 
diferentes departamentos, procede a emitir una resoluci6n en 
la cual se establece la procudcncia o inscripción de los do
cumcmtos, o bien la negativa o improcedencia de la inscrip-
ci6n de los mismos. 

Otras de las funciones encomendadas a este Departamento son-
las de: 

- Recibir, estudiar y formular la respuesta a consul-
tas presentadas por los particulares en relaci6n con 
la aplicaci6n de la Ley, pudiendo auxiliarae pt1re -
tal efecto de los demás departamento1 que inte<Jran a 
la Direcci6n. 

- F.mitir Criterio• Generales para la interpretación de 
la Ley, con fundamento en loa dato• contenido• en 
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los diferentes dictámenes emitidos en los diversos 
asuntos resueltos y qua fueron aprobados por la -
suhdirecci6n de Registro y la Dirección General. 

- Recibir, estudiar y tramitar los recursos de recen 
sideraci6n planteados por los particulares contra
las resoluciones emitidas por la Dirección, en la 
interpretación y aplicación de la Ley Robre el Re
gistro qe la Transferencia de Tecnología y el uso_ 
y E>cplotaci6n de Patentes y Marcas. 



1 
Departamento 

de Anllllsís 
F.:unómico y 
Financiero. 

ORGANIGIMMA. 
N IVElQRGA~~_Q_:_[.~Ng_j_ON_~ 

DIRECCION GENrnAL DEL REGISTRO 
NACIONAL DE TRANSFERENCIA DE TECNOLOG IA 

SECRETARIA DE PATRIMONIO 
Y FOMENTO INDUSTRIAL 

1 

SUBSECRETAIUA DE FOMENTO 
INDLISTHIAL 

1 
DIHECCION GEN EH AL DEI. llEGISTHO 

NACIONAL DE THANSFEI\ENCIA DE 
TE<:NOLO<.JI A 

1 

SULl!JIRECCION DE SllBUIHECCION DE 
EVALUACION REGISTRO 

l 1 
Departamento dl l :>cpurtunwnto ( k·p!lrlillll<.:llto Dcpnrtnmcnto 

Anállah1 lk EstudluH de lkC(!pdt~ll, úc 
Técnico, E!itodísli l'OS • l11s~-rlpdt'1n AnállHls Lcf(ul. 

y Co11t ro I . 

1 
Depurtn111cnto 

uu 
DICl(llllCllt.:H, 



- 2n -
e o N e L u s I o N E s 

l.- La trayectoria de la manifestación, desarrollo y co-
mercialización de la tecnologí.a es paralela al de la 
aparici6n y desenvolvimiento del capitalismo en todas 
sua manifestaciones, entendiendo como capitalismo al_ 
régimen económico fundamentado en el predominio del -
capital como elemento de producción y creador de ri-
queza. 

2.- A pesar de que los orí.genes del capitalismo como ins
tituci6n humana se remontan a más de siete u ocho si
glos de nuestra h~_storia, en realidad sus primeras m,! 
nifestaciones claras cocno sistema económico aparecen_ 
en la edad media a ra!z de las cruzadas (S. XI) al iu 
crementarae el comercio entre oriente y occidente. 

3.- El tr4fico comercial practicado por las ciudades li-
bres italianas permiten la acumulación de grandes foÁ 
tunas, condición báaica para el desenvolvimiento del_ 
capitalismo, manifestado en un principio de manera p~ 

rainente comercial. 

4.- Aunque dentro de la odad media el desarrollo del capi 
talismo es lento y rudimenta.r io, factores tales como_ 
la aparici6n y proliferación de los burgos, los mere~ 
dores ambulantes, las fe~ias, el establecimiento y r~ 
conocimiento de instituciones tales como la moneda, -
los cambistas y posteriormente los banqueros, las le
tras de feria, de cambio y de crédito, las societés o 
sociedade3 anónimas, etc., determinan al que las mer
cancias y el dinero dejen gradualmente de ser consid~ 
rados como objetos de consumo y se conviertan en capi 
tales. 
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5.- ·como resultado y complemento al desarrollo del capi-
talismo comercial, en el siglo XIV el comerciante-em
presar io busca participar cada vez más y de manera -
más activa en al comercio internacional, para lo cual 
organiza r.omo primeras unidades de producción tanto a 
la industria doméstica como a la rural, canalizando -
éstas pr0ducciones hacia la exportación. 

6.- El capitalismo financiero aparece también desde la -
edad media y tiene un carácter complementario del ca
pitalismo comercial. A través de los pequeños indus-
triales y posteriormente de los cambistas y banque- -
ros, las operacione~ financieras cada vez adquieren -
un carácter de mayor importancia a independencia, lo_ 
que aunado al reconocimiento de la legitimidad del iu 
terés permitió la acumulación de grandes riquezas. 

7.- Ya dentro del renacimiento {S, XIV y XV) algunas ins
tituciones como las lonjas o bolsas, el establecimieu 
to de un comercio permanente, el desarrrollo del co-
mercio marítimo y la especulación, permiten en la pr! 
mera mitad del siglo XVI el auge definitivo del capi
talismo financiero. 

B.- En el siglo XVI el capitalismo comercial y financiero 
se nutre de una nueva fuente; los grandes descu~ri- -
mientas de ultramar, que permiten a las metr6polis el 
establecimiento de un comercio colonial cimentado en_ 
la expropiaci6n de las tierras descubiertas y la ex-
plotaci6n de los pueblos conquistados, facilitando la 
•mpliaci6n por otro lado de nuevos mercados para los_ 
productos producidos por las metr6polis. 

9.- La importante afluencia de metales preciosos prove-
nientes de las colonias y el aumento de la actividad_ 
especulativa e industrial permitió el acrecentamiento 
de enormes capitales, fundamentalmente en Europa. 
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10.- En el siglo XVII el establecimiento del Banco de Ams
terdam permite el acrecentamiento de operaciones fi-
nancieras, el crédito se vuelve impersonal. 

11.- Los siglos XVII y XVIII marcan el declive de la in~ 

fluencia comercial y política de Espa~a, cediendo pay 
latinamente su hegemonía dentro de los mercados inter 
na::ionales a Holanda, Inglaterra y Francia, países de 
mayor poderío industrial. 

12.- La ~cumulación de capitales, la intensificación del -
comercio, el préstamo a interés, la especulación co-
mercial y financiera, la .especulación sobre valores -
mobiliarios, la proliferación de bancos, el comercio_ 
marítimo y colonial, la afluencia de metales precio-
sos del nuevo mundo, el aumento de 1toc.k1e monetarios, 
las sociedades por acciones y cananditadlt1, •l segu-
ro de flete, la publicidad, etc., en la aegunda mitad 
del siglo XVIII determinan en definitiva el predomi-
nio del capitalismo financiero sobre el capitalismo -
comercial , localizando como princip•l centro finan~ 
ciero de Europa a Inglaterra. 

l3.- Desde la segunda mitad del siglo XVIII y prinqipios -
del XIX, y como resultado del impul•o ejercido por el 
capitalismo comercial y financiero, hace su aparición 
y se desenvuelve el denominado capitaliamo induatrial, 
que se manifiesta en definitiva a trav4• de la revo-
luci6n industrial. 

14. - La revolución industrial modifica profundamm te todas 
las estructuras sociales y económicas ha•ta entonces_ 
imperantes, se intensifica el 00111ercio greci•• al --
transporte, se movilizan enormes cantidades de grupos 
humanos y materias primas hacia loa centro• de consu
mo, se crean y se modifican institucion•• bancarias y 
c.rediticias, aparece el fenómeno llamado da loa cons~ 
mos masivos de bienes y servicios, se aplica e inten
sifica la explotación mecánica del campo, se generan_ 
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nuevas formas de organización industrial en gran ese~ 
la gracias al desarrollo vertiginoso dol maquinismo y 
aparece ya en forma clara ol elemento tocnologia como 
factor de la producción. 

15.- Es en Inglaterra principal centro financiero do Euro
pa donde se desarrolla con más intensidad y celeridad 
la revolución industrial a través del maquinismo, --
siendo el primer pais que realiza exportaciones do !m!. 
quinaria y de gente capacitada para operarins, princi 
palmenta a la Europa continental, en lo que se puede_ 
considerar como las primeras operaciones formales do_ 
transferencia de tecnologia que registra la historia_ 
econ6mica moderna. 

16.- En la primera mitad del siglo XIX, en Estados Unidos_ 
de Norteamérica se acelera el desenvolvimiento de su 
capitalismo tanto comercial como Hnanciero y aún in
duatrial, el cual aflora desde el segundo tercio del_ 
siglo XIX a través de una poderosa estructura capita
lista. 

17.- Loa pa!ses qua constituyen la vanguardia del desarro• 
llo econ6mico del siglo XIX, se erigen ya en el siglo 
XX como un grupo de naciones (regiones desarrolladas) 
compueatas por paises que gozan de Wl alto grado de -
riqueza y cuya influencia se deja sentir en más de -
las dos terceras partea de la humanidad restante (re..: . 

. gionea aubdeaarrolladas), compuestas por patses que -
van de pobres a extremadamente pobres. 

18.- Las regiones aubdeaarrolladas estan compuestau por -
patses qua son muchas veces el producto de la desmem
braci6n de imperios coloniales, por lo que nacen a la 
vida independiente con estructuras internas que las_ 
condenan desde su nacimiento a la dependencia y el -
subdesarrollo. 
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19.- El rezago que registran estos paises en su desarrollo, 
es el resultado de largos periodos de coloniaje, pre
sentando estructurns de agriculturas rudimentilrias de 
subsistencia, lenta industrialización y carencias de 
recursos financieros, etc., situaciones que no les 
permitieron evolucionar de la misma forma ni con la -
misma rapidez que a los países desarrollados. 

20.- Derivados del desigual ritmo de desarrollo que han -
presentado estos dos grandes polos do desarrollo de -
la humanidad, la brecha que los separa' lejos de acor
tarse corre el inminente peligro de ampliarse. 

21.- Consideramos qua la desigualdad que presentan estos -
dos grandes polos de desarrollo del mundo, correspon
de normalmente al grado de equilibrio o desajuste que 
presenta cada regi6n dentro do sus estructuras inter
nas. 

22.- Dentro del principio de cauaaci6n circular acumulati
va, factores tales como la migración, los· movimientos 
de capital y el comercio, han operado de manera nega
tiva dentro de las estructuras de los países sl.!bdesa
rrollados, mientras que dentro de los desarrvllados -
se han constitutdo como factores generadores de irnpu1, 
sos expansionarios de desarrollo, relación que trans
portada al plano inte.rnacional adquiere plena vigen-
cia y conforman el cuadro de desigualdad entre las -
dos grandes regiones en que se ha dado en dividir al_ 
mundo. 

23.- Los parámetros para delimitar si una nación es o no -
desarrollada, no deben ser únicamente de naturaleza -
económica, sino taniliién no-económicos (sociales, poli 
ticos, etc.), por lo que podemos considerar que un -
país es sub-desarrollado cuando registra: 

-Dentro de su ámbito social: profundas y rígidas desi 
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gualdades entre sus estratos humanos, en general ba-
jas condiciones sociales, altos porcentajes da analf~ 
betismo, malas condiciones do salubridad, elevadas t~ 
sas de natalidad y de mortalidad, déficits habitacio
nales, pobreza y aún miseria extrema en grandes gru-
pos sociales, altos niveles de dosocupaci6n y subem-
pleo, macrocefalia. 

-Dentro del marco económico: bajos niveles do produc
to e ingreso absoluto y por habitante, predominio de 
una agricultura rudimentaria a niveles de subsisten-
cia agravado por la dicoto;nia latifundio-minifundio, 
bajos niveles de exportación basada en materias pri-
mas o productos primarios de escasa tecnificación y -
sujetos a constantes fluctuaciones dentro de los mer
cados internacionales, renglones lnsuficientcmonte e~ 
plotados ya por falta de tecnologia ya por falta de -
financiamiontos, importaciones indiscriminadas que -
van desde articules manufacturadoa y bienes da escasa 
industrialización, hast<: maquinar la, equipo y ser•t--
cioa de alta r;ofisticación técnica, ur..a balanza de -
pagos constantemente deficitaria, bajos cocf ic1entos_ 
de ahorro interno e inversión lo quo obliga a buscar_ 
financiamientos for§ncos, notable desproporción entre 
los medios de producci6n y el número de población ecQ 
n6micamente capaz de emplearlos. 

-Unicamente y para efectos de ubicar a la tecnología_ 
como factor del subdesarrollo industrial '! eco!1ómico, 
nos permitimos extraer del contexto económico a los -
elementos que caracterizan al subdesarrollo d~ntro -
del ámbito industrial: coexistencia de dos sectores,_ 
la industria fabril y el artesanado, un atraso gene-
ralizado de las técnicas productivas aplicadas a la -
actividad económica general, baja productividad glo-
bal por falta de planeación, tecnificación y mecaniz~ 
ci6n, etc. 

24.- Dentro de la dicotomia industrial mundial se distin-
gue la existencia de dos sectores; uno adelantado, -
tecnificado y capitalizado que corresponde a los paí
ses desarrollados; y otro atrasado con baja capitali-
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zaci6n y con técnicas que van desde rudimentarias ha!!, 
ta de baja productividad y que correspondo a los paí
ses subdesarrollados. 

25.- Existen algunas tendencias que consideran qua una ca
racterística indicativa fundamental del subdesarrollo, 
es el escaso grado de desarrollo industrial que regi~ 
tra la economía interna do todo país, en este caso --
subdesarrollado. 

26.- Indudablemente que uno de los factores dinamizadores_ 
do toda oconomia os el referente al desarrollo indus
trial interno que registre, sin embargo es necesario_ 
proporcionar la importancia de este factor dentro do_ 
una estructura subdesarrollada, en ofocto es evidente 
su importancia, poro no os ni el m5s importante ni el 
único, ya que si bien puedo ser considerado la colum
na vertebral del desarrollo, la aplicaci6n indiscri-
minada de una tendencia politica induntrialistn, lle
varla, como de hecho ha llevado n muchos paises al d~ 
sarrollismo, tendencia quo al no proporcionar los es
fuerzos nacionales da como resultado estructuras pro
ductivas internos desequilibradas y distorsionadas -
dentro de los piliscs subdesarrollados, produciendo p,s. 
ralolamento un gradual pero constante aumento de la -
dependencia del exterior. 

27.- Bajo estas circunstancias los países subdesarrollados 
deben, y de hecho muchos ya lo ostán haciendo, revi-
sar sus politicas generales y particulares respecto -
al tratamiento que se le debe dar a la industrializa
ci6n. 

28. - Dentro de las regiones subdesarrol lads y concretamen
te en Latinoamérica, los gobiernos han venido desem-
penando una serie de importantes funciones y activi-
dades como auxiliar, elemento sustitutivo o comple- -
mentario del desarrollo en áreas que dentro del con--
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texto de un pa[s desarrollado corresponderían a los -
sectores privados, los cuales dentro del marco del -
subdesarrollo muchas veces no cuentan ya sea con los_ 
elementos o con los recursos suficientes para cubrir_ 
esas actividades, convirtiéndose en motores generado
res de desarrollo como quizás lo fueron los empresa-
r ios privados dentro del desenvolvimiento histórico -
del capitalismo. 

29.- El desarrollo industrial de estos paises, ayudará --
independientemente do contar con una mejor provisión_ 
de bienes y servicios en lo interno (desarrollo inte~ 
no), a aliviar o atemperar problemas tales como el -
desempleo, el mejoramiento de sus déficits comercia-
les y de divisas, etc. 

30.- El gradual pro"greso industrial de un pa[s es benéfico 
en general, pero también genera ulgunos problemas pr2 
porcionalente, ya que al aumentar y diversificar su -
estructura productiva nacional, se requieren necesa-
riamentfJ de ma~•or n\'imero de materias primas, maquina
ria, equipos y tecnolog1as, lo que necesariamente ge
nera nuevas salidas de divisas, dependencia tecnoló
gica, etc. 

31.- Han existido y existen diferentes estadios de desarr2 
llo industrial en donde son ubicables todas las eco
nomiaa de loa paises, y en donde las pol1ticas de pr2 
moción industrial de 101 gobiernos han venido sufrie.n, 
do cambios sustanciales, ya que dentro de las denomi
nadas últimas etapas de planificación industrial la -
activa incorporación y participación de corrientes fi 
nancieras y tecnológicas for~neas, han motivado el -
gradual desplazamiento de industrias y capitales na-
cionales. 

32.- Un importante problema de los paises latinoamericanos, 
lo constituye la naturaleza tan reducida de sus m~rc~ 
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dos dom6sticos aa1 como la falta de complementación -
industrial, tecnológica y financiera a nivel regional, 
problemas que se han tratado de superar mediante la -
cooperación internacional a través de la cons tituci6n 
de mercados regionales (ALALC) y subregionales (MCCA) 
Pacto Andino, etc., acuerdos que buscan esencialmente 
entre otros objetivos, la liberalización del comer--
cio as1 como de las barreras aduanales y arancelarias 
para superar problemas tales como el de la dualidad -
de esfuerzos industriales, etc. 

33.- Derivado del estudio de la problemática de la indus-
trializaci6n en América Latina, llegamos a la conclu
• i6n de que dos elementos constituyen factores criti
co• del proceso; el capital y la tecnolog1a, elemen-
to1 cuya aplicación estrat6gica podrtan permitir con
formar ·la ba•e de un sólido desarrollo industrial, -
por lo que ea neceaario dar t.ratamientoa cOtDunea a -
eatoa doa factores dentro del seno de las ~grupacio-
nea regionales y •ubregionales, intentoa,que haata -
ahora han fracasado produciendo desequilibrio• dentro 
del continente. 

34.- La naturaleza de factores cr1ticos que ae lea da al -
capital y a la tecnolog1a radica en que o bien existe 
una .carencia o limitaci6n para au aprovisionamiento -
de fuentes dotn6sticas, o que bien al buscar su com- -
plementariadad foránea arrastra algunos problemas di.,! 
torcionadorea del desarrollo industrial local. 

35.- La recurrenci• que •• haya hecho de eato• factor•• de 
origen for~neo independientemente de que haya aido o 
no benéfica, indudablemente qua ha •ido necesaria, 
por lo que loa gobierno• hu6apedea buacan fijar las -
condicione• en que dichos factores han de participar_ 
dentro del proceso de deaarrollo econ6mico nacional,_ 
mediante medidas especificas (leyes, reglamentos, 
etc.), en cuya constitución pa~ticipan no sólo el go
bierno, loa ideólogos y partidos poltticos, sino tam
bién el propio sector empresarial nacional. 
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36.- No ha sido sino recientemente cuando se le ha recono
cido a la tecnología y a sus mecánicas de transferen
cia de los paises desarrollados a los subdesar.tolla-
dos el importante papel que juega dentro de toda es-
tructura económico-productiva, por lo que los secta-
res interesados han buscado conformar políticas y me
didas de tratamiento que ofrezcan la posibilidad de -
por un lado negociar mejores condiciones de adquisi-
ci6n y circulación tecnológica, y por el otro se pue
dan generar condiciones y flujos internos de tecnolo
gía para la más óptima absorción y aplicación de las_ 
tecnologías adquiridas. 

37.- El examen y conformación de estas políticas ha in- -
cluído no sólo la revisión y cambio en su caso, de -
conceptos tales como que la tecnología era algo no -
definible, ni encuadrable dentro de algún concepto o 
que era un bien libremente disponible,' sino que ade
más ha permitido delimitar con precisión conceptos -
tales como el denominado know-how, ubicando como el~ 
mento importante de todo proceso de desarrollo econQ 
mico moderno al factor tecnología. 

38.- Así se ha llegado a considerar a la tecnología como -
la práctica y terminología de una ciencia aplicada 
que posea valor comercial, es decir como proceso téc
nico aplicado. 

39.- Dentro de estos nuevos encuadres se considera ya que 
la tecnolog1a es un bien como cualquier otro, y es -
por lo tanto sujeto de tranaaccione• y operaciones -
dentro de un mercado internacional de tecnología. A -
la compra, adquisición o traspaso de tecnología se le 
denomina comunmen te "trana ferencia de tecnología", y 
a la contraprestación a cambio ae le denomin• "rega-
lía". 
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40.- El mercado intern;:idonal. de tecnología se encuontr<i -
caracterizado por ios elementos típicos de todo mcrcQ 
do al obedecer a ftl•!rzas y mecanismos comercia les - -
(oferente o proveedor y adquirente), pero tumbién tis 
ne elementos que lo hílcen nparecer como un mercado r.f.!. 
culiar, ya que presenta una aparente situación de i:1-
ferioridad del adquirente frente a la posición del -
proveedor, es decir no existe una oferta pura y una -
demanda pura. 

41.- Las motiv<iciones y capacidades de dm.bas p'lrtes son -
también diferentes, por un lado las empresas interna
cionales generadoras de tecnología buscan adanás de -
satisfacer sus prooias necesidades tecnológicas, com
plementar sus ganancias y multiplicar sus beneficios_ 
mediante su coirerciali~aci6n, frente a estas empresas 
existe una necesidad :iimultáneamento opuesta, el re-
quirente de esa tecnología. 

42.- Esta situación de inferioridad del adquirente tecnol.Q 
gico en el momento de negociar una transferencia de -
tecnología ae refleja concretamente en los contratos_ 
de transferencia de tecnología o de asistencia técni
ca, donde el adquirente normalmente se ve obligado -
por las características del mercado a aceptar una se
rie de estipulaciones, limitaciones y condiciones reE 
pecto a porcentajes, al pago de regalías por artículo 
producido o servicio prestado, cláusulas restrictivas 
a la exportación, complementación o desarrollo tecno
lógico local, etc., limitaciones que neceaariamente -
tendr.án que incidir en los costos de producción induJ! 
trial,por cancelar posibilidades exportadoras y de -
proyección y desarrollo de capacidades científico-te~ 
nológicas locales, etc. 

43.- Respecto al costo, la mayoría de las veces resulta -
difícil si no imposible cuantificar el verdadero va -
lor de ·adquisición de una tecnología, diversos facto
res contribuyen a ello; la elasticidad de su clasifi
cación, la variabilidad de sus presentaciones la vari.!!, 
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bilidad de sus mecanismos para su adquisición, su vin 
culaci6n dentro de los denominados paquetes inver- : 
ai6n-tecnolog1a extranjera, su naturaleza dinámica, -
loa servicios accesorios que se presentan a la trans
ferencia de tecnologia propiamente dichn, el aparente 
de1interés de las propias empresas para determinar el 
coito de las tecnologías que adqu iren, la confidencil!. 
lidad que rodea a este tipo de operaciones, la falta 
de información precisa y de datos estadísticos of iciA 
le1, etc. 

44.- La provisión de tecnología a los paises subdeaarro- -
lladoa puede tomar diferentes formas: inversiones sub 
aidiariaa, concesión de ltcencias y patentes, aseso-: 
rla t•cnica y de servicios, etc. 

45.- La transferencia de tecnología reviste diversos méto
doa (de manera directa e indirecta) y diferentes mee~ 
ni1moa y viaa de introducción, pudiendo tener también 
diatintaa modalidades y presentaciones que pueden ser 
con1iderad•• con criterios funcionales o contractua-
le1. 

46.- Dentro del concepto tecnologta quedan comprendidos -
tre1 elementoa fundamentales que atendiendo a su ori
gen. pueden conformar diferentes estado• de dependen
ci1. de autarquta o de transición del pal• receptor o 
adquirente tecnol6qico respecto de una o varias ramas 
da 1u •ctividad indu1trial: a) Loa ai1tema1 de infor
maci6n tambi•n denominados know-how; b) La aplicación 
o de11rrollo de capacidadea o destrezas humanas, y -
e) La maquinaria y •-tUipo, elementos que individual-
mente con1iderados constituyen en al tecnologia. aun
que comunmente •• dan relacionados. 

47.- La tranaferencia indiscriminada de tecnologia a un -
pa1e eubdesarrollado tiene también efectos modificat.Q 
rioe eñ 1ua e1tructura11 sociales, tanto a nivel y con. 
dici61\ de empleo, como de cambio y en algunos casos -
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de distorai6n, como es el caso de los denominados pa
trones de consumo. 

48.- Otro de los problemas referentes a la transferencia -
de tecnología es sin duda, el que los paises subdesa
rrollados al principio y durante el transcurso de sus 
procesos de industrialización al requerir y adquirir_ 
grandes volümones de tecnología importada, no conta-
ban y de hecho muchos de elloa todavía no cuentan, ni 
con pol1ticae, ni con estrategias previas para poder_ 
definir y organizar los flujos tecnol6gicoa. 

49.- Cada pa1a subdesarrollado ha dado diferente• trata--
mientoii· a sus poHticaa fundamentalmente en lo que se 
refiere a la transferencia de tecnolog1a. y que van -
deade simple• medida• de orientaci6n. haata la con•-
tituci6n de legi•lacionea e inatrumentacione• para -
sancionar a trav6• de regiatroa eataa operaciones, -
complementándola• a veces con la con•tituci6n de orgA 
niamoa encargados de impulsar el desarrollo cientifi
co y tecnológico local. 

so.- La necesaria conatituci6n de una infraestructura - -
cient1fica y tecnológica local, tiene una dobla fina-
1 idad, por un lado permite la más 6ptima ab•orción -
del flujo tecnolóqico proveniente del exterior, y por 
el otro generar~ progresivamente capacidades cientí-
ficaa y tecnol6gicaa locales, lo cual ai no nos lle-
var~ necesariamente a una autarquía tecnol6qica, st -
permitirá desde aua i.nicios la ordenación de la inte.!'., 
nación tecnológica y el alivio en la dependencia de -
la materia. · 

51.- Dados loa crecientes y muchas vocea desordenados au-
mentoa en lo• vol~menea de adquisición que de tecnolg 
g1a vienen haciendo loa pa1aea subdesarrollados, aur
gi6 La necesidad de que el estado dentro de Wla aana_ 
pol1tica científica y tecnológica local, interviniera 
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mediante su sanción en los denominados procesos de -
transferencia de tecnolog1a, por los apoyos y orient~ 
ciones que esta acción puede dar a los potenciales ag 
quirentes tecnológicos locales como son: una mayor e~ 

pacidad de negociación, orientación para la mejor - -
identificación, selección e incorporación de las más_ 
apropiadas tecnologías (dependencia selectiva), etc. 

52.- México como pais en proceso de desarrollo industrial_ 
ha sido y continúa siendo esencialmente un país im?O~ 

tador de tecnología, ya que no satisface ni con mucho 
su demanda interna en esta materia, por lo que necesi 
ta importar mucha más tecnolog1a de la que produce. -
Este constante flujo de importación tecnológica no d~ 
be ser considerado como malo en si mismo, puesto que_ 
en esencia garantiza una circulación tecnológica que_ 
eirve eficientemente para actualizar constantemente -
la base productiva loc•l, fortaleciendo accesoriamen
te el desarrollo de la estructura científica y tecno
lógica nacional. 

53.- Lo que si tiene repercusiones negativas al desarrollo 
tanto induatrial como científico y tecnol6gico local 
en general, son las comunee limitaciones, estipulaci2 
nes y costos con que tradicionalmente se ha venido ag 
quiriendo esa tecnolog1a. 

54.- En M6xico como en la mayoria de los paises en de1arr2 
llo, es reciente (anos sesentas) la preocu~ci6n res
pecto a la casi total ausencia de tecnologías y dise
~os nacionales en los procesos productivo•, y ante la 
progresiva ampliación de la dependencia que en esta -
materia se tiene del exterior. Paralelamente a este -
problema queda de manifiesto el penoso deaarrollo que 
las actividades científicas y tecnol6gicae tienen en_ 
el país. 
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55.- Debido a la carencia de programas o políticas concre
tas en materia de ciencia y tecnología, las estructu
ras educativas nacicnales han sido manifiestamente irr 
capaces de generar recursos humanos para nutrir a los 
cuadros de t6cnicos e investigadores, 

56.- Mixico no híl sido oiempro un pais dependiente tecno-
lógicamcnte, ya quo a posar del sinnúmero de limita-
cienes impuestas desde la colonia para su desarrollo_ 
industrial y comercial, asi como el escaso acceso que 
tenia el pueblo en general a la educación y el clima_ 
de convulsión social que existía dentro de la época -
independentista y post-independiente, existían numerQ 
sos grupos elitistas dedicados a labores do investigA 
ci6n. 

57.- Con el inicio de su vida independiente, los gobiernos 
de México empiezan a dictar algunas leyes para promo
ver y proteger a la industria nacional, medidas bási
camente proteccionistas, Por otro lado aparecen publi 
caciones diversas relacionadas con el desarrollo cien 
tifieo e industrial en general. 

58.- A finales del siglo XIX y principios del ~iglo XX, se 
inicia un periodo de penetración tanto industrial co
mo financiera del exterior, fundamentalmente de Esta
dos Unidos, se eliminan numerosas leyes proteccionis
tas de la industria nacional, quedando ·;>ar otro lado_ 
numerosos sectores productivos bajo el control tecno-
16gico y financiero foráneo. 

59.- Durante los periodos pre y revolucionarios se regis-
tra un estancamiento generalizado de la industria na
cional, con excepción quizás de la industria eléctri
ca y petrolera. En la post-revolución se le dio abso
luta prioridad a la educación elemental, descuidand~_ 

por completo no sólo a la constituci6~ de cuadros de_ 
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cient!ficos e investigadoras, sino inclusive a la edu 
caci6n media y superior, por lo que a medi&dos del si 
glo XX, M6xico carecía casi por completo de personal
calificado para las tareas de desarrollo del conoci-
mientoe t6cnicos y científicos, así el desenvolvimieu 
to de estas actividades durante el siglo XX ha sido -
lento y precario. 

60.- En el aegundo tercio del siglo, Máxico sigue la poli
tice comunmente adoptada por los países en desarrollo 
de dictar medidas proteccionistas de la industria na
cional para ampliar sus mercados internos, y a partir 
de la ••qunda guerra mundial se ponen en operaci6n -
poHticas de su11tituci6n de importaciones buscando lo-
grar mayor auton~!: $0 cuanto a la direcci6n y al d~ 
earrollo indu•trial nacional. 

61.- Pero el deaarrollo científico y tecnológico en M6xico 
al no evolucionar dentro de estas etapas al mismo rii 
llO que la induatria local, sufre un definitivo re~ago 
deade principio• de •i9lo acentu•ndose a partir de --

. 1940. 

62.- El aparente desarrollo continuado de la industria na
cional b••ado en adquiaiciones indiscriminadas de tes 
nol09l1 for6nea, 110tiv1 el descuido generalizado y la 
f1lta dia apoyo a actividades de investigaci6n por pa~ 
te de lo•·aectores indwttriales locales. No es sino -
haata la d•cada de loa •Hentas cuando diversos sector•• involucrado• en 11• actividadades productivas del 
pa!• y el propio estado mexicano, manifiestan su preg 
cup•ci6n respecto a modelos y pol!ticas econ6micas -
virtual.Jnente •9otadas como la de sustitución de irnpo~ 

taciones, y sobre las condiciones en que tradicional
mente se hab!a venido adquiriendo la tecnolo91a del -
exterior. 

63.- Dentro.de los modernos procesos de industrializaci6n, 
el estado mexicano ha venido gradualmente manifestau 
do su inter6s, respecto a la actuación e influencia_ 
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que la tecnologia y sus mecánicas de comercialización 
han tenido y tienen en la estructuración d~ las fuen
tes productivas nacionales. 

64.- En México algunos ordenamientos en materia de fomento 
y promoción- industrial a partir de la década de los -
cincuentas contemplaban ya aspectos relacionados con_ 
la adquisición, origen y aplicación en loa procesos -
industriales de la tecnologia, tales como la Ley de -
Fomento de Industrias Nuevas y Necesarias, la Regla -
XIV de la Tarifa del Impuesto General de Importación, 
el Régimen de los denominados Programas de Integra- -
ción o do Pabricación, y maa recientemente e11 los De
cretos de 23 de Noviembre de 1971 y 19 de Julio de --
1972, ordenamientos éstos últimos donde las caracte-
rlsticas y condiciones de la tecnologia aplicada en -
la industria solicitante, conforman directamente el -
criterio de las Dependencias en el otorgamiento y la 
proporcionalidad da loa cstimuloo, ayudas y facilida
des fiscales e industriales en ellos contenidos. 

65.- El Gobierno Fe(aral conciente de las no pocas voces -
desventajosas condiciones en que los sectores indus
triales nacionales venían adquiriendo tecnologia, asi 
como también conciente de qua todav1a os necesario s~ 
guir adquiriendo tecnología por algún tiempo en sign1 
ficativos volúmenes, busc6 los medios legales que le_ 
permitiesen en lo posible la eliminación de vicios y 
limitaciones derivadas de este tipo de operaciones, -
considerando que de continuar estas prácticas en las_ 
mecánicas de adquisici6n o transferencia de tecnolo-
gía, lejos de generar un desarrollo industrial nacio
nal sano y continuado derivado de este tipo de adqui
siciones, se vendr1an a constituir en vinculo de de-
pendencia y de estancamiento industrial y económico a 
largo plazo. 

66.- Ordenamientos concretos como la Decisión número 24 -
de la Comisión del Acuerdo de Cartagena (Pacto Andi
no) sobre un Régimen Común de Tratamiento de Capita
les Extranjeros y Sobre Marcas, Patentes, Licencias_ 
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y Regalías, y la Loy Argentina No. 19231 (Ley de Li-
cencias y Transferencia de Tecnología), son por la si 
militud de condiciones y propósitos, antacedentes ne
cesarios y ejemplos concretos de la Ley Mexicana so-
bre el Registro de la Transferencia de Tecnolog1a. 

67 .- P. través de la t.ey sobre el Registro de la Transfere.!l 
cia de Tecnologta, queda establecida la obligatorie-
dad del registro de los documentos donde consten - -
acuerdos de transferencia de tecnología, o de uso y -
explotación de patentes y marcas (Art. 2o. de la Ley), 
ante el Registro Nacional de Transferencia de TecnolQ 
91a. 

68.- La Ley sobre el Registro de la Transferencia de Tecn2 
logia y el Uso y Explotación de Patentes y Marcas es_ 
de naturaleza h1brida por regular materias que si - -
bien guardan estrecha vinculación, ~eben y de hecho ~ 

están reguladas por ordenamientos legales por separa
do. 

69.- A pesar de que en el momento da la publicación de la 
Ley no se verifi.ca1:;:n las necesarias reformas a la -
Ley de Secretarias y Departamentos de Estado para es
tablecer legalmente las funciones del Registro Nacio
nal de Transferencia de Tecnología, esta omisión que
dó subsanada con la publicación tanto de la nueva Ley 
Orgánica de la Administraci6n Pública como por el Re
glamento Interior de la Secretaria de Patrimonio y FQ 
mento Industrial. 

70.- En la elaboración de la Ley sobre el Registro de la -
Transferencia de Tecnología y el Uso y Explotación de 
Patentes y Marcas se incurrió en algunos errores tan
to de redacción como de técnica juridica y aún con--
ceptuales. 
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71.- La Dependencia encargad<1 de aplicar la Ley sobre el -
Registro de la Transferencia de Tecnología es la Se-
cretar ta de Patrimonio y Fomento Indust.ria l a través_ 
del Registro Nacional de Transferencia a@ Tecnología, 
unidad administr<:1tiva que tiene funcioncs"'de clasifi
cación y archivo de documentos que conforme a ln Ley_ 
es necesario inscribir, y funciones reguladoras en la 
compraventa de tecnologia determinando en apego a la_ 
Ley la procedencia o improcedencia de la inscripción_ 
de los documentos en que consten acuerdos de transfe
rencia de tccnologin. 

72.- Las funciones que conforme a la Ley sobre el Registro 
de la Tranaferencia de Tecnologia tiene el Registro -
Nacional, se han visto notablemente ampliadas en vir
tud de las fun e iones que le a tr i.buye la nueva Ley de 
Invenciones y Marcas y en apego a lo dispuesto por el 
Reglamento Interior de la Secretaria de Patrimonio y 
Fomento Industrial. 
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p R o p o s r e I o N E s 

.-·Las primeras etapas de industrialización se realizaron 
en América Latina con el desembolso de invt~rsione.s re
lativamente modestas y mediante ol acceso a tocnolo- -
gias tn.idicwnalen y poco costosas, ol real problema -
lo constituye el momento de abordar el oslJbón final -
de la induntrializaciún, el de la industria posada o -
el de la industria do alta sofisticación tócnica, eto
pa qui~ requiere de poderosos recursos financieros, al
tos grados ae tecnlfic~ci6n y sólida infcaa3tructura -
productiva y de servicios. 

- El factor desarrollo industrial ha cumplido h.istór ica
mente funciones o bien de efecto impulsor en las econ2 
mias desArrolladas, o de efecto retardatario o estanc~ 
dor dentro da las subdesarrolladas, por lo que es nec~ 
sar io que este factor cumpla ftmciones dinc:1mizadoras -
y equilibradoras dentro de toda economía subdesarrolli!, 
da • 

• - Hay que propiciar la creaci6n y desarrollo de políti-
cas impulsoras de la economía nacional, que generen -
efectos impulsores expansionarios ayudando a conformar 
s6lidas bases de desarrollo y de integración nacional. 

- Estas políticas deberán cimentarse en el análiais y -
explicación de las condiciones reales y particulares -
del país, y deberán ser consideradas a la luz del de-
recho, tomando en cuenta la trayectoria y repercusio-
nes que tendrán en los factores que favorecen o entor
pecen el progreso. 

- Es necesario revertir las tendencias que factores ta-
les como' la migración, los movimientos de capital y el 
comercio han tenido en los países subdesarrollados, p~ 
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ra que éstos operen a f.:l'lor y no en contra del desarro
llo nacional, para que éstos puedan alcanzar su comple
ta libertad, no formal, dent:o del contexto internncio
nal. 

- Dentro del marco regional cada pais latinoamericano deu 
tro de sus particulares condiciones de subdesarrollo d~ 
be buscar la fórmula o modelo de desarrollo que le ga-
rantice u ofrezca la posibilidad dentro de sus propios_ 
marcos juridicos de un desarrollo sano y equilibxado a 
corto, mediano y largo plazo. 

- Juzgamos que dentro de la jerarquizaci6n de prioridades 
se debe de iniciar o en todo caso acelerar, los proce-
aos de desarrollo industrial dentro de toda economía 
subdesarrollada y particularmente dentro de éstos en -
los patees Latinoamericanos • 

• - Loa paises subdesarrollados y dentro de ellos loa lati
noatnericanos deben de participar activamente dentro de_ 
loa esfuerzos industriales internacionales e ir comple
mentando sus actividades extractivas y de proveedor in
ternacional de materias primas, con actividades de man~ 
facturas y semi-manufacturas, no sólo de artículos de -
escasa.y n1ediana complejidad, sino ya dentro de las ra
mas de maquinaria y equipo. 

- Es fundamental darle solución a la brevedad posible a -
problemaa tales como la reforma agraria, la desocupa- -
ci6n involuntaria o disfrazada, la reforma educativa, -
la incorporación del mayor número de poblaci6n a mejo-
res condiciones de vida, etc. 

- Ea necesario que el factor industrial, cumpla funciones 
de eficiente desarrollo dentro de la estructura produc
tiva de ·una econom1a subdesarrollada. 
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.- Es necesario actualizar constantemente las medidas de ~ 
fomento • la industria para hacerla cada vez más efi- -
ciente y competitiva, mediante el mejoramiento de sus -
técnicas productivos • 

• - Es conveniente crear condiciones generales para el des.2_ 
rrollo mediante inversiones por lo general de tipo básJ. 
co, facilitando y estimulando la actividad y las inver
siones privadas, generando posibilidades que permitan -
la generación interna de ~horro, etc • 

• - Consideramos que si bien el gobierno debe cumplir fun
ciones de auxilio o cornplamontaci6n dentro do los esqu,g 
rnaa productivos nacionales al participar activnmcnte en 
el d;aséirrollo a tr;:ivés do <:1ctividadcn. induntrL:ilcn, és
ta participación daba ser racional y nolectiva, basi:lda_ 
en los sanos principios de tod<:1 cmprnan, evit~ndo con -
ello la constitución y operoci6n indi.scr ímil1i1d;;1 do cm-
presas, algunas do ellas deficitarias, cuyo lastre eco
nómico tendrá que gravitar necesar iamenta sobre las fi
nanzas nacionales • 

• ~ Deben aplicarse estratégicamente factores tales como la 
inverai6n y la tecnologia para iniciar o reactivar los_ 
niveles de productividad y generación do ingreso, base_ 
para Wla mayor reinversión interna, el proceao de dcsa
r1:ollo debe iniciarse hacia adentro. 

- Es necesario reducir el gap o rezago tocnol6gico entre_ 
laa regiones desarrolladas y laa subdesarrolladas. 

La transferencia de tecnologia no debe cumplir en si -
misma dentro de un pais o región subdesarrollada con -
funciones estrictamente productivas de bienes o servi-
cios, sino que debe cumplir también y paralelamente fi
nes de conformación de bases para el desarrollo cientí
fico y tecnológico local. 
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- En 1a búsqueda, adquisición y aplicación de una tecnolQ. 
9ía, no sólo dobo de'buscarse aquella qua se considere 
más eficiento en términos económicos o productivos, si: 
no a aquella que tomando en cuenta estos factores sea -
congruente con la realidad industrial y económica del -
pa!s. 

- Es recomendable que dentro de los países en desarrollo_ 
los sectores industriales pongan especial cuidado en el 
momento de elegir tecnologías para evitar al máximo 
errores de factibilidad y de mercado, ya 'JUO algunos 
factores como el exceso en sus capacidades instaladas -
tendrán rmccs.:iriamento que incidir en los costos de prQ 
ducción de los bienes y servicios. 

- Es útil y recomcndnble que dentro de los proyectos y e~ 

tudios de desarrollo industrial, no sólo so tome en - -
cuenta al rnarcndo domóstico, ni.no quo se incluya tam.--·· 
bién a los mercados de exportación. 

•"" Toda tccnologia independientemente de q1.1e sea adquirida 
~n las mejores condiciones de mercado, debe ser previa
mente a su aplicación adaptada a las condiciones reales 
de mercado del pafs que la recibo, eso aunado a la con§_ 
tituci6n de cuadros de técnicos y ciontificos debidamen 
te capacitados, permitir5 su mejor absorción y más 6pt.i 
ma aplicación • 

• - Eit n~cesario conformar polí.t;.cas o estrategias tecnol6-
gicas a nivel nacional que contengan en forma jerarqui
zada las prioridades y necesidades tecnológicas inmedi~ 
tas, opciones, alternativas y posibilidades de comple-
mentaci6n (industrial y de servicios, etc.) • 

• - Se puede concluir que la tecnología es un bien como - -
cualquier otro, que como bien puede ser objeto de tran§. 
acciones dentro del mercado mundial de tecnología, que_ 
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por otro lado tiene características monopólicas y olig2 
p6licas, y que derivado del desajuste internacional los 
paises subdesarrollados carecen de niveles de negocia-
ci6n justos frente a las empresas proveedoras de tecno
logía, perpetuando en consecuencia niveles de dependerr 
cía. 

El comercio de tecnología al igual quo el comercio de -
bienes y servicios, se encuentra sujeto más que nada a 
los precios y condiciones, resultado de la fuerza rela
tiva de las partes que negocian su adquisición y venta. 

- Deben procurarse apoyos finnncieros a los sectores in-
dustriales nacionales para sun proyectos de ampliación 
o instalación industrial, toda vez que no estando suje
tos a prést<Jrnos atndos pari'l lri adqui~ic:16n. 6 complemen
tación tecnológicn, estnrñn en mc:;~Jros condiciones pnra 
seleccion.:ir o negociar un;:i m;:iyor c<.intidad de alternati
vas tecnológicas. 

- El concepto "costo tecnológico" involucra no sólo a el,!! 
mentas cuantificables económicamente, :lino que 'debe in
cluir necesariamente apreciaciones respecto a la cance
lación o posibilidades de proyección de desarrollo in-
dustria l, ast como a la consolidación o afectación de -
las bases de investigación cienttficas y tecnológicas -
locales • 

• - Independientemente de que se considere a la transferen
cia de tecnología como presupuesto básico del desarro-
llo para el ascenso a niveles superiores, o que se le -
juzgue como un vinculo de dependencia del exterior, una 
realidad es concluyente, se requiere necesariamente de 
ella. 

- Es necesario que los paises subdesarrollados y dentro -
de éstos los latinoamericanos implanten y aceleren po-
líticas a corto, mediano y largo plazo de desarrollo --
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cient1fico y tecnológico dentxo da sus estructuras edu
cativos nacionales, situación que les permitirá ponor -
en movimiento sus capacidades da talento y de recursos_ 
internos. 

- Dentro de la politica científica y tecnológica nacional, 
el estado debe tratar de vincular el esfuerzo de desa-
rrollo cientí.fico y tocnológico naci01al con los siste
mas de enseHanza superior ( in;:titutos y universidades), 
apoyando los programns de desarrollo de la materia. 

- El esfuerzo por desarrollar capacidades científicas y -
tecnológicas locales no debo estar conatreí'lido un1ca y 
exclusivamente a institutos de investigación u organis
mos científicos, es neceoaria la participación activa -
de todos loa s~ctoros involucrados, modi.:nto el establ~ 
cimiento, apoyo y deoarr.ollo del mayor número posible -
de laboratorios y centros de investigación en el seno -
tanto de las empresas públicas como privadas, sólo así_ 
se logrará contar con una infraostrcutura tecnológica -
nacional sólida y eficiente. 

- La tecnología ingresa al país por vía aparentemente gr~ 
tuita a través do la inversión extranjera, o bien de m~ 
nera onerosa formalizada por medio de contratos de 
transferoncin de tecnología o de asistencia técnica en
tre empresas nacionales receptoras, y empresas extranJ~ 
ras domiciliadas en M6xico que puedan o no tener rela-
ciones como filiales • 

• - Los principales antecedentes legislativos extranjeros 
que sirvieron de referencia a la Ley mexicana sobre - -
Transferencia de Tecnología fueron las leyes que regu-
lan la transferencia de tecnología en Brasil, el Acuer
do de cartagcna (Pacto Andino), y especialmente por .su_ 
similitud, la Ley Argentino de la materia. 
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.- El establecimiento del INIC y posteriorment~ del CONACYT 
permiten conjWltamente con la Ley para Promover la In-
versión Mexicana y Regular la Inversión Extranjera, y -
la Ley sobro el Registro de la Transferencia de TecnolQ 
gia y el Uso y Explotación de Patentes y Marcas, confoL 
mar un importante esfuerzo por integrar una política 
nacional en materia de ciencia y tecnología • 

• - Los propósitos o finalidades de la Ley no son los de im 
pedir la entrada y circulación tecnológica al país, si
no que son entre otroa; los de orientar los procesos de 
transferencia de tecnología en función de objetivos na
cionales de desarrollo, fortalecer la posición negocia
dora de los compradores nacionales buscando que el ad-
quirente nacional obtenga tecnología técnica y econ6mi
camen te en las mejores condiciones ofrecidas por el meL 
cado; obtener la• mayores ventajas de la tecnol09ia ad
quirida: reducir los efectos negativos de su importa--
ci6n en la balanza de pagos; coadyuvar eficientemente -
dentro de una sana politica nacional en el desarrollo -
de una estructura científica y tecnol6gica local, etc. 

- Ya de la aplicación de una norma reguladora de la tra!!!, 
ferencia de tecnologia en México, se ha podido consta-
tar corno muchos de éstos contratos han sido sustituidos 
o modificados en beneficio de los industriales naciona
les. 

- Según datos oficiales en México hay suscritos más de --
6, 000 contratos de transferencia de tecnolog1a de las -
siguientes caracteristicas; uso de marcas; asistencia -
técnica; ingenieria básica: ingenier!a de detalle y se~ 
vicios de administración y operación de empresas, de -
los cuales se han autorizado a través de su inscripción 
solamente 4,800, permitiendo al pais ahorros de divisas 
estimados en más de 8,000 millones de pesos a partir de 
su vigencia, regulando y ordenando las necesidades tec
nológicas de acuerdo a las politicas económicas inter-
nas. 
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Por otro lado se considera que gracias a la aplicación 
de este ordenamiento en los próximos 10 afias México -
ahorrará en este renglón más do 2,500 millones de pasos. 

- La amplia facultad discrecional quo otorga la Ley al -
Registro Nacional de TrHnaferencia de Tecnología, y a -
falta de un Reglamento, queda de alguna manera subsana
da a trilvós de los denominados "Criterios Generales de_ 
Aplicación". 

- Es conveniente para evitar en lo posible confusiones, -
la actualización tanto de la Ley Sobre el Registro de -
la Transferencia de Tecnologia y el Uso y Explotación -
de Patentes y Marcas, as[ como de la Ley de Invenciones 
y Marcas, ya que dentro do sus textos seaalan ambas le
yes a la Secretaría de Ind.lstria y Comercio como Autorl 
dad encargada de la aplicación de ambos ordenamientos,_ 
siendo que derivado de las recientes modificaciones es
tructurales del Poder Ejecutivo contenidas en la Ley -
Orgánica de la Administración Públicil, dichas funciones 
son ahora de la exclusiva competencia de la Secretarí~_ 
de Patrimonio y Fomento Industrial • 

• - En la medida en que se p\ledan ir superando y agilizando 
las diferentes situaciones o grados de dependencia tec
nol6gica, se podrá a su vez dinamizar las diferentes -
etapas de industrialización dentro de los países en de• 
aarrollo. 

- Podemos considerar que mediante la constitución del --
INIC, el CONACYT, la Ley para promover la Inversión Me
xicana y Regular la Inversión Extranjera y la Ley sobre 
el Registro de la Transferencia de Tecnología y el Uso_ 
y Explotación de Patentes y Marcas, el Gobierno Federal 
trata de dar respuesta a algunos de los problemas deri
vados del subdesarrollo nacional. 
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